
QUITO 
mmrar 

ALCALDÍA 

Informe Nº IC-2018-284 

COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
-EJE TERRITORIAL- 

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA 
APROBADO: 
NEGADO: 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el presente 
Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, con las siguientes 
consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 16 de marzo de 
2000, resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 años, del 
inmueble de propiedad municipal ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio José de Sucre 
y Matilde Álvarez, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

1.2.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria de 24 de septiembre de 
2018, mediante Resolución C-279 resolvió devolver el expediente a la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, a fin de que se solicite información detallada y ampliada sobre el comodato que 
busca revertirse. 

1.3.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria de 4 de octubre de 2018, 
mediante Resolución C-285 ampliar el plazo concedido en la Resolución No. C-279, a fin de que 
el informe requerido a la Comisión de Propiedad y Espacio Público se emita en un plazo máximo 
de quince días. 

1.4.- En sesión pública extraordinaria de 16 de octubre de 2018, la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, analizó el pedido presentado por la Concejal Luisa Maldonado, contenido en el 
oficio No. 726-LMM-CMQ-2017 de 9 de noviembre de 2017, a fojas 88 del expediente, en el que 
solicita la reversión del comodato indicado en el literal anterior, en aras de suplir el déficit de 
espacios recreativos y deportivos de la zona sur, toda vez que la comodataria no cumple a 
cabalidad con el objeto para el que fue entregado este espacio público, y se ha transformado en 
una actividad comercial, lo cual desnaturaliza el carácter público del inmueble. 
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2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante oficio AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de marzo de 2018, a fojas 78-83 del 
expediente, el señor Alfonso Muñoz Peñaherrera, Administrador Zonal Tumbaco, emite su 
informe técnico No. 001-TV-AZQ-2018 mismo que en su parte pertinente señala: 

"Toda vez que se ha realizado la inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble en Comodato 
que actualmente es utilizado por la Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, 
además de verificar el estado del mismo esta Unidad acogiendo las observaciones emitidas por la 
Lcda. Luisa Maldonado en el oficio antes mencionado, emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE 
PARA LA REVERSIÓN DEL COMODATO, salvo diverso criterio de los Entes competentes 
involucrados." 

2.2.- Mediante oficio DMGBI-2018-2016 de 15 de junio de 2018, a fojas 96-97 del expediente, el 
CPA. Roberto Guevara Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles del 
MDMQ emite su criterio, mismo que en su parte principal señala: 

"Por lo expuesto, esta Dirección Metropolitana emite informe técnico favorable, para que el 
Concejo Metropolitano de Quito, revierta la resolución del 16 de marzo del 2000, al considerar el 
Informe No. IC-2000-142 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, mediante la cual 
resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 años, el inmueble de 
propiedad municipal, ubicado en las Cuadras, Avda. Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde 
Alvares, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", para destinarlo 
al funcionamiento de un complejo deportivo, recreacional y cultural; y, posterior resciliación de la 
escritura celebrada el 11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Pública 
Octava del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de abril del 2000, por lo que 
agradeceré a usted, se digne disponer a quien corresponda remita, para conocimiento de la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, el criterio legal de su competencia." 

2.3.- Mediante oficio No. DMC-CE-07062 de 13 de junio de 2018, a fojas 92-93 del expediente el 
Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla, Coordinador de Gestión Especial Catastral de la Dirección 
Metropolitana de Catastro, remite la ficha con los datos técnicos correspondientes, misma que se 
detalla a continuación: 

"(...) 	 FICHA: 1 DE 1 
DATOS TÉCNICOS DE INMUEBLE MUNICIPAL PARA LA 
REVERSIÓN DE COMODATO 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 
1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 
ÁREA DE TERRENO: 	296.513,67 m2 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 
PROPIETARIO: 	 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
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OUÍITO  

ALCALDÍA 

CLAVE CATASTRAL: 31809-19-001 (actual) 
31709, 31708, 31809, 31808, 31909 y 31908 
(anterior) 
803378 

Quitumbe 
Sucre Fundeporte 
Quitumbe 
Av. Mariscal Antonio José de Sucre y calle 
Matilde Álvarez 

NÚMERO PREDIAL: 

1.3.- UBICACIÓN: 
PARROQUIA: 
BARRIO/ SECTOR: 
ZONA: 
DIRECCIÓN: 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA A SER REVERTIDA 
NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

Calle Matilde Álvarez 	 525,00 m 
Fundación ABEL 	 60,00 m 
Hcda. El Carmen (Plan Ciudad Quitumbe) 380,00 ni 
Quebrada 	 703,00 m 
Av. Rumichaca Ñan 	 134,00 m 
Fundación ABEI 
	

201,00 rn 
Av. Mariscal Antonio José de Sucre 

	
1.009,00 m 

3.- OBSERVACIONES: 

Datos tomados conforme archivos gráficos-alfanuméricos del sistema SIREC-Q. 
Actualmente en el inmueble existe construcciones de 87.836,63 m2." 

3.- INFORMES LEGALES: 

3.1.- Mediante oficio, referencia Expediente No. PRO-2018-02162, de 27 de agosto de 2018, a fojas 
116-118 del expediente, el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano, emite su 
criterio jurídico al respecto, mismo que en su parte más relevante expresa: 

"Con fundamento en la base legal, en las cláusulas del contrato citadas y en los informes técnicos, 

considerando el incumplimiento del objeto del contrato sustentado en los informes técnicos de la 

Administración Zonal Quitumbe y la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles, Procuraduría 
Metropolitana emite criterio legal favorable  para que el Concejo Metropolitano, de considerarlo 

pertinente al ser ésta su facultad, deje sin efecto la autorización de comodato otorgada mediante 

Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, el día 16 de marzo de 2000, a favor de la Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y se revierta al patrimonio municipal el predio 

No. 803378, con clave catastral No. 31809-19-001, ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio 

José de Sucre y Matilde Álvarez, con las mejoras que pudieren haberse implementado. 

Con el acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito de reversión de ser el caso, se dispondrá 

que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente con la 
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Administración Zonal Quitumbe, entren en inmediata posesión del mismo y se le dé el destino más 
adecuado al servicio de la comunidad." 

3.2.- Mediante oficio, referencia Expediente No. PRO-2018-02162, de 1 de octubre de 2018, a fojas 
216-218 del expediente, el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano, emite su 
criterio jurídico sobre el pasivo laboral, mismo que en su parte pertinente señala: 

"Consecuentemente, la terminación de este contrato de comodato no podría generar 
responsabilidades al MDMQ, sino al comodatario "FUNDEPORTE", fundación que posee su 
propia personería jurídica, la misma que es distinta a la de sus socios, por tanto, la fundación debe 
proceder a solventar cualquier obligación que se generaría por la terminación del comodato, ya que 
además la finalización de este contrato no provoca Ipso iure de manera alguna la extinción de la 
fundación, pues la existencia y devenir de "FUNDEPORTE" es independiente del contrato de 
comodato referido. 

Finalmente, se ratifica el criterio legal emitido en el oficio s/n de 27 de agosto de 2018, 
correspondiente al expediente de Procuraduría Metropolitana No. 2018-02162." 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar el expediente, en sesión 
extraordinaria realizada el 16 de octubre de 2018, acoge los criterios técnico y legal, con 
fundamento en los artículos 87 literal d), 323 y 441 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; 2077 y siguientes del Código Civil; y, artículo 1.308 y 
siguientes del Código Municipal; emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo 
Metropolitano deje sin efecto la autorización del comodato otorgada mediante Resolución del 
Concejo Metropolitano de Quito, el día 16 de marzo de 2000, a favor de la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y se revierta al patrimonio municipal el predio No. 
803378, con clave catastral No. 31809-19-001, ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio José 
de Sucre y Matilde Álvarez, con las mejoras que pudieren haberse implementado, por 
incumplimiento del objeto del contrato. 	 e 
De igual manera, a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles para que realice 
el proceso que corresponda a fin de regularizar la reversión señalada; así mismo a la Procuraduría 
Metropolitana para que proceda con el trámite de resciliación de la escritura de comodato que se 
deja sin efecto. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano. 

Atentamente, 
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Abg. Renata Salvador 

oncejalaMtropolitana 

QUITO 

  

ALCALDÍA 

con. Luis /Reina 

Presid nte de la Comisión de 

Propi • dad 	spacio Público 

    

ppke 

oncej ala Metro olitana 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	¡ Sumilla: 

Elaborado por: A Cuela GC 16/10/2018 
Revisado por: R Delgado PGC 16/10/2018 41 

Adjunto expediente. 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrega Fecha devolución 
Econ. Luis Reina 

Abg. Renata Salvador 

Sra. Ivone Von Lippke 

Entrega Alcaldía 
Metropolitana 

Fecha Recepción 
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Administración 
General 

Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-03386 
DM Quito, 04 de octubre 2018 
Ticket DOC No. 2018-150852 

Licenciada 
Luisa Maldonado M. 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Se da contestación al oficio No. 
712-LMM-CMQ-2018. 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. 712-LMM-CMQ-2018, de 28 de septiembre del 2018, recibido en la 
Dirección Metropolitana a mi cargo, el día miércoles 03 de octubre del 2018 a las 13h00, en el 
cual solicita de forma urgente, se remita a su despacho lo siguiente: 

1. Oficio 3049-15-DMGBI de 17 se septiembre de 2018, recibida el 18 de septiembre del 
2015, solicita información y documentación: 

Póliza de Seguro todo riesgo endosado al Municipio de Quito, conforme lo 
dispuesto en el Artículo 461 del Código Orgánico de organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, 

Mediante expediente No. 4499-2011 de 05 de abril de 2012, el Subprocurador 
Metropolitano informa a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles en 
su parte pertinente lo siguiente: "En la recomendación No. 56 del informe de Auditoría 4 
de la Contraloría General del Estado, sobre Determinación y Recaudación de Ingresos, 
Bienes Inmuebles y Cuentas por Pagar — BIENES INMUEBLES ENTREGADOS EN 
COMODATO SIN GARANTÍAS, señala: "Al Alcalde Metropolitano: Dispondrá que la 
Procuraduría Metropolitana incluya en los contratos de comodato a suscribirse con 
instituciones u organizaciones privadas,  la cláusula que contemple la presentación de 
una garantía para respaldar las condiciones del bien inmueble, la misma que será 
presentada previa a la suscripción del contrato y legalización en escritura pública". (Lo 
subrayado me pertenece)". 

Con la finalidad de contar con un procedimiento que la regule la entrega de bienes 
inmuebles municipales bajo la figura legal de comodato, mediante circular No. 052 de 
13 de junio de 2018, el Administrador General suscribe la Resolución No. AG-032-
2018, mediante la cual se dicta el instructivo que regula dicho procedimiento, mismo 
que determina el proceso para requerir una garantía a una persona jurídica de derecho 
privado, beneficiara de un bien inmueble entregado en comodato. 

Requerimiento del pago de tasas y contribuciones especiales de mejoras que 
deberían ser pagadas por la Fundación "FUNDEPORTE". 

Una vez revisado el sistema de consulta de obligaciones con el que cuenta esta 
Administración Municipal, se ha podido verificar que en predio municipal registrado con 
el número 803378, entregado bajo la figura de comodato a la Fundación para 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", no constan pendientes de pago tributos por 
concepto de impuesto predial, tasas y contribuciones especiales; en razón de que, 
conforme lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 35 del Código Orgánico Tributario, 
las municipalidades están exentas del pago de impuestos. Así mismo, los artículos 37 
y 53 del mismo cuerpo legal, determinan que se extingue por confusión la obligación 
tributaria, cuando el acreedor de ésta se convierte en deudor de dicha obligación, como 
es el caso para esta municipalidad en cuanto a las tasas y contribuciones especiales. 
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Dando contestación a las consultas planteadas por su autoridad, esta Dirección Metropolitana 
le informa que conforme al oficio No. AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de marzo del 2018, la 
Administración Zonal Quitumbe remitió el informe Técnico No. 001-TV-AZQ-2018 de 08 de 
enero de 2018 de la Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Quitumbe, 
mismo que en su parte pertinente indica lo siguiente: "Toda vez que se ha realizado la 
inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble entregado en comodato que 
actualmente es utilizado por la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", 
además de verificar el estado del mismo, esta Unidad acogiendo las observaciones por la 
Licenciada Luisa Maldonado en el oficio No. 615-LMM-CMQ-2017 de 09 de noviembre de 
2017, emite criterio técnico favorable para la reversión del comodato, salvo diverso criterio de 
los Entes competentes involucrados" . Esta Dirección Metropolitana con fecha 08 de marzo del 
2018 esta Dirección Metropolitana, realiza una inspección al inmueble entregado en comodato 
a Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", cuyo informe en su parte pertinente 
indica lo siguiente: 

1. "El cerramiento de malla, se encuentra, en algunos tramos, en mal estado. 
2. Falta mantenimiento, corte de la hierba de las veredas que colindan al predio (calle Matilde 

Álvarez y Av. Mariscal A_ J. de Sucre. 
3. Falta mantenimiento de algunas construcciones (pintura, cubierta, pisos, etc.) 
4. Existen personas que se encargan del cuidado de los vehículos que utilizan el 

parqueadero, a quienes, el propietario de los vehículos, de forma voluntaria, entregan 
alguna cantidad de dinero. 

5. Las personas que acceden al complejo deportivo, deben cancelar una cantidad de dinero. 
6. Así mismo para utilizar algunas de las instalaciones del Complejo Deportivo, como: piscina, 

pista de patinaje, pista de AUTOCAR, etc. 
7. Falta mantenimiento de algunas de las instalaciones del Complejo como: canchas de 

fútbol, graderíos, juegos infantiles, camineras, invernaderos. 
8. Existen áreas del complejo deportivo como: pista de AUTOCAR, pista de patinaje, etc., que 

están entregadas a particulares, quienes utilizan estos espacios como una fuente de 
ingreso personal, sin que exista la respectiva autorización del Municipio. 

9. La Fundación Tu Cambio por el Cambio, sin contar con el respectivo permiso del Municipio, 
ocupa varias de las construcciones existentes al interior del Complejo Deportivo, destinas a 
oficinas, aulas, talleres, en beneficio de chicos de la calle". 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, (notificado el 14 de marzo de 
2018) esta Dirección Metropolitana solicitó a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", en su parte pertinente lo siguiente: "... Con el fin de poner en 
conocimiento de las Autoridades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
agradeceré a usted se sirva remitir con el carácter de URGENTE la siguiente 
documentación e informe respecta a: 

1. FUNDAVON FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el órgano 
regulador. 

• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación que 
encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y 
fundación. 

• Un informe que debe contener lo siguiente: 
Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en el área 
administrativa, mantenimiento, etc. 

- Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del complejo deportivo. 
El valor por persona que se cobra por. 
✓ Ingreso al complejo deportivo. 
✓ Ocupación de canchas deportivas (fútbol, microfútbol, tenis, ecuavoly, etc.). 

SO 

papeleta de votación del representante legal de la 
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✓ Parqueadero. 
V Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas áreas, y, en 

base a qué tipo de contrato o convenio. 
✓ Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la ejecución del proyecto, 

mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 
✓ Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SR1 año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan en el predio entregado en 

comodato. 

2. FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de la directiva de la fundación, que este vigente y aprobada por el órgano 

regulador. 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE y la Fundación "Tu Cambio por el 

Cambio". 
• Un informe que debe contener lo siguiente: 

Las áreas que esta fundación ocupa dentro del predio municipal entregado en 
comodato a FUNDEPORTE. 
Proyecto o destino de cada una de ellas. 
Número de personal que trabaja en el área administrativa, mantenimiento, etc., de la 
fundación. 
Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la fundación. 
Financiamiento con que cuenta la fundación para la ejecución del proyecto, 
mantenimiento de las áreas ocupadas, pago de empleados, etc. 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración a! SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan". 

Es importante señalar que, hasta el 27 de septiembre del 2018, fecha en la cual se emitió el 
oficio No. DMGBI-2018-3321, la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", no 
ha remitido a esta Dirección Metropolitana la documentación e informe requerido. 

• Con oficio No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018, (notificado al comodatario Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE" con fecha de recepción 11 de junio de 2018), 
está Dirección Metropolitano le informó al comodatario lo resuelto por la Comisión de Propiedad 
y Espacio Público, es decir, que se inicie el proceso de reversión del predio otorgado en 
comodato. 

Conforme a lo señalado en Ref. Expediente PRO No. 2017-02748 de 14 de marzo de 2018, el 
Procurador Metropolitano (E), en su parte pertinente indica lo siguiente: "1. Respecto al primer 
punto consultado, se puede verificar que el Art. 31 del Estatuto de la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", celebrado el 26 de abril de 1979 y aprobado por el 
Ministerio de Educación y Cultura, Mediante Acuerdo Ministerial No. 7734, consta que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como socio fundador de la referida fundación". 

En cuanto a su consulta a que esta municipalidad al formar parte de FUNDEPORTE, le 
correspondería, en caso de liquidación, asumir parte del pasivo laboral y otras obligaciones, el 
Procurador Metropolitano (E) con fecha 01 de octubre del 2018, Ref. Expediente PRO No. 
2018-2162, en su parte pertinente indica lo siguiente: "En consecuencia, las obligaciones 
devenidas de todos los actos y contratos celebrado a través del representante legal de la 
fundación, entre otras las contrataciones laborales, son de cuenta y cargo de 
"FUNDEPORTE". _ .". 

• 
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Esta Dirección Metropolitana no tiene competencia para pronunciarse sobre los resultados de 
las conversaciones mantenidas entre el Alcalde Metropolitano y la Fundación FUNDEPORTE, 
respecto a la ejecución en conjunto del parque denominado "Padre Carollo". 

En cuanto al oficio DMGEI-2018-2857 de 21 de agosto de 2018, esta Dirección Metropolitana 
mediante oficio No. DMGEI-2018-2076 de 21 de junio de 2018, dio traslado a los señores 
Asesores del Despacho de Alcaldía, Arquitecta Carla Cevallos y Doctor Pablo Cevallos, 
encargados de mantener conversaciones con los delegados de FUNDEPORTE, la copia del 
oficio sin número de 18 de junio de 2018 suscrito por la señora Gloria Torres, funcionaria de la 
mencionada fundación. 

En cuanto a su urgente solicitud, de que se remita a su despacho la contestación del oficio 
remitido por FUNDEPORTE el 24 de septiembre del 2018, así como algún oficio en el cual se 
haya notificado a la Fundación Fundeporte para que asista a la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 de la Resolución del 
Concejo No. 279 de 24 de septiembre de 2018; al respecto, me permito informarle lo siguiente: 

1. En lo que se refiere a la contestación del oficio remitido por FUNDEPORTE el 24 de 
septiembre del 2018, en esta Dirección Metropolitana no se ha Ingresado ningún oficio, ni 
escrito relacionado con el particular. 

2. En lo relacionado al oficio notificando a la Fundación Fundeporte para que asita a la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, es competencia de dicha Comisión convocar a 
dicha fundación. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

At 	te, 

C'A obert 	ara Tolorza 
Dire tor Metropolitano de Gestión 
de 'bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: O folios 

ACCION RESPONSABLE 1 	FECHA SIJMILLA 
Elaboración: Pablo Vega C. 03.10-2018 

Revisado: Martín Noboa 03-10-2018 /Z/ 

Ejem piar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
C.C.: 
Ejemplar 4. 

Concejala Luisa Maldonado M. 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 

Econ. Luís Reina 
Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

 

Oficio No.712-1MM-CMQ-2018 
Quito, 28 de septiembre del 2018. 

Cpa 
Roberto Guevara Tolorza 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 

Presente. - 

• 
De mi consideración: 

En referencia al Oficio No. DMGBI-2018-3321, de 27 de septiembre del 2018, mediante 
el cual da contestación a la petición realizada en la mesa de trabajo convocada por 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público, referente al caso "FUNDEPORTE", 
relacionado con el cuadro de oficios cursados por la dirección a su cago a la 
Fundación "FUN DEPORTE", al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

Del cuadro constante en su comunicación se desprende que, a la Fundación Para el 

Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE",  se han cursado cuatro comunicaciones y me 
referiré a cada una de ellas en el orden presentado por usted: 

anclo 3049-15-DMGBLDE 17 DE SEPTIEMBRE DEL 
DEL 2015 SOLICITA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS_ 

: 

 

8 DE_SEMIIEMME 

 

   

     

Del contenido del comunicado se desprende que este oficio se cursa como una 
acción de control a los contratos de comodato, en ella se detallan una serie de 
documentos que debe presentar la Fundación "FUNDEPORTE", en especial llama la 
atención dos documentos que: son una póliza de seguro todo riesgo endosado al 
Municipio de Quito, conforme lo dispuesto en el Artículo 461 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización: y, el requerimiento de los 
pagos de tasas y contribuciones especiales de mejoras que debían ser pagados por la 
Fundación "FUN DEPORTE". 

Este oficio fue contestado por la Fundación "FUNDEPORTE" con fecha 30 de 
septiembre del 2015, remitiendo la información y documentación solicitada con 
excepción de los dos puntos antes señalados, es decir en la contestación de 
Fundeporte nada se dice de la Póliza de Seguro ni del pago de las obligaciones 
tributarias que debería pagar Fundeporte. 

Sobre esta contestación la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
no manifiesta nada, no insiste en la presentación de la póliza de seguro ni en el pago 
de las obligaciones tributarias, ni se menciona absolutamente nada de que si la 
información y documentación presentada por Fundeporte, cumplía o no con la 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 

Quito-Ecuador 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

acción de control de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles
,  en 

este punto caben varias preguntas: 

a. áLa intención de verificar el cumplimiento de las obligacion 
tos?es contractuales del 

comodato constituía en solicitar información y documen 

b. 
¿La documentación presentada por Fundeporte estaba completa y se habían 

satisfecho todas las inquietudes de la DMOBI? 

c. 
¿Hubo pronunciamiento posterior, informe técnico de alguna inspección que 
certifique o no que el predio Cumplía con el objeto del contrato o alguna 
insistencia para que cumpla con todo lo requerido por la DMGBI? 

Del contenido 
contenido del comunicado se desprende que la Dirección Metropolitana de 

Gestión de Bienes Inmuebles, 
 remite al igual que en el año 2015, un oficio como una 

acción de control a los contratos de comodato. En este oficio nuevamente se 
requirente documentos de orden legal que justifiquen la existencia y representación 

legal de la Fundación. 

Es importante señalar dos particularidades y es que a más de los doCumenios legales 

de la Fundación, 
 se solicitan en este oficio un informe a Fundeporte sobre datos del 

personal que prestan sus servicios. promedio mensual de usuarios del complejo y datos 

financieros, 
 entre ellos los valores de ingreso y de uso de las instalaciones del complejo, 

declaraciones al Servicio de Rentas Internas, financiamient de la Funan y denla 
a 

reseña fotográfica de las actividades en el predio, ademá

o  
s del requerimiento  

misma información para la Fundación "TU CAMBIO POR EL CAMBIO", persona jurídica 
que no mantiene relación contractual referente al comodato con el Municipio de 

Quito. 

Sobre este oficio es importante señalar que por parte de Fundeporte, no existió 
contestación, sin embargo, por parte de la DMGB1, no se evidencia que se hayan 

realizado insistencias sobre este requerimiento y nuevamente el pentidad 
roceso q

encargada
ueda ahí del sin 

respuesta de la Fundación y sin seguimiento por parte de la  

control del patrimonio municipal. 

PRO 

Sobre este punto es importonie señalar que este requerimiento revers
se rea

ión
lizo al 

del 
am 

inpmueble 
aro de 

la solicitud realizada por este despacho referente a la  
entregado en comodato a FundePorte, sin embargo, este oficio sorprende por ser 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

escueto, tomando en consideración la complejidad del caso en el que se ve 
involucrado el patrimonio municipal. 

Lamentablemente la notificación que se realiza a la comodataria adolece de 
inconsistencias de fondo y de forma, toda vez que en esta comunicación se informa a 
Fundeporte del inicio del proceso de reversión del predio entregado en comodato, sin 
precisar de forma alguna los antecedentes, causales de reversión, informes técnicos y 
legales que respalden del inicio del proceso, los términos y condiciones en los que 
deberá ejercer su derecho o lo defensa. 

• Además, debo señalar que la notificación se realiza por disposición del Eco, Luis Reino 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, dejando entrever por porte 
de la DMGBI, que la notificación es facultativa y se informa por disposición superior, 
cuando este proceso debería haberse ejecutado de forma previa al conocimiento de 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público, por parte de la Dirección Metropolitana 
de Gestión de Bienes Inmuebles, quienes tienen lo competencia del control y 
administración del patrimonio municipal y quienes en el ejercicio responsable de sus 
competencias debieron notificar en legal y debida forma el inicio del procedimiento 
de reversión, garantizando a la comodataria dentro del marco del debido proceso el 
derecho a lo defensa, debiendo señalar que este derecho es una garantía 
constitucional de aplicación directa y de obligatorio cumplimiento. 

Es importante señalar que el proceso de reversión de este tipo de contratos por 
ejecutarse de forma anticipada al vencimiento del plazo de! comodato, se debe 
hacer por causa debidamente justificada, mediante acto administrativo motivado y 
notificado a lo contraparte contractual a fin de otorgarle el derecho para que 
justifique o no el cumplimiento de las cláusulas contractuales, para que posteriormente 
lo Comisión de Propiedad y Espacio Público, en uso de sus facultades emita dictamen 
favorable o no a reversión, para que finalmente sea el Concejo Metropolitano quien 
tome la decisión. 

Lamentablemente estos requisitos indispensables no se han cumplido lo cual podría 
afectar la validez del proceso por los siguienfes razones de orden legal. 

LaC—castihicisíncleIstRe  • • • II 	 • • • - • • 	- " Art. 76.- En todo proceso en el 

que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 

derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 

de las normas y los derechos de las parfes. 
7. El derecho de las personas ala defensa incluirá las siguienfes garantías: 
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento. 
b) Canfor con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su 

defensa. 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

c) 
Ser escuchado en el momento oportuno yen igualdad de condiciones. 

d) 
Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las 

partes podrán acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento. 

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea 

asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir 

I) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. 
No habrá las que se presenten en su contra. 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 

funda y no se explica la pertinencia de 
su aplicación a los antecedentes de hecho. 

Los actos administrctivcs, resoluciones 
o folios que no se encuentren debidamente 

motivados se considerarán nulos, Las servidoras o servidores responsables serán 

m) Recurrir el fallo a resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sancionadas. 

sus derechos. 

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas 

en la 

Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de 

sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución,  

• . 	• I 

El= 	L1 	a • - 	• • • g • 	• / 	• • 	• I • e Í 

eliable": 
 "Art. 425.- Conservación de bienes. - Es obligación de los gobiernos 

autónomos descentralizados velar por la conservación de los bienes de propiedad de 

cada gobierno y por 
su más provechosa aplicación a los objetos a que 

están 

destinadas, ajustándose a las disposiciones de este Código. 

Art. 426.- Inventario. - Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario 

actualizado de lodos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al 

servicio público que 
sean susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se 

actualizarán anualmente. 

Art. 427.- Sanciones. - El uso indebido, destrucción o sustracción de 
cualquier clase de 

de 
bienes de propiedad de los gobiernos autónomos descentralizados por parte  

terceros, serán sancionados por el funcionaria que ejerza esta facultad, de 

conformidad a lo previsto en la normativa respectiva, sin que esto obste el pago de 
los 

daños y perjuicios o Ic acción penal correspondiente." 

Por parte de Fundeporte,  ante esta notificación existe una respuesta en 
alud  

el sentido de 

no se ha dado contestación al requerimiento por probl 
	de s u 

representante legal, sin embargo. dentro de la respuesta de la Fundación se señalan 

dos aspectos a tomar en cuenta: 

a. 
Que el unicipio de Quito, a través de su Alcaide es parte de la FUNDERTE. 

xisten
M 	conversaciones para construir un parque en conjunto con

PO 	
el 

b. Que e  
municipio de Quito y Fundeporte. 

c. Que la reversión de Fundeporte podría ocasionar reclamosorden 
b n laoral 

de los trabdado es del om•leo 	ue este debería de  er 	ar o el 
Palacio Municipal), 2do piso. 
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Municipio, situación que le ha sido informado al Presidente de la Fundación es 
decir al Dr. Mauricio Rodas, Alcaide de Quito. 

Sobre estos señalamientos debo preguntar: 

1. ¿Qué ha hecho la DMGBI, respecto de las aseveraciones realizadas por la 
Fundación? 

2. ¿Es verdad que el Municipio de Quito, es parte de la Fundación "Fundeporte" y 
que cargo ocupa el Alcalde de Quito? 

3, ¿De ser cierto que el Municipio de Quito, forma parte de la Fundación 
Fundeporle, le corresponderla en caso de liquidación de la Fundación, asumir 
parte del pasivo laboral y otras obligaciones que mantendría Fundeporte, 
como parte del proceso de liquidación de la organización? 

4. ¿Cuáles fueron los resultados de las conversaciones mantenidas entre el 
Alcalde de Quito, Dr. Mauricio Rodas y la Fundación Fundeporte, respecto a la 
ejecución en conjunto del parque denominado "Padre Carollo", y si estas 
fueron cerradas oficialmente? 
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EN ELEXPEDIENTE,  

Este es el oficio que más sorprende, pues a pesar de haberse recibido la contestación 
por parte de Fundeporte dirigida a la DMGBI, el 18 de junio del 2018, en lugar de dar 
respuesta motivada sobre lo que señala la Fundación, habiendo transcurrido más de 
dos meses de haberse recibido, lo que hace la DMGBI, es informar que esta respuesta 
se agrega al expediente, lo que significa una respuesta tardía e improcedente a un 

tema muy delicado para la ciudad. 

Solicito de forma urgente se sirva remitir a mi despacho La contestación del oficio 
remito por Fundeporte el 24 de septiembre del 2018, así como algún oficio en el cual se 
haya notificado a la Fundación "FUNDEPORTE" para que asista a la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, en concordancia con lo dispuesto en el numeral dos de 
Resolución de Concejo No. 279, de 24 de septiembre del 2018. 

/encamen te, i

l  
Luisa donado 

NCE.1 A METROPOL NA DE QUITO 

C.C. 	Econ. Luis Reina 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

Sra, Gloria Torres 
4§1151RECTORA EJECUTIVA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO  

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-3514 
DM Quito, 16 de octubre de 20 
Ticket GDOC No. 2.18-040183 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO 
Presente. - 

De mi consideración' 

ala kuZ 
1 (") I  10I 2012 

43  VI CO AVJ  
Asunto: Resp sta al requerimiento 
	 _realizado med -nte oficio No. SGC- 

32291 de 12 d octubre de 2018. 

En atención al oficio No. SGC-3291 de 12. de octubre de 2018, ingresado a esta 
Dirección Metropolitana el día viernes 12 de octubre de 2018 a las 15h30, mediante 
el cual el Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,•por disposición del 
Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 
solicita a esta Dirección Metropolitana, que dentro del ámbito de las competencias, 
se remita hasta el día martes 16 de octubre del' presente, un informe respecto de 
las inquietudes y preocupaciones constantes en el oficio adjunto No. 712-LMM-
CMQ-2018, emitido por la Concejala Luisa Maldonado; y , oficio S/N de fecha 02 de 
octubre de 2018, emitido por la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
FUNDEPORTE; al respecto me permito poner en su conocimiento el siguiente 
informe: 

INFORME RESPECTO DE LAS INQUIETUDES Y PREOCUPACIONES 
CONSTANTES EN EL OFICIO No. 712-LMM-CMQ- 2018 EMITIDO POR LA 
CONCEJALA LUISA MALDONADO. 

Esta Dirección Metropolitana mediante oficio No. DMGBI-2018-03386 de 04 de 
octubre de 2018, en respuesta al oficio No. 712-LMM-CMQ-2018 de 28 de 
septiembre de 2018, recibido el 03 de octubre del 2018 a las 13h00-, dio 
contestación a lo requerido por la señora Concejala Luisa Maldonado, debiendo 
señalarse que una copia del mencionado oficio. se  hizo llegar al despacho del señor 
Concejal Luis Reina, conforme consta en la fe de recepción. 

OFICIO S/N DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2018, EMITIDO POR LA 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO FUNDEPORTE. 

1. Esta Dirección Metropolitana a la fecha, no ha recibido el oficio s/n de 02-  de 
octubre de 2018, remitido por la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
FUNDEPORTE. 

2. Cabe mencionar que, como parte de las competencias de esta Dirección 
Metropolitana están las del control del cumplimiento de los contratos de 
comodato, por lo que con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 
2018, solicitó a la Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE la 
siguiente documentación e informe, requerimiento que fue ratificado con oficios 
No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018 y, No. DMGBI-2018-03334 de 28 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

de septiembre de 2018; sin que hasta la presente fecha la Dirección a mi cargo 
haya recibido lo solicitado, Lo requerido fue: 

2.1. FUNDACION FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el 
órgano regulador. 

• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación 
que se encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante 
legal de la fundación. 

• Un informe que debe contener lo siguiente: 
Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, 
en el área administrativa, mantenimiento, etc. 
Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del 
complejo deportivo. 
El valor por persona que se cobra por: 
✓ Ingreso al complejo deportivo. 
✓ Ocupación de canchas deportivas (fútbol, microfútbol, tenis, 

ecuavoly, etc.). 
✓ Parqueadero. 
✓ Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas 

áreas, y, en base a qué tipo de contrato o convenio. 
✓ Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la ejecución del 

proyecto, mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 
✓ Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan en el predio 

entregado en comodato. 

2.2 FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica. 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de la directiva de la fundación, que este vigente y aprobada por el 

órgano regulador. 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE y la Fundación "Tu Cambio 

por el Cambio". 
• Un informe que debe contener lo siguiente: 

Las áreas que esta fundación ocupa dentro del predio municipal 
entregado en comodato a FUNDEPORTE. 
Proyecto o destino de cada una de ellas. 
Número de personal que trabaja en el área administrativa, 
mantenimiento, etc., de la fundación. 
Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la 
fundación. 
Financiamiento con que cuenta la fundación para la ejecución del proyecto, 
mantenimiento de las áreas ocupadas, pago de empleados, etc. 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan. 
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En este punto debo informar que la mencionada Fundación tuvo conocimiento 
de lo solicitado con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, ya_ 
que con oficio s/n de 18 de junio de 2018, la señora Gloria Torres, a nombre de  
FUNDEPORTE, manifiesta que por motivos de salud del Coronel Eduardo Subía,  
Director Ejecutivo de Fundeporte, no han podido contestar el oficio adjuntado lo 
solicitado Por esta Dirección. Adicionalmente, debo informar que ni el oficio s/n 
de 02 de octubre de 2018, presentado por FUNDEPORTE, y que la Secretaría del 
Concejo adjunta al oficio No. SGC-3291 de 12 de octubre de 2018, se da 
respuesta a lo solicitado por esta Direcdón. 

3. Mediante oficio No. DMGBI-2018-2076 de 21 de junio de 2018, la Dirección 
Metropolitana a mi cargo puso en conocimiento del. Doctor Pablo Cevallos, y 
Arquitecta Carla Arellano, Asesores de Alcaldía, el oficio s/n de 18 de junio de 
2018, suscrito por la señora Gloria Torres, a nombre de FUNDEPORTE, en el 
cual hace conocer que existían conversaciones entre el Ilustre Municipio de 
Quito y Fundeporte, para aprobar un trabajo conjunto con el efecto de realizar y 
construir el parque Carolo que será el más grande de la ciudad. 

fui 

Atentatne t 

de lieilss itnumbles 

2 

CP A • oberto uevara Tolorza 	' 
rector 	ropolitano dé Gestión 

de Bienes muebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

41 folios 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUNiktA 

Elaboración: 
Pablo Vega C. 16-10-2018 -.1--- 
Martín Noboa 16-10-2018 49 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Secretaría General del Concejo 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-03386 
DM Quito,. 04 de octubre 2018 
..Ticket DOC, No720181.50852--- 
- 	r:  

u  
Licenciada 
Luisa Maldonado M. 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
Presente. - 

De mi consideración: 

I 

Asun to:  
712-LMM---CMQ=2018: — 

Mediante oficio No. 712-LMM-CMQ-2018, de 28 de septiembre del 2018, recibido en la 
Dirección Metropolitana a mi cargo, el día miércoles 03 de octubre del 2018 a las 13h00, en el 
cual solicita de forma urgente, se remita a su despacho lo siguiente: 

1. Oficio 3049-15-DMGBI de 17 se septiembre de 2018, recibida el 18 de septiembre del 
2015, solicita información y documentación: 

Póliza de Seguro todo riesgo endosado al Municipio de Quito, conforme lo 
dispuesto en el Artículo 461 del Código Orgánico de organización Territorial 
Autonomía y Descentralización. 

Mediante expediente No. 4499-2011 de 05 de abril de 2012, el Subprocurador 
Metropolitano informa a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles en 
su parte pertinente lo siguiente: "En la recomendación No. 56 del informe de Auditoría 4 
de la Contraloría General del Estado, sobre Determinación y Recaudación de Ingresos, 
Bienes Inmuebles y Cuentas por Pagar — BIENES INMUEBLES ENTREGADOS EN 
COMODA TO SIN GARANTÍAS, señala: "Al Alcalde Metropolitano: Dispondrá que la 
Procuraduría Metropolitana incluya en los contratos de comodato a suscribirse con 
instituciones u organizaciones privadas,  la cláusula que contemple la presentación de 
una garantía para respaldar las condiciones del bien inmueble, la misma que será 
presentada previa a la suscripción del contrato y legalización en escritura pública". (Lo 
subrayado me pertenece)". 

Con la finalidad de contar con un procedimiento que la regule la entrega de bienes 
inmuebles municipales bajo la figura legal de comodato, mediante circular No. 052 de 
13 de junio de 2018, el Administrador General suscribe la Resolución No. AG-032-
2018, mediante la cual se dicta el instructivo que regula dicho procedimiento, mismo 
que determina el proceso para requerir una garantía a una persona jurídica de derecho 
privado, beneficiara de un bien inmueble entregado en comodato. 

Requerimiento del pago de tasas y contribuciones especiales de mejoras que 
deberían ser pagadas por la Fundación "FUNDEPORTE". 

Una vez revisado el sistema de consulta de obligaciones con el que cuenta esta 
Administración Municipal, se ha podido verificar que en predio municipal registrado con 
el número 803378, entregado bajo la figura de comodato a la Fundación para 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", no constan pendientes de pago tributos por 
concepto de impuesto predial, tasas y contribuciones especiales; en razón de que, 
conforme lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 35 del Código Orgánico Tributario, 
las municipalidades están exentas del pago de impuestos. Así mismo, los artículos 37 
y 53 del mismo cuerpo legal, determinan que se extingue por confusión la obligación 
tributaria, cuando el acreedor de ésta se convierte en deudor de dicha obligación, como 
es el caso para esta municipalidad en cuanto a las tasas y contribuciones especiales. 
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Dando contestación a las consultas planteadas por su autoridad, esta Dirección Metropolitana 
le informa que conforme al oficio No. AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de marzo del 2018, la 
Administración Zonal Quitumbe remitió el informe Técnico No. 001-TV-AZQ-2018 de 08 de 
enero de 2018 de la Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Quitumbe, 
mismo que en su parte pertinente indica lo siguiente: "Toda vez que se ha realizado la 
inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble entregado en comodato que 
actualmente es utilizado por la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", 
además de verificar el estado del mismo, esta Unidad acogiendo las observaciones por la 
Licenciada Luisa Maldonado en el oficio No. 615-LMM-CMQ-2017 de 09 de noviembre de 
2017, emite criterio técnico favorable para la reversión del comodato, salvo diverso criterio de 
los Entes competentes involucrados" . Esta Dirección Metropolitana con fecha 08 de marzo del 
2018 esta Dirección Metropolitana, realiza una inspección al inmueble entregado en comodato 
a Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", cuyo informe en su parte pertinente 
indica lo siguiente: 

1. "El cerramiento de malla, se encuentra, en algunos tramos, en mal estado. 
2. Falta mantenimiento, corte de la hierba de las veredas que colindan al predio (calle Matilde 

Álvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre. 
3. Falta mantenimiento de algunas construcciones (pintura, cubierta, pisos, etc.) 
4. Existen personas que se encargan del cuidado de los vehículos que utilizan el 

parqueadero, a quienes, el propietario de los vehículos, de forma voluntaria, entregan 
alguna cantidad de dinero. 

5. Las personas que acceden al complejo deportivo, deben cancelar una cantidad de dinero. 
6. Así mismo para utilizar algunas de las instalaciones del Complejo Deportivo, como: piscina, 

pista de patinaje, pista de AUTOCAR, etc. 
7. Falta mantenimiento de algunas de las instalaciones del Complejo como: canchas de 

fútbol, graderíos, juegos infantiles, camineras, invernaderos. 
8. Existen áreas del complejo deportivo como: pista de AUTOCAR, pista de patinaje, etc., que 

están entregadas a particulares, quienes utilizan estos espacios como una fuente de 
ingreso personal, sin que exista la respectiva autorización del Municipio. 

9. La Fundación Tu Cambio por el Cambio, sin contar con el respectivo permiso del Municipio, 
ocupa varias de las construcciones existentes al interior del Complejo Deportivo, destinas a 
oficinas, aulas, talleres, en beneficio de chicos de la calle". 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, (notificado el 14 de marzo de 
2018) esta Dirección Metropolitana solicitó a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", en su parte pertinente lo siguiente: "... Con el fin de poner en 
conocimiento de las Autoridades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
agradeceré a usted se sirva remitir con el carácter de URGENTE la siguiente 
documentación e informe respecta a: 

1. FUNDACION FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el órgano 
regulador. 

• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación que se 
encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal de la 
fundación. 

• Un informe que debe contener lo siguiente: 
- Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en el área 

administrativa, mantenimiento, etc. 
- Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del complejo deportivo. 
- El valor por persona que se cobra por: 

✓ Ingreso al complejo deportivo. 
✓ Ocupación de canchas deportivas (fútbol, microfútbol, tenis, ecuavoly, etc.). 
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✓ Parqueadero. 

,( Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas áreas, y, en 
base a qué tipo de contrato o convenio. 

✓ Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la ejecución del proyecto, 
mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 

✓ Número telefónico y correo electrónico para contacto. 
• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan en el predio entregado en 

comodato. 

2. FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica. 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de la directiva de la fundación, que este vigente y aprobada por el órgano 

regulador. 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE y la Fundación "Tu Cambio por el 

Cambio". 
• Un informe que debe contener lo siguiente: 

Las áreas que esta fundación ocupa dentro del predio municipal entregado en 
comodato a FUNDEPORTE. 
Proyecto o destino de cada una de ellas. 

- Número de personal que trabaja en el área administrativa, mantenimiento, etc., de la 
fundación. 

Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la fundación. 
Financiamiento con que cuenta la fundación para la ejecución del proyecto, 
mantenimiento de las áreas ocupadas, pago de empleados, etc. 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan". 

Es importante señalar que, hasta el 27 de septiembre del 2018, fecha en la cual se emitió el 
oficio No. DMGBI-2018-3321, la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", no 
ha remitido a esta Dirección Metropolitana la documentación e informe requerido. 

Con oficio No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018, (notificado al comodatario Fundación 
• para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE" con fecha de recepción 11 de junio de 2018), 

está Dirección Metropolitano le informó al comodatario lo resuelto por la Comisión de Propiedad 
y Espacio Público, es decir, que se inicie el proceso de reversión del predio otorgado en 
comodato. 

Conforme a lo señalado en Ref. Expediente PRO No. 2017-02748 de 14 de marzo de 2018, el 
Procurador Metropolitano (E), en su parte pertinente indica lo siguiente: "1. Respecto al primer 
punto consultado, se puede verificar que el Art. 31 del Estatuto de la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", celebrado el 26 de abril de 1979 y aprobado por el 
Ministerio de Educación y Cultura, Mediante Acuerdo Ministerial No. 7734, consta que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como socio fundador de la referida fundación". 

En cuanto a su consulta a que esta municipalidad al formar parte de FUNDEPORTE, le 
correspondería, en caso de liquidación, asumir parte del pasivo laboral y otras obligaciones, el 
Procurador Metropolitano (E) con fecha 01 de octubre del 2018, Ref. Expediente PRO No. 
2018-2162, en su parte pertinente indica lo siguiente: "En consecuencia, las obligaciones 
devenidas de todos los actos y contratos celebrado a través del representante legal de la 
fundación, entre otras las contrataciones laborales, son de cuenta y cargo de 
"FUNDEPORTE"...". 

'7H 
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Esta Dirección Metropolitana no tiene competencia para pronunciarse sobre los resultados de 
las conversaciones mantenidas entre el Alcalde Metropolitano y la Fundación FUNDEPORTE, 
respecto a la ejecución en conjunto del parque denominado "Padre Carollo". 

En cuanto al oficio DMGBI-2018-2857 de 21 de agosto de 2018, esta Dirección Metropolitana 
mediante oficio No. DMGBI-2018-2076 de 21 de junio de 2018, dio traslado a los señores 
Asesores del Despacho de Alcaldía, Arquitecta Carla Cevallos y Doctor Pablo Cevallos, 
encargados de mantener conversaciones con los delegados de FUNDEPORTE, la copia del 
oficio sin número de 18 de junio de 2018 suscrito por la señora Gloria Torres, funcionaria de la 
mencionada fundación. 

En cuanto a su urgente solicitud, de que se remita a su despacho la contestación del oficio 
remitido por FUNDEPORTE el 24 de septiembre del 2018, así como algún oficio en el cual se 
haya notificado a la Fundación Fundeporte para que asista a la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 de la Resolución del 
Concejo No. 279 de 24 de septiembre de 2018; al respecto, me permito informarle lo siguiente: 

1. En lo que se refiere a la contestación del oficio remitido por FUNDEPORTE el 24 de 
septiembre del 2018, en esta Dirección Metropolitana no se ha ingresado ningún oficio, ni 
escrito relacionado con el particular. 

2. En lo relacionado al oficio notificando a la Fundación Fundeporte para que asita a la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, es competencia de dicha Comisión convocar a 
dicha fundación. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

Atentamente,/ 

CPA. Roberto direvaLa Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	O folios 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

Elaboración: Pablo Vega C. 03-10-2018 ,.—L---,'/  

Revisado: Martín Noboa 03-10-2018 ,1., 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
C.C.: 
Ejemplar 4. 

Concejala Luisa Maldonado M. 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 

Econ. Luís Reina 
Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público 
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Firma: 

ACCIÓN A REALIZAR 

NOTA: 

isa Maldonado M. 
Concejala 

Distrito Metropolitano de Quito 

Oficio No.712-LMM-CMQ-2018 
Quito, 28 de septiembre del 2018. 

TIÓN DE 

• 

rieserlle. - 

De mi consideración: 

En referencia al Oficio No. DMGBI-2018-3321, de 27 de septiembre del 2018, mediante 
el cual da contestación a la petición realizada en la mesa de trabajo convocada por 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público, referente al caso "FUNDEPORTE", 
relacionado con el cuadro de oficios cursados por la dirección a su cago a la 
Fundación "FUNDEPORTE", al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

Del cuadro-  constante en su comunicación se desprende que, a la Fundación Para el 

Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE",  se han cursado cuatro comunicaciones y me 
referiré a cada una de ellas en el orden presentado por usted: 

OFICIO 3049-15-DMGBI DE 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, RECIBIDA EL 18 DE SEMTIEMBRE 

DEL 2015, SOLICITA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS.  

Del contenido del comunicado se desprende que este oficio se cursa como una 
acción de control a los contratos de comodato, en ella se detallan und serie de 
documentos que debe presentar la Fundación "FUNDEPORTE"; en especial llama la 
atención dos documentos que: son una póliza de seguro todo riesgo endosado al 
Municipio de Quito, conforme lo dispuesto en el Ártículo 461 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; y, el requerimiento de los 
pagos de tasas y contribuciones especiales de mejoras que debían ser pagados por la 
Fundación "FUNDEPORTE". 

Este oficio fue contestado por la Fundación "FUNDEPORTE" con fecha 30 de 
septiembre del 2015, remitiendo la información y documentación solicitada con 
excepción de los dos puntos antes señalados, es decir en la contestación de 
Fundeporte nada se dice de la Póliza de Seguro ni del pago de las obligaciones 
tributarias que debería pagar Fundeporte. 
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Oficio No. DMGBI-2018-0734 
DM Quito, 13 de marzo de 2018 
Ticket DOC No. 2018-016821 

2018-009340 

Señor 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: solicita documentación e informe respecto al predio 
No. 803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento, que dentro de !as 
• funciones de esta Dirección están las de controlar el cumplimiento del contrato de 

comodato, razón por la cual, como el predio municipal No. 803378 y clave catastral 
31809-19-001, ubicado en la Av. Mariscal A. 3. de Sucre y calle Matilde Álvarez, 
está entregado en comodato por 25 daños a la FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDEPORTE", mediante escritura celebrada el 11 
de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava del 
Cantón Quito, para que continúe funcionando e! campo deportivo en beneficio de la  
colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y sus 
instalaciones.  

Por lo expuesto, con el fin de poner en conocimiento de las autoridades del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, agradeceré a usted se sirva 
remitir, con el carácter de URGENTE, la siguiente documentación e informe 
respecto a: 

I. FUNDACION FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el 
órgano regulador. 

• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación que 
se encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal 
de la fundación. 

• Un informe que debe contener lo siguiente: 
Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en 
el área administrativa, mantenimiento, etc. 
Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del complejo 
deportivo. 
El valor por persona que se cobra por: 
✓ Ingreso al complejo deportivo. 
✓ Ocupación de canchas deportivas (fútbol, microfútbol, tenis, ecuavoly, 

etc.). 
✓ Parqueadero. 
✓ Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas 

áreas, y, en base a qué tipo de contrato o convenio. 
Y Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la ejecución del 

proyecto, mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 
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,7 Número telefónico y correo electrónico para contacto. 
• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan en el predio 

entregado en comodato. 

2. FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica. 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de la directiva de la fundación, que este vigente y aprobada por el 

órgano regulador. 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE y la Fundación "Tu Cambio 

por el Cambio". 
• Un informe que debe contener lo siguiente: 

Las áreas que esta fundación ocupa dentro del predio municipal entregado 
en comodato a FUNDEPORTE. 
Proyecto o destino de cada una de ellas. 

- Número de personal que trabaja en el área administrativa, mantenimiento, 
etc., de la fundación. 

- Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la fundación. 
Financiamiento con que cuenta la fundación para la ejecución del proyecto, 
mantenimiento de las áreas ocupadas, pago de empleados, etc. 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan. 

Atentamente! 

CPA obe 	uevara Tolorza 
Diréctor Met • politano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

O folios 

Ejemplar 1: 
	

FUNDEPORTE 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
	

Archivo auxiliar numérico 



Atentame 

CPA. R erto Guevara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
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Oficio No. DMGBI-2018-1938 
DM Quito, 08 de junio de 2018 
Ticket DOC No, 2018-040183 

Señor 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDEPORTE 
Presente, - 

Asunto: se informa inicio proceso de reversión del predio 
No. 803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE, 

De mi consideración: 

Por medio del presente le informo que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el 06 de junio del 2018, resolvió iniciar el proceso de 
reversión del predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; cabe mencionar que esta Dirección 
Metropolitana Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, documento 
recibido por el señor Oscar Zubia el 14 de marzo del 2018, le solicitó varios 
documentos referentes a la fundación que usted representa, e informes sobre las 
actividades que se realizan en el mencionado predio, sin que hasta la presente fecha 
se lo haya hecho. 

Por lo expuesto, en base a la disposición emitida por el Economista Luís Reina, 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mediante oficio No. 
SGC-1765 de 08 de junio de 2018, le informo que esta Dirección Metropolitana 
ha iniciado el proceso para la reversión del predio No. 803378 entregado en 
comodato a la Fundación Para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; 

Ejemplar 1: 	FUNDEPORTE 
Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
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Oficio No. DMGBI-2.018-03334 
DM Quito, 28 de septiembre de 2018 

Ticket DOC No. 2018-040183 

Señores 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DEPORTIVO FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: Continuación proceso de reversión del 
comodato de! predio Nd. 803378 otorgado a 
FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

• El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante escritura celebrada el 11 de abril del 
2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaría Pública Octava del Cantón Quito, en 
cumplimiento a la disposición del Concejo Metropolitano, que en sesión pública ordinaria 
realizada el 16 de marzo del 2000, entregó en comodato por 25 años a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", el inmueble de propiedad municipal ubicado entre las 
calles Las Cuadras, Avenida Mariscal Antonio Sucre y Matilde Álvarez, con claves catastrales 
números 31709, 31705, 31809, 31808, 31909 y 31908, de una superficie de doscientos 
noventa y seis mil quinientos trece metros cuadrados sesenta y siete decímetros cuadrados 
(296.513,67 m2), para que continúe funcionando el campo deportivo en beneficio de la 
colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y de las instalaciones  
deportivas; además prestará a la Municipalidad las instalaciones para que haga uso -de las 
mismas cuando requiera; cabe señalar que en el actual sistema catastral. SIREC Q, el 
mencionado inmueble se encuentra registrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito con número de predio 803378 y clave catastral 31809-19-001. 

En la cláusula CUARTA del mencionado contrato se estipula lo siguiente: "Es obligación de la 
comodataria el cuidado del inmueble y su conservación en buenas cohdiciones, caso 
contrario será responsable hasta de (a culpa levísirna, de conformidad con lo que 
establece el artículo dos mil ciento ocho del Código Civil", (énfasis agregado). 

Con oficio No. 3049-15-DMGBI de 17 de septiembre del 2015 (notificado con fecha 18 de 
septiembre de 2915), esta Dirección Metropolitana solicitó a la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE, que en el plazo de 15 días laborables a partir de la recepción del 
mencionado oficio, presente varios documentos relacionados con el predio entregado en 
comodato; lo cual fue atendida, en el plazo previsto por parte del Director -  Ejecutivo de 
FUNDEPORTE, mediante oficio sin de 30 de septiembre _del 2015, al _cual adjuntó • la 
documentación requerida. 

Mediante informe Técnico No. 001-TV-AZQ-2018 de 08 'de enero de 2018 (notificado a esta 
Dirección Metropolitana con oficio No.-AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de- marzo del 2018), la 
Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Quitumbe, emite un informe de 
verificación realizada a ias instalaciones del inmueble entregado en comodato a 
FUNDEPORTE, mismo que en su parte pertinente, textualmente indica: 

• «Las infraestructuras se. encuentran en deterioro, existe parqueadero en tierra, 
• Los vestidores y baños para acceder a la piscina están en mal estado (se puede apreciar 

que la cubierta es nueva y la piscina al momento de la inspección en buen estado), 
• Las canchas de fútbol, vóley, tenis, básquet, pista de bicicrós, se encuentran en mal estado 

así mismo sus respectivos graderíos y en algunos casos sus cerramientos, 
Existen construcciones internas distribuidas en varios puntos del predio que al momento • 
del presente informe se encuentran habitadas, 
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• Se puedo evidenciar la presencia de cultivos: animales domésticos y aves 'de corral (como 
patos y gallinas), - 

• En el área interna del predio .  se encuentra un invernadero en mal estado, 
• Dentro del predio funciona una academia de formación militar y policial, academia de fútbol, 

se realizan actividades de paintball y karting, 
• Cabe mencionar que existen talleres de mecánicalautomotriz, talleres de carpintería, 

talleres de Computación, talleres de corte y confección, fabricación de fideo, talleres de 
panadería y hotelería, 

• Además existe una Escuela perteneciente a la Fundación Su Cambio por el Cambio la cual 
presta servicio a chicos de la calle desde primero hasta el décimo de básica,- 

• La pistá de patinaje -sobreruedas y pista atlética se encuentran en buen estado, 

Toda vez que se ha realizado la inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble en 
comodato que actualmente es utilizado por la Fundación, además de verificar el estado del 
mismo esta Unidad._ emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE PARA LA REVERSION DEL 
COMODATO,. 

Con oficio No. SGC-0903 de 17 de enero de 2018, el Presidente de la Comisión de Propiedad y 
ESpacio Pública, 'solicita a esta Dirección Metropolitana un informe respecto del predio No. 
803378, entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

Con fecha 08 de marzo del 2018 esta Dirección Metropolitana, realiza una inspección al 
inmueble entregado en comodato a Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", 
cuyo informe en su parte pertinente indica lo siguiente: 

1. "El cerramiento de malla, se encuentra, en algunos tramos, en mal estado. 
2. Falta mantenimiento, corte de la hierba de las veredas que colindan al predio (calle Matilde 

Álvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre. 
3. Falta mantenimiento de algunas construcciones (pintura; cúbierta, pisos, etc.) 
4. Existen personas que se encargan del cuidado de los vehículos que utilizan el 

parqueadero, a quienes, el propietario de los vehículos; de forma voluntaria, entregan 
alguna cantidad de dinero. 

5. Las personas que acceden al complejo deportivo, deben cancelar una cantidad de dinero. 
6. Así mismo para utilizar algunas de las instalaciones' de! Complejo Deportivo; como: piscina, 

pista de patinaje, pista ,de AUTOCAR, etc. 
7. Falta mantenimiento de algunas de las instalaciones del Complejo como: canchas de 

fútbol, graderíos, juegos infantiles, camineras, invernaderos. 
8. Existen áreas del complejo deportivo como: pista de AUTOCAR, pista*de patinaje, etc., que 

están entregadas a particulares, quienes utilizan estos espacios como una fuente de 
ingreso personal, sin que exista la respectiva autorización del Municipio. 

9. La Fundación Tu Cambio por el Cambio, sin contar con el respectivo permiso del Municipio, 
ocupa varias de las construcciones existentes al interior del Complejo Deportivo, destinas a 
oficinas, aulas, talleres, en beneficio de chicos de la calle", 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13'de marzo de 2018, (notificado el 14 de marzo de 
2018) esta Dirección Metropolitana solicitó a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", en su parte Pertinente lo siguiente: "... Con el fin de poner en 
conocimiento dé las Autoridades del Municipio de! Distrito Metropolitano de Quito, 
agradeceré a usted se sirva remitir con el carácter de URGENTE la siguiente 
documentación e informe respecta a: 

1. FUNDACION FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el 

árgano regulador. 
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A dmin istración 	Dirección Metropolitana de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

• Copia certificada del nombramiento-del representante legal de la Fundación •que 
se encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del rept-esentante legal • _ 	• 	. 	• de la fundación. 
• 	Un inforrhe que debe contener lo siguiente: . 	. 	• 	, 

Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en 
el área administrativa, mantenimiento, etc. 
Promedio mensual de personas' qúe utilizan las instalaciones del complejo 
deportivo. 
El valor por persona que se cobra por: 
si-  Ingreso al cómplejo.depor'tivo. 
✓ OCupación de canchas deportivas' (fútbol, microfútbol, tenis, ecuavoly, 

etc.). 
Y Parqueaderb. 
✓ Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas 

áreas, y, en base a qué tipo de contrato o convenio. - 
✓ .FinanciamientO 'con que cuenta' la FUNDEPORTE para la ejecución del 

proyecto, mantenimiento del inmueble, pago 'de empleados, etc. 
- ✓ Número telefónico y correo electrónico para contacto.' 

• Copia-de la declaración al SRIañO 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, -de' las actividades que. se 'realizan en el predio 

entregado en 'comodato. 

2. FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica, 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de - la directiva de la fundación; qué este vigente y aprobada por el 

órgano regulador. ' 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE y la Fundación "Tu Ca‘rnbio 

por el Cambio". 
• Un informe que debe.  contener lo siguiente: 

- Las áreas que esta fundación ocupa dentro del predio municipal entregado 
eri comodato a FUNDEPORTE. 

- Proyecto o destino de cada -una de ellas. 
- Número de. personal qUe .trabajó en el área administrativa mantenimiento, 

etc., de la fundación. . 
- Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la tundación..' 
- • Financiamiento don que cuenta la fundación para' la ejecución del proyecto; 

mantenimiento de las áreas ocupadas, pago•de.  empleados, etc. 
- Número telefónico y. correo electrónico para cdntaCto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades_ que se realizan/f. 

Es importante señalar que hasta la presente' fecha, la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", no a remitido a esta Dirección Metropolitana la documentación e informe 
requerido. 

Días después, con fecha 16 de marzo del 2018,  los señores y señoras Concejales de la 
Comisión de Propiedad . y Espacio Público, Deporte y Recreación, acompañados de 
'funcionarios municipales de varias dependencias, realizarcin una inspbCción conjunta al predio 
municipal No. 803378, entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", misma en la que constataron lo siguiente: 
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• "Existen organizaciones- privadas/particulares, que ocupan el espacio para realiiar, cursos 
pagados de preparación para ingreso a la Policía y lea Fuerzas-  Armadas, Actividades del 
Club "Liga Deportiva Universitaria", Escuela de Fútbol pagada. 

• El ingreso al parque NO ES GRATUITO se paga un valor, por tanto, no existe ingreso 
gratuito a las instalaciones y los servicios que se prestan al interior también son tarifados. 

• Se dictan clases particulares de natación. 
• Las áreas verdes se encuentran deterioradas. • 
• Las canchas y espacios recreativos se encuentran deteriorados. 
• En el área de la piscina se están haciendo algunos mantenimientos, sin embargo, se 

aprecia un alto nivel de deterioro por la falta de mantenimiento de dichos espacios. 
• Las áreas de servicios higiénicos están cerrados y deterioi-ados, por tanto, no existe Para el 

público habilitados dichos espacios, lo cual causa insalubridad. 
• Existen áreas de bodegas con basura acumulada. . 
• Existen dentro del parque espacios cerrados de uso•exclusivo de algunas organizaciones 

que no son parte del contrato de comodato.- 
• El área destinada 'para restaurante está cerrada y en pésimas condiciones. 
• Otra área que se usa como bar, se encuentra arrendada y al momento de la inspección no 

se presenta ninguna licencia para su funcionamiento. 
• La pista atlética tampoco se encuentra en buenas condiciones. 
• En lo referente a la pista de patinaje, se encuentra en buenas condiciones, pero se aprecia 

la oferta de servicios privados y pagados de cursos y clases de patinaje en esa pista. 
• El área destinada para invernaderos se encuentran en malas condiciones yen un proceso 

de franco deterioro por la falta de cuidado, 	 • 
• Las paredes del complejo se encuentran. rayadas; -con grafitis, lo cual da cuenta'de la falta 

de control en el úso de los espacios.". 
-- 

Con oficio No. DMGBI-2018-0832 de 19-de marzo de 2018, esta Dirección Metropolitana remite 
a la Comisión de Propiedad y Espacio Público el inforrrie requerido mediante oficio No. 'SGC-
0903 de 17 de enero de 2018. 

El Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Pública, mediante oficio No.SGC-1765 de 
08 de junio de 2018, informa a esta Dirección Metropolitana, que: "...en sesión ordinaria 
realizada el 06 de junio del 2018, RESOLVIÓ: - 
1. Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en-  base al criterio de 

Procuraduría Metropolitana, solicitar a usted en el plazo de 7 días, recabe el informe 
técnico correspondiente • de la Dirección- Metro-politene de Catastro y emita el informe 
correspondiente, con criterio favorable y desfavorable para la- reversión del Comodato...; y, 

2. Se notifique a. los comodatarios sobre el inicio de/ proceso de reversión del predio en .  
mención.' 

Con oficio Na. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018, (notificado al comodatario Fundación 
para el Desarrollo Deportivo 'FUNDEPORTE" con fecha de recepCión 11 de junio de 2018), 
está Dirección Metropolitano le Informo lo resuelto por la ComiSión de- Propiedad.  y Espacio 
Público, es decir, que se inicie el proceso de-reversión del predio otorgado en .comodato. 
Además se fe recordó que-  con -oficio No. DMGBI-2015-0734.  del 13 de -marzo del 2018, le 
fueron solicitados varios documentos e informe sobre las actividades que la Fundación realiza 
en el.mencionadP,predio: sin. que hasta la antedicha fecha se lo haya presentado. 

La señora Gloria Torres, a nombre de FUNDEPORTE, en respuesta a la comunicación signada 
mediante ticket GDOC No. 2018-040183 de 08 de junio de 2018, da contestación al oficio 
DMG131-2018-1938, mismo que mediante oficio No. DMG8I-2018-2857 de 21 •de. agosto de 
2018, esta Dirección.ltVletroPolitana informa al comodatario que su respuesta fue' incluida en el 
expediente. . 	. 

Finalmente y,. en cumplimiento a lo dispúesto por la mesa de trabajo convocada por la 
COMisión de Propiedad y Espacio Público, para el dia miércoles 26 de septiembre del 2018, a 
las 14H30, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, me permito poner en su 
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conocimiento, que de, manera verbal,, se- dispuso que esta Dirección Metropolitana informé' al - 
cOmódatárió del' predio rnúnibipal No. 803378, Fundación: para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE, que se continúa con el prockSo de reversión.  de comodato. 

Atentametire 

i 	 Y.• 	.-/ - 
CPA.  Roberto__p_up3.tere-Tolorza 
Direcyn'NletroolitIno de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	O folios 

'I.

ACCION, RESPONSABLE FECHA SUMILLA  

Elaboración: 

	

Pablo Vega C. 	29-09-2018•   '1:-- -  

	

Martin Noboa . 	1 2B-09-2018 	4::-:.-; 

Ejemplar 1-: 	Fúr,dación para el Desarrollo 
Deportivo FUNDEPORTE 

Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo .auxiliar numérico . 
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FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Quito, 18 de junio del 2018 

Señor CPA. 

ROBERTO GUEVARA TOLORZA 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ. 
Ciudad.- 

De mí consideración 

En respuesta a su comunicación No. 2018-040183 de fecha 08 de junio del 2018 dirigida al señor 

Eduardo Subía, Director Ejecutivo de Fundeporte, debemos indicar lo siguiente: 

1.- Comunicarnos a ustedes que por motivos graves de salud, del Representante Legal el 

Coronel Eduardo Subía que hasta el momento no se puede recuperar, no hemos podido 

contestar el oficio solicitado por ustedes. 

2.- Debo indicar que el presidente de Fundeporte desde su organización es el Acalde de 

Quito, en el presente caso sería el Dr. Mauricio Rodas Espinel es a quien se debió dirigir 

inicialmente la comunicación mencionada, más aun cuando no hubo respuesta. 

3.• 	Existe conversaciones entre el Ilustre Municipio de Quito y Fundeporte, para aprobar un 

trabajo conjunto con el efecto de realizar y construir el parque Cardo que será el más 

grande de la ciudad de Quito. 

Cualquier proceso de revocatoria en contra de Fundeporte, para la terminación del 

comodato, que su vigencia es hasta abril 2025, será causal de problemas laborales de 

varios trabajadores que hasta el momento laboran en Fundeporte, y tendríamos una 

reclamo laboral de los trabajadores cuyo monto podría sobrepasar los $. 500.000 

dólares que de llegar a suceder, debería hacerse cargo el Municipio, mismo que ha sido 

informado en todas las juntas que se han celebrado. 

Para mayor información ruego comunicarse con el señor Alcalde, con su asesor principal el 

Doctor. Pablo Cevallos y la Arq. Carla Arellano, quien es la persona Delegada del Alcalde para las 

Sesiones de Fundeporte, quien ha estado presentes en todas las reuniones. 

Atentamente, 

GLORIA TORRES 
FUNDEPORTE 

Robles 653 y Amazonas / Telt 2548 396 / Fax: 2225 717 - Quito - Ecuador 
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Atentame 

CP 	oberto 	•evara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	 3 folios 

MO 

ECIE:n 	2. 

SUMO( • ACCION RESPONSABLE •-• FECHA 
Elaboración: Pablo Vega C. 21-06-2018 

---------------------------- 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-2076 
DM Quito, 21 de junio de 2018 

Ticket GDOC No. 2018-040183 

Doctor 
Pablo Cevallos 
ASESOR DE ALCALDIA 

Arquitecta 
Carla Arellano 
ASESORA DE ALCALDIA 

• Presente.- 
gavC_c9 ?P-1 A .8 S 

De mi consideración: 
Para su conocimiento, adjunto al presente me permito remitir copia del oficio No. 
DMGBI-2018-2016 de 145 de junio de 2018, mediante el cual esta Dirección 
Metropolitana, en base a la resolución de Comisión de Propiedad y Espacio Público 
del 06 de junio del 2018, remitió a Procuraduría Metropolitana informe para la 
reversión del predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, y copia del oficio sin número del 18 de junio di 
2018, mediante el cual la señora Gloria Torres, de FUNDEPORTE, remite su criterio 
respecto al mencionado proceso de reversión. 

Asunto: remite copia de oficio de FUNDEPORTE, 
relacionado al proceso de reversión. 

Ejemplar 1: 	Asesores de Alcaldía 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
	

Archivo auxiliar numérico 
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Adjunto: 

ACCION • 
Elaboración: 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

3 folios 

Asesores de Alca día 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 

   

   

RESPONSABLE' 
Pablo Vega C. 

FECHA 
21.06-2018 
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Administración I Dirección Metropolitana de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-2076 
DM Quito, 21 de junio de 2018 

Ticket GDOC No. 2018-040183 

Doctor 
Pablo Cevallos 
ASESOR DE ALCALDIA 

Arquitecta 
Carla Arellano 
ASESORA DE ALCALDIA 
Presente.- 

y 	• 

De mi consideración: 
Para su conocimiento, adjunto al presente me permito remitir copia del oficio No. 
DMGE3I-2018-2016 de 145 de junio de 2018, mediante el cual esta Dirección 
Metropolitana, en base a la resolución de Comisión de Propiedad y Espacio Público 
del 06 de junio del 2018, remitió a Procuraduría Metropolitana informe para la 
reversión del predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, y copia del oficio sin número del 18 de junio dl 
2018, mediante el cual la señora Gloria Torres, de FUNDEPORTE, remite su criterio 
respecto al mencionado proceso de reversión. 

Atentamente,-- 

2 2 19fif"11 
No TRÁMITE' 	

4:73L-1 
 

FECHA DE INGRESO:_,_ 

RECIBIL;<.-. POR 

- 12320 

CPA. Rob o Gúevara Tolorza 
Directo Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Asunto: remite copia de oficio de FUNDEPORTE, 
relacionado al proceso de reversión. 



QUI 

ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC-3 2 9 1 

Quito DM., 12 OCT. 2018 

Ticket GDOC-2018-040183 

IntloeirCRETARti GENERAL 

CONCEJO METROPOLJTANO 

URGENTE 

Atentamente, 
	 2 

igo ev o SalgadQ 
éretario General del Conce-j;"--1S-frefrZpolitano de Quito 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 

CPA. 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO GESTIÓN BIENES INMUEBLES 

Presente.- 

Asunto: Solicitud de informes. 
Ref. Recabar información. 

De mi consideración: 

Por disposición del Concejal Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las 
Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, y artículo 17 de la resolución de 
Concejo No.C-074-2016, me permito solicitar a usted que, dentro del ámbito de su competencia, 
remita hasta el día martes 16 de octubre del presente, un informe respecto de las inquietudes y 
preocupaciones constantes en el oficio adjunto No.712-LMM-CMQ-2018, emitido por la 
concejala Luisa Maldonado; y, oficio S/N de fecha 02 de octubre de 2018, emitido por la 
fundación para el desarrollo deportivo Fundeporte. • 	En atención al particular adjunto con cargo devolutivo copias de los oficios en referencia con 23 
hojas. 

Por la atención al presente expreso mi agradecimiento. 
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Adjunto: 
• Documentación GDOC No. 2018-040183 (23 hojas). 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: S 	a: Irl 

• 
li Elaborado por: Andrea Alvarez Comisiones 12./10/2018 

Revisado por: Renato Delgado Prosecretaria 12/10/2018 

Ejemplar 1: Destinatarios 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Econ. Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE METO 
11 

Quito, 10 de octubre del 2018. ' 
Oficio No.325 -LR. 

G-DOC -2018-040183. 
Ref: REVERSION DE COMODATO -FUNDEPORTEA 

Abg. Diego Cevallos. 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO. 
Presente.- 

• De mi consideración: 

Por medio de la presente, en mi calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, y según lo dispuesto por el Concejo Metropolitano de Quito mediante 
Resoluciones No. C-279 numeral 2 de 24 de septiembre de 2018, y la Resolución No. C-
285 adjunto sírvase encontrar: 

1. El oficio S/N de fecha 02 de octubre de 2018, ingresado en comisión realizada el 
03 de octubre de 2018, por parte de las señoras Gloria Torres Rosero, María Belén 
Molina y el señor Rodrigo Paz Delgado en calidad de directora, vicepresidenta y 
representante de los promotores iniciales de la Fundacion "Fundeporte", 
respectivamente, constante en 22 anexos, un Cd que contiene fotos y firmas de 
respaldo de la Fundación "Fundeporte". 

2. Oficio No. 712-LMM-CMQ-2018 recibido el 03 de octubre de 2018, suscrito por la 
Concejala Luisa Maldonado. 

Con la finalidad de que, se anexe al expediente y se recabe de las entidades municipales 

• 
correspondientes la información que permita solventar las inquietudes y preocupaciones de 
la Concejala Luisa Maldonado y la fundación Fundeporte y se informe en legal y debida 
forma. 

Particular que-infoinio para los fines pertinentes. 

Ate ámente, 

71' 

)1ZW—t4 

-5 h 

   

Luis eina C árnorro. 
P' SIDE ►  E DE LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO. 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Oficio No.712-LMM-CMQ-2018 
Quito, 28 de septiembre del 2018. 

Cpa 
Roberto Guevara Tolorza 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 

Presente. - 

De mi consideración: 

14114; 	 

• 

r 	F..11111:111.11 
JUIPZ) 

r 	 agom 	  

• 
En referencia al Oficio No. DMGBI-2018-3321, de 27 de septiembre del 2018, mediante 
el cual da contestación a la petición realizada en la mesa de trabajo convocada por 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público, referente al caso "FUNDEPORTE", 
relacionado con el cuadro de oficios cursados por la dirección a su cago a la 
Fundación "FUNDEPORTE", al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

Del cuadro constante en su comunicación se desprende que, a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE",  se han cursado cuatro comunicaciones y me 
referiré a cada una de ellas en el orden presentado por usted: 

OFICIO 3049-15-DMGBI DE 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, RECIBIDA EL 18 DE SEMTIEMBRE 

DEL 2015, SOLICITA. INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS.  

• 
Del contenido del comunicado se desprende que este oficio se cursa como una 
acción de control a los contratos de comodato, en ella se detallan una serie de 
documentos que debe presentar la Fundación "FUNDEPORTE", en especial llama la 
atención dos documentos que: son una póliza de seguro todo riesgo endosado al 
Municipio de Quito, conforme lo dispuesto en el Artículo 461 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; y, el requerimiento de los 
pagos de tasas y contribuciones especiales de mejoras que debían ser pagados por la 
Fundación "FUNDEPORTE". 

Este oficio fue contestado por la Fundación "FUNDEPORTE" con fecha 30 de 
septiembre del 2015, remitiendo la información y documentación solicitada con 
excepción de los dos puntos antes señalados, es decir en la contestación de 
Fundeporte nada se dice de la Póliza de Seguro ni del pago de las obligaciones 
tributarias que debería pagar Fundeporte. 

Sobre esta contestación la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
no manifiesta nada, no insiste en la presentación de la póliza de seguro ni en el pago 
de las obligaciones tributarias, ni se menciona absolutamente nada de que si la 

información y documentación presentada por Fundeporte, cumplía o no con la 
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acción de control de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en 

este punto caben varias preguntas: 

a. 
¿La intención de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales del 

comodato constituía en solicitar información y documentos? 

b. 
¿La documentación presentada por Fundeporte estaba completa y se habían 

satisfecho todas las inquietudes de la DMGBI? 

c. 
¿Hubo pronunciamiento posterior, informe técnico de alguna inspección que 
certifique o no que el predio cumplía con el objeto del contrato o alguna 

insistencia para que cumpla con todo '  o requerido por la DMGBI? 

COMO-DAT-0--"iglEP"F".  

Del contenido del comunicado se desprende que la Dirección Metropolitana d
a  
e 

Gestión de Bienes Inmuebles, remite al igual que en el año 2015, un oficio c  
acción de control a los contratos de comodato. En este oficio nuevamente se 
requirente documentos de orden legal que justifiquen la existencia y representación 

legal de la Fundación. 

Es importante señalar dos particularidades y es que a más de los documentos legales 
de la Fundación, se solicitan en este oficio un informe a Fundeporte sobre datos del 
personal que prestan sus servicios, promedio mensual de usuarios del complejo y datos 
financieros, entre ellos los valores de ingreso y de uso de las instalaciones del complejo, 
declaraciones al Servicio de Rentas Internas, financiamiento de la Eundación y una 
reseña fotográfica de las actividades en el predio, además del requerimiento de la 
misma información para la Fundación "TU CAMBIO POR EL CAMBIO", persona jurídica 
que no mantiene relación contractual referente al comodato con el Municipio de 

Quito. 

Sobre este oficio es importante señalar que por parte de Fundeporte, no existió 
contestación, sin embargo, por parte de la DMGBI, no se evidencia que se hayan 
realizado insistencias sobre este requerimiento y nuevamente el proceso queda ahí sin 
respuesta de la Fundación y sin seguimiento por parte de la entidad encargada del 

control del patrimonio municipal. 

OFICIO DilAGV-_2018-19.18 DE OCHO DE JUNIO DEL 2.018- CDAILINICAR E_LANIC10 DEL 

PROCESO DE REVERSLON _POR DISPGSLCLÓN DEL PRESIDENTE DE LA COMLSIÓN DE 

PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO.  

Sobre este punto es importante señalar que este requerimiento se realiza al amparo de 
la solicitud realizada por este despacho referente a la reversión del inmueble 
entregado en comodato a Fundeporte, sin embargo, este oficio sorprende por ser 
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escueto, tomando en consideración la complejidad del caso en el que se ve 
involucrado el patrimonio municipal. 

Lamentablemente la notificación que se realiza a la comodataria adolece de 
inconsistencias de fondo y de forma<  toda vez que en esta comunicación se informa a 
Fundeporte del inicio del proceso de reversión del predio entregado en comodato, sin 
precisar de forma alguna los antecedentes, causales de reversión, informes técnicos y 
legales que respalden del inicio del proceso, los términos y condiciones en los que 
deberá ejercer su derecho a la defensa. 

Además, debo señalar que la notificación se realiza por disposición del Eco, Luis Reina 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, dejando entrever por parte 
de la DMGBI, que la notificación es facultativa y se informa por disposición superior, 
cuando este proceso debería haberse ejecutado de forma previa al conocimiento de 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público, por parte de la Dirección Metropolitana 
de Gestión de Bienes Inmuebles, quienes tienen la competencia del control y 
administración del patrimonio municipal y quienes en el ejercicio responsable de sus 
competencias debieron notificar en legal y debida forma el inicio del procedimiento 
de reversión, garantizando a la comodataria dentro del marco del debido proceso el 
derecho a .la defensa, debiendo señalar que este derecho es una garantía 
constitucional de aplicación directa y de obligatorio cumplimiento. 

Es importante señalar que el proceso de reversión de este tipo de contratos por 
ejecutarse de forma anticipada al vencimiento del plazo del comodato, se debe 
hacer por causa debidamente justificada, mediante acto administrativo motivado y 
notificado a la contraparte contractual a fin de otorgarle el derecho para que 
justifique o no el cumplimiento de las cláusulas contractuales, para que posteriormente 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en uso de sus facultades emita dictamen 
favorable o no a reversión, para que finalmente sea el Concejo Metropolitano quien 
tome la decisión. 

Lamentablemente estos requisitos indispensables no se han cumplido lo cual podría 
afectar la validez del proceso por las siguientes razones de orden legal. 

La Constitución de la República del Echador establece:  "Art. 76.- En todo proceso en el 

que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 

derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 

1. Corresponde a todo autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 
de las normas y los derechos de las partes. 
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento. 
b) Contar con eI tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su 
defensa. 
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c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones. 

d) 
Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones 

pre 
del

v
procedi 
istas 

por ient
la ley. Las 

partes 
podrán acceder a todos los documentos y actuaciones 

	mo. 

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los y contradecir 
que se crea 

asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas  

las que se presenten en su contra. 

1) Las 
resoluciones de los poderes públicos 

las deberán 
o seprincipios

r motiv 
j
a
urí

das.
dicos en q u No hae se 

brá 

motivación si en la resolución no se enuncian  

funda y no se explica la pertinencia de su aplicació
no  
n a los ant

cuentren
ecedentes 

debidamente 
de hecho. 

Los actos administrativos, resoluciones o fallos 
que  

motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 

sancionados. 
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre 

sus derechos. 

Árt. 226.- 
Las instituciones del Estado, sus organismos, virt dep udend deencia 

una 
s,
potestad 

las servidestatal oras o 

servidores públicos y las personas que actúen 
en  

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidos en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 

sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución. 

• • • • 	e • •• 	• lose • 	si 

eálableCe: " Art. 425.- Conservación de bienes. - Es obligación de los gobiernos 

autónomos descentralizados velar por la conservación de los bienes de propiedad de 

cada gobierno y por su 
más provechosa aplicación a los objetos a que están 

destinados, ajustándose a las disposiciones de este Código. 

Art. 
426.- Inventario. - Cada gobierno autónomo descentralizado llevaráde los afectados 

un inventario
al  

actualizado de todos los bienes valorizados del dominio pri 	
y  

servicio público que sean susceptibles de valorización. 
Los catastros de estos bienes se 

actualizarán anualmente. 

Art. 427.- Sanciones. - El uso indebido, destrucción 
o sustracción de cualquier clase de 

bienes de propiedad de los gobiernos autónomos descentralizados por parte de 
terceros, serán sancionados por el funcionario que ejerza 

esta facultad, de 

conformidad a lo previsto en la normativa respectiva, sin que esto obste el pago de los 

daños y perjuicios o la acción penal correspondiente." 

Por parte de Fundeporte, ante esta notificación existe una respuesta en salu
d sentido de 

no se ha dado contestación al requerimiento por problemas de 
	d de su 

representante legal, sin embargo, dentro de la respuesta de la Fundación se señalan 

dos aspectos a tomar en cuenta: 

a. 
Que el Municipio de Quito, a través de su Alcalde es parte de la FUNDEPORTE. 

b. 
Que existen conversaciones para construir un parque en conjunto con el 

Municipio de Quito y Fundeporte. 

c. 
Que la reversión de Fundeporte podría ocasionar reclamos de orden laboral 
de los trabaiadores del completo y que este debería hacerse cargo el  
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CONCEJ 

Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Municipio, situación que le ha sido informado al Presidente de la Fundación es 
decir al Dr. Mauricio Rodas, Alcalde de Quito. 

Sobre estos señalamientos debo preguntar: 

1. ¿Qué ha hecho la DMGBI, respecto de las aseveraciones realizadas por la 

Fundación? 
2. ¿Es verdad que el Municipio de Quito, es parte de la Fundación "Fundeporte" y 

que cargo ocupa el Alcalde de Quito? 
3. ¿De ser cierto que el Municipio de Quito, forma parte de la Fundación 

Fundeporte, le correspondería en caso de liquidación de la Fundación, asumir 
parte del pasivo laboral y otras obligaciones que mantendría Fundeporte, 
como parte del proceso de liquidación de la organización? 

4. ¿Cuáles fueron los resultados de las conversaciones mantenidas entre el 
Alcalde de Quito, Dr. Mauricio Rodas y la Fundación Fundeporte, respecto a la 
ejecución en conjunto del parque denominado "Padre Carollo", y si estas 
fueron cerradas oficialmente? 

OFICIO DMGBI-2018-2852 DE 21 DE AGLOSTO DEL 2Q18, RECIBIDO EL 21 DE AGOSTO DEL  

2018- INFORMA QUE EL Of_ICIO REMITIDO POR LA SRA. GLORIA TORRES SE_HA INCLUIDO  

EN EL EXPEDIENTE.. 

Este es el oficio que más sorprende, pues a pesar de haberse recibido la contestación 
por parte de Fundeporte dirigida a la DMGBI, el 18 de junio del 2018,. en lugar de dar 
respuesta motivada sobre lo que señala la Fundación, habiendo transcurrido más de 
dos meses de haberse recibido, lo que hace la DMGBI, es informar que esta respuesta 
se agrega al expediente, lo que significa una respuesta tardía e improcedente a un 

tema muy delicado para la ciudad. 

Solicito de forma urgente se sirva remitir a mi despacho la contestación del oficio 
remito por Fundeporte el 24 de septiembre del 2018, así como algún oficio en el cual se 
haya notificado a la Fundación "FUNDEPORTE" para que asista a la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, en concordancia con lo dispuesto en el numeral dos de 
Resolución de Concejo No. 279, de 24 de septiembre del 2018. 

      

C.C.aeffiffearasLOVIVEIfféP.  
4.1111881;1381519PEIDE~ -46(1919~6~- 114456115.0 

Sra. Gloria Torres 
DIRECTORA  EJECUTIVA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 
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UNDEPORTE 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Quito, 2 de Octubre de 2018 

Señor Doctor 

Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor 

Luis Reina 

CONCEJAL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señores 

Concejales del IMDMQ 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor CPA 

Roberto Guevara Tolorza 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Señores 

Medios de Comunicación 
Presente 

Con este documento FUNDEPORTE no se allana a ningún tipo de nulidad que pudiera generarse, 

o nulidad con la cual pudiera haber nacido este proceso administrativo, ya sea por omisiones 

de solemnidades sustanciales o formales que se hubieren producido, aun cuando estén 

expresamente identificadas en este momento, por el contrario, FUNDEPORTE las alega 

expresamente a su favor y manifiesta que no renuncia a ninguna acción judicial que 

pueda devenir en el futuro por esta causa. 

A) ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de septiembre, la Secretaría del Concejo Metropolitana, envió un expediente 

certificado del procedimiento de "reversión del predio No. 803378". En este expediente 

consta la Resolución No. C-279 de 24 de septiembre de 2018 y el mismo que establece: 

....... •.,. 
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El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el lunes 24 de 

septiembre de 2018, luego de conocer el Informe No. IC-2018-259, de 19 de septiembre del 

mismo año, emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público; de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 87, literal d) y 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: 

1) Devolver el expediente a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, a fin de que se 

solicite un informe a Procuraduría Metropolitana, para que se analice si la Municipalidad 

tiene que asumir el pasivo laboral señalado por la Fundación para el Desarrollo 

Deportivo Fundeporte y la referida Comisión, emita un nuevo informe para conocimiento 

del Concejo, en su próxima sesión ordinaria. 

2) Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 

"FUNDEPORTE" ala Comisión de Propiedad y Espacio Público,  para que presente 

un informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en especial en 

lo relacionado con cuántos trabajadores tiene, por qué señalan que el Municipio debe 

indemnizarlos en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de los valores por 

mantenimiento y gestión del parque, y sobre el valor que se dejaría de percibir por no 

cobrar entradas al complejo. 

3) Disponer la realización de una mesa de trabajo con los integrantes del Cuerpo Edilicio y 

la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Pública para la presentación del 

proyecto a realizarse en el predio objeto del expediente antes referido, en el cual se 

presente un informe sobre el presupuesto con el que cuenta la Administración Municipal 

para la ejecución del mismo, informe que deberá presentar al Concejo Metropolitano, 

(Anexo 1) 

Con fecha 28 de septiembre, el señor CPA Roberto Guevara Tolorza, Director de Bienes 

Inmuebles, con oficio No. DMGBI-2018-03334 manifiesta: "en cumplimiento a lo dispuesto 

en la mesa de trabajo convocada por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para el día 

miércoles 26 de septiembre de 2018, a las 14h30, en la Sala de Sesiones del Concejo 

Metropolitano, me permito poner en su conocimiento que de manera verbal, se dispuso 

que esa Dirección Metropolitana informe al comodatario del predio municipal No. 803378, 
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Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, que se continúa con el proceso de 

reversión de! comodato". (Anexo 2) 

El día 01 de octubre de 2018, mediante oficio No. SGC-2018-3121, Ticket G DOC No. 2017-

166307 y 2018-040183; a través del cual el abogado Diego Cevallos Salgado, Secretario 

General del Concejo Metropolitano, nos comunica que en virtud de la disposición del 

"Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública extraordinaria celebrada el 24 de 

septiembre de 2018, resolvió "Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo 

Deportivo "FUNDEPORTE" a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que se 

presente un informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en 

especial en lo relacionado con cuántos trabajadores tiene, por qué señalan que el Municipio 

debe indemnizarlos en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de los valores 

por mantenimiento y gestión del parque, y sobre el valor que se dejará de percibir por no 

cobrar entradas al complejo". (Anexo 3) 

Por lo expuesto, y conforme lo indicado en el oficio No. 316-LR suscrito por el Concejal Luis 

Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, remitiremos la información 

solicitada por el Concejo Metropolitano y adicionalmente se hará un análisis de cómo los 

Derechos de la Fundación han sido violentados tanto por la Administración del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, así como por la Comisión de Propiedad y Espacio 

Público: 

B) DEBIDO PROCESO Y DERECHO A LA DEFENSA 

La Constitución manda en su Art. 76 que "En todo proceso en el que se determinen derechos 

y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá 

las siguientes garantías básicas: 1.Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, 

garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes; 2. Se presumirá la 

inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su 

responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada; 7. El derecho de las 

personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 
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a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento. 

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa. 

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones. 

d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes 

podrán acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento. 

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida 

y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se 

presenten en su contra. 

I) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si 

en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. 

1. Mediante oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, Ticket DOC No. 2018-

016821, el señor CPA. Roberto Guevara Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de 

Bienes Inmuebles del MDMQ, dirigido al Director Ejecutivo, Eduardo Subía, a través del cual 

nos comunican que "dentro de las funciones de esta Dirección están las de controlar el 

cumplimiento del contrato de comodato, razón por la cual, como el predio municipal No. 

803378 y clave catastral 31809-19-001, ubicado en la Av. Mariscal Álvarez está entregado 

en comodato por 25 daños (sic) a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

"FUNDEPORTE", mediante escritura celebrada el 11 de abril de 2000, ante la Doctora Zoilo 

Medina de Bonilla, Notaría Octava del Cantón Quito, para que continúe funcionando el 

campo deportivo en beneficio de la colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento 

del bien inmueble y sus instalaciones. (Anexo 4) 
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Por lo expuesto, con el fin de poner en conocimiento de las autoridades del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, agradeceré a usted se sirva remitir, con el carácter 

de URGENTE, la siguiente documentación e informe respecto a: 

1. Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el órgano 

regulador 

2. 
Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación que se 

encuentre vigente. 

3. 
Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal de 

la Fundación 

4. Un informe gire debe contener lo siguiente-: 

✓ 
Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en el área 

administrativa, mantenimiento, etc 

✓ 
Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del complejo deportivo 

✓ El valor por persona que se cobra por: 

o Ingreso al complejo deportivo 

o 
Ocupación de canchas deportivas (futbol, microfútbol, tenis, ecuavoly (sic), 

etc.). 

o Parqueadero 

o 
Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas áreas, 

y, 

en base a qué tipo de contrato o convenio. 

o 
Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la ejecución del 

proyecto, mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 

o 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

✓ Copia de la declaración al SRI año 2017 

V Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan en el predio entregado 

en comodato. 

Este oficio al haber sido entregado al señor Oscar Zubía, no cumplió la formalidad de haber 

sido entregado a la persona debida, ya que, si se fijan bien, el nombre del ex Director 

Ejecutivo es Coronel Eduardo Subía. 
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2. Posteriormente, nos enviaron un oficio el 08 de junio de 2018, Oficio No. DMGBI-2018-1938, 

Ticket DOC No. 2018-040183, suscrito nuevamente por el CPA. Roberto Guevara Tolorza, 

Director de Gestión de Bienes Inmuebles del MDMQ. (Anexo 5) 

Este oficio señala "informo que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión 

ordinaria realizada el 06 de junio de 2018, resolvió iniciar el proceso de reversión del predio 

No. 803378 entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 

"FUNDEPORTE"; cabe mencionar que esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-

2018-0734 de 13 de marzo de 2018, le solicitó varios documentos referentes a la fundación 

que usted representa, e informes sobre las actividades que se realizan en el mencionado 

predio, sin que hasta la presente fecha se lo haya hecho. 

Por lo expuesto, en base a la disposición emitida por el Economista Luis Reina, Presidente 

de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mediante Oficio No. SGC-1765 de 08 de 

junio de 2018, le informo que esta Dirección Metropolitana ha iniciado el proceso para la 

reversión del Predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación Para el Desarrollo 

Deportivo "FUNDEPORTE". 

Este documento tiene como anexos dos documentos, el primero es el Oficio No SGC-1765 

de 08 de junio de 2018, suscrito por el Econ. Luis Reina, Presidente de la Comisión de 

Propiedad y Espacio Público, mismo que establece: La Comisión de Propiedad y Espacio 

Público, en sesión ordinaria realizada el 06 de junio de 2018 RESOLVIÓ: Acoger el criterio 

Favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio de Procuraduría 

Metropolitana, solicitar a usted proceda en el plazo de siete días, recabe el informe técnico 

correspondiente, con criterio favorable o desfavorable para la reversión del comodato del 

No. 803378, entregado a la Fundación para el desarrollo deportivo "FUNDEPORTE", y; Se 

notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en mención; 

Al respecto se remite ajunto (sic) expediente con 53 hojas originales. 

A este oficio se adjunta nuevamente el Oficio recibido en marzo donde se solicita la 

información citada previamente. 
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Este oficio fue recibido por la Ingeniera Gloria Torres el 11 de junio de 2018, en la Dirección, 

que el Municipio pone: Robles 653 y Amazonas / Telf.: 2549396 / Fax: 2225 717 Quito — 

Ecuador. 

3. Mediante Oficio s/n de fecha 20 de junio de 2018, FUNDEPORTE solicita tanto, al Economista 

Luis Reina — Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, como al Abg. Diego 

Cevallos — Secretario del Concejo Metropolitano y al CPA Roberto Guevara se nos otorgue 

una "copia certificada de la notificación que se realizó a FUNDEPORTE para asistir a la sesión 

ordinaria realizada el 6 de junio". (Anexo 6) 

Como respuesta a este oficio se nos responde mediante Oficio No. SGC-1975 de 28 de junio 

de 2018, Ticket GDOC-2017-166307, el Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del 

Concejo Metropolitano de Quito, nos responde: "no es posible atender a su requerimiento 

por cuanto al hacer una búsqueda exhaustiva de números telefónicos, correos electrónicos 

o dirección para su correspondiente notificación, no fue posible contactarlos, ni tampoco se 

pudo ubicar a la asesora de la Concejala Luisa Maldonado quien mantenía un acercamiento 

continuo con la Fundación, para que entregue dichos contactos. 

En razón de lo expuesto notifico que puede solicitar con un Oficio dirigido al Presidente de la 

Comisión, ser recibidos en Comisión General en la próxima sesión para que sean expuestos 

sus criterios referentes a este tema para ser escuchados por los Concejales miembros de la 

Comisión, en el mismo se deberá incluir números y correos electrónicos para futuras 

notificaciones" (Anexo 7) 

4. Mediante Oficio No. DMGBI-2018-2857, de 21 de agosto de 2018, suscrito por el CPA. 

Roberto Guevara, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles del MDMQ 

informa "el oficio sin numero de 18 de junio de 201 suscrito por la señora Gloria Torres, se 

ha incluido en el expediente del trámite de reversión del predio No. 800378, entregado en 

comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE. (Anexo 8) 
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Haciendo una revisión de toda esta información, pregunto a ustedes, si en algún 

momento FUNDEPORTE tuvo conocimiento motivado de cuáles son las causales 

para revertir el comodato, y si existió alguna convocatoria donde FUN DEPORTE 

tuvo la oportunidad de defenderse, y de manifestar su contra réplica. 

La CONSTITUCIÓN del Ecuador, claramente establece que el Derecho a la Defensa es una 

GARANTÍA DE DEBIDO PROCESO, para TODOS LOS HABITANTES DEL ECUADOR, además la 

Constitución reza que debe ser OPORTUNO. Me pregunto entonces, en qué momento, 

OPORTUNAMENTE, a FUNDEPORTE se le ha dado la oportunidad de responder a las 

supuestas causales de REVERSIÓN del Comodato. 

En este sentido, este procedimiento debe declararse NULO, ya que 

todas las resoluciones que se tomaron frente a este caso, no se las 

tomaron llevando el DEBIDO PROCESO y el DERECHO A LA DEFENSA. 

Más allá de que ahora, como para CUMPLIR se haya NOTIFICADO, y estemos aquí presentes, 

esta CONVOCATORIA es EXTEMPORÁNEA y sigue siendo violatoria a nuestros Derechos, ya 

que no nos dan ni 24 horas para conocer de la Reunión y debemos asistir para rebatir 

además una DECISIÓN que casi está TOMADA 

C) CONSTANTE COMUNICACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE QUITO 

Para aunar a la forma "OSCURA" por decirlo de alguna forma, que la Administración 

Municipal llevó este caso es pertinente señores Concejales, Medios de Comunicación y 

ciudadanía en general, tengan conocimiento de lo siguiente: 
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Entre el señor Rodrigo Paz, ex Alcalde de Quito, ex Vicepresidente de FUNDEPORTE y el 

señor Mauricio Rodas, Alcalde Quito y Presidente de FUNDEPORTE, mantuvieron varias 

reuniones en las .que se acordó la suscripción de un Convenio de Cooperación 

lnterinstitucional. 

- Este convenio entre otras cosas establecía que el Municipio puede ingresar al predio de 

su propiedad y entregado en comodato para FUNDEPORTE, para realizar obras de 

infraestructura. 

Los Estatutos de nuestra Fundación, desde su constitución el 20 de abril de 1979, donde 

el señor ex Alcalde Dr. Alvaro Pérez Intriago, suscribe los estatutos, y el mismo, de su 

puño y letra envía al Ministro de Educación de ese entonces y solicita "emitir su 

dictamen favorable", por tanto, el Municipio es un socio Activo y perenne de la 

Fundación, y así se lo ha invitado y ha asistido a las Reuniones de Directorio, 

manteniendo su actividad dentro de la Fundación. (Anexo 9) 

Los miembros de la Fundación, en este caso el Ilustre Municipio de Quito puede 

realizar aportaciones, según el Artículo 5 de los Estatutos de la Fundación aprobados 

mediante Acuerdo Ministerial No. 832 del Ministerio del Deporte establece que: 

FUENTES DE INGRESO, b) Las aportaciones de los miembros, en dinero, especie y gestión 

para la construcción de las obras de infraestructura, urbanización y edificaciones del 

complejo de FUNDEPORTE, en el inmueble situado en el Parque Las Cuadras con una 

extensión de 33 hectáreas que en ese entonces entregó el Ilustre Municipio de Quito en 

comodato a titulo precario a la Fundación, por el plazo de 25 años, comodato que fue 

ampliado por 25 años más, con fecha 11 de Abril del 2000. (Anexo 10) 

Varias reuniones se realizaron en el Complejo de Fundeporte, en la EPMMAPS y otras 

en las oficinas administrativas de la Robles y Amazonas, donde acudieron Asesores del 

Alcalde, con más frecuencia el Dr. Pablo Cevallos y la Arquitecta Carla Arellano y en la 

reunión de Directorio asistieron también, el Dr. Felipe Córdova y la Arq. Camila Lanusse. 
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- A continuación, detallo los mails y los adjuntos que se han cruzado entre FUNDEPORTE 

y los Asesores del Ilustre Municipio de Quito y como ustedes podrán comprobar en 

ninguno de los mails se nos dice que se va revertir el comodato totalmente: 

✓ Con fecha 21 de marzo de 2018, se adjuntó una versión de convenio con algunos 

cambios sugeridos. A este mail no hubo respuesta. (Anexo 11) 

✓ Con fecha 20 de abril de 2018 la Directora Ejecutiva, nombrada el día 17 de abril, 

solicita a los participantes del Directorio FUN DEPORTE, documentación que acredite 

su participación en el Directorio. Este mail es respondido el mismo día por la Arq. 

Carla Arellano del MDMQ. (Anexo 12) 

✓ Con fecha 28 de abril la Directora Ejecutiva, envía para conocimiento, estudio y 

observaciones de los asistentes al Directorio, un borrador del Acta de la Sesión 

Ordinaria del día 17 de abril de 2018, así como el Convenio de Cooperación entre el 

Municipio de Quito y la EPMMOP. Este oficio es respondido por la Arq. Carla 

Arellano y manifiesta que "los mismos serán revisados por los equipos del Municipio, 

se remitirán los mismos con observaciones en los próximos días". (Anexo 13) 

✓ Con fecha 22 de mayo de 2018, María Belén Molina envía un mail a los señores 

vocales asistentes al Directorio de FUNDEPORTE a quienes se solicitó que "se 

proceda con el envío del Acta de la Reunión de Directorio de FUNDEPORTE 

celebrada el 17 de abril de 2018". Con fecha, 24 de mayo de 2018, la Arquitecta 

Carla Arellano, responde el mail en el que manifiesta "te pido disculpas por la 

demora, estamos con tantos temas acá que no e (sic) podido avanzar, si tenemos 

algunas observaciones al Acta, por lo que te solicito me des máximo hasta el lunes 

para remitir las mismas". (Anexo 14) 

✓ Con fecha 24 de mayo la Directora Ejecutiva, envió un maii a la Arquitecta Carla 

Arellano, través del cual se acuerda realizar una visita al predio de FUNDEPORTE con 

el fin de coordinar acciones con la Fundación de Su cambio por el Cambio y 

PRODUBANCO. A este mail, la arquitecta responde positivamente y se coordina la 

reunión para el viernes 1 de junio de 2018 a las 11:00 am. (Anexo 15) 
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✓ Con fecha 18 de junio se envía nuevamente por mail el Acta de la Sesión de 

Fundeporte, así también se le envía el Acta al Dr. Pablo Cevallos, Asesor Jurídico de 

la Alcaldía. (Anexo 16) 

✓ Finalmente, con fecha 24 de julio de 2018, la Arquitecta Carla Arellano envía 

nuevamente un mail manifestando "Disculpame (sic) la demora. El Pablo no se 

porque (sic) se demoro (sic) literal hasta hoy para revisar el acta de Directorio de 

Fundeporte. Sin embargo ya me confirmaron todos los actores que están de acuerdo 

con la última acta enviada el 18 de junio" (Anexo 17) 

Como se puede ver, hasta dicha fecha se mantuvo una relación cordial con el Municipio y 

también se puede ver que en ninguno de los medís se nos comunicó que se iniciaría el 

proceso de reversión del comodato y que el Convenio ya no iría. 

Es importante manifestar que como Fundación no pudimos esperar hasta el 24 de julio para 

legalizar el Acta, y dado que nuestros Estatutos lo permiten, aprobamos el Acta con mayoría 

simple, es decir los "socios privados" y pudimos viabilizar la gestión diaria de FUNDEPORTE. 

En este punto nos ponemos a pensar mal, que talvez quisieron retrasar lo más que se 

podía el Acta para que no tengamos derecho a la defensa, como está sucediendo 

en este momento. (Anexo 18) 

D) PROCESO DE REVERSIÓN DE COMODATO ILEGAL 

FUNDEPORTE es una organización sin ánimo de lucro que fue creado mediante Acuerdo 

Ministerial, aprobado por el Ministerio de Educación, y posteriormente, sus estatutos 

fueron reformados y aprobados por el Ministerio del Deporte con fecha 24 de junio de 2010. 

Tanto los estatutos de conformación de FUNDEPORTE como los estatutos 

reformados establecen que un miembro de la Fundación es el Municipio de Quito 

y el Presidente del Directorio y la Asamblea es el señor Alcalde Metropolitano de 

Quito. 
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Dentro de los "Estatutos de Constitución de FUNDEPORTE", que fueron suscritos por el 

señor Álvaro Pérez Intriago, ex Acalde de Quito, el 26 de abril de 1979, dentro del CAPÍTULO 

V, RECURSOS DE LA FUNDACIÓN se establece: Art. 26.- Para el cumplimiento de sus 

finalidades, la Fundación contará con los siguientes recursos: a) El inmueble situado en el 

Parque Las Cuadras con una extensión de 33 hectáreas que el I. Municipio de Quito 

entrega en comodato a título precario a la Fundación, por el plazo de 25 años, y en 

el que el Municipio realizará obras de infraestructura necesarias para el 

funcionamiento del complejo deportivo, recreacional y cultural. (Anexo 9) 

Así mismo la Cláusula 1.3 de la Renovación del Contrato de Comodato celebrado el 11 de 

abril de 2010, establece lo siguiente: "Este predio fue entregado en el año de 1979 en 

comodato para la conformación de la Fundación para el Desarrollo Deportivo 

FUNDEPORTE, conforme así consta en el artículo cuatro de los Estatutos de la 

Fundación. (Anexo 19) 

Finalmente, los Estatutos de la Fundación reformados el 24 de junio de 2010 vuelven a 

establecer que el Presidente de la Asamblea General de FUNDEPORTE es el Alcalde del 

Distrito Metropolitano de Quito y así también del Directorio, además de que el Municipio es 

uno de los Miembros Fundadores de la Fundación. (Anexo 10) 

En este sentido, de haberse querido hacer el procedimiento legal adecuado para revertir 

el Comodato el señor Alcalde, en calidad de Presidente tanto de la Asamblea General como 

del Directorio de FUNDEPORTE, debió haber convocado a una Asamblea G_eneral----, 

Extraordinaria tal y como rezan los estatutos y de esta manera d) Resolver en forma 

anticipada la liquidación de la Fundación, previo informe fundamentado del Directorio, 

con el voto de las dos terceras partes de los miembros activos vigentes, incluido el voto del 

Representante del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Es decir que, el proceso adecuado debió haber sido primero internamente con la Fundación, 

utilizando las mismas "supuestas causales" que está mal usando el Municipio de Quito. 
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Así, el Directorio debería presentar un informe al respecto de que la Fundación no está 

utilizando el predio para los fines pertinentes y con ello ir a la Asamblea General y en ese 

cuerpo colegiado, realizar todo el procedimiento para: primero analizar si las causales de 

terminación son insalvables; segundo proponer una socialización inte 	con los 

trabajadores y beneficiarios de FUNDEPORTE y tercero, socializar con los usuarios del 

Complejo quienes ahora sienten una traición al no haberles consultado si quieren o no la 

revocatoria del Comodato. 

Sin el predio, FUNDEPORTE pierde su razón de ser, por ello es inminente que se deba 

comunicar a la SECRETARIA DEL DEPORTE de esta situación para que dicha 

institución analice jurídicamente y establezca en qué condiciones se daría la 

_liquidación de FUNDEPORTE si el activo más importante, donde se ha invertido 

aproximadamente 24 millones de dólares va a ser quitado abruptamente de la FUNDACIÓN. 

Lo legal y lo lógico sería que primero se LIQUIDE FUNDEPORTE corno señala los Estatutos, 

que con los activos existentes se liquiden a los trabajadores y que finalmentéla-r-evierta el 

Comodato, caso contrario, sin nada que vender, sin fondos con los cuales contrarrestar los 

pasivos, el pasivo laboral deberá ser asumido por el Representante Legal y por los 

Socios activos, entre los cuales se encuentra el Municipio de Quito, de acuerdo al 

Art. 5 de los Estatutos de la Fundación. 

Se pretende que el activo más importante en el cual se ha invertido aproximadamente 24 

millones de dólares sea revertido ilegalmente al violar el DEBIDO PROCESO a la DEFENSA. 

Este procedimiento que atenta el DEBIDO PROCESO establecido en la CONSTITUCION DE LA 

REPÚBLICA, conllevaría a que FUNDEPORTE plantee acciones legales en defensa de 

sus derechos violados establecidos en los ESTATUTOS y en el Contrato de 

Comodato de la FUNDACION. 
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Adicionalmente, es importante mencionar que los Estatutos de la Fundación en su Art. 5 

Fuentes de Ingreso: establece b) Las aportaciones de los miembros, en dinero, especie, y 

gestión para la construcción de las obras de infraestructura, urbanización y edificaciones del 

complejo FUNDEPORTE, en el inmueble situado en el parque Las Cuadras con una extensión 

de 33 hectáreas que en ese entonces entregó el Ilustre Municipio de Quito en comodato a 

titulo precario a la Fundación, por el plazo de 25 años, comodato que fue ampliado por 25 

años más con fecha 11 de Abril del 2000. Esto sin contar que ya, el Artículo 4 de los Estatutós 

de Constitución suscrito en el año de 1979 establecía que el Municipio debía invertir en 

infraestructura sin que hasta la presente fecha lo haya hecho. (Anexo 10) 

Es decir que en el caso de que el Municipio de Quito hubiese mantenido su voluntad de 

invertir en el mejoramiento de la infraestructura deportiva del Complejo tenía 

toda la viabilidad legal para hacerlo y no cómo mal intencionadamente dejó entre dicho 

el Abogado Pablo Cevallos Asesor del Alcalde. 

E) MODELO DE GESTIÓN DE FUNDEPORTE 

A pesar de que no deberíamos responder a las supuestas causales de "reversión" del 

comodato, ya que TODO EL PROCESO ESTA VICIADO DE NULIDAD en consideración a todas 

las personas que nos están apoyando y que están aquí presentes, comentaré algunas cosas: 

El modelo de gestión económica de FUNDEPORTE ha sido claro y transparente desde 

siempre, todos los informes económicos y de gestión han sido entregados al Municipio y a 

sus delegados, así del complejo y las "supuestas causales de terminación del comodato", 

manifestamos: 
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Or33NO3 
-13C1 72113N30 VIEIV13H03S 

1. Los Estatutos de la Fundación permiten que FUN DEPORTE pueda generar recursos por 

d) Los recursos que se obtienen por el uso de sus instalaciones y los rubros que se 

obtengan por donaciones y nuevos aportes provenientes de convenios, contratos, 

participaciones y general de la gestión de FUNDEPORTE.  

Los 0,30 centavos que se cobra entonces están absolutamente permitidos por los 

Estatutos de la Fundación, más aún cuando existen exenciones a los niños y niñas 

menores de 12 años y a los adultos mayores a 65 años, así como las personas con 

discapacidad. 

Adicionalmente a ello, FUNDEPORTE realiza gestión.por el Uso de sus instalaciones de 

la siguiente manera: (Anexo 20. Información económica) 

CONCEPTO COSTO 

Entrada General (mayores de 12 años y menores de 65) USD $ 0.30 

Uso de la piscina a mayores de edad USD $2.50 

Uso de la piscina a menores de edad y mayores de 65 años USD $1.50 

Personas con discapacidad GRATUITO 

Entrada a Sauna, Turco USD $ 0.50 

Canchas de Tennis USD $ 2.00 por partido 

Canchas de indorfutbol Uso gratuito. Por redes y tizado 3.00 por 

partido 

Canchas de Futbol Uso gratuito. Por redes y tizado 5.00 por 

partido. 

Adicionalmente, existen otros ingresos por alquileres mensuales de espacios de 

Fundeporte, con quienes hemos acordado que utilicen para dar clases especializadas, 

pero sin embargo no existe uso exclusivo, ya que cualquier persona puede utilizar para 

practicar su deporte: 

CONCEPTO VALOR QUE INCLUYE EL USO 

Pista de Patinaje 1000,00 mensual Mantenimiento 

Inflable 30,00 mensual 

Esferas 20,00 mensual 

Viviendas (7) 15, 00 mensual por vivienda Cuidado 	de 	las 
instalaciones 24/7 

Club de natación 600,00 mensual De martes a jueves 

Club equinoccial 400,00 mensual Aulas 	 para 
capacitaciones 

VM1Y1011J 
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Or33NO3 
130 1VEI3N3D VJEIV131103S 

2. Mantenimiento de las instalaciones 

La inspección realizada por una delegación del Municipio de Quito y suscrita por el 

Responsable de la Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Quitumbe 

se la hizo a mediados de marzo del 2018, cuando en Quito estábamos en pleno invierno. 

A pesar de ello, y a pesar que el Alcalde ha mencionado que las lluvias en Quito han 

sido las más fuertes de los últimos 40 años, FUNDEPORTE estaba realizando 

un mantenimiento de todas sus áreas. 

Lamentablemente, posterior a esta inspección no hubo ninguna notificación o 

ultimátum a FUNDEPORTE dando a conocer los resultados de la inspección, con la, 

finalidad de advertir la oportuna intervención en las áreas que supuestamente no 

tuvieron mantenimiento, simplemente el Informe preparado por el Municipio se 

asumió como DEFINITIVO, dejando en absoluta indefensión a FUNDEPORTE; tal parece 

que era de suma urgencia dejar sin predio a la Fundación. 

Hoy, FUNDEPORTE invita cordialmente a todos Ustedes a visitar y utilizar las 

instalaciones del Complejo para que constaten con sus propios ojos que FUN DEPORTE 

está en muy buenas condiciones. Durante estos días y gracias a la fama que el Municipio 

nos ha dado, hemos recibido de forma inadvertida visitas de todos los medios de 

comunicación. No existe uno sólo medio que se haya expresado en contra del buen 

estado en que se encuentran las instalaciones. Por tanto, asumir que, por una o dos 

visitas en un mismo período de invierno, donde supuestamente el predio estaba no 

mantenido y con eso decidir revocar un COMODATO de 40 años de vida es 

absolutamente inconstitucional y atenta contra la salud de todos los vecinos del sur. 

3. Además, el Informe menciona que en las instalaciones de FUNDEPORTE funciona una 

academia de formación militar y policial, academia de futbol, se realizan actividades de 

paintball y karting. 

No existe NINGUNA academia de formación militar y policial, simplemente los 

miembros de dichas escuelas que funcionan en otros lugares, practican o entrenan en 

FUNDEPORTE, y lo único que cancelan es la entrada general de 0,30 centavos. 

V1131113111 
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01V31V 

No existe una academia de futbol, Fundeporte ha creado ejg_aid s_deportivas—en 

diferentes áreas para que los niños y niñas del sur acudan en las tardes para formarse 

deportivamente. Los niños y niñas de escasos recursos con problemas sociales y con 

discapacidad tienen becas para las escuelas deportivas y además la Fundación hace 

seguimiento sobre sus casos. 

Existía una escuela de karting que funcionaba los fines de semana, estas actividades 

deportivas están dentro de nuestras objetivos y fines establecidos en el Estatuto de 

FUN DEPORTE. 

4. Taller de mecánica/automotriz 

No existe 

5. Talleres de carpintería 

No existe 

6. Talleres de computación 

Existen dos salas con computadoras para que los niños becados con el auspicio de 

Fundeporte y de Liga Deportiva Universitaria ejecuten sus tareas escolares. 

7. Talleres de corte y confección 

No existe 

8. Fabricación de fideo 

No existe 

9. Talleres de panadería y hotelería 

No existe 

10. Escuela Su Cambio por el Cambio 

Esta Escuela está dentro del predio de FUNDEPORTE desde el año 1990, y estas 

instalaciones fueron construidas de acuerdo a los Estatutos de la Fundación. El art. 4 de 

los Estatutos establecen que: Son objetivos y fines de la Fundación para el desarrollo 

deportivo FUNDEPORTE las siguientes: a) La finalidad esencial que persigue 

FUNDEPORTE es: el desarrollo deportivo, cultural, recreacional y social de los habitantes 

del Cantón Quito, y en especial de la juventud de escasos recursos económicos o en 

situación de riesgo, provenientes de los sectores populares. 

Esta Fundación dentro de sus objetivos atiende a 280 niños y niñas de sur de la ciudad, 

entregándoles educación y alimentación hasta el 10mo de básica. 

CaliMy Amazonas / telf. 2548-396 / man.. fundeportes@hotrnaii.com  17 
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FUNDEPORTE 
FUNDACIÓN PARA F.L DESARROLLO DEPORTIVO 

ornNoa 
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Efectivamente, dado que la escuela no tiene los dos últimos años de estudios, se han 

creado Talleres para educar a niños, niñas y adolescentes dentro de la Escuela. 

Es por demás audaz, decir que Fundeporte tiene estos talleres y haría parecer como que 

FUNDEPORTE lucra de estos talleres cuando es todo lo contrario, la Fundación Su 

Cambio por el Cambio invierte en la educación de niños, niñas de escasos recursos. 

Al parecer quienes realizaron la inspección no conversaron con las Autoridades de las 

dos Fundaciones, no constataron la información recibida, y únicamente transcribieron 

lo que decían los carteles sin ir más allá, con toda la mala fe del caso. 

Esta Fundación cuenta con el invernadero donde cultivan hortalizas que sirven para su 

consumo propio. 

11. Viviendas, FUNDEPORTE en su afán de proteger el complejo los 365 días del año, las 24 

horas al día, creó un modelo de seguridad con fronteras vivas. Existen 7 viviendas, en 7 

,puntos estratégicos del predio, donde 7 trabajadores viven con su familia. Este modelo 

de seguridad cumple con el objetivo de tener vigilado y resguardado el predio las 24 

horas al día y por un costo que ha permitido la subsistencia de FUNDEPORTE, evitando 

la contratación de seguridad privada. 

12. Realmente leyendo los Informes Técnicos, Jurídicos realizados dentro de la 

Administración Municipal se puede ver que existen un PROFUNDO DESCONOCIMIENTO 

DE LA REALIDAD DE FUNDEPORTE, las visitas técnicas realizadas han sido 

absolutamente parcializadas, no han contrastado la información y no han permitido que 

funcionarios de la Fundación puedan dar su versión de sus "supuestos". Este 

desconocimiento da cuenta también que quienes han realizado los informes no han 

tenido conocimiento de los Estatutos de Creación, su reforma. Es una pena que el 

Informe Legal no contenga ni por coincidencia una sola letra de lo que dicen los 

Estatutos de Constitución, ni los Estatutos reformados en el 2010. 

13. Finalmente, respondiendo a las dudas del Concejal Carlos Páez, sobre cómo se ha 

realizado el Comodato al Hospital Padre Carollo, adjunto para su conocimiento los dos 

Comodatos en los cuales el Municipio de Quito realizó este procedimiento (Anexo 21) 

Vg111131V 
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FUNDEPORTE 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 
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F) FUNCION SOCIAL DE FUNDEPORTE 

Durante 40 años, FUNDEPORTE, ha dedicado todos sus esfuerzos para brindar una 

posibilidad a millones de niños, niñas y adolescentes de todo el sur de Quito; se les han 

brindado un espacio sano donde practicar deportes. De este trabajo han salido las mejores 

estrellas del atletismo, a quienes silenciosamente hemos apoyado cómo, por ejemplo, 

Rosalba Chacha y Jessica Paguay y la misma Yolanda Quimbita de la Academia de Atletismo 

Yolanda Quimbita. 

Tenemos una escuela de entrenamiento de futbol, donde niños y niñas vienen a entrenar 

todos los días de 8:15 a 9:45 arn y de 15h00 a 17h00. Estos niños y niñas reciben diariamente 

entrenamiento por profesores calificados por Liga Deportiva Universitaria, dos uniformes y 

juegan en campeonatos de la ciudad, -así también son invitados para otros campeonatos de 

escuelas de futbol del país. Durante estos años, hemos becado anualmente a niños y niñas 

en situación de extrema vulnerabilidad para que entrenen futbol gratuitamente. 

Adicionalmente, tenemos niños y niñas mayores a 5 años que entrenan natación 

diariamente en diferentes horarios desde las 14h00 a las 17h00, con instructores 

especializados. Tenemos niños y niñas con discapacidad a quienes becamos totalmente su 

rehabilitación en el agua con un entrenador especializado. 

Durante ocho años en coordinación con LDU hemos albergado y brindado beca completa de 

educación y vivienda a 30 niños que se encuentran en la más extrema vulnerabilidad ya que 

provienen de hogares con graves problemas sociales y han encontrado en esta beca 

completa una oportunidad de salir de su círculo de pobreza y violencia. Ellos viven en una 

casa con padres putativos y reciben alimentación completa, desayuno, almuerzo y 

merienda, además de la educación en la Escuela de la Fundación Su Cambio por el Cambio 

y entrenan futbol en las instalaciones de Liga en Pomasqui. 

Este rubro de inversión social en niños, niñas y adolescentes, anualmente es de 

aproximadamente USD $ 74.000,00. 

VIO1V31V Adjuntamos para su conocimiento, las fichas de algunos niños y niñas que son becados por 

1 
nexo 22) 

Amazonas / telf. 2548-396 / mail. fundeportes@hotmail.com  19 

4 



Atentamente, 

ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJÓ METROPOLITANO DE QUITO 

Elaborado por: 	1 RDelgado 
	

1 PGC 
	

1 2018-10-01 	1 Sumilla: 

QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018- 	313 
Hl 

DM Quito, 0 2 OCT. 2018 
Ticket GDOC N° 2017-166307 

2018-040183 

Señora 
Gloria Torres Rosero 
DIRECTORA EJECUTIVA FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: Convocatoria a Comisión de Propiedad 
y Espacio Público. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 320-LR de 2 de octubre de 2018, recibido en esta Secretaría 
General la misma fecha, me permito informar a usted que el tema relacionado con la 
reversión del comodato a Fundeporte, será incluido en el orden del día de la sesión 
ordinaria de la Comisión de Propiedad y Espacio Público a realizarse el día miércoles 3 
de octubre de 2018 a las 14h00 en la Sala No. 2 de Comisiones del Concejo Metropolitano. 

Por este motivo, en cumplimiento de la Resolución C-279 adoptada por el Concejo 
Metropolitano de Quito en sesión de 24 de septiembre de 2018, me permito convocar a 
usted a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que sea recibida en Comisión 
General y exponga la información solicitada por el Concejo Metropolitano. 

Ejemplar 1: 	Destinatario 
. Ejemplar 2: 	Secretaría General del Concejo 

Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
c.c. 	 Para Conocimiento 
Ejemplar 4: 	Concejal Luis Reina — Presidente de la Coinisión de Propiedad y Espacio Público 

Página 1 de 1 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  
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https://outlook.1ive.com/mail/sentitems/id/AQMkADAwATY 3Zm...  

Convocatoria 

Marili Hernandez 

Mar 2/10/2018, 13:56 

Para: fundeportes@hotmail.com  <fundeportes@hotmail.com > 

111 1 archivos adjuntos (554 KB) 

2018-SGC-3137.pdf; 

Estimada 

Gloria Torres 

DIRECTORA EJECUTIVA DE FUNDEPORTE 

Por medio del presente adjunto el oficio SGC 3137, de 02 de octubre de de 2018, asi como lo había 

indicado via telefonica. • 
Saludos Cordiales 

Marili Hernández 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

• 

1 de 1 	 02/10/2018 13:58 
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Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

   

Quito, 02 de octubre de 2018 
Oficio No. 320- LR 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

De mi consideración: 

SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO 

RECEPCIÓN 

	

. 	Hora C. 2 OCT 2rj j3..›.18 
i\12.1401-,5  	"-UNA °1  	 
geelbltio por 	 

ALCA 

Fecha: 

Por medio del presente me permito solicitar se digne incorporar en el orden del día de la 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, que se realizará el día 
miércoles 03 de octubre de 2018, los siguientes puntos: 

1- Comisión General para recibir al representante legal o su delegado de la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, en cumplimiento del 
numeral 2 de la Resolución No. C-279 de 24 de septiembre de 2018, del 
Concejo Metropolitano, referente a que la Fundación presente un informe 
económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en lo especial con 
lo relacionado con cuántos trabajadores tiene, por qué señalan que el Municipio 
deben indemnizarlos en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de 
los valores por mantenimiento y gestión del parque, y sobre el valor que se 
dejaría de percibir por no cobrar entradas al complejo. 

2- Conocimiento del informe del Procuraduría Metropolitana Expediente No. 2018-
02162 de 01 de octubre de 2018, referente a si la Municipalidad tiene que asumir 
el pasivo laboral señalado por la Fundación para el Desarrollo Deportivo, y 
resolución respecto a la reversión del comodato. 

Par el trata lento del punto número 1 indicado en esta comunicación, solicito de la 
nera más medida se convoque a FUNDEPORTE por todos los medios posibles. 

Seguro de su avorable atención, expreso mi agradecimiento. 

Atentament 

 

 

Luis Rein 	orro 
PRESID TE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

2 59- 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1 er. piso • Of. 1 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12302 



Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

R- 1 /1610_ 
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Quito, 02 de octubre de 2018 
Oficio No. 320- LR 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

De mi consideración: 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCA 	 RECEPC1614 

Fecha: 

C111  

OCT 20;0 jUro  02 	
Hora 

Por medio del presente me permito solicitar se digne incorporar en el orden del día de la 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, que se realizará el día 
miércoles 03 de octubre de 2018, los siguientes puntos: 

1- Comisión General para recibir al representante legal o su delegado de la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, en cumplimiento del 
numeral 2 de la Resolución No. C-279 de 24 de septiembre de 2018, del 
Concejo Metropolitano, referente a que la Fundación presente un informe 
económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en lo especial con 
lo relacionado con cuántos trabajadores tiene, por qué señalan que el Municipio 
deben indemnizarlos en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de 
los valores por mantenimiento y gestión del parque, y sobre el valor que se 
dejaría de percibir por no cobrar entradas al complejo. 

2- Conocimiento del informe del Procuraduría Metropolitana Expediente No. 2018-
02162 de 01 de octubre de 2018, referente a si la Municipalidad tiene que asumir 
el pasivo laboral señalado por la Fundación para el Desarrollo Deportivo, y 
resolución respecto a la reversión del comodato. 

Par 	ento del punto número 1 indicado en esta comunicación, solicito de la 
medida se convoque a FUNDEPORTE por todos los medios posibles. 

avorable atención, expreso mi agradecimiento. 

PRESID I TE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

Peclb!do por 

14.2, HOJA.S 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1 er. piso • Of, 1 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12302 



Quilo 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018- 3122 
DM Quito, 	p i nr1 71118 
Ticket GDOC N° 2017-166307 

2018-040183 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Presente.- 

Asunto: Informes Comodato Fundeporte 

" De mi consideración: 

Por disposición del Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, sírvase remitir para conocimiento de la Comisión, los informes técnicos 
sobre el cumplimiento del comodato de FUNDEPORTE, así como las comunicaciones 
remitidas a dicha institución. 

Adjunto a la presente comunicación, encontrará el oficio No. 315-1_,R mismo que además 
pone en su conocimiento el criterio sobre falta de motivaciones legales y técnicas de 

verificación al cumplimiento del comodato. 

Atentamente, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaboxación: 	1 RDelgado 	1 PGC 
	

1 2018-10-01 	I  

Ejemplar 1: 	Destinatario 
Ejemplar 2: 	Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
c.c. 	 Para Conocimiento 
Ejemplar 4: 	Concejal Luis Reina - Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 
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\J 
Quito, 01 de octubre 2018 

Of No.315 -LR 

o 

Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

De mi consideración: 

En calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mucho agradeceré 

recabar de la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles los distintos informes de cumplimiento del 

Comodato y de existir las respectivas comunicaciones a FUNDEPORTE, al respecto. 

Sobre la comunicación DMGBI-2018-03337, de 01 de octubre del 2018, de la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; haga conocer que a mi criterio no reúnen con las 

motivacio -s legales y técnicas de verificación al cumplimiento del comodato. 

Por 	:tención a la presente anticipo mi agradecimiento. 

C:3010 SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDÍA 	RECEPCIÓN 

Fecha: 	O 1 OCT 218 
 Hora

'5\12, HOJAS  -c-k.14  
Recibido por 	 111111* 

Luis eina Ch mt ro 

CONCEJAL 5TR • POLITANO 
PR IDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

A j. 4 fojas 

23.E 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1er. piso • Of. 1 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12302 



Administración 
General 

Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-03337 
DM Quito, 01 de octubre 2018 
Ticket GDOC No. 2018-040183 

Economista 
Luís Reina Chamorro 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PUBLICO 
Presente.- 

Asunto: Se remite copia del oficio No. DMGBI-2018-
03334 de 28 de septiembre de 2018, con el cual se 
puso en conocimiento de FUNDEPORTE la 
continuación del proceso de reversión del comodato. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto por la mesa de trabajo convocada por la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, el día miércoles 26 de septiembre del 2018, adjunto al 
presente me permito remitir copia del oficio no. DMGBI-2018-03334 de 28 de 
septiembre de 2018, mediante el cual se puso en conocimiento de la Fundación para 
el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", que se continúa con el proceso de reversión 
de comodato del predio No. 803378. 

Atentamerífe, 

 

C.P.A. 	bertt75" evara Tolorza 
Direc or Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 3 folios 

:•:'-ACC1019:'.,.1: jRESPONIABLE:-1: FECHA V:, :5111 	ttt AkJ; 
Elaboración: Pablo Vega C. 01-10-2018 ---. 
Revisado: Martín Noboa 01-10-2018 

iJ41 	E i 	!p 

" 	

IREemuyo. Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico ok-  (O -2-,31-5 Iletttk: 

Itefik 	ID1111s"  
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-03334 
DM Quito, 28 de septiembre de 2018 

Ticket DOC No. 2018-040183 

Señores 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DEPORTIVO FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: Continuación proceso de reversión del 
comodato del predio No. 803378 otorgado a 
FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

• 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante escritura celebrada el 11 de abril del 
2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaría Pública Octava del Cantón Quito, en 
cumplimiento a la disposición del Concejo Metropolitano, que en sesión pública ordinaria 
realizada el 16 de marzo del 2000, entregó en comodato por 25 años a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", el inmueble de propiedad municipal ubicado entre las 
calles Las Cuadras, Avenida Mariscal Antonio Sucre y Matilde Alvarez, con claves catastrales 
números 31709, 31708, 31809, 31808, 31909 y 31908, de una superficie de doscientos 
noventa y seis mil quinientos trece metros cuadrados sesenta y siete decímetros cuadrados 
(296.513,67 m2), para que continúe funcionando el campo deportivo en beneficio de la 
colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y de las instalaciones  
deportivas; además prestará a la Municipalidad las instalaciones para que haga uso de las 
mismas cuando requiera; cabe señalar que en el actual sistema catastral SIREC Q, el 
mencionado inmueble se encuentra registrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito con número de predio 803378 y clave catastral 31809-19-001. 

En la cláusula CUARTA del mencionado contrato se estipula lo siguiente: "Es obligación de la 
comodataria el cuidado del inmueble y su conservación en buenas condiciones, caso 
contrario será responsable hasta de la culpa levisima, de conformidad con lo que 
establece el artículo dos mil ciento ocho del Código Civil", (énfasis agregado). 

Con oficio No. 3049-15-DMGBI de 17 de septiembre del 2015 (notificado con fecha 18 de 
septiembre de 2015), esta Dirección Metropolitana solicitó a la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE", que en el plazo de 15 días laborables a partir de la recepción del 
mencionado oficio, presente varios documentos relacionados con el predio entregado en 
comodato; lo cual fue atendida, en el plazo previsto por parte del Director Ejecutivo de 
FUNDEPORTE, mediante oficio sin de 30 de septiembre del 2015, al cual adjuntó • la 
documentación requerida. 

Mediante informe Técnico No. 001-TV-AZQ-2018 de 08 de enero de 2018 (notificado a esta 
Dirección Metropolitana con oficio No. AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de marzo del 2018), la 
Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Quitumbe, emite un informe de 
verificación realizada a las instalaciones del inmueble entregado en comodato a 
FUNDEPORTE, mismo que en su parte pertinente, textualmente indica: 

• "Las infraestructuras se encuentran en deterioro, existe parqueadero en tierra, 
• Los vestidores y baños para acceder a la piscina están en mal estado (se puede apreciar 

que la cubierta es nueva y la piscina al momento de la inspección en buen estado), 
• Las canchas de fútbol, vóley, tenis, básquet, pista de bicicrós, se encuentran en mal estado 

así mismo sus respectivos graderíos y en algunos casos sus cerramientos, 
• Existen construcciones internas distribuidas en varios puntos del predio que al momento 

del presente informe se encuentran habitadas, 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  
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• Se puedo evidenciar la presencia de cultivos, animales domésticos y aves de corral (como 
patos y gallinas), 

• En el área interna del predio se encuentra un invernadero en mal estado, 
• Dentro del predio funciona una academia de formación militar y policial, academia de fútbol, 

se realizan actividades de paintball y karting, 
• Cabe mencionar que existen talleres de mecánica/automotriz, talleres de carpintería, 

talleres de Computación, talleres de corte y confección, fabricación de fideo, talleres de 
panadería y hotelería, 

• Además existe una Escuela perteneciente a la Fundación Su Cambio por el Cambio la cual 
presta servicio a chicos de la calle desde primero hasta el décimo de básica, 

• La pista de patinaje sobre ruedas y pista atlética se encuentran en buen estado, 

Toda vez que se ha realizado la inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble en 
comodato que actualmente es utilizado por la Fundación, además de verificar el estado del 
mismo esta Unidad..., emite CRITERIO TECN1CO FAVORABLE PARA LA REVERSION DEL 
COMODATO, ..." 

Con oficio No. SGC-0903 de 17 de enero de 2018, el Presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Pública, solicita a esta Dirección Metropolitana un informe respecto del predio No. 
803378, entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

Con fecha 08 de marzo del 2018 esta Dirección Metropolitana, realiza una inspección al 
inmueble entregado en comodato a Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", 
cuyo informe en su parte pertinente indica lo siguiente: 

1. "El cerramiento de malla, se encuentra, en algunos tramos, en mal estado. 
2. Falta mantenimiento, corte de la hierba de las veredas que colindan al predio (calle Matilde 

Álvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre. 
3. Falta mantenimiento de algunas construcciones (pintura, cubierta, pisos, etc.) 
4. Existen personas que se encargan del cuidado de los vehículos que utilizan el 

parqueadero, a quienes, el propietario de los vehículos, de forma voluntaria, entregan 
alguna cantidad de dinero. 

5. Las personas que acceden al complejo deportivo, deben cancelar una cantidad de dinero. 
6. Así mismo para utilizar algunas de las instalaciones del Complejo Deportivo, como: piscina, 

pista de patinaje, pista de AUTOCAR, etc. 
7. Falta mantenimiento de algunas de las instalaciones del Complejo como: canchas de 

fútbol, graderíos, juegos infantiles, camineras, invernaderos. 
8. Existen áreas del complejo deportivo como: pista de AUTOCAR, pista de patinaje, etc., que 

están entregadas a particulares, quienes utilizan estos espacios como una fuente de 
ingreso personal, sin que exista la respectiva autorización del Municipio. 

9. La Fundación Tu Cambio por el Cambio, sin contar con el respectivo permiso del Municipio, 
ocupa varias de las construcciones existentes al interior del Complejo Deportivo, destinas a 
oficinas, aulas, talleres, en beneficio de chicos de la calle". 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, (notificado el 14 de marzo de 
2018) esta Dirección Metropolitana solicitó a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", en su parte pertinente lo siguiente: "... Con el fin de poner en 
conocimiento de las Autoridades de! Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
agradeceré a usted se sirva remitir con el carácter de URGENTE la siguiente 
documentación e informe respecta a: 

1. FUNDACION FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el 
órgano regulador. 
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• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación que 
se encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal 
de la fundación. 

• 	Un informe que debe contener lo siguiente: 

Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en 
el área administrativa, mantenimiento, etc. 

Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del complejo 
deportivo. 
El valor por persona que se cobra por: 
v' Ingreso al complejo deportivo. 
✓ Ocupación de canchas deportivas (fútbol, microfútbol, tenis, ecuavoly, 

etc.). 
✓ 	Parqueadero. 
✓ Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas 

áreas, y, en base a qué tipo de contrato o convenio. 
✓ Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la ejecución del 

proyecto, mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 
✓ Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de' las actividades que se realizan en el predio 

entregado en comodato. 

2. FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica. 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de la directiva de la fundación, que este vigente y aprobada por el 

órgano regulador. 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE y la Fundación "Tu Cámbio 

por el Cambio". 
• Un informe que debe contener lo siguiente: 

Las áreas que esta fundación ocupa dentro del predio municipal entregado 
en comodato a FUNDEPORTE. 
Proyecto o destino de cada una de ellas. 
Número de personal que trabaja en el área administrativa, mantenimiento, 
etc., de la fundación. 

Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la fundación. 
Financiamiento con que cuenta la fundación para la ejecución del proyecto, 
mantenimiento de las áreas ocupadas, pago de empleados, etc. 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan". 

Es importante señalar que hasta la presente fecha, la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", no a remitido a esta Dirección Metropolitana la documentación e informe 
requerido. 

Días después, con fecha 16 de marzo del 2018, los señores y señoras Concejales de la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, Deporte y Recreación, acompañados de 
funcionarios municipales de varias dependencias, realizaron una inspección conjunta al predio 
municipal No. 803378, entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", misma en la que constataron lo siguiente: 
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"Existen organizaciones privadas/particulares, que ocupan el espacio para realizar, cursos 
pagados de preparación para ingreso a la Policía y las Fuerzas Armadas, Actividades del 
Club "Liga Deportiva Universitaria", Escuela de Fútbol pagada. 

• El ingreso al parque NO ES GRATUITO se paga un valor, por tanto, no existe ingreso 
gratuito a las instalaciones y los servicios que se prestan al interior también son tarifados. 

• Se dictan clases particulares de natación. 
• Las áreas verdes se encuentran deterioradas. 
• Las canchas y espacios recreativos se encuentran deteriorados. 
• En el área de la piscina se están haciendo algunos mantenimientos, sin embargo, se 

aprecia un alto nivel de deterioro por la falta de mantenimiento de dichos espacios. 
• Las áreas de servicios higiénicos están cerrados y deteriorados, por tanto, no existe para el 

público habilitados dichos espacios, lo cual causa insalubridad. 
• Existen áreas de bodegas con basura acumulada. . 
• Existen dentro del parque espacios cerrados de uso exclusivo de algunas organizaciones 

que no son parte del contrato de comodato. 
• El área destinada 'para restaurante está cerrada y en pésimas condiciones. 
• Otra área que se usa como bar, se encuentra arrendada y al momento de la inspección no 

se presenta ninguna licencia para su funcionamiento. 
• La pista atlética tampoco se encuentra .  en buenas condiciones. 
• En lo referente a la pista de patinaje, se encuentra en buenas condiciones, pero se aprecia 

la oferta de servicios privados y pagados de cursos y clases de patinaje en esa pista. 
• El área destinada para invernaderos se encuentran en malas condiciones y en un proceso 

de franco deterioro por la falta de cuidado. 
• Las paredes del complejo se encuentran. rayadas;  .con grafitis, lo cual da cuenta de la falta 

de control en el uso de los espacios.". 
• 

Con oficio No. DMGBI-2018-0832 de 19-de marzo de 2018, esta Dirección Metropolitana remite 
a la Comisión de Propiedad y Espacio Público el informe requerido mediante oficio No. SGC-
0903 de 17 de enero de 2018. 

El Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Pública, mediante oficio No.SGC-1765 de 
08 de iunio de 2018, informa a esta Dirección Metropolitana, que: "...en sesión ordinaria 
realizada el 06 de junio del 2018, RESOLVIÓ: 
1. Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio de 

Procuraduría Metropolitana, solicitar a usted en el plazo de 7 días, recabe el informe 
técnico correspondiente de la Dirección Metropolitana de Catastro y emita el informe 
correspondiente, con criterio favorable y desfavorable para la reversión del comodato...; y, 

2. Se notifique a. los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en 
mención." 

Con oficio No: DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018, (notificado al comodatario Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE" con fecha de recepción 11 de junio de 2018), 
está-  Dirección Metropolitano le informo lo resuelto por la Comisión de- Propiedad y Espacio 
Público, es decir, que se inicie el proceso de. reversión del predio otorgado en comodato. 
Además se le recordó que• con oficio No. DMGBI-2018-0734.  del 13 de marzo del 2018, le 
fueron solicitados varios documentos e informe sobre las actividades que la Fundación realiza 
en el. mencionado predio, sin que hasta la antedicha fecha se lo haya presentado. 

La señora Gloria Torres, a nombre de FUNDEPORTE, en respuesta a la comunicación signada 
mediante ticket GDOC No. 2018-040183 de 08 de junio de 2018, da contestación al oficio 
DMGBI-2018-1938, mismo que mediante oficio No. DMGBI-2018-2857 de 21 •de. agosto de 
2018, esta Dirección 'Metropolitana informa al comodatario que su respuesta fue incluida en el 
expediente. . 

Finalmente y, . en cumplimiento a lo dispuesto por la mesa de trabajo convocada por la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, para el día miércoles 26 de septiembre del 2018, a 
las 14H30, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, me permito poner en su 
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conocimienlo que de, manera verbal, se dispuso que -esta Dirección Metropolitana informé al 
cdmódatarió del predio municipal No. 803378, Fundación: para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE, que se continúa con el proceso de reversión de comodato. 

Atentamente  

./v 
/.7  

CPA. Roberto Gu.ev_ara Tolorza 
Direct« Inetropolitáno de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

O folios 

ACCION,  RESPONSABLE FECHA  SUMILLA • 

• Elaboración: 
Pablo Vega C. , 28-09-2018 -....- t.,..- 
Martín Noboa . 2B-09-2018 /i.7,-...,  

Ejemplar 1: 
	

Fúndación para el Desairollo 
Deportivo FUNDEPORTE 

Ejemplar 2: 
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Ejemplar 3: 
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CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018- 3121 
DM Quito, 0 1 OCT. 2918 
Ticket GDOC N° 2017-166307 

2018-040183 

Señora 
Gloria Torres Rosero 
DIRECTORA EJECUTIVA FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: Solicitud de Información 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública extraordinaria celebrada el 24 de 
septiembre de 2018, resolvió "Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE" a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que presente 
un informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en especial en lo 
relacionado con cuántos trabajadores tiene, por qué señalan que el Municipio debe indemnizarlos 
en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de los valores por mantenimiento y gestión 
del parque, y sobre el valor que se dejaría de percibir por no cobrar entradas al complejo." 

Por lo expuesto, y conforme lo indicado en el oficio No. 316-LR del Concejal Luis Reina, 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, de la manera más atenta 
solicito a usted remitir a la brevedad posible la información solicitada por el Concejo 
Metropolitano, misma que deberá ser remitida a la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, para una posterior invitación a ser recibidos en Comisión General y puedan 
exponer, la información remitida. 

Atentamente, 

Ejemplar 1: 	Destinatario 
Ejemplar 2: 	Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
c.c. 	 Para Conocimiento 	' 
Ejemplar 4: 	Concejal Luis Reina — Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 
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CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Quito, 01 de octubre 2018 

Of No.316 -LR 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

De mi consideración: 

e En calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mucho agradeceré 

recabar por escrito y con anticipación de parte de FUNDEPORTE lo resuelto por el Concejo 

Metropolitano de Quito en sesión pública extraordinaria realizada el lunes 24 de septiembre de 

2018, referente al numeral 2) "Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo 

Deportivo "FUNDEPORTE" a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que presente un 

informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones en especial en lo relacionado 

con cuántos trabajadores tiene, por qué señalan que el Municipio debe indemnizar en caso de 

revertirse el comodato, así como un sustento de los valores por mantenimiento y gestión del 

parque, y sobre el valor que se dejaría de percibir por no cobrar entradas al complejo." 

La comunicación a la que nos referimos es la suscrita por la señora Gloria Torres Rosero, señora 

María Belén Molina y señor Rodrigo Paz Delgado, con fecha 24 de septiembre del 2018 y recibida 

en la misma fecha. 

Además, solicito informar a FUNDEPORTE que esos informes deberán presentarse en la Comisión 

General de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para lo cual serán convocados de forma 

opor 	ara conocimiento de los aspectos antes mencionados. 

ención a la presente anticipo mi agradecimiento. 

CySECRETARÍAGENERAL DEL CONCEJO 

ItiA715rA 	RECEPCK5N 

Fecha: 
	

01 OCT 2018  jr:..TA 
N2. HOJAS 

Lui Re 	ha orro 	 Recibido por 	 
CONCEJA ME ROPOLITANO 

RESIDE T DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

Adj. 8 foj 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1 er. piso • Of. 1 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12302 



Guiar° 
ALCALDÍA 

Resolución No. C- 279  
Quito D.M., 21 SEP 2018 
GDOC: 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - 
EPMMOP 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el lunes 24 
de septiembre de 2018, luego de conocer el Informe No. 1C-2018-259, de 19 de septiembre 
del mismo año, emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: 

1) Devolver el expediente a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, a fin de que 
se solicite un informe a Procuraduría Metropolitana, para que se analice si la 
Municipalidad tiene que asumir el pasivo laboral señalado por la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y la referida Comisión, emita un nuevo 
informe para conocimiento del Concejo, en su próxima sesión ordinaria. 

2 Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE" a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que presente 
un informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en especial 
en lo relacionado con cuántos trabajadores tienen, por qué señalan que el Municipio 
debe indemnizarlos en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de los 
valores por mantenimiento y gestión del parque, y sobre el valor que se dejaría de 
percibir por no cobrar entradas al complejo. 

3) Disponer la realización de una mesa de trabajo con los integrantes del Cuerpo 
Edilicio y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas para la 
presentación del proyecto a realizarse en el predio objeto del expediente antes 
referido, en la cual se presente un informe sobre el presupuesto con el que cuenta la 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 
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Administración Municipal para la ejecución del mismo, informe que deberá 
presentar al Concejo Metropolitano. 

Particular que comunico para lofines pertinentes. 

Atentamente, 

ETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

SGC 24/0912018 Diego Cevallos Salgado Elaborado por: 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Auxiliar numérico 

Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 
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t hk) 	.7 

7-013 - octlILM.3 

Quito, 24 de septiembre de 2018 

Señor Doctor 

Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor 

Luis Reina 

CONCEJAL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señores 

Concejales del IMDMQ 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De nuestras consideraciones.- 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
RECEPCIÓN 

Fecha: 	 Hora 

.......... 
Kr2. HOJAS ............... 

Recibido por: ................ ................ 

ALCALIZA 

En el año 1979, por acción de los señores Tomas Wright presidente de la Favorita, Hernán Correa 

presidente de Metropolitan Touring, y Rodrigo Paz de Casa Paz, se decidió proponer al Ilustre 

Municipio de Quito, presidido por el ex Alcalde, Dr. Alvaro Pérez, que se entregue un terreno en 

comodato a una fundación que se llamaría "FUNDEPORTE", para que en dicho predio, sin costo alguno 

para el Municipio, se pueda invertir importantes obras que permitan beneficiar a los sectores más 

populares de la ciudad y se convierta en un parque de entretenimiento y de acción deportiva tan 

necesaria para los habitantes del sur de Quito. 

El 20 de abril de 1979 aprobó y suscribió el señor ex Alcalde, Dr. Alvaro Pérez Intriago los Estatutos de 

constitución de FUNDEPORTE, donde el Ilustre Municipio de Quito es socio y forma parte del 

Directorio y además el Presidente nato de la Fundación, y los socios del sector privado se 

comprometían a conseguir los fondos de instituciones financieras y empresariales de la ciudad de 

Quito. La Fundación, en ese momento, conto con el apoyo del ex Presidente de la República del 

Ecuador, Dr. Jaime Roidós Aguilera quien autorizó la contribución de sesenta millones de sucres (60 

000 000, 00 de sucres) para este proyecto. Hasta la presente fecha el Ilustre Municipio de Quito no 
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ha tenido que transferir un solo centavo para la construcción operación y mantenimiento de esta 

obra que en los cuarenta años de funcionamiento ha implicado una inversión de 24 millones y medio 

de dólares, con las siguientes instalaciones: 

Una piscina semi-olimpica ambientalizada y cerrada con dos saunas y turcos, uno para 

hombres y otro para mujeres, dos canchas de futbol no reglamentarias, trece canchas de 

indorfutbol, seis canchas de tenis, once canchas de básquet, una pista de bicicross BMX, un 

coliseo abierto, once canchas de volley, una pista de patinaje, una pista de atletismo y sitios 

para recrear a la familia. 

FUNDEPORTE tiene un número de visitantes anual de aproximadamente 500.000 personas, sin incluir 

a los niños menores de 12 años y tercera edad, quienes no pagan entrada general. 

Evidentemente en el transcurso de estos 40 años, - y sobre todo porque en el aspecto económico la 

Fundación para el Desarrollo Deportivo ha estado sujeta a los ingresos que generosas empresas han 

contribuido, más con la circunstancia de que algunos de los iníciales socios promotores y vocales 

activos se han alejado-, hemos tenido momentos de gran estreches económica que ha implicado la 

toma de decisiones que de una u otra manera perjudicaban la marcha del complejo. Sin embargo de 

ello, con todas las adversidades que se pueden venir en 40 años, la Fundación ha seguido cumpliendo 

sus funciones. 

FUNDEPORTE, como Fundación entregamos becas al año por un monto aproximado de 74.000,00 

dólares, que a continuación detallo: 

Hospeda y beca completamente (tres comidas, ropa, educación, transporte para que entrenen 

fútbol) a 26 niños entre 10 y 16 años 

Beca a niños y niñas en la Escuela Permanente de Futboi que se encuentran en condición extra de 

vulnerabilidad. 

Beca a niños y niñas para que tengan rehabilitación física en la piscina 

Beca a niños y niñas para que puedan entrenar patinaje 

Becas de preparación física para ingresar a la Academia de Policía y Ejército. 
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- Beca a niños y niñas en la Escuela de atletismo. 

A continuación algunas historias de los niños que son becados por FUNDEPORTE: 

Antonio y Edwin Toapanta, son dos niños de 8 y 12 años respectivamente que tienen discapacidad 

física y motriz de sus extremidades inferiores. Calificada por el Ministerio de Salud CONADIS, 46% de 

discapacidad y tienen una beca para realizar rehabilitación en la piscina de FUNDEPORTE con un 

instructor especializado. 

Ángel Sebastián Ayoví Caicedo. (13) 

Su padre esta privado de la libertad por asesinato a 
su prometida en un barrio aledaño a Quitumbe, 
Fundeporte acoge a nuestro astro del balonpié con 
una beca completa en la Escuela de Líga. Ángel Ayoví 
destaca en lo futbolístico y en lo humano, 
convirtiéndose en promesa para las divisiones 
menores y de reserva del futbol ecuatoriano. 

Jefferson David Andrango Lezano. (16) 

El 65% de su habilidad mental está obstruida sin 
pronóstico alguno de mejora. Preso de su propio 
cuerpo y con la dulce complicidad de su entrenador y 
compañeros de equipo, este titán de la cancha 
combate su discapacidad en un vuelo digno de 
admirar y, tantas veces, de aplaudir. FUNDEPORTE 
abriga con una beca deportiva total al gran Jefferson, 

y se une a la lucha de sus padres, Don Segundo y Doña 

Janeth, vendedores callejeros de rosas, por ver a su 

primogénito sonar tan alto como pueda. El sueño de 

este héroe, debe continuar. 
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Aliloseph Minda Peña (11) 

Con un padre ausente y su madre vendedora de 
granizados, FUNDEPORTE ha asumido la cobertura 

deportiva total de este joven becario adjudicándose, 

con afanes de diligencia, la apremiante tarea de 

combatir un agravado cuadro de anemia, vómito y 
migraña severa en la vida de Ali. Para 
esta oportunidad de vida digna en el deporte debe 

continuar. 

Anthony Carlos Valencia Caldas (12) 
Primos, padre y hermanos sellados por la 
delincuencia, el robo y el tráfico de drogas. El breve 
espacio en que comparte en su hogar y con sus 
padres, en la Isla Trinitaria, Guayaquil, termina 
programando su mente en el paquete viciado de la 

costumbre: "robar es normal, delinquir es normal". 

FUNDEPORTE recibe a Anthony en su casa de 
hospedaje, alimentación, educación y entrenamiento 
permanentes, logrando para su entorno y su razón la 
predominancia total de méritos verdaderos: el amor 
al deporte, el respeto y el cumplimiento de sueños. 

A finales del año pasado el Sr. Alcalde Mauricio Rodas, visitó FUNDEPORTE y pidió una reunión con 

sus ejecutivos, para proponer que FUNDEPORTE se abra al público y sea un gran parque del sur de 

Quito; la repuesta que se dio fue positiva en todos los sentidos, ya que estábamos absolutamente 

dispuestos a consolidar una sola idea en beneficio de la ciudadanía. Se firmaría para ello un convenio 

entre el Ilustre Municipio de Quito y FUNDEPORTE para iniciar las actividades y dentro del mismo 

estaba dispuesto que se reformaría el comodato, dejando abierto al público de forma gratuita 

todas las obras e infraestructura en las que el Ilustre Municipio haya intervenido y 

financiado. 
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Ni este convenio, ni el proceso de reversión de comodato ordenado y legal se pudo dar y al contrario, 

hoy nos llevamos la sorpresa de que existen dos informes de la Comisión de Espacio Público para dar 

inicio a la reversión del comodato, sin que nosotros hayamos sido notificados de las Sesiones y sin 

derecho a Defender las causales por las cuales esta reversión no debería darse. • 

Es así que queremos dejar constancia por nuestra responsabilidad ante la ciudadanía y ante el Ilustre 

Municipio de Quito, varios puntos que deben ser objeto de estudio y meditación: 

1. El presupuesto actual de FUNDEPORTE es alrededor de USD $. 500.000,00 (quinientos mil 

dólares) anuales, mismos que se financian de la siguiente manera: 

Como se financia: 

PRODUBANCO: 	 $.200.000,00 (doscientos mil dólares anuales) 
SUPERMAXI: 	 $. 10.000,00 (diez mil dólares anuales) 
SUPERDEPORTE: 	 $. 40.000,00 (cuarenta mil dólares anuales) 
USO DE LAS INSTALACIONES: 	$. 250.000,00 (dos ciento cincuenta mil) 

A esto se suman los valores especialmente de la entrada a la piscina y además se mantiene el 

cobro de una entrada general de USD$. 0,30 centavos a personas mayores de 12 años y menores 

de 65 años. Con todos estos valores financia el mantenimiento del predio, los gastos del personal 

y las operaciones regulares de FUNDEPORTE que hemos mencionado previamente. 

2. Por pedido de PRODUBANCO se permite que funcione en las instalaciones de FUNDEPORTE una 

escuela que comprende, aulas, taller de carpintería, taller de repostería y las oficinas de la 

"Fundación Su Cambio por el Cambio", que educa y alimenta hasta el almuerzo gratuitamente a 

180 niños del sur de la ciudad. Este programa también tiene el aporte económico de 

PRODUBANCO y otras instituciones privadas. Adicionalmente ellos tienen funcionando un 

invernadero para la siembra de verduras y hortalizas que le produce un ingreso a este programa. 

3. FUNDEPORTE está totalmente de acuerdo en trabajar en conjunto con el Municipio para realizar 

las mejoras que sean necesarias en el complejo, tanto es así, que durante el último año tuvimos 
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cuatro o cinco inspecciones de distintas autoridades y profesionales del Municipio y de la 

EPMMOP para llegar a tener un plano con los cambios que podrían hacerse en el predio. 

4. En cuanto a la aseveración de que los servicios están en mal estado, o que no ha habido 

mantenimiento, invitaríamos a Usted señor Alcaide y a Ustedes señores Concejales para que 

concurran en cualquier momento para revisar todas las instalaciones y poder ver con sus propios 

ojos el mantenimiento de las instalaciones. 

Se ha mejorado los controles para tener mejores ingresos y por ejemplo se ha invertido este 

último año cerca de USD $18.000,00 dólares en la repotenciación y mejoramiento de la piscina, 

así como otras inversiones de aproximadamente USD $20.000,00 en el resto del complejo. 

• 
5. FUNDEPORTE, no se opone de ninguna manera a suprimir la entrada general al Complejo, sin 

embargo, solicitamos gestionar conjuntamente con nosotros el desfinanciamiento que 

tendríamos, por un monto de USD $110.000,00 dólares al año, que implicaría o dejar de cancelar 

haberes patronales, o dejar de entregar becas, o dejar de dar el mantenimiento que se ha dado al 

complejo. Es necesario mencionar que dentro del modelo de gestión financiero entre los 

aportantes de la FUNDACION, existe el compromiso de que FUNDEPORTE debe contar con fondos 

propios como contraparte de las contribuciones que estas instituciones entregan anualmente; o 

disponer de recursos municipales para este efecto. Por ello debe también ser considerado que 

una disminución importante de fondos propios implicaría que los Socios activos se abstengan de • 
aportar a la Fundación. 

6. En el momento que se dé la reversión del Comodato, todos los empleados tendrían que salir del 

complejo, dejando el mismo en total abandono, hecho que deberá ser controlado por el 

Municipio de Quito, con vigilancia 24/7 y además deberá ya considerar qué personal debe ir al 

mantenimiento y administración del mismo. 

Nosotros creeríamos y así lo hemos explicado al señor Alcaide que lo óptimo sería que se mantenga 

el comodato hasta la fecha de terminación estipulada en el mismo, ya que eso asegurará que la 
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Fundación cuente con los fondos necesarios para que en caso de que la misma sea 

liquidada, se pueda cubrir el pasivo laboral que implicaría su cierre. Siendo de otra forma 

quedaría un contingente laboral abierto con la corresponsabilidad del Ilustre Municipio de Quito. 

De nuestra parte existe el mayor compromiso y disposición de colaboración con el Ilustre Municipio 

de Quito; sin embargo consideramos que la ciudad, en este momento está pasando por momentos 

muy críticos que ameritan una solución urgente y con erogación de recursos. Sería infructuoso, 

entonces, sumar otro gasto adicional que Ustedes en calidad de administradores de la Ciudad y 

fiscalizadores de la misma deberían responder. 

En disposición siempre de conversar y llegara un acuerdo que beneficie a la Ciudad y a los niños que 

son parte del trabajo social de FUNDEPORTE, nos suscribimos, 

atic' 	n -IoUtto 
Gloria Torres Rosero 
	

María Belén Molina S 
DIRECTORA EJECUTIVA 

	
VICEPRESIDENTA 

FUNDEPORTE 
	

FUNDEPORTE 

Sr. Rodrigo Paz Delgado 

REPRESENTANTE DE LOS PROMOTORES INICIALES 

TOMAS WRIGHT y HERNAN CORREA 

22( 
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Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

9°11' -1,-18639 

Quito, 28 de septiembre 2018 

Of No.313 -LR ..\ 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

En calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mucho agradeceré dar 

trámite pertinente referente a la solicitud con número de oficio s/n de 28 de septiembre del 2018, 

suscrito por la señora Gloria Torres represente de FUNDEPORTE. 

Por la gentil atención a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Quírro  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
Atentnin 	

RECEPGZU; 

Luis Reiñ. 	rro 

CONCEJ M T OPOLITANO 
PR 	DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
A•j. 1 	as 

2 70 
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UNDEPORTE FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

tGikoo 

1,7-0 re~rsna 

Quito, 28 de septiembre del 2018 

— Señor Econ. 

REINA 
PRESIDENTE 

COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Ciudad.- 

De mí consideración: 

Por medio de la presente solicito a Usted, de acuerdo al Art. 91 de la Constitución, se me otorgue 

una copia de TODOS LOS AUDIOS de las sesiones de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 

en las cuales se ha tratado asuntos sobre la reversión del comodato del predio NO. 803378, de 
la Fundación para-  ei Des'arroiio Deportivo. "FUNDEPORTE" 

Atentamente, 

4 

e 

• Secretario General del Consejo Metropolitano de Quito 

cc. AB. DIEGO CEVALLOS 

tr116 

GL RIA TOR14E'S 

FUNDEPORTE 

oq 

cc. CPA. ROBERTO GUEVARA 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes y Muebles 

7/( 
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Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano. 

En atención a la Resolución del Concejo Metropolitano No. C-279 de 24 de septiembre de 2018,    
cúmpleme manifestar: 

I. 	Competencia: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015, y la designación efectuada 
por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No. 56171 
de 27 de julio de 2018, quien suscribe es competente en calidad de Procurador Metropolitano para 
emitir el presente informe. 

Solicitud Formulada: 

La Resolución del Concejo Metropolitano No. C-279 de 24 de septiembre de 2018, resolvió: 

"Devolver el expediente a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, a fin de que se 
solicite un informe a Procuraduría Metropolitana, para que se analice si la Municipalidad 
tiene que asumir el pasivo laboral señalado por la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE", y la referida Comisión, emita un nuevo informe para 
conocimiento del Concejo ..." 

III. Antecedentes: 

• Con fecha 26 de abril de 1979 se suscribió el Estatuto de la Fundación para el DeSarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE"; aprobado por el Ministerio de Educación y Cultura, 
mediante Acuerdo Ministerial No. 7734 publicado en el Registro Oficial No. 17 de 4 de 
septiembre de 1979 y reformado el 24 de junio de 2010 por el Ministerio del Deporte, en 
lo principal se verifica lo siguiente: 

"Art.1.- Constituyese la Fundación para el Desarrollo Deportivo, FUNDEPORTE, con 
domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. 
FUNDEPORTE, es una Asociación de tipo civil, sin ánimo de lucro, que se regirá por 
la Ley de Educación Física, Deportes y Recreación, su Reglamento General, el Código 
Civil Ecuatoriano, los presentes Estatutos y más Leyes aplicables." 

Art. 23.- La administración y representación legal de la Fundación corresponde al 
Director Ejecutivo, nombrado por el Directorio ..." 

Art. 31.- Los socios fundadores son: 
• .I. Municipio de Quito 

ct 
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• Club Liga Deportiva Universitaria Profesional 
• Supermercados la Favorita C.A. 
• Industrias de Gaseosas C. Ltda. (COCA COLA) 
• Rodrigo Paz C. Ltda 
• Proinco Cía. Ltda." 

• Contrato de Comodato celebrado entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 
Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", de 11 de abril de 2000. 

"Clausula Tercera.- Aceptación.- La comodataria a través de su representante 
legal, acepta el contenido de todas y cada una de las cláusulas de esta escritura, 
obligándose a emplear el inmueble entregado en comodato al uso y fines 
convenidos es decir que durante el tiempo del contrato de comodato, la 
comodataria estará a cargo del uso y ocupación del inmueble y, en caso de 
contravenir con lo pactado, esto es darle otro uso que no sea aquel inherente a sus 
funciones y fines específicos, el Municipio dará por terminado el contrato de 
comodato y obligará a la restitución inmediata del mencionado inmueble y más 
bienes que pertenezcan sin reconocimiento de valor alguno de las inversiones 
realizadas en el bien raíz." 

"Clausula Cuarta.-: Es obligación de la comodataria el cuidado del inmueble y su 
conservación en buenas condiciones, caso contrario será responsable hasta de la 
culpa levísima, de conformidad con lo que establece el artículo dos mil ciento ocho 
del Código Civil". 

Clausula Quinta.- El presente contrato de comodato terminará por así convenir 
las partes contratantes o cuando se extinga la personería jurídica de la beneficiaria 
del comodato o cuando no se cumpla las cláusulas establecidas en el presente 
contrato" 

• Con oficio s/n de 27 de agosto de 2018 correspondiente al expediente de Procuraduría 
Metropolitana No. 2018-02162, se emitió criterio legal referente al contrato de comodato, 
el cual en su parte pertinente indicó lo siguiente: "Con fundamento en la base legal, en las 
cláusulas del contrato citadas y en los informes técnicos, considerando el incumplimiento 
del objeto del contrato sustentado en los informes técnicos de la Administración Zonal 
Quitumbe y la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles, Procuraduría Metropolitana 
emite criterio legal favorable para que el Concejo Metropolitano, de considerarlo 
pertinente al ser ésta su facultad, deje sin efecto la autorización de comodato otorgada 
mediante Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, el día 16 de marzo de 2000, a 
favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y se revierta al 
patrimonio municipal el predio No. 803378, con clave catastral No. 31809-19-001, 
ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio Jsé de Sucre y Matilde Álvarez, con las 
mejoras que pudieren haberse implementado. 
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Con el acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito de reversión de ser el caso, se 
dispondrá que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente 
con la Administración Zonal Quitumbe, entren en inmediata posesión del mismo y se le dé 
el destino más adecuado al servicio de la comunidad." 

IV. 	Base Legal: 

• Código Civil 

"Art. 568.- Lo que pertenece a una corporación, no pertenece, ni en todo ni en parte, a 
ninguno de los individuos que la componen; y recíprocamente las deudas de una 
corporación no dan a nadie derecho para demandarlas, en todo o en parte, a ninguno de 
los individuos que componen la corporación, ni dan acción sobre los bienes propios de 
ellos, sino sobre los bienes de la corporación.  

Sin embargo, los miembros pueden, expresándolo, obligarse en particular, al mismo 
tiempo que la corporación se obliga colectivamente; y la responsabilidad de los miembros 
será entonces solidaria, si se estipula expresamente la solidaridad 

Pero la responsabilidad no se extiende a los herederos, sino cuando los miembros de la 
corporación los hayan obligado expresamente. 

Si una corporación no tiene existencia legal, según el Art. 565, sus actos colectivos obligan 
a todos y cada uno de sus miembros solidariamente." 

"Art. 570.- Las corporaciones son representadas por las personas a quienes la ley o las 
ordenanzas respectivas, o a falta de una y otras, un acuerdo de la corporación, han 
conferido este carácter." 

"Art. 571.- Los actos del representante de la corporación, en cuanto no excedan de los 
límites del ministerio que se le ha confiado, son actos de la corporación. En cuanto 
excedan de estos límites, sólo obligan personalmente al representante." 

"Art. 581.- Lo que en los artículos 568 hasta el 579, se dispone acerca de las 
corporaciones y de los miembros que la componen, se aplicará a las fundaciones de 
beneficencia y a los individuos que las administran." 

"Art. 1454.- Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con 
otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas. 

"Art. 1527.- En general, cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas 
la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, está 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda; y cada uno de los acreedores, en el 
segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito 

27F 
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Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley, puede exigirse a cada uno de 
los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda; y entonces la obligación 
es solidaria o in sólidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece 
la ley." 

"Art. 1561.- Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no 
puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales."  

"Art. 2077.- Comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega 
a la otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo 
de restituir la misma especie después de terminado el uso. 
Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa." 

• Código de Trabajo 

"Art. 36.- Representantes de los empleadores.- Son representantes de los empleadores los 
directores, gerentes, administradores, capitanes de barco, y en general, las personas que 
a nombre de sus principales ejercen funciones de dirección y administración, aún sin tener 
poder escrito y suficiente según el derecho común. 

El empleador y sus representantes serán solidariamente responsables en sus relaciones 
con el trabajador. 

Exceptúase de la solidaridad señalada en el inciso anterior a las entidades que conforman 
el sector público y a las empresas públicas. En consecuencia, no podrá ordenarse medida 
cautelar o ejecutarse sentencia alguna en contra de los representantes legales o 
administradores de las referidas entidades o empresas." 

(El énfasis me corresponde) 

V. 	Pronunciamiento: 

Las Corporaciones y Fundaciones, se encuentran reguladas en el Libro 1 DE LAS PERSONAS, 
Titulo XXX DE LAS PERSONAS JURIDICAS del Código Civil. 

Como se puede apreciar, las corporaciones y fundaciones tienen un rasgo principal que las 
diferencia de las sociedades mercantiles, y es que las mismas no se constituyen ni persiguen ánimo 
de lucro, mientras que las sociedades mercantiles sí lo hacen. 

En las corporaciones y fundaciones, la representación no responde a la estructura de capital de la 
organización, sino a la representación personal de sus socios, por lo cual al momento de la toma 
de decisiones, a cada socio le corresponde un voto, a diferencia de las estructuras de capital, en las 
cuales inclusive un solo socio de conformidad con la ley puede representar hasta el noventa y 
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nueve por ciento de las participaciones de capital y en consecuencia representar en proporción el 
mismo número de votos en la toma de decisiones. 

Otra diferenciación se puede establecer a partir de los resultados de la gestión, que marcan la 
diferencia entre un tipo de organización mercantil y otra de estructura de corporación o fundación 
civil, así, las primeras, buscan la generación de beneficios extraordinarios denominados utilidades, 
las cuales pueden bien reinvertirse o bien dividirse entre sus socios o partícipes, buscando la 
maximización de sus beneficios y el retorno de su inversión, mientras que en la administración y 
gestión de corporaciones y fundaciones, se habla de excedentes en la gestión, los cuales deben 
necesariamente ser reinvertidos en el objeto y finalidades que persiguen las mismas, o bien en los 
componentes de su operación requeridos para la concreción de sus objetivos generales o 
específicos. 

Esto es importante, si además se considera que en la estructura de funcionamiento se asemejan 
más a las organizaciones de economía popular y solidaria que a las estructuras mercantiles de 
capital traducidas en el régimen societario que se ampara y regula principalmente en la Ley de 
Compañías y en las sociedades mercantiles contempladas en el Código Civil, así como aquellas 
empresas de economía mixta en las cuales existe participación de entes del sector público, bajo las 
mismas figuras de participación reflejada en relación a los montos aportados en capital, que se 
constituyen a su vez en acciones y reflejan la cantidad de votos y porcentajes para la toma de 
decisiones de dichas estructuras mercantiles. 

Una vez efectuada la diferencia entre las sociedades mercantiles y las corporaciones y fundaciones, 
es importante analizar además cómo la voluntad de los socios para el caso de éstas últimas juega 
en la constitución de la persona jurídica, para al caso, la Fundación, la cual una vez expresada 
dicha voluntad y perfeccionados los actos de constitución, se erige como una persona jurídica con 
todos sus efectos, diferente de las personas naturales y/o jurídicas que la conforman, entelequia 
creada por la legislación en virtud de poder actuar en el mundo jurídico, debe hacerlo a través de 
su representante legal, que para el caso de "FUNDEPORTE", de conformidad con el Art. 23 del 
Estatuto, es su Director Ejecutivo, órgano que tiene a cargo la Administración de la Fundación, 
entiéndase a su cargo todos los procesos de gestión, dentro de los cuales se encuentran los contratos 
laborales que "FUNDEPORTE" adquirió para el cumplimiento de sus objetivos. 

En aplicación de lo que determina el artículo 568 del Código Civil, la persona jurídica constituida 
"FUNDEPORTE" además, cuenta con un patrimonio con el cual se la constituye y que los mismo 
se encuentran detallados en el artículo 25 de sus Estatutos, mismo que puede variar en el tiempo 
de su vida jurídica, el cual además es independiente del patrimonio de sus miembros, conforme se 
hace la distinción en el artículo 26 del Estatuto, donde se colige que los bienes de la fundación no 
pertenecen a ninguno de sus miembros a excepción del terreno entregado en Comodato. 

La existencia de dicho patrimonio, genera la obligación de la administración de la Fundación de 
provisionar los fondos requeridos para su funcionamiento, así como de provisionar los recursos 
pertinentes para el cumplimiento de sus obligaciones, entre ellas las de personal, y la provisión 
debida para los actos acaecidos de una contratación específica, como lo es la liquidación, 
jubilación, pago de décjmos, pago de compensaciones, sueldos, beneficios, afiliaciones a la 
Seguridad Social, etc 
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En consecuencia, las obligaciones devenidas de todos los actos y contratos celebrados a través del 
Representante Legal de la Fundación, entre otras, las contrataciones laborales, son de cuenta y 
cargo de "FUNDEPORTE", que como hemos analizado es un persona jurídica diferente a las 
personas naturales o jurídicas que la conforman y patrimonialmente también independiente de las 
mismas. 

Así también, es pertinente indicar que de conformidad a lo que establece el artículo 568 
relacionado a la separación de los bienes de la fundación y de sus integrantes y el artículo 1527 
del Código Civil, la responsabilidad solidaria debió ser expresamente señalada por los 
participantes, cosa que en el presente caso no se verifica de sus estatutos que se haya efectuado 
dicha manifestación; además, corresponde considerar lo que establece el artículo 36 del Código de 
Trabajo, referente a la responsabilidad solidaria de los trabajadores en donde claramente se 
puntualiza que las entidades que conforman el sector público y a las empresas públicas están 
exceptuadas de dicha responsabilidad solidaria. 

Consecuentemente, la terminación de este contrato de comodato no podría generar 
responsabilidades al MDMQ, sino al comodatario "FUNDEPORTE", fundación que posee su 
propia personería jurídica, la misma que es distinta a la de sus socios, por tanto, la fundación debe 
proceder a solventar cualquier obligación que se generaría por la terminación del comodato, ya 
que además la finalización de este contrato no provoca Ipso iure de manera alguna la extinción de 
la fundación, pues la existencia y devenir de "FUNDEPORTE" es independiente del contrato de 
comodato referido. 

Finalmente, se ratifica el criterio legal emitido en el oficio s/n de 27 de agosto de 2018, 
correspondiente al expediente de Procuraduría Metropolitana No. 2018-02162. 

La oportunidad, mérito y conveniencia sobre las decisiones en este caso son de responsabilidad de 
las autoridades competentes del Municipio de Distrito Metropolitano de Quito. 

Hago válida la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Atenta 

"7111/0  
*1-- 	quez. 

Procurador e ropolitano. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUS LA 
Elaboración: Jofre Cadena PRO 28/09/2018 
Revisión: Gianni Frixone E, PRO 28/09/2018 (-----Y 

Ejemplar I: 
	

Secretaria General de Concejo. 
Ejemplar 2: 
	

Archivo Procuraduría Metropolitana 

• 
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ALCALDÍA 

Resolución No. C- 27 9 
Quito D.M., 2 4 SEP  2018 
GDOC: 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD 
EPMMOP 

• 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el lunes 24 
de septiembre de 2018, luego de conocer el Informe No. IC-2018-259, de 19 de septiembre 
del mismo año, emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: 

1) Devolver el expediente a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, a fin de que 
se solicite un informe a Procuraduría Metropolitana, para que se analice si la 
Municipalidad tiene que asumir el pasivo laboral señalado por la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y la referida Comisión, emita un nuevo 
informe para conocimiento del Concejo, en su próxima sesión ordinaria. 

2) Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE" a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que presente 
un informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en especial 
en lo relacionado con cuántos trabajadores tienen, por qué señalan que el Municipio 
debe indemnizarlos en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de los 
valores por mantenimiento y gestión del parque, y sobre el valor que se dejaría de 
percibir por no cobrar entradas al complejo. 

3) Disponer la realización de una mesa de trabajo con los integrantes del Cuerpo 
Edilicio y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas para la 
presentación del proyecto a realizarse en el predio objeto del expediente antes 
referido, en la cual se presente un informe sobre el presupuesto con el que cuenta la 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Diego Cevallos Salgado 'SGC Elaborado por: 24/09/2018 

Diego-eevallos-Sal 
ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Administración Municipal para la ejecución del mismo, informe que deberá 
presentar al Concejo Metropolitano. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Auxiliar numérico 
Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 
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ALCALD1A 

Informe Nº IC-2018-259 

COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
-EJE TERRITORIAL- 

FECHA RESOLUCIÓN 

APROBADO: 

NEGADO:  

SUMILLA 

OBSERVACIONES: 9/cci/(----??  

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el presente 
Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, con las siguientes 

consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 16 de marzo de 
2000, resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 años, del 
inmueble de propiedad municipal ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio José de Sucre 

y Matilde.Álvarez, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

1.2.- En sesión pública ordinaria de 19 de septiembre de 2018, la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, analizó el pedido presentado por la Concejal Luisa Maldonado, contenido en el oficio 
No. 726-LM-CMQ-2017 de 9 de noviembre de 2017,.a fojas 88 del expediente, en el que solicita la 
reversión del comodato indicado en el literal anterior, en aras de suplir el déficit de espacios 
recreativos y deportivos de la zona sur, toda vez que la comodataria no cumple a cabalidad con 
el objeto para el que fue entregado este espacio público, y se ha transformado en una actividad 

comercial, lo cual desnaturaliza el carácter público del inmueble. 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante oficio AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de marzo de 2018, a fojas 78-83 del 
expediente, el señor Alfonso Muñoz Peñaherrera, Administrador Zonal Tumbaco, emite su 
informe técnico No. 001-TV-AZQ-2018 mismo que en su parte pertinente señala: 

"Toda vez que se ha realizado la inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble en Comodato 
que actualmente es utilizado por la Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, 
además de verificar el estado del mismo esta Unidad acogiendo las observaciones emitidas por la 

 	LcdaFbuisarMaldonado-en-el-oficio-antes_mencionado, emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE 
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PARA LA REVERSIÓN DEL COMODATO, salvo diverso criterio de los Entes competentes 
involucrados." 

2.2.- Mediante oficio DMGBI-2018-2016 de 15 de junio de 2018, a fojas 96-97 del expediente, el 

CPA. Roberto Guevara Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles del 
MDMQ, emite su criterio, mismo que en su parte principal señala: 

"Por lo expuesto, esta Dirección Metropolitana emite informe técnico favorable, para que el 

Concejo Metropolitano de Quito, revierta la resolución del 16 de marzo del 2000, al considerar el 

Informe No. 1C-2000-142 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, mediante la cual 

resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 año, el inmueble de 

propiedad municipal; ubicado en las Cuadras, Avda. Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde 

Alvares, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", para destinarlo 

al funcionamiento de un complejo deportivo, recreacional y cultural; y, posterior resciliación de la 
escritura celebrada el 11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Pública 

Octava del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de abril del 2000, por lo que 

agradeceré a usted, se digne disponer a quien corresponda remita, para conocimiento de la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, el criterio legal de su competencia." 

2.3.- Mediante oficio No. DMC-CE-07062 de 13 de junio de 2018, a fojas 92-93 del expediente el" 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla, Coordinador de Gestión Especial Catastral de la Dirección 
Metropolitana de Catastro, remite la ficha con los datos técnicos correspondientes, misma que se 
detalla a continuación: 

"(...) 	 FICHA: 1DE 1 
DATOS TÉCNICOS DE INMUEBLE MUNICIPAL PARA LA 
REVERSIÓN DE COMODATO 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 
1.1.- ÁREAS DE TERRENO YI O EDIFICACIONES: 
ÁREA DE TERRENO: 	296.513,67 m2 

12.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 
PROPIETARIO: 	 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
CLAVE CATASTRAL: 	 31809-19-001 (actual) 

31709, 31708, 31809, 31808, 31909 y 31908 
(anterior) 

NÚMERO PREDIAL: 	 803378 

1.3.- UBICACIÓN: 
PARROQUIA: 	Quitumbe 
BARRIO/ SECTOR: Sucre Fundeporte 

Quitumbe 	 _______ _ 

DIRECCIÓN: 	Av. Mariscal Antonio José de Sucre y calle 
Matilde Álvarez 

2 
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ALCALDÍA 
1.4.- LINDEROS DEL ÁREA A SER REVERTIDA 

NORTE: 	Calle Matilde Álvarez 	 525,00 m 
Fundación ABEL 	 60,00 ni 

SUR: 	Hcda. El Carmen (Plan Ciudad Quitumbe) 380,00 ni 

ESTE: 

OESTE: 

Quebrada 703,00 m 
Av. Rumichaca Ñan 134,00 ni 

Fundación ABET 201,00 m 
Av. Mariscal Antonio José de Sucre 1.009,00 m 

3.- OBSERVACIONES: 

Datos tomados conforme archivos gráficos-alfanuméricos del sistema SIREC-Q. 

Actualmente en el inmueble existe construcciones de 87.836,63 m2." 

3.- INFORME LEGAL: 

Mediante oficio, referencia Expediente No. PRO-2018-02162, de 27 de agosto de 2018, a fojas 116-
118 del expediente, el Dr. Gianni. Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano, emite su criterio 
jurídico al respecto, mismo que en su parte más relevante expresa: 

"Con fundamento en la base legal, en las cláusulas del contrato citadas y en los informes técnicos, 
considerando el incumplimiento del objeto del contrato sustentado en los informes técnicos de la 
Administración Zonal Quitumbe y la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles, Procuraduría 
Metropolitana emite criterio legal favorable para que el Concejo Metropolitano, de considerarlo 
pertinente al ser ésta su facultad, deje sin efecto la autorización de comodato otorgada mediante 
Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, el día 16 de marzo de 2000, a favor de la Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y se revierta al patrimonio municipal el predio 
No. 803378, con clave catastral No. 31809-19-001, ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio 
José de Sucre y Matilde Álvarez, con las mejoras que pudieren haberse implementado. 

Con el acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito de reversión de ser el caso, se dispondrá 
que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente con la 
Administración Zonal Quitumbe, entren en inmediata posesión del mismo y se le dé el destino más 

adecuado al servicio de la comunidad." 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de anali7ar el expediente, en sesión ordinaria 
realizada el 19. de septiembre de 2018, acoge los criterios técnico y legal, con fundamento en los 
artículos 87 literal d), 323 y 441 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 2077 y siguientes del Código CiNiil; y, artículo 1.308 y siguientes del Código 
Municipal; emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano deje sin efecto 
la autorización del comodato otorgada mediante Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día 16 de marzo de 2000, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", y se revierta al patrimonio municipal el predio No. 803378, con clave catastral 
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No. 31809-19-001, ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde Álvarez, 
con las mejoras que pudieren haberse implementado, por incumplimiento del objeto del contrato. 

De igual manera, a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles para que realice 
el proceso que corresponda a fin de regularizar la reversión señalada; así mismo a la Procuraduría 
Metropolitana para que proceda con el trámite de resciliación de la escritura de comodato que se 
deja sin efecto. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano. 

Atent. ente, 

Econ. L is eina 

Presidente deija Comisión de 
/ / Propiedad y Espacio Público 

o \\41"a va 

Concej ala Metro • ólitana 

SraJone Von Lippke 
oncejala Metropolitana 

. 
Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	 I Semilla: 

Elaborado por: A Guala GC 20/09/2018 
Revisado por: R Delgado PGC 20/09/2018 12. 

Adjunto expediente con documentación constante en 118 hojas. 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concej al Fecha entrega Fecha devolución 
Econ. Luis Reina 
Abg. Renata Salvador 
Sra. Ivone Von Lippke 

Entrega Alcaldía 
Metropolitana 

Fecha Recepción 



Atentamente, 

Administración 
General 

Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-03337 
DM Quito, 01 de octubre 2018 
Ticket GDOC No. 2018-040183 

Economista 
Luís Reina Chamorro 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PUBLICO 
Presente.- 

Asunto: Se remite copia del oficio No. DMGBJ-2018-
03334 de 28 de septiembre de 2018, con el cual se 
puso en conocimiento de FUNDEPORTE la 
continuación del proceso de reversión del comodato. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto por la mesa de trabajo convocada por la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, el día miércoles 26 de septiembre del 2018, adjunto al 
presente me permito remitir copia del oficio no. DMGBI-2018-03334 de 28 de 
septiembre de 2018, mediante el cual se puso en conocimiento de la Fundación para 
el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", que se continúa con el proceso de reversión 
de comodato del predio No. 803378. 

com 
te Litit,,amubb'e,  

C.P.A. 	bertuevara Tolorza 
Direc or Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 3 folios 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUU A 
Elaboración: Pablo Vega C. 01-10-2018 

Revisado: Martín Noboa 01-10-2018 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-03334 
DM Quito, 28 de septiembre de 2018 

Ticket DOC No. 2018-040183 

Señores 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DEPORTIVO FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: Continuación proceso de reversión del 
comodato del predio No. 803378 otorgado a 
FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante escritura celebrada el 11 de abril del 
2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaría Pública Octava del Cantón Quito, en 
cumplimiento a la disposición del Concejo Metropolitano, que en sesión pública ordinaria 
realizada el 16 de marzo del 2000, entregó en comodato por 25 años a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", el inmueble de propiedad municipal ubicado entre las 
calles Las Cuadras, Avenida Mariscal Antonio Sucre y Matilde Álvarez, con claves catastrales 
números 31709, 31708, 31809, 31808, 31909 y 31908, de una superficie de doscientos 
noventa y seis mil quinientos trece metros cuadrados sesenta y siete decímetros cuadrados 
(296.513,67 m2), para que continúe funcionando el campo deportivo en beneficio de la 
colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y de las instalaciones 
deportivas; además prestará a la Municipalidad las instalaciones para que haga uso de las 
mismas cuando requiera; cabe señalar que en el actual sistema catastral SIREC Q, el 
mencionado inmueble se encuentra registrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito con número de predio 803378 y clave catastral 31809-19-001. 

En la cláusula CUARTA del mencionado contrato se estipula lo siguiente: "Es obligación de la 
comodataria el cuidado del inmueble y su conservación en buenas condiciones, caso 
contrario será responsable hasta de la culpa levisima, de conformidad con lo que 
establece el artículo dos mil ciento ocho del Código Civil", (énfasis agregado), 

• Con oficio No. 3049-15-DMGBI de 17 de septiembre del 2015 (notificado con fecha 18 de 
septiembre de 2015), esta Dirección Metropolitana solicitó a la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE", que en el plazo de 15 días laborables a partir de la recepción del 
mencionado oficio, presente varios documentos relacionados con el predio entregado en 
comodato; lo cual fue atendida, en el plazo previsto por parte del Director Ejecutivo de 
FUNDEPORTE, mediante oficio s/n de 30 de septiembre del 2015, al cual adjuntó la 
documentación requerida. 

Mediante informe Técnico No. 001-TV-AZQ-2018 de 08 de enero de 2018 (notificado a esta 
Dirección Metropolitana con oficio No. AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de marzo del 2018), la 
Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Quitumbe, emite un informe de 
verificación realizada a las instalaciones del inmueble entregado en comodato a 
FUNDEPORTE, mismo que en su parte pertinente, textualmente indica: 

• "Las infraestructuras se encuentran en deterioro, existe parqueadero en tierra, 
• Los vestidores y baños para acceder a la piscina están en mal estado (se puede apreciar 

que la cubierta es nueva y la piscina al momento de la inspección en buen estado), 
• Las canchas de fútbol, vóley, tenis, básquet, pista de bicicrós, se encuentran en mal estado 

así mismo sus respectivos graderíos y en algunos casos sus cerramientos, 
• Existen construcciones internas distribuidas en varios puntos del predio que al momento 

del presente informe se encuentran habitadas, 
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• Se puedo evidenciar la presencia de cultivos, animales domésticos y aves de corral (como 
patos y gallinas), 

• En el área interna del predio se encuentra un invernadero en mal estado, 
• Dentro del predio funciona una academia de formación militar y policial, academia de fútbol, 

se realizan actividades de paintball y karting, 
• Cabe mencionar que existen talleres de mecánica/automotriz, talleres de carpintería, 

talleres de Computación, talleres de corte y confección, fabricación de fideo, talleres de 
panadería y hotelería, 

• Además existe una Escuela perteneciente a la Fundación Su Cambio por el Cambio la cual 
presta servicio a chicos de la calle desde primero hasta el décimo de básica, 

• La pista de patinaje sobre ruedas y pista atlética se encuentran en buen estado, 

Toda vez que se ha realizado la inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble en 
comodato que actualmente es utilizado por la Fundación, además de verificar el estado del 
mismo esta Unidad..., emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE PARA LA REVERSION DEL 
COMODA TO, ..." 

Con oficio No. SGC-0903 de 17 de enero de 2018, el Presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Pública, solicita a esta Dirección Metropolitana un informe respecto del predio No. 
803378, entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

Con fecha 08 de marzo del 2018 esta Dirección Metropolitana, realiza una inspección al 
inmueble entregado en comodato a Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", 
cuyo informe en su parte pertinente indica lo siguiente: 

1. "El cerramiento de malla, se encuentra, en algunos tramos, en mal estado. 
2. Falta mantenimiento, corte de la hierba de las veredas que colindan al predio (calle Matilde 

Álvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre. 
3. Falta mantenimiento de algunas construcciones (pintura, cubierta, pisos, etc.) 
4. Existen personas que se encargan del cuidado de los vehículos que utilizan el 

parqueadero, a quienes, el propietario de los vehículos, de forma voluntaria, entregan 
alguna cantidad de dinero. 

5. Las personas que acceden al complejo deportivo, deben cancelar una cantidad de dinero. 
6. Así mismo para utilizar algunas de las instalaciones del Complejo Deportivo, como: piscina, 

pista de patinaje, pista de AUTOCAR, etc. 
7. Falta mantenimiento de algunas de las instalaciones del Complejo como: canchas de 

fútbol, graderíos, juegos infantiles, camineras, invernaderos. 
8. Existen áreas del complejo deportivo como: pista de AUTOCAR, pista de patinaje, etc., que 

están entregadas a particulares, quienes utilizan estos espacios como una fuente de 
ingreso personal, sin que exista la respectiva autorización del Municipio. 

9. La Fundación Tu Cambio por el Cambio, sin contar con el respectivo permiso del Municipio, 
ocupa varias de las construcciones existentes al interior del Complejo Deportivo, destinas a 
oficinas, aulas, talleres, en beneficio de chicos de la calle". 

Mediante oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, (notificado el 14 de marzo de 
2018) esta Dirección Metropolitana solicitó a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", en su parte pertinente lo siguiente: "... Con el fin de poner en 
conocimiento de las Autoridades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
agradeceré a usted se sirva remitir con el carácter de URGENTE la siguiente 
documentación e informe respecta a: 

1. FUNDACION FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el 
órgano regulador. 
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• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación que 
se encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal 
de la fundación. 

• Un informe que debe contener lo siguiente: 

Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en 
el área administrativa, mantenimiento, etc. 

Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del complejo 
deportivo. 
El valor por persona que se cobra por: 
✓ Ingreso al complejo deportivo. 
✓ Ocupación de canchas deportivas (fútbol, 

etc.). 
✓ Parqueadero, 
,f Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes 

áreas, y, en base a qué tipo de contrato o convenio. 
v Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la 

proyecto, mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 
✓ Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan en el 

entregado en comodato. 

microfútbol, tenis, ecuavoly, 

administran estas 

ejecución del 

predio 

2. FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica. 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de la directiva de la fundación, que este 

órgano regulador. 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE 

por el Cambio". 
• Un informe que debe contener lo siguiente: 

Las áreas que esta fundación ocupa dentro del 
en comodato a FUNDEPORTE. 
Proyecto o destino de cada una de ellas. 

Número de personal que trabaja en el área administrativa, mantenimiento, 
etc., de la fundación. 

Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la fundación. 
Financiamiento con que cuenta la fundación para la ejecución del proyecto, 
mantenimiento de las áreas ocupadas, pago de empleados, etc. 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan". 

Es importante señalar que hasta la presente fecha, la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", no a remitido a esta Dirección Metropolitana la documentación e informe 
requerido. 

Días después, con fecha 16 de marzo del 2018,  los señores y señoras Concejales de la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, Deporte y Recreación, acompañados de 
funcionarios municipales de varias dependencias, realizaron una inspección conjunta al predio 
municipal No. 803378, entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", misma en la que constataron lo siguiente: 
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• "Existen organizaciones privadas/particulares, que ocupan el espacio para realizar, cursos 
pagados de preparación para ingreso a la Policía y las Fuerzas Armadas, Actividades del 
Club "Liga Deportiva Universitaria", Escuela de Fútbol pagada. 

• El ingreso a! parque NO ES GRATUITO se paga un valor, por tanto, no existe ingreso 
gratuito a las instalaciones y los servicios que se prestan al interior también son tarifados. 

• Se dictan clases particulares de natación. 
• Las áreas verdes se encuentran deterioradas. 
• Las canchas y espacios recreativos se encuentran deteriorados. 
• En el área de la piscina se están haciendo algunos mantenimientos, sin embargo, se 

aprecia un alto nivel de deterioro por la falta de mantenimiento de dichos espacios. 
• Las áreas de servicios higiénicos están cerrados y deteriorados, por tanto, no existe para el 

público habilitados dichos espacios, lo cual causa insalubridad. 
• Existen áreas de bodegas con basura acumulada. 
• Existen dentro del parque espacios cerrados de uso exclusivo de algunas organizaciones 

que no son parte del contrato de comodato. 
• El área destinada para restaurante está cerrada y en pésimas condiciones. 
• Otra área que se usa como bar, se encuentra arrendada y al momento de la inspección no 

se presenta ninguna licencia para su funcionamiento. 	. 
• La pista atlética tampoco se encuentra en buenas condiciones. 
• En lo referente a la pista de patinaje, se encuentra en buenas condiciones, pero se aprecia 

la oferta de servicios privados y pagados de cursos y clases de patinaje en esa pista. 
• El área destinada para invernaderos se encuentran en malas condiciones y en un proceso 

de franco deterioro por la falta de cuidado. 	 • 
• Las paredes del complejo se encuentran. rayadas;  con grafitis, lo cual da cuenta de la falta 

de control en el uso de los espacios.". 

Con oficio No. DMGBI-2018-0832 de 19 de marzo de 2018, esta Dirección Metropolitana remite 
a la Comisión de Propiedad y Espacio Público el informe requerido mediante oficio No. SGC-
0903 de 17 de enero de 2018. 

El Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Pública, mediante oficio No.SGC-1765 de 
08 de junio de 2018, informa a esta Dirección Metropolitana, que: "...en sesión ordinaria 
realizada el 06 de junio del 2018, RESOLVIÓ: 
1. Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio de 

Procuraduría Metropolitana, solicitar a usted en el plazo de 7 días, recabe el informe 
técnico correspondiente de la Dirección Metropolitana de Catastro y emita el informe 
correspondiente, con criterio favorable y desfavorable para la reversión del comodato...; y, 

2. Se notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en 
mención." 

Con oficio No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018, (notificado al comodatario Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE" con fecha de recepción 11 de junio de 2018), 
está Dirección Metropolitano le informo lo resuelto por la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, es decir, que se inicie el proceso de. reversión del predio otorgado en comodato. 
Además se le recordó que con oficio No. DMGBI-2018-0734.  del 13 de 'marzo del 2018, le 
fueron solicitados varios documentos e informe sobre las actividades que la Fundación realiza 
en el mencionado predio, sin que hasta la antedicha fecha se lo haya presentado. 

La señora Gloria Torres, a nombre de FUNDEPORTE, en respuesta a la comunicación signada 
mediante ticket GDOC No. 2018-040183 de 08 de junio de 2018, da contestación al oficio 
DMGBI-2018-1938, mismo que mediante oficio No. DMGBI-2018-2857 de 21 'de agosto de 
2018, esta Dirección Metropolitana informa al comodatario que su respuesta fue incluida en el 
expediente. 

Finalmente y, . en cumplimiento a lo dispuesto por la mesa de trabajo convocada por la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, para el día miércoles 26 de septiembre del 2018, a 
las 14H30, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, me permito poner en su 
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conocimiento. que de, manera verbal, se dispuso que esta Dirección Metropolitana informé al 
comodatario del.  predio municipal No. 803378, Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE, que se continúa con el proceso de reversión de comodato. 

Atentamente, / 

CPA. Roberto Guevára Tolorza 
Director Metropolitáno de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

O folios 

ACCION.  RESPONSABLE FECHA SUMILLA . 

Elaboración: 
Pablo Vega C. 28-09-2018 
Martín Noboa . 28-09-2018  

Ejemplar 1: 

Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Fündación para el Desarrollo 
Deportivo FUNDEPORTE 
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Oficio No. SGC-2018- 3 1 2 
DM Quito, 0 1 OCT. 2013 
Ticket GDOC N° 2017-166307 

2018-040183 

Señora 
Gloria Torres Rosero 
DIRECTORA EJECUTIVA FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: Solicitud de Información 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública extraordinaria celebrada el 24 de 
septiembre de 2018, resolvió "Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE" a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que presente 
un informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en especial en lo 
relacionado con cuántos trabajadores tiene, por qué señalan que el Municipio debe indemnizarlos 
en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de los valores por mantenimiento y gestión 
del parque, y sobre el valor que se dejaría de percibir por no cobrar entradas al complejo." 

Por lo expuesto, y conforme lo indicado en el oficio No. 316-LR del Concejal Luis Reina, 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, de la manera más atenta 
solicito a usted remitir a la brevedad posible la información solicitada por el Concejo 
Metropolitano, misma que deberá ser remitida a la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, para una posterior invitación a ser recibidos en Comisión General y puedan 
exponer, la información remitida. 

Atentamente, 

Abg.--13. gre—ó-C'e\---TZos SÉgati 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

1 Elaboración: 	1 RDelgado 	1 PGC 	 12018-10-01 	1  
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Ejemplar 2: 	Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
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Ejemplar 4: 	Concejal Luis Reina — Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 
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Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Quito, 01 de octubre 2018 

Of No.316 -LR 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

En calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mucho agradeceré 
recabar por escrito y con anticipación de parte de FUNDEPORTE lo resuelto por el Concejo 

Metropolitano de Quito en sesión pública extraordinaria realizada el lunes 24 de septiembre de 

2018, referente al numeral 2) "Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo 

Deportivo "FUNDEPORTE" a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que presente un 

informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones en especial en lo relacionado 

con cuántos trabajadores tiene, por qué señalan que el Municipio debe indemnizar en caso de 

revertirse el comodato, así como un sustento de los valores por mantenimiento y gestión del 

parque, y sobre el valor que se dejaría de percibir por no cobrar entradas al complejo." 

La comunicación a la que nos referimos es la suscrita por la señora Gloria Torres Rosero, señora 
María Belén Molina y señor Rodrigo Paz Delgado, con fecha 24 de septiembre del 2018 y recibida 
en la misma fecha. 

Además, solicito informar a FUNDEPORTE que esos informes deberán presentarse en la Comisión 

General de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para lo cual serán convocados de forma 
opor 	ara conocimiento de los aspectos antes mencionados. 

ención a la presente anticipo mi agradecimiento. 
kjs SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

tilatt4 RECEPCIÓN 

Fecha: 
	

01 OCT 2011 1717 14,  
N2. HOJAS 

¿o; 

Lui Re a há brro 
	 Recibido por 

CONCEJAI ME ROPOLITANO 

RESIDE 	DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

Adj. 8 fo 
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Archivo auxiliar numérico 
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Ejemplar 4: 
	

Secretaría del Concejo 

Fecha: 2 7 	41115 
0 

?_96 

N2. HOJAS 

Recibido pon..., 

Señora 
Luisa Maldonado 
CONCEJALA 
Presente.- 

\‘\)9  

M. 	 \ A 

METROPOLITANA DE QUITO 

(-' 151\  
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Oficio No. DMGBI-2018-03321 
DM Quito, 27 de septiembre 2018 
Ticket DOC No. 2018-040183 

11)1731 

7  

Asunto: se remite copia de oficios enviados 
a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

En atención su petición realizada el día miércoles 26 de septiembre del presente año, en la mesa de 
trabajo de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, pongo en su conocimiento el siguiente cuadro que 
contiene los oficios cursados por esta Dirección Metropolitana a FUNDEPORTE, y sus respectivas 
contestaciones: 

No. OFICIO FECHA FECHA 
ENTREGA RAZON CONTESTADO 

3049-15-DMGBI 17-09- 
2015 18-09-2015 Solicitando 	información 	y 

documentos 

Con 	oficio 	s/n 	de 	30-09-2015, 	el 
señor . 	Eduardo 	Subía, 	Director 
Ejecutivo de FUNDEPORTE, remite 
información 	y 	documentación 
solicitada. 

DMGBI-2018-0734 13-03- 
2018 14-03-2018 

Solicitando documentación e 
informe 	al 	predio 	No. 
803378 	entregado 	en 
comodato a FUNDEPORTE 

No hubo contestación por parte de 
FUNDEPORTE a lo solicitado. 

DMGBI-2018-1938 08-06- 
2018 11-06-2018 

Comunicando inicio proceso 
de 	reversión, 	conforme 	a 
disposición de la Comisión 
de 	Propiedad 	y 	Espacio 
Público del 8 de junio de 
2018. (oficio No. SGC-1765 
de 8 de junio de 2018) 

Respuesta enviada por la Sra Gloria 
Torres, de FUNDPORTE, con oficio 
sin de 18 de junio de 2018, donde „ indica 	1.. Comunicamos a ustedes 
que por motivos graves de salud, del 
Representante 	Legal 	el 	Coronel 
Eduardo 	Subía, 	que 	hasta 	el 
momento 	no 	se 	ha 	podido 
recuperar, no se ha podido contestar 
el oficio solicitado por ustedes". 

DMGBI-2018-2857 

--------) 

21-08- 
2018 21-08-2018  

Se 	informa 	que 	el 	oficio 
remitido por la señora Gloria 
Torres, se ha incluido en el 
expediente 	del 	trámite 	de 
reversión. Recibido en 21 de 
agosto de 2018. 

Aten_tafnente, 

CPA. oberto 
Director M 
de Biene 

°poli 	de Gestión 
nmuebles del MDMQ 

>•"-- , 

olorza 

"". 
de 	1 

tiE4514tmüblth.,  

ACCION RESPONSABLE FECHA SUM SUMIJ4 
Elaboración: Pablo Vega C. 27-09-2018 
Revisado: Martín Noboa 27-09-2018 bu/  

QUID 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

ALCALDIA 

RECEPCIÓN 
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Oficio No. 3049-15-DMGBI 
Quito, 17 de septiembre de 2015 

Señores 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento, que dentro de las 
funciones de esta Dirección están las de controlar el cumplimiento del contrato de 
comodato, razón por la cual, como el predio ubicado en la Av. Mariscal A. J. de 
Sucre y calle Matilde Alvarez, con clave catastral 31809-19-001 y número de predio 
803378, está entregado en comodato a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DEPORTIVO "FUNDEPORTE", mediante escritura de 11 de abril del 2000 
otorgada por la Notaría Octava del Cantón Quito, agradeceré que en el plazo de 
15 días laborables a partir de la recepción del presente oficio, presente los 
siguientes documentos: 

• Copia de la escritura notariada con la razón de inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 

• Copia certificada de la personería jurídica de la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE". 

• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación para 
el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal 
de la Fundación. 

Póliza de Seguro del inmueble contra incendio, todo riesgo, endosado como 

beneficiario el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, conforme lo dispone 

el Art. 461 del COOTAD y las recomendaciones de la Contraloría General del 

Estado, siendo el avalúo del inmueble el siguiente: 

Avalúo terreno: 	 7.406.673,01 

Avalúo total :11.062.257,71 

• Copia del último pago de los servicios: agua potable, energía eléctrica y 
teléfono. 

• Un informe que debe contener: 

Actividades que se realizan en el predio 

entregado en comodato, tomando en cuenta 

el destino del mismo que consta en la 

cláusula segundo del contrato de comodato 

Número de personas beneficiarias. 
Informe de ingresos y egresos. 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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Además le comunico que revisado el sistema magnético de tributario de la 
institución, se ha determinado que a nombre del mencionado predio existen varios 
títulos de crédito pendientes de pago por concepto de diferentes tasas como: 
OBRAS EN EL DISTRITO, TASA DE SEGURIDAD CIUDADANA, CUERPO DE 
BOMBEROS QUITO, que deben ser cancelados de inmediato por la Fundación. 

Atentamente, 

ELABORADO POR: SEGUNDO PABLO VEGA C. ..‘ 
DOCUMETNACION ADJ.: 3 FOJAS UTILES 

GUIA SKELTA: SIN GUIA 2015 

FECHA: 15-09-2015 

1. 

e 
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Atentamente 

RDO SUBIA 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

 

Quito, 30 de septiembre del 2015 

Señor. 
ESTEBAN LOAYZA SEVILLA 

Director Metropolitano de Gestión 

De Bienes Inmuebles del MDMQ 
Ciudad.- 

De mí consideración: 

En contestación al oficio No.3049-15DMGB( del 17 de septiembre del 2015 me permito adjuntar la 

siguiente documentación: 

1. Copia de la escritura registrada en el Ministerio del Deporte, el cual es nuestra 

dependencia de control. 

2. En la misma escritura esta la personería jurídica. 

3. Copia de la Carta dirigida al Sr. Alcalde Mauricio Rodas, en su calidad de Presidente nato 

del Directorio, con la recepción correspondiente. 

4. 'Copia del Acta de la Reunión Ordinaria de Directorio de la Fundación, celebrada el 17 de 

Septiembre de 2010, ratificando al nombramiento de Director Ejecutivo y Representante 

legal, en la persona del Cnel. Ing. Eduardo Subía Larrea. 

5. Copia certificada del Nombramiento del Representante Legal (Cnel. Eduardo Subía). 

6. Copia de cédula y certificado de votación del Representante Legal. 

7. Copia del Contrato de Comodato suscrito entre el Municipio de Quito y Fundeporte 

8. Copia del Convenio de Colaboración celebrado entre El Municipio Metropolitano de Quito 

y Fundeporte, mediante el cual el Municipio se compromete a cancelar el consumo 

mensual de agua y energía eléctrica del Complejo. 

9. Informe de las actividades que se realizan en Fundeporte. El detalle los balances con los 

Ingresos y Egresos consta en el Acta del 17 de Septiembre de 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO FUNDEPORTE 

2°3 

o 1 OCT 2515 / 
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witasamenzar 	  

	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-0734 
DM Quito, 13 de marzo de 2018 
Ticket DOC No. 2018-016821 

2018-009340 

Señor 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: solicita documentación e informe respecto al predio 
No. 803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento, que dentro de las 
funciones de esta Dirección están las de controlar el cumplimiento del contrato de 
comodato, razón por la cual, como el predio municipal No. 803378 y clave catastral 
31809-19-001, ubicado en la Av. Mariscal A. J. de Sucre y calle Matilde Álvarez, 
está entregado en comodato por 25 daños a la FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDEPORTE", mediante escritura celebrada el 11 
de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava del 
Cantón Quito, para que continúe funcionando el campo deportivo en beneficio de la  
colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y sus  
instalaciones.  

Por lo expuesto, con el fin de poner en conocimiento de las autoridades del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, agradeceré a usted se sirva 
remitir, con el carácter de URGENTE, la siguiente documentación e informe 
respecto a: 

I. FUNDACION FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el 
órgano regulador. 

• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación que 
se encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal 
de la fundación. 

• Un informe que debe contener lo siguiente: 
Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en 
el área administrativa, mantenimiento, etc. 
Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del complejo 
deportivo. 
El valor por persona que se cobra por: 
✓ Ingreso al complejo deportivo. 
✓ Ocupación de canchas deportivas (fútbol, microfútbol, tenis, ecuavoly, 

etc.). 
✓ Parqueadero. 
✓ Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas 

áreas, y, en base a qué tipo de contrato o convenio. 
✓ Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la ejecución del 

proyecto, mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 
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General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

v Número telefónico y correo electrónico para contacto. 
• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se 

entregado en comodato. 

2. FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica. 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de la directiva de la fundación, que este vigente y aprobada por el 

órgano regulador. 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE y la Fundación "Tu Cambio 

por el Cambio". 
• Un informe que debe contener lo siguiente: 

- Las áreas que esta fundación ocupa dentro del predio municipal entregado 
en comodato a FUNDEPORTE. 
Proyecto o destino de cada una de ellas. 
Número de personal que trabaja en el área administrativa, mantenimiento, 
etc., de la fundación. 

- Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la fundación. 
- Financiamiento con que cuenta la fundación para la ejecución del proyecto, 

mantenimiento de las áreas ocupadas, pago de empleados, etc. 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan. 

Atentamente! 

CPA obe 	uevara Tolorza 
Director Met politano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ.  

Adjunto: 	O folios 
„.. 

W1110.1054114 91E8 RONSABgeli :1111.1-13.91Vd -11-4$11:154 Sc2 	Zu .1.3 ,7- 
Elaboración: Pablo Vega C. 12-03-2018 
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Ejemplar 1: 	FUNDEPORTE 
Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
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realizan en el predio 



Atentame 

CPA. Re.erto Guevara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	2 folios 
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Oficio No. DMGBI-2018-1938 
DM Quito, 08 de junio de 2018 
Ticket DOC No. 2018-040183 

Señor 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: se informa inicio proceso de reversión del predio 
No. 803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

Por medio del presente le informo que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el 06 de junio del 2018, resolvió iniciar el proceso de 
reversión del predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; cabe mencionar que esta Dirección 
Metropolitana Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, documento 
recibido por el señor Oscar Zubia el 14 de marzo del 2018, le solicitó varios 
documentos referentes a la fundación que usted representa, e informes sobre las 
actividades que se realizan en el mencionado predio, sin que hasta la presente fecha 
se lo haya hecho. 

Por lo expuesto, en base a la disposición emitida por el Economista Luís Reina, 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mediante oficio No. 
SGC-1765 de 08 de junio de 2018, le informo que esta Dirección Metropolitana 
ha iniciado el proceso para la reversión del predio No. 803378 entregado en 
comodato a la Fundación Para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; 

c9 



FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Quito, 18 de junio del 2018 

Señor CPA. 

ROBERTO GUEVARA TOLORZA 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ. 
Ciudad.- 

De mí consideración 

En respuesta a su comunicación No. 2018-040183 de fecha 08 de junio del 2018 dirigida al señor 

Eduardo Subia, Director Ejecutivo de Fundeporte, debemos indicar lo siguiente: 

1., 	, Comunicamos .a ustedes que por motivos graves de salud, del Representante Legal el 

Coronel Eduardo Subía que hasta el momento no se puede recuperar, no hemos podido 

contestar el oficio solicitado por ustedes. 

2.- Debo indicar que el presidente de Fundeporte desde su organización es el Acalde de 

Quito, en el presente caso sería el Dr. Mauricio Rodas Espinel es a quien se debió dirigir 

inicialmente la comunicación mencionada, más aun cuando no hubo respuesta. 

3.- Existe conversaciones entre el Ilustre Municipio de Quito y Fun deporte, para aprobar un 

trabajo conjunto con el efecto de realizar y construir el parque Carolo que será el más 
grande de la ciudad de Quito. 

Cualquier proceso de revocatoria en contra de Fundeporte, para la terminación del 

comodato, que su vigencia es hasta abril 2025, será causal de problemas laborales de 

varios trabajadores que hasta el momento laboran en Fundeporte, y tendríamos una 

reclamo laboral de los trabajadores cuyo monto podría sobrepasar los $. 500.000 

dólares que de llegar a suceder, debería hacerse cargo el Municipio, mismo que ha sido 

informado en todas las juntas que se han celebrado. 

Para mayor información ruego comunicarse con el señor Alcalde, con su asesor principal el 

Doctor. Pablo Cevallos y la Arq. Carla Arellano, quien es la persona Delegada del Alcalde para las 

Sesiones de Fundeporte, quien ha estado presentes en todas las reuniones. 

Atentamente, 

b 

GLORIA TORRES 

FUN DEPORTE 

Robles 653 y Amazonas / Telf.: 2548 3961 Fax: 2225 717 - Quito - Ecuador 
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Oficio No. DMGBI-2018-2857 
DM Quito, 21 de agosto de 2018 
Ticket GDOC No. 2018-040183 

Coronel 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: se ratifica proceso 
de reversión del comodato 
del predio No.803378. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito informarle que el oficio sin numero de 18 de junio 
de 2018 suscrito por la señora Gloria Torres, se ha incluido en el expediente del 
trámite de reversión del predio No. 800378, entregado en comodato a la Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

Atentamen 

 

• CAP oberto ev-ara 
D' ector Metr politano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	1 folio 1 	• 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUM t 

Elaboración: Pablo Vega C, 21-08-2018 

Ejemplar 1: 	FUNDEPORTE 
Ejemplar 2: • 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 



auno 
ALCALDÍA 

CIRCULAR No. SGC-2018- 1 1 4 

Para: 	Integrantes de la Comisión de Propiedad y Espacio Público: Concejal Luis 
Reina, Concejalas Renata Salvador e Ivone Von Lippke; y, Concejala Luisa 
Maldonado. 

De: 	Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano 

Asunto: 	Documentación requerida en mesa de trabajo t Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, reversión inmueble FUNDE RTE. 

Fecha: 	28 de septiembre de 2018 

De mi consideración: 

• En atención a lo requerido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público en mesa de 
trabajo efectuada el día miércoles 26 de septiembre de 2018, me permito informar a ustedes 
que se encuentra disponible para su consulta, adjunto a la presente circular, la siguiente 
información: 

1. Oficio No. SG 3117, de 28 de septiembre de 2018, de esta Secretaría General, 
relacionado con la convocatoria a la sesión de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público de 6 de junio de 2018, así como de la notificación efectuada a la Fundación 
para el Desarrollo del Deporte — FUNDEPORTE. 

2. Carpeta que contiene expedientes relacionados con reversiones de donaciones y 
comodatos otorgados por la Municipalidad, que han sido resueltos por el Cuerpo 
Edilicio desde la vigencia del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización — COOTAD. 

Atentamente, 

i 
Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaboración: 
	

M.Caleño 
	

SGC 
	

2018-09-28 

Página 1 de 1 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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ALCALDÍA 

Licenciada 
Luisa Maldonado 
Concejala Metropolitana 
Presente 

Oficio N°: SG- 3 1 1 7 
Quito D.M., 2 8 SEf. 2(218 
Ticket GDOC: 

_,--------------- 
; \ 

(2- d9§72 .4_ -......  

e 	De mi consideración: 

------------ 

Asunto: Ofició No. SGC 1975, dé 28-deiririfEidr' 
2018, FUND ORTE . 

Conforme lo requerido en mesa de trabajo de la Comisión de Propiedad y Espacio 

Público efectuada el día miércoles 26 de septiembre de 2018, me permito informar a 

usted lo siguiente: 

1. Mediante oficio No. SGC 1975, de 28 de junio de 2018, esta Secretaría General en 
contestación al oficio s/n de 20 de junio del mismo año, remitido por la Sra. Gloria 
Torres, en representación de la Fundación para el Desarrollo del Deporte —
FUNDEPORTE, le informa a la peticionaria que no es posible atender su 
requerimiento relacionado con la certificación de la notificación realizada a la 
Fundación para que asista a la sesión extraordinaria de la Comisión de Propiedad 
y Espacio Público efectuada el 6 de junio de 2018, y dispuesta por la Presidencia 
de la Comisión el día 5 de junio de 2018 (anexo 1). 

2. De la información recabada por la Secretaria de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público para la realización de la convocatoria antes descrita, no fue 
posible remitir la convocatoria a la Fundación, toda vez que no se obtuvieron los 
datos necesarios para el envío del correo electrónico o comunicación escrita, una 
vez revisado el expediente y realizadas las averiguaciones en el despacho de la 
Presidencia, por lo que, como es usual en estos casos de parte del área de Gestión 
de Comisiones de esta Secretaría, se buscó consultar con el proponente del 
expediente, siendo en este caso su despacho. Cabe señalar que esto de ninguna 
manera significa que la responsabilidad de efectuar la convocatoria recaiga en 
usted, señora Concejala, lo cual se evidencia de la comunicación antes señalada, 
sin perjuicio de lo cual, se ha remitido a la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo — FUNDEPORTE, un alcance al oficio descrito en el numeral 
precedente, mediante oficio No. SG 3115 (anexo 2). 

3. Por otra parte, me permito aclarar que a la fecha de la convocatoria a la sesión 
descrita en el numeral 1 de este oficio, la Secretaría de la Comisión de Propiedad 
y Espacio Público no contaba con datos de contacto, sin embargo, en el oficio No. 
SGC 1975 de 28 de junio dé- I:118 ya se obtuvo esa información, considerando la 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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comunicación ingresada en esta Secretaría por la Sra. Gloria Torres, en 
representación de la Fundación para el Desarrollo del Deporte — FUNDEPORTE, 
el día 20 de junio de 2018, esto es, quince días después de la sesión detallada 
(anexo 3). 

4. Adicionalmente, debo señalar, señora Concejala, que conforme consta de la 
documentación constante en el archivo de esta Secretaría Genéral, la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, en sesión de 6 de junio de 2018, en función de la 
moción formulada por el Concejal Luis Reina Chamorro, Presidente de la 
Comisión, resolvió: "(...) 2. Se notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso 
de reversión del predio en mención." Dicha resolución se encuentra contenida en el 
oficio No. SGC 1765, de 8 de junio de 2018, dirigido a la Dirección Metropolitana 
de Gestión de Bienes Inmuebles (anexo 4). of" 

5. Igualmente, consta del archivo de esta Secretaría General, el oficio No. DMGBI-
2018-1938, referencia Ticket DOC No. 2018-040183, de 8 de junio de 2018, por el 
cual la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles informa al 
Director Ejecutivo de FUNDEPORTE que "ha iniciado el proceso para la reversión 
del predio No. 803378, entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo 'FIINDEPORTE'", el cual fue recibido por la Fundación el 11 de junio 
de 2018, a las 11h07, y contestado mediante oficio s/n de 18 de junio de 2018, 
dirigido al Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles (anexo 5). 

Atentamente, 

• 

ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 
Elaborado por. D. Cevallos Secretaria 2018-09-28 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 
Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 
Copia para conocimiento: 
Ejemplar 4: 	Concejal Eco. Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 
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• 

• 

autro 
ALCALDÍA 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

MIÉRCOLES 06 DE JUNIO DE 2018 

POR DISPOSICIÓN DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO 
PÚBLICO, CONVOCO A USTEDES A LA SESIÓN DE LA COMISION EN MENCIÓN, QUE SE 
LLEVARA A CABO EL MIÉRCOLES 06 DE JUNIO DE 2018, A LAS 14:00, EN LA SALA DE 
SESIONES No. 2 DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO, SEGÚN SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 21 de marzo de 2018. 

i2. Conocimiento del Acta de Inspección de la Comisión de Propiedad y Espacio Público; y, Deporte 
y Recreación, al predio de FUNDEPORTE realizada el 16 de marzo de 2018. 

3. Conocimiento y- análisis de los informes solicitados a la Administración Zonal Quiturnbe, 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y Procuraduría Metropolitana, referente a 
la reversión del predio entregado en comodato "FUNDEPORTE"; y, resolución al respecto. 

4. Conocimiento y análisis de los informes referentes al "Proyecto de Resolución para regular el 

procedimiento previo a la Transferencia de Dominio a título gratuito de los bienes inmuebles del 

Distrito Metropolitano de Quito, necesarios para el funcionamiento de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquias Rurales"; y, resolución al respecto. 

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO: 

Econ. Luis Reina 	 Abg. Renata Salvador 
CONCEJAL METROPOLITANO 	 CONCEJALA METROPOLITANA 

Sra. Ivone Von Lippke 
CONCEJALA METROPOLITANA 

CONCEJALA INVITADA 

Lic. Luisa Maldonado 
CONCEJALA ME 	IEOPOLITANA 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS: 

DR. GIANNI FRIXONE ENRÍQUEZ 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 

CPA. ROBERTO GUEVARA 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

POR DISPOSICIÓN DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y 
ESPACIO PÚBLICO CONVOCAMOS A USTEDES A SESIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN EN MENCIÓN, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA MIÉRCOLES 6 
DE JUNIO DE 2018, A LAS 141400, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 21 de marzo de 2018. 
2. Conocimiento del Acta de la inspección de la Comisión de Propiedad y Espacio 

Público; y Deporte y Recreación al predio de FUNDEPORTE, realizada el 16 de 
marzo del 2018. 

3. Conocimiento y análisis de los informes solicitados a la Administración Zonal 
Quitumbe, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y 
Procuraduría Metropolitana referente a la reversión del predio entregado en 
comodato "FUNDEPORTE" y resolución al respecto. 

4. Conocimiento y análisis de los informes referentes al "Proyecto de Resolución 
para regular el procedimiento previo a la Transferencia de Dominio a título 
gratuito de los bienes inmuebles del Distrito Metropolitano de Quito necesarios 
para el funcionamiento de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales rurales" y resolución al respecto. 

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO 
PÚBLICO:  

ECON. LUIS REINA 

ABOG. RENATA SALVADOR 

110 
CONCEJAL PROPONENTE DE REVERSIÓN FUNDEPORTE:  

LUISA MALDONADO 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS:  

PROCURADORIA METROPOLITANA 
DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALUOS Y CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 
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CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

FECHA: Miércoles 06 de junio de 2018 

HORA: 14:00 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 21 de marzo de 2018. 

f/ 2. Conocimiento del Acta de Inspección de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público; y Deporte y Recreación al predio de FUNDEPORTE, realizada el 16 de 
marzo de 2018. 

3. Conocimiento de los informes y resolución al respecto del siguiente 
expediente: 

3.1. GDOC-2017-166307 
Solicitante: Concejala Luisa Maldonado 

Petición: Iniciar la reversión del predio entregado en comodato a la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE" al patrimonio 
municipal. 

• La Administración Zonal Quitumbe con Oficio No. AZQ-DGT-TV-2018 de 
27 de marzo de 2018 emite Informe Técnico No. 001-TV-AZQ-2018 elaborado 
por la Unidad de Territorio y Vivienda, mediante el cual se emite criterio 
técnico FAVORABLE para continuar con la Reversión del Comodato. 

• La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante 
Oficio No. DMGBI-2018-0832 de 19 de marzo de 2018 señala que el martes 
13 de marzo de 2018 se realizó una inspección por parte de un funcionario de 
esta dependencia en la cual se comprobó la existencia de infraestructura 
detallada en el informe. 

En la inspección realizada también se comprobó que la Fundación Tu Cambio 
por el Cambio ocupa varias instalaciones del predio entregado en comodato a 
la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, se solicitó al 
señor Eduardo Subía, Director Ejecutivo de "FUNDEPORTE" varios 
documentos e informes. 

Una vez que el comodatario entregue la documentación e informes solicitados 
por la Dirección Metropolitana de Gestión d 
su conocimiento. 

o 



• La Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente PRO No. 2017-02748 
de 14 de marzo de 2018 efectúa las siguientes consideraciones: 

o Respecto al primer punto, se puede verificar que el artículo 31 del 
Estatuto de la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FLTNDEPORTE" celebrado el 26 de abril de 1979 y aprobado por el 
Ministerio de Educación y Cultura, mediante Acuerdo Ministerial No. 
7734, consta el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como 
socio fundador de la referida fundación. 

o Con relación al segundo planteamiento, debemos indicar que el contrato 
de comodato suscrito entre la MDMQ y "FUNDEPORTE", se 
encuentra celebrado en base al principio básico de derecho civil 
(especificamente relacionado con los contratos), el principio "pacta sunt 

servanda", del cual refiere a la obligación que tienen las parte de dar 
cumplimiento a lo pactado "el contrato es la ley para las partes". 
Partiendo de este principio el incumplimiento del mismo, acarrearía 
entre otras cosas la terminación del instrumento celebrado. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, y en caso de que 
existiera incumplimiento del contrato suscrito entre el MDMQ y 
"FUNDEPORTE", corresponde que el a 	 ministrado' del contrato 
(Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles), además de 
la Dirección Metropolitana de Catastro y la Administración Zonal a la 
que pertenece el inmueble, emitir los informes técnicos preceptivos en 
los cuales se determine el cumplimiento o no de las condiciones 
contractuales. 

Una vez recopilados dichos informes y si los mismos determinan el 
incumplimiento contractual, corresponderá a la comisión de 
Propiedad y Espacio Público emitir su informe pertinente para que 
conozca el Concejo Metropolitano del Distrito Metropolitano de 
Quito, el cual deberá resolver con la terminación del contrato y 
consecuentemente con la reversión del comodato 

La oportunidad, mérito y conveniencia sobre las decisiones en este caso 
son de responsabilidad de las autoridades competentes del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

3.2. GDOC — 2016 — 111874 

Proponente: Concejal Luis Reina Chamorro 



Petición: recabar los informes necesarios respecto al PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO PREVIO A 
LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO GRATUITO DE LOS 
BIENES INMUEBLES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES RURALES. 

• La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. 3768-2017-DMC de 

11 de abril de 2017 realiza una serie de observaciones al Proyecto de 
Resolución recogidas en el documento actual y adjunta un informe detallado 
del estado actual de los predios ocupados por los Gobiernos Parroquiales y las 

fichas catastrales correspondientes a los mismos. 

• La Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana con Oficio No. SGCTYPC — DMPR — 293 de 19 de febrero de 
2018 emite Memorando No. CL-005-2018 elaborado por la Coordinadora 

Legal de esta dependencia, mediante la cual se emite criterio FAVORABLE al 

proyecto de resolución en cuestión. 

• La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante 

Oficio No. GEN-00191-00598-17-DMGBI de 6 de marzo de 2017 señala que 
CON Oficio No. GEN-01161-00470-16 DMGBI del 14 de febrero de 2017, la 
DMGBI remitió el informe técnico de funcionamiento y estado actual de los 
predios donde funcionan los 33 Gobiernos Parroquiales, para que en base al 

proyecto de Resolución SE PROCEDA con la transferencia de estos predios 
a favor de los Gobiernos Parroquiales. 

• La Procuraduría Metropolitana, mediante Expediente No. 2017-02751 del 12 
de diciembre de 2017 emite análisis y criterio legal señala que "previo a la 
emisión del criterio legal, se requiere que consten en el expediente los informes 
de las siguientes dependencias: Secretaría de Coordinación territorial y 
Participación Ciudadana, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles Municipales y Dirección Metropolitana de Catastro". Señala además 
que, sin perjuicio de lo antes señalado y de que una vez que se cuente con los 
informes mencionados se realice una revisión legal integral de la resolución, se 
realizan un grupo de observaciones contempladas en el Proyecto de Resolución. 

, 

( 
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CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISION DE PROPIEDAD Y 
ESPACIO PÚBLICO 

Econ. Luis Reina 	 Sra. Ivone Von Lippke 

Abg. Renata Salvador 

Concejala proponente de reversión FUNDEPORTE:  

Luisa Maldonado 

Funcionarios Convocados:  

PROCURADORIA METROPOLITANA 
DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALUOS Y CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES  
INMUEBLES.  
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

_,ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUND3E  
/ FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO  

"FUNDEPORTE"  
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Sumilla: Fecha: Unidad: Acción: Responsable: 

Secretaria 2018-09-28 Elaborado por: ID. Cevallos 

• 
g`Dlego Cevallos Salgado 

ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Quilo 
ALCALDÍA 

Oficio N°: SG- 3115 
Quito D.M., 2 R SET. 2[113 
Ticket GDOC: 2017-166307 

Señora 
Gloria Torres 
Fundación para el Desarrollo Deportivo - FUNDEPORTE 
Presentes 

Asunto: Alcance, oficio No. SGC 1975, de 28 de • 	De mi consideración: 
	 junio de 2018 

Como alcance al oficio No. SGC 1975, de 28 de junio de 2018, me permito aclarar a usted 

que la responsabilidad de despachar las convocatorias a las sesiones de las Comisiones 

del Concejo Metropolitano de Quito corresponde a esta Secretaría General, previa 

disposición de las señoras y señores Presidentes de las Comisiones, de conformidad con 

lo previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 2014. 

En tal sentido, la referencia que se realiza a una funcionaria del despacho de la Concejala 

Luisa Maldonado en el oficio antes señalado, en ningún caso significa responsabilidad 

de la Concejal por las convocatorias a las sesiones de la Comisión de Propiedad y Espacio 

Público, conforme lo antes expuesto. 

Atentamente, 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 

Copia para conocimiento: 

Ejemplar 4: 	Concejal Eco. Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

Ejemplar 5: 	Concejala Lic. Luisa Maldonado 
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ANEXO 3 



FUNDACTON PAk.4 EL DESARROLLO DEPORTIVO 

 

Quito, 20 de junio del 2018 

Señor Econ, 

LUIS REINA 
PRESIDENTE 
CÓMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
apdad.- 

V.P.Ultii ama 'cano 
RECEPCIÓN 

20 JUN nii ..D3 	Hora 

Ro:cihíte oor 	..... 

De mí . consideración:- .  

Por medio del presente solicito á usted se nie otorgue una copia certificada dé la notificación 
quese realizó a Fundeporte para asistir á la sesión ortlinarTi7157117iTIZIO del 2018, en 

el cual se acogió, el criterio favorable de lá Administración Zonal Quitumbe, para solicitar a la 

Dirección Metropolitana de Catastros se emita el informe correspondiente con criterio favorable 

o desfavorable para la reversión, del comodato NO. 803378 entregada a la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo. "FUNDEPORTE" 

Atentamente, 

GLORIA TORRES 
FUNDEPOBTE 

cc. AB. DIEGO CEVALLOS 

• 
Secretario General del Consejo Metropolitano de Quito 

cc. CPA. ROBERTO GUEVARA 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes y Muebles 

Robles 653 y Amazonas / Telf 2548 396 r Fax: 2225 717 - Quito - Ecuador 



Atentamente;  

QUID 
ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC- 19 7 s 

Quito D.M., 2 8 JUN. 2018 

Ticket GDOC-2017-166307. 

Sra. Gloria Torres 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO - FUNDEPORTE 
Robles 653'y Amazonas Telf. 2548-396 
Presente 

Asunto: Respuelta ófiCib.FUNDEPORTE 20 de junio 2018: 
Ref. Reverslón cotribdato.predio No. 803378, Fundación para el Desarrollo Deportivo, 

De mi Consideración: 

En respuesta a su oficio s/n de 20 de junio de 2018, no es posible atender su requeniniento por 
cuanto al hacer una búsqueda exhaustiva de números telefónicos, correos electrónicos o 
dirección paró su correspondiente notificación, rio fue posible contactarlos, ni tampoco se pudo 
ubicar ala asesora de la Concejala Luisa Maldonado quien mantenía un acercan-tiento continuo 
con la Fundación, para que entregue dichos contactos. 

En tazón d'e lo expuesto notifico que puede solicitar con un oficio dirigido al Presidente de la 
Comisión, ser recibidos en Comisión General en la próxima sesión, para que sean expuestos stis 
criterios referente a este tema para ser, escuchados por los.Concejales miembros de la Comisión; 
en el mismo se deberá incluir númeroá y correos electrónicos• de contacto para futuras 
notificaciones. 

Particular qué infórmo para los fines correspondientes. 

7,1)¿ 	geí Cevallos Salgado 
/Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

AcCiOn: RespoilIábla: Unidad: Fecha: Surnilla: 
—vi Elaborado.por: Kathy Enríquez Comisiones 27/06/2018 

Revisado por: Jaime .Morán Prosecretario 27/06/2018 •C#4 

Ejemplar l: Peticloriarlo. 
Ejemplar 2: Archisio auxiliar numérico.  
Ejemplar 3: Secretaría General del ConCejó 
CC para conocimiento 
Ejemplar 4: Econ. Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y EspaciO Público. 
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Propiedad y Espacio Público 

06-06-2018 

  

ALCALDÍA 

 

   

• e 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

EJE TERRITORIAL 

MIÉRCOLES 06 DE JUNIO DE 2018 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de junio del año dos mil dieciocho, 
siendo las 14h20, se instalan en sesión extraordinaria en la sala de sesiones No, 2 de la Secretaría 
General del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, los miembros de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público: Concejales Renata Salvador; Patricio Álvarez; y, Luis Reina, quien 
preside la sesión. 

Se constata la presencia de la Concejala invitada: Lic. Luisa Maldonado 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales: CPA. Roberto 
Guevara, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles; señores Pablo Vega y Nancy 
Alvear, funcionarios de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; Ing. Juan 
Solís, funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; señores Ángel Viteri, Fabián 
Valencia y Juan Guerrero, funcionarios de la Administración Zonal Quitumbe; Ing. Esteban 
Loayza, funcionario de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 
Ciudadana, Abg. Mayra Vizuete, funcionaria de la Procuraduría Metropolitana; Abg. Fernando 
Alvarado y Dra. Mónica Sandoval, funcionarios del Despacho de la Concejala Luisa Maldonado; 
Abg. Mireya Pasquel, funcionaria del despacho de la Concejala Renata Salvador; y, Abg. 
Wladimir Obando, funcionario del despacho del Concejal Luis Reina. 

Secretaría constata el quórum reglamentario y da lectura al orden del día, mismo que es 
aprobado por unanimidad, por lo cual se procede con su tratamiento. 

Resumen de asistencia: 

Registro de Asistencia — Inicio Sesión 

Integrante Comisión 	 Presente 
	

Ausente 

Econ. Luis Reina 1 

Abg. Renata Salvador 	 1 

Ing. Patricio Álvarez 	 1 

TOTAL 
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Propiedad y Espacio Público 
06-06-2018 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 21 de marzo de 2018. 

Por secretaría se toma votación para la aprobación del acta en mención: 

Registro de Votación 
Integrante Comisión 	A favor 	Salvado 	Ausente 

Econ. Luis Reina 

Abg. Renata Salvador 	 1 

Ing. Patricio Álvarez 	 1 

TOTAL 
	

1 

Se aprueba el acta de la sesión realizada el 21 de febrero de 2018, sin observaciones y con el voto 
salvado del Concejal Patricio Álvarez. 

2. Conocimiento del Acta de Inspección de la Comisión de Propiedad y Espacio Público; y, 
Deporte y Recreación, al predio de FUNDEPORTE realizada el 16 de marzo de 2018. 

El acta en mención se adjunta al acta como Anexo No. 1. 

Concejal Patricio Álvarez: Manifiesta que es importante que este espacio sea entregado a 
la comunidad y que sea de acceso gratuito. 

Concejala Renata Salvador: Indica que en la inspección se constató que las áreas 
presentaban un completo descuido a excepción de la pista de patinaje que la mantiene una 
entidad privada para clases de patinaje. Solicita se revierta el comodato para que se 
comience a trabajar en el nuevo "Parque Carolo". 

Concejala Luisa Maldonado: Solicita se incorpore el acta en mención para que conste dentro 
del expediente, referente al predio FUNDEPORTE. 

Conejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público: Avoca 
conocimiento e indica que se denota la falta de mantenimiento y el cobro indebido en el 
predio; por lo cual solicita se agregue el acta de inspección al expediente FUNDEPORTE. 

Por secretaría se toma votación para la incorporación del acta en mención al expediente 
FJNDEPORTE: 

_r- 

1 
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Propiedad y Espacio Público 

06-06-2018 

auno 
ALCALDÍA 

Registro de Votación 

Integrante Comisión 	 A favor 	En Contra 	Ausente 

Econ. Luis Reina 1 

Abg. Renata Salvador 1 

lng. Patricio Álvarez 1 

TOTAL 	 3 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de conocer el acta de Inspección de la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público; y, Deporte y Recreación, al. predio FUNDEPORTE 
realizada el 16 de marzo de 2018; RESOLVIÓ, solicitar a la Secretaría General del Concejo 
incorpore el acta en mención al expediente, a fin de que sirva como prueba del estado actual 
del predio y del incumplimiento de la Fundación para el Desarrollo Deportivo — FUNDEPORTE; 
y, de sus obligaciones dentro del contrato de comodato. 

3. Conocimiento y análisis de los informes solicitados a la Administración Zonal Quitumbe, 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y Procuraduría Metropolitana, 
referente a la reversión del predio entregado en cornodato "FUNDEPORTE"; y, resolución al 
respecto. 

3. GDOC-2017-166 

Solicitante: Lic. Luisa Maldonado 
Petición: Iniciar la reversión del predio entregado en cornodato a la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo — FUNDEPORTE, al patrimonio municipal. 

INFORMES: 

INFORMES TÉCNICOS 
ADM. Z. " QUITUMBE" Favorable 
DMGBI En espera de informes solicitados al 

comodatario. 
INFORME LEGAL El dictamen correspondiente una vez 

recopilados 	los 	informes, 	deberá 
emitirlo el Concejo Metropolitano. 

Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión: Solicita se acoja el criterio da la 
.Administración Zonal Quitumbe, además solicita el criterio favorable o desfavorable a la 
I 
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Propiedad y Espacio Público 
06-06-2018 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y que esta notifique al comodatario 
sobre el inicio del proceso de reversión del predio FUNDEPORTE. 

Solicita que por secretaría se tome votación sobre el informe favorable y el pedido mencionado: 

Registro de Votación 

Integrante Comisión 	A favor 	En contra 	Ausente 

Econ. Luis Reina 	 1 

Abg. Renata Salvador 	 1 

Ing. Patricio Álvarez 	 1 

TOTAL 
	

3 
	

0 

Por unanimidad de votos se aprueba la mencionada moción por lo que, 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar los informes solicitados a la 
Administración Zonal Quitumbe, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y 
Procuraduría Metropolitana, referente a la reversión del predio entregado en comodato 
"FUNDEPORTE"; RESOLVIÓ: 

1. Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio 
de Procuraduría Metropolitana, solicitar a la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Bienes Inmuebles, proceda en el plazo de siete días, recabando el informe técnico de la 
Dirección Metropolitana de Catastro y emita su informe correspondiente, con criterio 
favorable o desfavorable para la reversión del comodato del predio No.803378, 
entregado a la Fundación para el Desarrollo deportivo "FUNDEPORTE"; y, 

2. Se notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en 
mención. 

Concejala Luisa Maldonado: Manifiesta su deseo de dejar sentado y claramente expuesto al ser 
la persona que ha tomado la iniciativa para la reversión del comodato FUNDEPORTE, el no 
tener nada en contra de la Fundación para el Desarrollo Deportivo — FUNDEPORTE ni su 
familia. Por el tiempo que ha transcurrido, es meritorio que el predio vuelva a la ciudad y que 
sea el Municipio de Quito quien lo administre para beneficio de la comunidad. 

Indica además que la Fundación Su Cambio Por El Cambio, está funcionando sin ninguna figura 
legal porque el comodatario es FLTNDEPORTE, acerca de esta fundación puntualiza que se 
denota el servicio que se da a niños de escasos recursos, por lo cual solicita mejorar las malas 
condiciones que al momento son evidentes. 
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Guíalo 
ALCALDÍA 

Expone además acerca del pedido de las Hermanas Religiosas de la Fundación Matilde Álvarez, 
por los huertos del lugar que también se encuentran en deterioro, y que se podría considerar 
para su posterior entrega; al igual que las escuelas de fútbol que funcional al momento para uso 
de los niños del sector y que no tienen lucro particular. 

Acerca del pago de servicios generales, del predio FUNDEPORTE, es el Municipio de Quito 
quien cancela estos valores, a pesar que en el Convenio de Colaboración que celebra el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito y la Fundación para el Desarrollo Deportivo — 
FUNDEPORTE, consta en la cláusula- tercera el siguiente texto: 

"CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el Municipio del Distrito 
Metropolitano, a través de su representante legal, en apoyo a este programa recreacional, deportivo y 
cultural, en beneficio de la colectividad se compromete a seguir cancelando los consumos de agua y energía 
eléctrica del complejo con cargo a la partida presupuestaria de gastos generales; a su vez la Fundación, se 
compromete al mantenimiento, uso, administración del complejo deportivo y demás obligaciones que se 
estipularon en el contrato de comodato o préstamo de uso del predio". 

Evidencia que quienes hacen uso de estos servicios son entidades particulares ajenas a la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo, que además cobran por el uso de ciertos sectores del 
parque. 

4. Conocimiento y análisis de Ios informes referentes al "Proyecto de Resolución para regular 
el procedimiento previo a la Transferencia de Dominio a título gratuito de Ios bienes 
inmuebles del Distrito Metropolitano de Quito, necesarios para el funcionamiento de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquias Rurales"; y, resolución al respecto. 

4. GDOC-2016-111874 

Proponente: Concejal Luis Reina 

INFORMES: 

INFORMES TÉCNICOS 
SGCTYPC Favorable 
DMC Emite observaciones, y fichas con datos 

técnicos el 11/04/2017. 
DMGBI Se proceda con transferencia a favor de 

los Gobiernos Parroquiales. 
INFORME LEGAL Realiza observaciones —Exp. No. 2017-

02751. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión: Manifiesta que antes que el Proyecto de 
Resolución pase a conocimiento del Concejo Metropolitano, lo que hace falta es el 
pronunciamiento integral de Procuraduría Metropolitana, por lo que solicita se resuelva en base 
al pedido en mención. 

Por secretaría se toma votación sobre el pedido mencionado: 

Registro de Votación 

Integrante Comisión 
	

A favor 	En contra 	Ausente 

1 Econ. Luis Reina 

Abg. Renata Salvador 
	

1 

Ing. Patricio Álvarez 
	

1 

TOTAL 	 3 	 0 

Por unanimidad de votos se aprueba la mencionada moción por lo que, 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión extraordinaria realizada el 06 de junio 
de 2018, RESOLVIÓ: solicitar a Procuraduría Metropolitana, que en un plazo de siete días 
remita su criterio legal integral respecto al "Proyecto de resolución para regular el procedimiento 
previo a la transferencia de dominio a título gratuito de los bienes inmuebles del Distrito 
Metropolitano de Quito, necesarios para el funcionamiento de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales". 

Registro de Asistencia — Finalización Sesión 

Integrante Comisión 	 Presente 
	 Ausente 

Econ. Luis Reina 

Abg. Renata Salvador 

Ing. Patricio Álvarez 
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Resumen de asistencia: 

Registro de Asistencia 

Integrante Comisión 

— Resumen Sesión 

Presente 

1 Econ. Luis Reina 

Abg. Renata Salvador 1 

Ing. Patricio Álvarez 1 

TOTAL 	 3 

Quilo 
ALCALDÍA 

Ausente 

0 

Siendo las 15h18, el Concejal Luis Reina Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 

Público, una vez agotados los puntos en el orden del día, clausura la sesión. 

Firman para constancia de lo actuado el señor Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 

Público y el señor Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

    

    

 

Eco. Luis Re 	amorro 

Pre dente a a Comisión de 

Pr pre• . $ Espacio Público 

 

Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito 

  

   

Kathy E. 

11/0612018 
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ACTA DE LA INSPECCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO Y DEPORTE Y RECREACIÓN, REALIZADA EL 16 DE MARZO 

DEL 2018. 

En el Dístríto Metropolitano de Quito, a las dieciséis días del mes de marzo del año dos 
mil dieciocho, siendo las 9:30, se instala la inspección de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público y Deporte y Recreación, en el predio de Propiedad Municipal 
denominado FUNDEPORTE. 

Asisten a la presente inspección los concejales: 

Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Renata Salvador, Presidenta de la Comisión de Deporte y Recreación 
Luisa Maldonado, proponente de la reversión del Comodato. 
Anabel Hermosa, miembro de la Comisión de Deporte y Recreación 
Ivonne Von lippke 
Héctor Cueva (Concejal Alterno). 

Se cuenta con la presencia del Dr. Franklin Samaniego, Asambleísta por la Provincia de 
Pichincha, quién al ser un morador del Sur de Quito, compromete su apoyo para la 
recuperación del parque a favor de la ciudad. 

Se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales; Sr. Pablo Vega, 
funcionario de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles: Arq. 
Elizabeth Ortiz, funcionaria de la Secretaria de Territorio; Ing. Juan Solís, funcionario de 
la Dirección Metropolitana de Catastro; Abg. Mayra Vizuete, funcionaria de la 
Procuraduría Metropolitana; Arq. Juan Guerrero, funcionario de la Administración Zonal 
Quitumbe; Vladimir Obando, funcionario del despacho del Concejal Luis Reina. 

Se inicia la diligencia de inspección convocada por la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público y Deporte y Recreación, toma la palabra el Concejal Luis Reina, quien 
a fin de que se registre toda la inspección designa como secretaria Ad Hoc, a la Dra. 
Mónica Sandoval, Asesora de la Concejala Luisa Maldonado, quien tomará nota del 
desarrollo de la presente inspección. 

El Concejal Luis Reina, da la bienvenida a los concejales y funcionarios presentes, y da 
la palabra a la Concejala Luisa Maldonado, quien realiza una introducción sobre el 
caso, especificándose los procesos previos para la reversión del comodato entregado 
a la Fundación Fundeporte. 

Con Oficio No. 726-LMM-CMQ-2017 del 09 de noviembre de 2017 se recibió la petición 
de la Concejala Luisa Maldonado referente a la solicitud de iniciar el proceso de 
terminación anticipada del contrato de comodato entregado a la Fundación Para el 
Desarrollo del Deporte "FUNDEPORTE" apelando al incumplimiento del objeto del 
mismo. 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público en sesión ordinaria realizada el 10 de 
enero de 2018 da por conocido el oficio entregado por la concejala Luisa Maldonado 
y RESOLVIÓ a la Procuraduría Metropolitana, Dirección Metropolitana de Gestión de 
Bienes Inmuebles y Administración Zonal Quitumbe lo siguiente: 

1. Se informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de la 
Fundación para el Desarrollo del Deporte "FUNDEPORTE". 

2. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para saber si este se está 
cumpliendo de manera adecuada en función del mantenimiento que se debe dar al 



bien inmueble y conocer si al no cumplir con el mencionado objeto se podría 
proceder con la reversión del comodato. 

Con Oficio No. DMGBI-2018-0315 con fecha 30 de enero de 2018 la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles solicita al Doctor Gianni Frixone, 
Procurador Metropolitano, se sirva disponer a quien corresponda remita a la dirección 
en mención el informe requerido por la comisión. 

A través del expediente PR No. 2017-02748 con fecha 14 de marzo de 2018 se 
pronuncia la Procuraduría Metropolitana: 

Respecto a si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de FUNDEPORTE. 
se  puede verificar que el artículo 31 del Estatuto de FUNDEPORTE de 6 de abril de 1979 
y aprobado por el MEC mediante acuerdo ministerial No. 7734, consta el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito como socio fundador de la referida fundación. 

Con relación al segundo tema, se debe indicar que el contrato de comodato suscrito 
entre el MDMQ y FUNDEPORTE se encuentra celebrado en base al principio básico del 
derecho civil (específicamente relacionado con los contratos), contrato es ley para las 
partes. Partiendo de este principio el incumplimiento del mismo acarrearía en otras 
cosas en la terminación del instrumento celebrado. 

Lo comisión conjunta de Propiedad y Espacio Público: y, Deporte y Recreación en 
sesión conjunta realizada el día miércoles 14 de marzo de 2018, convoco a los 
miembros de las comisiones en mención a la diligencia de inspección, que se llevará a 
cabo el viernes 16 ce marzo de 2018 a las 09h00, en las instalaciones del complejo 
deportivo FUNDEPORTE para verificar el cumplimiento de lo establecido en el 
comodato de acuerdo al siguiente predio No. 803378. 

Además, con resolución signada con número de Oficio No. SGC — 0903 con fecha 15 
de marzo de 2018 se solicita a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles y a la Administración Zonal Quitumbe la siguiente información: 

1. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para saber si este se está 
cumpliendo de manera adecuada en función del mantenimiento que se debe dar al 
bien inmueble y conocer si al no cumplir con el mencionado objeto se podría 
proceder con la reversión del comodato. 

2. Detalle de las condiciones que ha tenido el mencionado predio en años anteriores 

3. Un detalle sobre los mecanismos de autofinanciamiento. ingreso de ciudadanos y el 
servicio a la comunidad teniendo como criterio primordial el libre acceso. 

El Concejal Luis Reina, dispone se haga un recorrido a las instalaciones donde se 
constatan los siguientes hechos: 

a. Existen organizaciones privadas/particulares, que ocupan el espacio para 
realizar, cursos pagados de preparación para ingreso a la Policía y las Fuerzas 
Armadas, Actividades del Club "Liga Deportiva Universitaria". Escuela de Fútbol 
pagada. 

b. El ingreso al porque NO ES GRATURITO se paga un valor, por tanto, no existe 
ingreso gratuito a las instalaciones y los servicios que se prestan al interior 
también son tarifados. 

c. Se dictan clases particulares de natación. 
d. Las áreas verdes se encuentran deterioradas 



e. Las canchas y espacios recreativos se encuentran deteriorados. 
f. En el área de la piscina se están haciendo algunos mantenimientos, sin 

embargo, se aprecia un alto nivel de deterioro por la falta de mantenimiento 
de dichos espacios. 

g. Las áreas de servicios higiénicos están cerrados y deteriorados, por tanto, no 
existe para el público habilitados dichos espacios, lo cual causa insalubridad. 

h. Existen áreas de bodegas con basura acumulada. 
I. Existen dentro del parque espacios cerrados de uso exclusivo de algunas 

organizaciones que no son parte del contrato de comodato. 
j. El área destinada para restaurante está cerrada y en pésimas condiciones. 
k. Otra área que se usa como bar, se encuentra arrendado y al momento de la 

inspección no se presenta ninguna licencia para su funcionamiento. 
I. La pista atlética tampoco se encuentra en buenas condiciones. 
m. En lo referente a la pista de patinaje, se encuentra en buenas condiciones, 

pero se aprecia la oferta de servicios privados y pagados de cursos y clases de 
patinaje en esa pista. 

n. El área destinada para invernaderos se encuentra en matas condiciones y en 
un proceso de franco deterioro por la falta de cuidado. 

o. Las paredes del complejo se encuentran rayadas, con grafitis, lo cual da 
cuenta de la falta de control en el uso de los espacios. 

Concluido el recorrido intervienen las siguientes personas: 

Concejal Alterno Héctor Cueva, quien manifiesta que es un usuario permanente de 
FUNDEPORTE, y que menciona que este espacio en todo el tiempo que el viene 
asistiendo no ha contado con un adecuado mantenimiento y que recién hace dos 
meses la Administración de FUNDEPORTE está haciendo algunas adecuaciones en el 
área de la piscina, pero que no son suficientes por el nivel de deterioro que tienen las 
instalaciones, son mantenimiento parches que no solucionan los años de descuido del 
inmueble, 

Concejala Renata Salvador, manifiesta que efectivamente las instalaciones están sin 
mantenimiento y que justo por esa razón el Alcalde, quiere transformar FUNDEPORTE, 
en un parque mejor que La Carolina y que compromete recursos del municipio para 
que se pueda ejecutar las obras. 

Concejala Anabel Hermosa, manifiesta que las condiciones en las que está el Parque 
de Fundeporte son deplorables, pero que si se pretende invertir en ese espacio tiene 
que ser con participación de los vecinos, 

Concejala Ivonne Von Llppke, manifiesta que ella tiene un compromiso con el Sur de 
Quito, por lo que compromete su apoyo para la reversión del comodato. 

Concejala Luisa Maldonado, manifiesta que Quito tiene un déficit de espacios 
recreativos y deportivos de la zona sur y que como se ha evidenciado en esta 
inspección, la Fundación Fundeporte no ha cumplido a cabalidad el objeto para el 
que fue entregado este espacio público, dejando en franco deterioro un parque que 
le pertenece a la ciudad, usando parte del inmueble para actividades comerciales, lo 
cual desnaturaliza el carácter público del inmueble, por lo que solicito Señor 
Presidente, se sirva disponer que de forma inmediata se emitan los informes para la 
terminación nnticipada del contrato de comodato, al amparo de lo dispuesto en la 
cláusula quinta, por incumplimiento de las cláusulas contractuales, y en consecuencia 
se revierta este parque al patrimonio municipal y se convierta este parque en un 
espacio de uso público y gratuito para toda la ciudad. 



Concejal Luis Reina,  manifiesta que es evidente el descuido de parte de la Fundación 
Fundeporte, del predio de propiedad municipal que le fuera entregado en comodato, 
y que también es evidente que no se han cumplido con las obligaciones del contrato 
de comodato, transformando un espacio público en un espacio privado en donde 
hay actividades comerciales y una explotación del espacio en beneficio de privados 
que nada aportan en el mantenimiento y buen uso del bien municipal, por lo que 
solicita se inicie un proceso de fiscalización al uso del predio que acelere el proceso de 
reversión del comodato. 

Finalmente, todos los concejales asistentes se comprometen a respaldar el trámite de 
reversión del comodato por ser en beneficio de los interese de la ciudadanía. 

En su calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, solicita 
que la presente acta de inspección sea suscrita por los Concejales que asistieron y que 
esto se incorporé al expediente a fin de que sirva corno prueba del estado actual del 
predio y del incumplimiento de la Fundación Fundeporte de sus obligaciones dentro 
del contrato de comodato. Adicionalmente solicitar por medio de la Dirección de 
bienes un informe pormenorizado de los contratos que mantiene Fundeporte con 
tercero 'ara la prestación de servicios dentro del parque. 

Sie 	12H00, sp da por terminada la presente diligencia y para constancia firman 
lo 	jales asistentes. 

Econ. L is Re' a 
C• ce el etropolitano de Quito 

eside 
	de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

o tu) 5a-ndoua  C  
ra. ItTnira-Szn~ 

Secretaria Ad Hoc 
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Oficio No.: SGC - 17 6 5 

Quito D.m., p 8 )UN. 2018 

Ticket GDOC-2017-166307 
2018-Ó40183 
20\ 5-032_Pr/ 

ALCALDÍA 

CPA. Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Se solicita emitir criterio sobre reversión predio 
"FUNDEPORTE" y notificación a sus comodatarios. 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria reali7ada el 06 de junio de 
2018, RESOLVIÓ: 

1. Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quituinbe; y, en base al criterio 
de Procuraduría Metropolitana, solicitar a usted proceda en el plazo de siete días, 
recabe el informe técnico correspondiente de la Dirección Metropolitana de Catastro y 
emita el informe correspondiente, con criterio favorable o desfavorable para la 
reversión del comodato del No.803378, entregado a la Fundación para el desarrollo 
deportivo "FUNDEPORTE"; y, 

2. Se notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en 
mención. 

Al respecto se remite ajunto expediente con 53 hojas originales. 

	 121 

Econ.I,ms eina 
President 'de la Comisión de 

/ Propieda y Espacio Público 

El Infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente 'resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria reali7ada el miércoles 06 de junio de 2018. 

/A g( é iego_Cevallos-Salgado---- 
ecretan Metropolitano o General del Concejo 	de Quito 
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Adjunto: 	- 
• Documentación GDOC-2017-166307 

GDOC-2018-040183 (53 hojas). 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Kathy Enríquez Comisiones 07/06/2018 --cci 

Revisado pon Jaime Morán Prosecretario 07/06/2018 V) 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Ejemplar 2: Numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo. 
CC. para conocimiento: 
Ejemplar 4: Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Quito, 18 de junio del 2018 

Señor CPA. 

ROBERTO GUEVARA TOLORZA 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 

DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ. 

Ciudad.- 

De mí consideración 

En respuesta a su comunicación No. 2018-040183 de fecha 08 de junio del 2018 dirigida al señor 

Eduardo Subía, Director Ejecutivo de Fundeporte, debemos indicar lo siguiente: 

.Comunicamos.-a- ustedes que. por 'motivos_graves,  de salud, del Representante. Legal. el. 

Coronel Eduardo Subía que hasta el momento no se puede recuperar, no hemos podido 

contestar el oficio solicitado por ustedes. 

2.- Debo indicar que el presidente de Fundeporte desde su organización es el Acalde de 

Quito, en el presente caso sería el Dr. Mauricio Rodas Espinel es a quien se debió dirigir 

inicialmente la comunicación mencionada, más aun cuando no hubo respuesta. 

3.- Existe conversaciones entre el Ilustre Municipio de Quito y Fundeporte, para aprobar un 

trabajo conjunto con el efecto de realizar y construir el parque Carolo que será el más 

grande de la ciudad de Quito. 

Cualquier proceso de revocatoria en contra de Fundeporte, para la terminación del 

comodato, que su vigencia es hasta abril 2025, será causal de problemas laborales de 

varios trabajadores que hasta el momento laboran en Fundeporte, y tendríamos una 

reclamo laboral de los trabajadores cuyo monto podría sobrepasar los $. 500.000 

dólares que de llegar a suceder, c.ie.be.ría.hac.ers.e. cargo. el..M.unicipio, rnis.mb que hasicto 

informado en todas las juntas que se han celebrado. 

Para mayor información ruego comunicarse con el señor Alcalde, con su asesor principal el 

Doctor. Pablo Cevallos y la Arq. Carla Arellano, quien es la persona Delegada del Alcalde para las 

Sesiones de Fundeporte, quien ha estado presentes en todas las reuniones. 

Atentamente, 

GLORIA TORRES 

FUNDEPORTE 

Robles 653 y Amazonas / Telf.: 2548 396 / Fax: 2225 717 - Quito - Ecuador 



Atentamente, 

CPA. Roberto Guevara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	2 folios 

ACCIONC¡1: RESPONSABLE. FECHPC,Z:: SUMILL).N9 
Elaboración: Pablo Vega C. 08-06-2018 y 

Ejemplar 1: 	FUNDEPORTE 
Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-1938 
DM Quito, 08 de junio de 2018 
Ticket DOC No. 2018-040183 

Señor 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: se informa inicio proceso de reversión del predio 
No. 803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

Por medio del presente le informo que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el 06 de junio del 2018, resolvió iniciar el proceso de 
reversión del predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; cabe mencionar que esta Dirección 
Metropolitana Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, documento 
recibido por el señor Oscar Zubia el 14 de marzo del 2018, le solicitó varios 
documentos referentes a la fundación que usted representa, e informes sobre las 
actividades que se realizan en el mencionado predio, sin que hasta la presente fecha 
se lo haya hecho. 

Por lo expuesto, en base a la disposición emitida por el Economista Luís Reina, 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mediante oficio No. 
SGC-1765 de 08 de junio de 2018, le informo que esta Dirección Metropolitana 
ha iniciado el proceso para la reversión del predio No. 803378 entregado en 
comodato a la Fundación Para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; 
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Atentamente, 

1111111~11~ 	  

	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-1938 
DM Quito, 08 de junio de 2018 
Ticket DOC No. 2018-040183 

Señor 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: se informa inicio proceso de reversión del predio 
No. 803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

Por medio del presente le informo que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el 06 de junio del 2018, resolvió iniciar el proceso de 
reversión del predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; cabe mencionar que esta Dirección 
Metropolitana Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, documento 
recibido por el señor Oscar Zubia el 14 de marzo del 2018, le solicitó varios 
documentos referentes a la fundación que usted representa, e informes sobre las 
actividades que se realizan en el mencionado predio, sin que hasta la presente fecha 
se lo haya hecho. 

Por lo expuesto, en base a la disposición emitida por el Economista Luís Reina, 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mediante oficio No. 
SGC-1765 de 08 de junio de 2018, le informo que esta Dirección Metropolitana 
ha iniciado el proceso para la reversión del predio No. 803378 entregado en 
comodato a la Fundación Para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; 

CPA. Roberto Guevara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

2 folios 

RESPONSABLE-. FECHA„,?, :„ 

Elaboración: Pablo Vega C. 	08-06-2018 

Ejemplar 1: 	FUNDEPORTE 
Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
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ONCEJO 

auno 
ALCALDÍA 

Resolución No. C-  279 
Quito D.m.,  2 4 S EP 2010 
GDOC: 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - 
EPMMOP 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el lunes 24 
de septiembre de 2018, luego de conocer el Informe No. IC-2018-259, de 19 de septiembre 
del mismo año, emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: 

1) Devolver el expediente a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, a fin de que 
se solicite un informe a Procuraduría Metropolitana, para que se analice si la 
Municipalidad tiene que asumir el pasivo laboral señalado por la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y la referida Comisión, emita un nuevo 
informe para conocimiento del Concejo, en su próxima sesión ordinaria. 

2.1 Disponer que se convoque a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE" a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, para que presente 
un informe económico sobre las cifras detalladas en sus comunicaciones, en especial 
en lo relacionado con cuántos trabajadores tienen, por qué señalan que el Municipio 
debe indemnizarlos en caso de revertirse el comodato, así como un sustento de los 
valores por mantenimiento y gestión del parque, y sobre el valor que se dejaría de 
percibir por no cobrar entradas al complejo. 

3) Disponer la realización de una mesa de trabajo con los integrantes del Cuerpo 
Edilicio y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas para la 
presentación del proyecto a realizarse en el predio objeto del expediente antes 
referido, en la cual se presente un informe sobre el presupuesto con el que cuenta la 
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fines pertinentes. Particular que comunico para 1 

Atentamente, 

ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Responsable:  
Diego Cevallos Salgado 

Unidad: 
SGC 

Acción: 
Elaborado por: ....WV09/2018101111' 

Fecha: 	Sumilla: 

Administración Municipal para la ejecución del mismo, informe que deberá 
presentar al Concejo Metropolitano. 

Ejemplar 1: 
	

Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Auxiliar numérico 
Ejemplar 3: 
	

Secretaría General del Concejo 
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auno 
ALCALDÍA 

Informe Nº IC-2018-259 

COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
-EJE TERRITORIAL- 

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA 

APROBADO: 

NEGADO: 

OBSERVACIONES:),-yrra/EX  ji 4,9 j,CW,S7 

Ge.  7 .Z2:2 0 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el presente 
Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, con las siguientes 
consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 16 de marzo de 
2000, resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 años, del 
inmueble de propiedad municipal ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio José de Sucre 
y Matilde Álvarez, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

1.2.- En sesión pública ordinaria de 19 de septiembre de 2018, la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, analizó el pedido presentado por la Concejal Luisa Maldonado, contenido en el oficio 
No. 726-LM-CMQ-2017 de 9 de noviembre de 2017, a fojas 88 del expediente, en el que solicita la 
reversión del comodato indicado en el literal anterior, en aras de suplir el déficit de espacios 
recreativos y deportivos de la zona sur, toda vez que la comodataria no cumple a cabalidad con 
el objeto para el que fue entregado este espacio público, y se ha transformado en una actividad 
comercial, lo cual desnaturaliza el carácter público del inmueble. 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante oficio AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de marzo de 2018, a fojas 78-83 del 
expediente, el señor Alfonso Muñoz Peñaherrera, Administrador Zonal Tumbaco, emite su 
informe técnico No. 001-TV-AZQ-2018 mismo que en su parte pertinente señala: 

"Toda vez que se ha realizado la inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble en Comodato 
que actualmente es utilizado por la Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, 
además de verificar el estado del mismo esta Unidad acogiendo las observaciones emitidas por la 
Lcda. Luisa Maldonado en el oficio antes mencionado, emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE 
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PARA LA REVERSIÓN DEL COMODATO, salvo diverso criterio de los Entes competentes 
involucrados." 

2.2.- Mediante oficio DMGBI-2018-2016 de 15 de junio de 2018, a fojas 96-97 del expediente, el 
CPA. Roberto Guevara Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles del 
MDMQ emite su criterio, mismo que en su parte principal señala: 

"Por lo expuesto, esta Dirección Metropolitana emite informe técnico favorable,  para que el 
Concejo Metropolitano de Quito, revierta la resolución del 16 de marzo del 2000, al considerar el 
Informe No. 1C-2000-142 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, mediante la cual 
resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 años, el inmueble de 
propiedad municipal, ubicado en las Cuadras, Avda. Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde 
Alvares, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", para destinarlo 
al funcionamiento de un complejo deportivo, recreacional y cultural; y, posterior resciliación de la 
escritura celebrada el 11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Pública 
Octava del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de abril del 2000, por lo que 
agradeceré a usted, se digne disponer a quien corresponda remita, para conocimiento de la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, el criterio legal de su competencia." 

2.3.- Mediante oficio No. DMC-CE-07062 de 13 de junio de 2018, a fojas 92-93 del expediente el 
Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla, Coordinador de Gestión Especial Catastral de la Dirección 
Metropolitana de Catastro, remite la ficha con los datos técnicos correspondientes, misma que se 
detalla a continuación: 

...) 	 FICHA: 1 DE 1 
DATOS TÉCNICOS DE INMUEBLE MUNICIPAL PARA LA 
REVERSIÓN DE COMODATO 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 
1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 
ÁREA DE TERRENO: 	296.513,67 m2 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 
PROPIETARIO: 	 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
CLAVE CATASTRAL: 	 31809-19-001 (actual) 

31709, 31708, 31809, 31808, 31909 y 31908 
(anterior) 

NÚMERO PREDIAL: 	 803378 

1.3.- UBICACIÓN: 
PARROQUIA: 
BARRIO/ SECTOR: 
ZONA: 
DIRECCIÓN: 

Quitumbe 
Sucre Fundeporte 
Quitumbe 
Av. Mariscal Antonio José de Sucre y calle 
Matilde Álvarez 

2 



autpo 
1.4.- LINDEROS DEL ÁREA A SER REVERTIDA 
NORTE: 	Calle Matilde Álvarez 	 525,00 in 

Fundación ABEL 	 60,00 in 
SUR: 	Hcda. El Carmen (Plan Ciudad Quitumbe) 380,00 ni 

Quebrada 	 703,00 in 
ESTE: 	Av. Rumichaca Ñan 	 134,00 in 

Fundación ABEL 	 201,00 ni 
OESTE: 	Av. Mariscal Antonio José de Sucre 	1.009,00 m 

3.- OBSERVACIONES: 

Datos tomados conforme archivos gráficos-alfanuméricos del sistema SIREC-Q. 
Actualmente en el inmueble existe construcciones de 87.836,63 m2." 

3.- INFORME LEGAL: 

ALCALDÍA 

111 	
Mediante oficio, referencia Expediente No. PRO-2018-02162, de 27 de agosto de 2018, a fojas 116- 
118 del expediente, el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano, emite su criterio 
jurídico al respecto, mismo que en su parte más relevante expresa: 

"Con fundamento en la base legal, en las cláusulas del contrato citadas y en los informes técnicos, 
considerando el incumplimiento del objeto del contrato sustentado en los informes técnicos de la 
Administración Zonal Quitumbe y la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles, Procuraduría 
Metropolitana emite criterio legal favorable para que el Concejo Metropolitano, de considerarlo 
pertinente al ser ésta su facultad, deje sin efecto la autorización de comodato otorgada mediante 
Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, el día 16 de marzo de 2000, a favor de la Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y se revierta al patrimonio municipal el predio 
No. 803378, con clave catastral No. 31809-19-001, ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio 
José de Sucre y Matilde Álvarez, con las mejoras que pudieren haberse implementado. 

Con el acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito de reversión de ser el caso, se dispondrá 
que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente con la 
Administración Zonal Quitumbe, entren en inmediata posesión del mismo y se le dé el destino más 
adecuado al servicio de la comunidad." 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria 
realizada el 19 de septiembre de 2018, acoge los criterios técnico y legal, con fundamento en los 
artículos 87 literal d), 323 y 441 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 2077 y siguientes del Código Civil; y, artículo 1.308 y siguientes del Código 
Municipal; emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano deje sin efecto 
la autorización del comodato otorgada mediante Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día 16 de marzo de 2000, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", y se revierta al patrimonio municipal el predio No. 803378, con clave catastral 
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No. 31809-19-001, ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde Álvarez, 
con las mejoras que pudieren haberse implementado, por incumplimiento del objeto del contrato. 

De igual manera, a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles para que realice 
el proceso que corresponda a fin de regularizar la reversión señalada; así mismo a la Procuraduría 
Metropolitana para que proceda con el trámite de resciliación de la escritura de comodato que se 
deja sin efecto. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano. 

Atent. ente, 

..-----_\  
Econ. L ís eina 

Presidente d a Comisión de 
.... 

Pro/ d y Espacio Público 

Ivone Von Li pke 
Concejala Metro olitana 	 oncej ala Metrop • litana 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	I  Sumilla: 

Elaborado por: A Guala GC 20/09/2018 
Revisado por: R Delgado PGC 20/09/2018 12. 

Adjunto expediente con documentación constante en 118 hojas. 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrega Fecha devolución 
Econ. Luis Reina 
Abg. Renata Salvador 
Sra. Ivone Von Lippke 

Entrega Alcaldía 
Metropolitana 

Fecha Recepción 

4 



•
 

•
  •
  •
 •

  •
 •

  •
  •

  •
 •

  •
 •

 •
 •
 •

 •
 

lir
  
•
 •
  •
  •

  •
  •

  •
  •

  •
 •

  •
  .4

  
l b

 I
I  
II
 II
  
I
I
 
•
 •
•
•
  I
/ 
II
 I
I  
II
  I
D
•
ID

 

su cambio por el 

CaM 
FUNDAC1ON 

SOLICITUD PARA USO Y ADMINISTRACIÓN 

DE ESPACIOS PÚBLICOS 



• • 
• 
• • 
• • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
110 • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• W 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

La Fundación y sus Proyectos 
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su cambiopor el 

can 

 

• Desde hace 28 años, la Fundación Su Cambio por el Cambio, atiende a través de sus 
proyectos a niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y comunidades en situación de 

vulnerabilidad, que tienen dificultad de acceso educativo, social y económico. 
• 

• La gestión y estrategias de la Fundación se han enfocado en la consolidación de sus 

• 
proyectos y en el fortalecimiento de sus programas, así como en la creación de nuevas 

• 
iniciativas que permitan el logro de los objetivos planteados. 

Tras consolidarse en la comunidad como una importante iniciativa privada de apoyo social, 

• para el año de 1996 se crea como Fundación, mediante Acuerdo Ministerial No. 0141. 

• 
Los Proyectos Sociales que la Fundación gestiona en la actualidad son: 

Provecto Social "Su Cambio por el Cambio Sur de Quito 

> Inicia como una iniciativa privada para rescatar a los niños y adolescentes en situación de calle, 

incentivándolos por medio de la práctica del deporte y el apoyo escolar. 

➢ Nace en el año 1995 como Centro Educativo, en el que se incorporan otros aspectos que 

procuren su formación integral, tales como alimentación, salud, valores humanos, integración a la 
comunidad, entre otros. 

> Está ubicado en terrenos de FUNDEPORTE en el sur de Quito. 

> Acoge anualmente a 230 niños y adolecentes desde los 6 hasta 18 años de edad en situación 
de alta vulnerabilidad social. 

>. El proyecto mantiene un programa de talleres de oficio (Carpintería, Horticultura, Corte y 

Confección, Hotelería, Mecánica y Panadería) con los cuales apoyamos a nuestros beneficiarios 

para adquirir destrezas y capacidades que les permitan afrontar el mundo laboral cuando culminen 
su etapa de preparación en nuestro Proyecto Social. 

Avenida Simón Bolívar y Via a Nayón . Centro Corporativo Ekopark. Torre 1, piso 3 

T + 593 (02) 2999000, ext. 7358 

Quito, Ecuador 
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su cambio por el 

can, 

Proyecto Social de Formación y Desarrollo Comunitario 

San Simón, Guaranda  

➢ Se crea en el año 2003. 

». Dedica su labor a mejorar la calidad de vida de los pobladores de la parroquia San Simón, 
ubicada en la Provincia de Bolívar, mediante gestión social en los frentes de educación, 

alimentación, producción, autogestión y diversas acciones de apoyo comunitario. 

➢ Impulsa varios programas de desarrollo social comunitario a favor de los campesinos de la zona 
de San Simón y sus alrededores. 

➢ Mantiene su Granja Agroecológica en la que se producen productos 100% orgánicos y que son 

entregados para la venta a la comunidad de la zona y además a otros compradores en la ciudad de 
Quito. Este programa permite mantener la filosofía de auto sustentabilidad del proyecto . 

➢ Mantiene su programa de Apoyo Comunitario a Adultos Mayores, gracias a un convenio 
suscrito con el MIES, mediante el cual asistimos a un grupo de 70 adultos mayores, en situación de 
alta vulnerabilidad dentro de la comunidad. 

➢ El apoyo de la Fundación a través de este proyecto ha permitido el desarrollo y consolidación 
de la Asociación de Productores de Lácteos y Derivados San Simón , que nació gracias al apoyo 
de la Cooperación y Asistencia Técnica Internacional y de la gestión propia de la Fundación. 

➢ El proyecto mantiene de forma permanente su Comedor Comunitario, que funciona de Lunes a 
Viernes, y en el cual se recibe a 190 personas, entre niños, jóvenes, adultos mayores y empleados 
del Proyecto. 

Avenida Simón Bolívar y Via a Nayón . Centro Corporativo Ekopark. Torre 1, piso 3 

T + 593 (02) 2999000, ext. 7358 

Quito, Ecuador 
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su cambio por el 

Cali ' 
• 

(IP 
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El Proyecto Social "Su Cambio por el Cambio" nació en el año de 1990 como un Programa de 
• Voluntariado Social impulsado por la iniciativa del Señor Rodrigo Paz Delgado y un importante grupo 

de ciudadanos comprometidos con esta causa. PRODUBANCO y CORPORACIÓN FAVORITA 

(SUPERMAXI) se unen a la causa para dar forma a este sueño de trabajar en favor de los niños y 

. adolescentes en situación de abandono y calle. 

• 
• 

El objetivo planteado fue rescatar niños de las calles para precautelar por su integridad física y 

emocional, utilizando la práctica del deporte y la educación como herramientas claves e 

• incorporando además el aprendizaje de oficios para crear oportunidades para el futuro y mejorar su 

• calidad de vida. 

En sus inicios, se trabajó de forma aliada con otras instituciones, en programas de rescate y 

nir 	 recuperación de niños para procurar reinsertarlos nuevamente en sus hogares y en la sociedad. 

• 
Como parte de este trabajo conjunto, realizó donaciones a diversas instituciones que trabajaban con 

• 
la misma misión, llevando un estricto control de los recursos económicos entregados. 

• En el año de 1993, el programa de apoyo se convierte en un Proyecto Social y se asienta en los 

• 
terrenos que actualmente ocupa FUNDEPORTE, en la parroquia de Chillogallo, en donde pasa a 

llamarse PROYECTO SOCIAL SU CAMBIO POR EL CAMBIO. Este proyecto planteó desde su inicio una 
• propuesta de solución a la grave y creciente problemática social de la infancia y adolescencia sin 

e acceso a la educación, callejizada, o víctima de violencia y maltrato intrafamiliar, con padres 

• 
ausentes en muchos casos, y de muy escasos recursos económicos. 

• Desde ese momento, se invierten recursos económicos de manera programada y permanente para 

• 
el desarrollo de programas con incidencia directa sobre este grupo altamente vulnerable. 

• Importantes empresas privadas como PRODUBANCO, y Corporación Favorita (Supermaxi), apoyan 

4111 	 desde entonces a sustentar y consolidar este proyecto de la Fundación. 

• Con el transcurso de los años se han unido también a esta causa otros grupos empresariales y 

•• 	personas naturales, que han comprometido su generoso aporte para sostener nuestro Proyecto. La 

• 
Fundación ha contado, además, con la solidaridad de cientos de ciudadanos que mantienen un 

aporte constante a favor de la Fundación a través de débitos de sus cuentas de ahorro y corrientes 
• que mantienen en PRODUBANCO. 

e 
e 
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• 
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e 
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• 
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Proyecto Social Su Cambio por el Cambio, Quito 

• 
• En la cadena se supermercados  SUPERMAXI se crea el sistema de recaudación solidaria por medio 

• 
de ánforas que fueron colocadas en todas las cajas, con el lema "Su Cambio por el Cambio". De 

igual manera, estas ánforas fueron dispuestas también en cada una de las agencias de 

• PRODUBANCO, iniciativa que duró hasta el año 2009, cuando debieron ser retiradas por diversas 

• 
circunstancias. 

• En la actualidad, este proyecto social atiende de forma diaria a 230 niños, que acuden en busca de 

• educación, formación integral en valores y aprendizaje de varias disciplinas deportivas. 

e. 	Componentes del Proyecto Social Su Cambio por el Cambio.- 
. 

Área Educativa.- 

* 

e 
• 
e 
e 
e 
• 

Tras la eliminación de la 	Educación 
Compensatoria-Popular, en el año 2013, y por 

• exigencia del Ministerio de Educación, el plantel 

• educativo de nuestro proyecto pasó a adoptar el 

• 
esquema de Educación Regular. 

• 

el° 	

Esto significó que nuestros estudiantes se 

esforzaran por alcanzar el mismo nivel educativo 

que otros centros escolares particulares, 

• cumpliendo con la malla curricular exigida por el 

• Ministerio. 

A pesar de este cambio estructural, nos hemos mantenido enfocados en el mismo grupo objetivo de 

la población, con características de alta vulnerabilidad familiar y social, al que durante todos estos 

años hemos atendido. 
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El proyecto trabajó con el sistema de Educación Compensatoria hasta el periodo escolar 2011-2012. 

Mediante esta modalidad, los estudiantes podían terminar la escuela según su ritmo de aprendizaje 

y obtenían el certificado de la Primaria legalizado por el Ministerio de Educación. 

También creó el Colegio Popular de Ciclo Básico, con las especialidades en mecánica, horticultura, 

carpintería, corte y confección y hotelería (talleres de oficio), obteniendo el título de práctico, que 

les permite que se incorporen al mundo laboral con mejores garantías 

• 
• 
e 
e 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
e 



• 
e 
e 
• 
• 
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e 
• Área Deportiva.- 
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Proyecto Social Su Cambio por el Cambio, Quito 

• Nuestro Proyecto Social concibe al deporte como un eje importante dentro de su trabajo diario y 
• como una metodología educativa que fortalece la voluntad de los niños y niñas, y mejora su 
• autoestima y autocontrol. Su esfuerzo en la práctica deportiva les ayuda a alcanzar metas no 

41 	
solamente deportivas, sino aquellas que tienen que ver con su formación humana. 

Las disciplinas deportivas que se practican dentro de nuestro proyecto son el fútbol, ciclismo, lucha 
• greco-romana, judo y atletismo. 

• A nivel deportivo, los jóvenes han obtenido grandes logros tanto a nivel nacional como internacional. 

• 
411 
41 
• 
• 
4/ 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Servicios Sociales de Apoyo 

• 

1 
La psicológica área fundamental dentro del Proyecto, ya que se encarga de monitorear el bienestar 

• y salud emocional de nuestros niños y adolescentes. 

• 

• 
Se mantiene un sistema de atención permanente y seguimiento de los niños, con los que se trabaja 

sobre terapias individuales con diagnósticos, planes terapéuticos grupales y sus registros 
01, 	 permanentes que permitan mantener los procesos de seguimiento, de acuerdo a los problemas de 

• cada beneficiario. 

• Hemos avanzado de manera consistente en la vinculación de los padres de familia y representantes 

• en el proceso académico de cada niño, entendiendo cada caso como un problema de familia, y no 

• 
solamente de los niños. 

Orientación Psicológica.- 
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Proyecto Social Su Cambio por el Cambio, Quito 

• 
• Trabajo Social.- 

• 
Esta área asume la responsabilidad de hacer los seguimientos de la situación personal y familiar que 

• viven los beneficiarios de nuestro proyecto. Dichos seguimientos consisten, entre otros, en visitas 

• domiciliarias, entrevistas con los padres o tutores, gestiones con entes de apoyo estatal o privado, 

• 
alianzas interinstitucionales, entre otros. Todo ello, con el afán de mantener un completo registro de 

la situación personal y familiar de cada uno de nuestros niños y adolescentes. 

• 

• 

• 010 	Atención en alimentación y salud.- 

• 

• Existe una tendencia preocupante de que la 

• 
mayoría de los niños nuevos que ingresan al 

proyecto acarrean problemas de salud, 

• principalmente relacionados con la mala 

• 
alimentación o, incluso, desnutrición. 

• Por ello, en el Proyecto se hacen esfuerzos 

• permanentes por mantener una alimentación 

• 
balanceada y saludable, mediante la preparación 

semanal de menús tanto para las colaciones de 

• media mañana como para los almuerzos. Todos 

• 
nuestros niños, niñas y adolescentes reciben 

• 
alimentación diaria gratuita. 

  

• 	El proyecto cuenta además con un Dispensario Médico general y uno de Odontología, con los cuales 

se cubren las necesidades de atención médica preventiva y de emergencias de nuestros • 	visión de nuestros niños, niñas y adolescentes. Así mismo, se mantiene un seguimiento permanente 

de su estado general de salud, que se valora anualmente en todos nuestros beneficiarios. 

beneficiarios. Gracias a estas gestiones, hemos avanzado mucho en el cuidado preventivo de la 

• 
• Arte y Cultura.- 

• Hemos contado el apoyo de Fundación CRISFE, Casa Cultural Nina Shunco, entre otras, para crear un 
• espacios para el desarrollo de arte y cultura, en los cuales se han dictado talleres de pintura, dibujo, 

• arcilla, danza, producción audiovisual y arte urbano, obteniendo grandes resultados y un cambio 

• 
positivo en la actitud de los participantes. 

• 

• 

• 

• 
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En la actualidad, y de acuerdo a nuestra planificación de 

mediano plazo, nos encontramos trabajando en un 

ambicioso proyecto de desarrollo de Artes Liberales que 

incorpora música, literatura, poesía, expresiones 

plásticas y danza. 

Este proyecto estará incorporado dentro de nuestra 

malla curricular para el año lectivo 2019-2020 y de esta 

manera podremos ofrecer a nuestros beneficiarios 

nuevos canales de expresión y desarrollo de sus 

aptitudes 

 

Alianzas Importantes.- 

A lo largo de la vida de nuestro Proyecto se han mantenido exitosas alianzas con entidades públicas y 
privadas, entre las que se cuentan Municipio de Quito, Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, UPC de Quitumbre, DINAPEN, Defensoría Pública, 
Fundación Telefónica, que nos han permitido trabajar en conjunto para bienestar de nuestros 
beneficiarios. 

Otros importantes acuerdos han servido para desarrollar de manera consistente la práctica deportiva 
en varias disciplinas. Concentración Deportiva de Pichincha, por ejemplo, ha puesto a disposición 
instructores permanentes para Lucha Greco-Romana y Ciclismo, con resultados muy positivos tanto 

en los resultados en competencias como en el desarrollo de nuestros niños y adolescentes. 

Su trabajo de medio tiempo es cubierto con el pago 

del 50% de su valor por parte de Concentración, y el 

restante, por parte de la Fundación Su Cambio por 

el Cambio. 

Esta alianza ha dado excelentes resultados, pues 

en estas dos disciplinas deportivas nuestros 

beneficiarios han tenido actuaciones muy 

destacadas a nivel local, nacional e internacional. 
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• 

• INVIRTIENDO PARA EL FUTURO DE NUESTROS BENEFICIARIOS 

• 
• 
• El Proyecto Social Su Cambio por el Cambio es una iniciativa privada que ha servido a la 

comunidad a lo largo de 28 años. Ha involucrado única y exclusivamente capital y recursos privados 
provenientes de sus benefactores. 

• 

• 
Hemos sido registrados ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social, MIES (antiguamente, 
Ministerio de Bienestar Social) como un Proyecto Social "COSTO CERO". Esto quiere decir que 
todo cuanto realizamos a favor de nuestros beneficiarios es absolutamente gratuito. 

411 
Durante todos los años de existencia del Proyecto Social se ha logrado consolidar una 
infraestructura que ha sido levantada de manera progresiva, gracias a la gran generosidad y los 

• invalorables apoyos financieros de: 

• 
PRODUBANCO 

• CORPORACION FAVORITA 

• ECOP 
Sr. Rodrigo Paz Delgado, Quito, Ecuador 
Fondo Ítalo-Ecuatoriano, FIE 

• Parroquia San Francisco Javier, España 

• Amigos de Oviedo. Oviedo, España 

• 
Gruppo Solidarietá, Trissino, Italia 
Gruppo Missionario Santurbano. Vicenza, Italia 

• Gruppo Missionario Lomellina. Pavia, Italia 

• 
Giovanni Murialdo. Viterbo, Italia 
Rinaldo del Bono. Milano, Italia 

eda 

4,111. 	

Gruppo Aiutare i Bambini. Milano, Italia 
Fundación Repsol YPF, Argentina 

411 	
Arquidiócesis de Munich, Alemania 
Club Rotario de Quito 

111 	Rotary Club. Murray, UTAH, Estados Unidos 

411 
• 
• 
• 
O 

O 
111/ 

O 
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APORTANTES PRINCIPALES 

ECOP 
10% 

CORPORACIO 
FAVORITA 

27% 
PRODUBANCO 

63% 
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Proyecto Social Su Cambio por el Cambio, Quito 

Desde los inicios del Proyecto Social Su Cambio por el Cambio, se han realizado inversiones que 
superan, a día de hoy, los USD $ 700,000, destinados principalmente a infraestructura de aulas, 
talleres, oficinas y equipamientos. 

De igual manera, desde los inicios del proyecto se ha invertido en el mantenimiento de nuestros 
beneficiarios, reflejados en todos los procesos de su formación integral. Cada año, la Fundación Su 
Cambio por el Cambio entrega un valor cercano a los USD $ 300.000 para dicho propósito. 

El costo de mantenimiento de cada uno de nuestros beneficiarios asciende a los USD $ 950,00 cada 
año; 

Así mismo, desde sus inicios, la Fundación ha invertido un valor cercano a los USD $ 6'000.000 en la 
formación de alrededor de 7,000 niños y adolescentes que han pasado por nuestro Proyecto Social. 

En la actualidad, recibimos el apoyo económico principal para mantener nuestro proyecto social, 
gracias a las contribuciones principales de PRODUBANCO, CORPORACIÓN FAVORITA Y ECOP y de 
cientos de personas naturales que apoyan con recursos permanentes mediante débitos bancarios a 
favor de la Fundación y sus proyectos. 
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Proyecto Social Su Cambio por el Cambio, Quito 

Oficinas del Proyecto.- Aquí se encuentra la 
Dirección del proyecto, el área contable, secretaría, 

trabajo social y coordinación académica. En la parte 

de atrás funciona el camerino de las niñas para el 
deporte. 

Comedor.- Todos los días nuestros niños(as) y adolescentes 
reciben alimentación sana y nutritiva (refrigerio y almuerzo 

diario) en el comedor, con el objetivo de erradicar la 
desnutrición. 

Taller de horticultura.- Se cuenta con tres 
invernaderos, que nos sirven como taller de 
aprendizaje para nuestros alumnos y para la 

producción de productos que se utilizan en el 

consumo interno del comedor y para la 
comercialización en restaurantes de Quito y 
Produbanco, sus ingresos son reinvertidos en el 
mismo proyecto, autogestión. 

Aulas para la Institución Educativa.- Aquí funciona el área 
de la primaria desde el 2do. hasta 6to. año de básica, el 
aula de computación y biblioteca. Se garantizó el acceso a 

la educación aproximadamente a 230 niños/as y 
adolescentes que solicitaron el ingreso en nuestra 
Institución Educativa, basándonos en su realidad de 
vulnerabilidad. 
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"Aulas para la Institución Educativa (escuela superior).- Aquí funciona el área de secundaria desde el 
7mo. hasta 9no. año de básica. Además en este espacio se encuentran también tenemos camerinos, el 

aula de audiovisuales, sala de reuniones de profesores, el área de Psicología, el área de odontología, 
dispensario médico. 

6 

Taller de Carpintería.- Este taller se lo utiliza para el 

aprendizaje de los chicos y también para la producción 

de algunos productos (camas, muebles etc.) como 
autogestión. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • e • • • 
• 

4  Taller de Hotelería.- Este taller se encuentra cerca 

de la piscina del complejo y es exclusivamente para 

• el aprendizaje de los chicos. 

• • • • • • • 
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• • • • e • • • • • 
• Areas de Deporte.- Se practica fútbol, atletismo y lucha. Para fútbol y atletismo se ocupan las canchas y 

• 
las áreas verdes de FUNDEPORTE yen el caso de lucha, el gimnasio. 

• 

• 

• • • 
•41. 
• 
• • 
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• 

• 
• 
• 
• 
• 
411• 

• 
• 
• • • • • • 
• 

• Avenida Simón Bolívar y Vía a Nayón Centro Corporativo Ekopark. Torre 1, piso 3 

• T + 593 (02) 2999000, ext. 7358 

• 
Quito, Ecuador 

• 
• 
• 



su cambio por el 

cani 
Proyecto Social Su Cambio por el Cambio, Quito 

IMPLANTACIÓN DEL ÁREA DE FUNDEPORTE 

•
 

•
  •
 •
 •
 •

  •
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1. Oficinas Administrativas 
2. Comedor 
3. Invernaderos 
4. Escuela (años inferiores) 
5. Escuela (años superiores) 
6. Talleres de oficio 
7. Talleres de oficio 
8. Domo Lucha Greco-romana 
9. Taller Hotelería 
10. Ciclismo 
11. Pista atlética 
12. Canchas de tennis 

13. Canchas de Basket 
14. Canchas de Fútbol 

• 
• 
• 
e 
• 
e 
• 
e 
e 
e 
• 
e 
e 
e 
e 
• 
• 
e 
• 
e 
e 
e 
e 
• 
e 
e 
e 
e 
• 
e 
• 
ew 
e 
e 

• 
• 
e 
e 
e 
e 
• 	 
e 
• 
• 
e 
• 
• 
• 

DETALLE DE ÁREAS QUE OCUPA 

LA FUNDACIÓN SU CAMBIO POR EL CAMBIO 

DENTRO DE FUNDEPORTE 
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• 

• 
La Fundación Su Cambio por el Cambio ha llevado a cabo a inicios del año 2018 su Planificación 

• Estratégica para el período 2018-2023. Dentro de este proceso, ha definido varios proyectos que 

• son considerados prioritarios e impostergables para el bienestar y la mejora integral de nuestros 

• 
niños y adolescentes. 

• 
• 
• 1. CREACIÓN DEL BACHILLERATO GENERAL UNIFICADO (BGU) 

Nuestro sistema educativo actual se basa, por ahora, en el esquema de Educación General Básica 

910 	que comprenden los cursos académicos desde el 2do. al  10mo. de Básica. 

• 
Esto implica que nuestros beneficiarios abandonen el proyecto tan pronto culminen el último año 

• académico, que normalmente sucede cuando alcanzan los 16-18 años; una edad por lo demás muy 

• compleja en la que el joven atraviesa varias problemáticas en su vida y que, al estar sin la guía y 

• 
cuidados adecuados, son presas fáciles de la calle y todos los peligros que ésta encierra. 

• Y a más de ello, no nos permite mantener el seguimiento minucioso y detallado de todos y cada 

• 
uno de los beneficiarios. Por tanto, el impacto social de el proyecto sobre la vida de nuestros 

jóvenes queda, por decirlo de alguna forma, incompleto al no tener la cobertura total de la oferta 

• académica, en ausencia del bachillerato general. 

• 

• 
En este sentido, estamos ya trabajando en la estructuración de este nuevo ciclo académico, que lo 

hemos programado para iniciar en el año lectivo 2019-2020. 

• 

010 	 Y como es lógico suponer, para este importante esfuerzo que estamos emprendiendo requerimos 
el espacio físico adecuado  para levantar las edificaciones que acogerán a nuestros jóvenes 

• beneficiarios y toda la infraestructura que se requiere para dar este paso. 

• 2. CREACIÓN DEL PROGRAMA DE ARTES Y CULTURA 

• Este importante programa en el que nos hemos empeñado tiene por objeto ampliar la oferta de los 

• servicios hacia nuestros beneficiarios. Pero lo que es más importante, es que con la creación del 

• 
Programa de Artes y Cultura crearemos oportunidades a nuestros niños y jóvenes para explorar 

nuevas oportunidades de crecimiento personal a través de la música, la pintura, la escultura y la 

• expresión artística general. 

• 
• 
• 

• 
• 
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	 Proyecto Social Su Cambio por el Cambio, Quito 

Asumimos que todos nuestros beneficiarios tienen un enorme potencial en estos ámbitos que no 
• conocemos y que ellos probablemente también desconocen. Por ello, asumimos el reto y la 

4/ 	 hermosa oportunidad de trabajar decididamente para lograrlo. 

• Al igual que en el caso de la creación del Bachillerato, el espacio es también un factor crítico para 
• desarrollar esta iniciativa; para ello necesitamos entonces disponer del espacio suficiente y 

41 	 adecuado para levantar la infraestructura necesaria que posibilite concretar esta iniciativa. 

• 

• 3. SEGURIDAD Y ÁREAS VERDES.-
** 
• La seguridad es un aspecto siempre fundamental en el bienestar de nuestros beneficiarios, y en 

• 
especial de los más pequeños. 

41 	Toda vez que se ha confirmado que en los espacios que actualmente ocupa FUNDEPORTE y la 

• 
Fundación Su Cambio por el Cambio se desarrollará un gran parque al que accederá libremente 

toda la población del sur de la ciudad de Quito, es primordial  , quizá más que nunca, que 

preveamos todos los aspectos relacionados con la seguridad y protección de nuestros menores. 

En este sentido, requeriremos tener todos los apoyos para dotar al área de la vigilancia y de los 

cerramientos y protecciones físicas que sean necesarias para evitar que el público en general 
tenga acceso a las instalaciones del Proyecto y a nuestros beneficiarios. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
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1' 11 1,1 1.1 	t, 1 l'? 1,1 • • • • • ESTATUTO DE LA FUNDACIÓN 
"SU CAMBIO POR EL CAMBIO" 

e • 

• 
CAPITULO 1 

• CONSTITUCIÓN, ÁMBITO ACCIÓN Y DOMICILIO 
• 

Art. 1.- CONSTITUCIÓN:- Fundación "Su Cambio por el Cambio", es una Sociedad Civil conformada • por personas naturales y jurídicas de derecho privado nacionales o extranjeras, sin ánimo de lucro, 
• que se regula por las disposiciones del Código Civil y por el presente Estatuto. 

• 	 Art. 2.- ÁMBITO DE ACCIÓN.- Programar, desarrollar, coordinar y ejecutar programas de atención 
• para rescatar a los niños de la calle y demás personas en estado de extrema pobreza, en adelante 

"personas vulnerables". 

• Art. 3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Fundación Su Cambio por el Cambio está en la ciudad de 
• Quito en la Avenida Simón Bolívar y Vía a Nayón, Centro Corporativo Ekopark Torre 1, pero podrá 

establecer otros en cualquier ciudad del Ecuador, de conformidad con la Ley. 

• CAPÍTULO II 

• 
ALCANCE TERRITORIAL Y PLAZO 

• Art. 4.- 
La Fundación Su Cambio por el Cambio, tendrá un alcance a nivel nacional en el territorio 

de la República del Ecuador. 
• 

• Art. 5.- La Fundación tendrá una duración indefinida, pero por resolución de la Asamblea General 
podrá disolverse según lo dispuesto en el Capítulo pertinente del presente Estatuto y de acuerdo con 

• la Ley. 

• 
CAPITULO III 

• DE LOS FINES, OBJETIVOS Y VOLUNTARIADO ••
• 	Art. 6.- FINES Y OBJETIVOS.- Son fines y objetivos de la Fundación: 

• a) Generar los recursos necesarios, a través de cualquier modalidad y/o actividad lícita, para 
• rescatar a las personas vulnerables. b)   

Ofrecer a las personas vulnerables, albergue, comida y formación. 
• c) Reinsertar en la sociedad a las personas vulnerables, procurando hacer de ellos gente 

productiva para el país. 
• d) Realizar aportaciones y/o financiamiento a proyectos y programas sociales que realicen una 
• labor efectiva de acuerdo al objeto de la Fundación. 

• e) Apoyar a grupos vulnerables con alta incidencia de pobreza en las áreas rurales y urbanas 
marginales del país, mediante la generación y ejecución de proyectos sociales de desarrollo 

• sustentable, financiados directamente o mediante la contribución y aporte económico y/o 

• tecnológico de organismos nacionales o internacionales, públicos o privados. 

• Para el cumplimiento de sus fines y objetivos de la Fundación podrá realizar todo tipo de actos, 

• 
ponvenios, alianzas y contratos permitidos por las leyes. 

y 

• 

• • • 

• • 
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a) Cumplir y hacer cumplir las leyes, el Estatuto de la Fundación, las resoluciones de la 
Asamblea General, y los reglamentos, instructivos y disposiciones internas; 

b) Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la Fundación; 
c) Vigilar, implementar y mantener principios de Buen Gobierno Corporativo; 
d) Administrar la Fundación y sus recursos de acuerdo con las normas legales, estatutarias, 

reglamentarias e institucionales emanadas por la Asamblea General; 
e) Presentar los informes que solicite la Asamblea General; 
f) Fijar las remuneraciones del personal contratado, para el buen desenvolvimiento de la 

Fundación y nombrar al grupo de voluntariado que sea necesario para colaborar en los 
programas de la Fundación; 

g) Establecer comisiones especiales, fijando sus atribuciones; 
h) Establecer y mantener relaciones con instituciones similares o afines; 
i) Analizar y autorizar la difusión de los resultados de las investigaciones; 
j) Presentar a la Asamblea General los programas de trabajo, presupuestos y balances 

anuales; 
k) Elaborar proyectos de reforma estatutaria y someterlos a conocimiento y aprobación de la 

Asamblea General; 
I) Dictar los reglamentos, instructivos y más disposiciones necesarias para el normal 

desenvolvimiento de la Fundación; 
m) Realizar y suscribir todos los actos, convenios, alianzas y contactos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos de la Fundación; 
n) Aceptar herencias, legados o donaciones con beneficio de inventario; 
o) Efectuar la enajenación o gravamen de bienes raíces de la Fundación, previa autorización 

de la Asamblea General; 
p) Suscribir conjuntamente con el Tesorero los documentos relacionados con la gestión 

económica; 
q) Rendir cuentas al menos una vez al año; 
r) Las demás que fueren determinadas por la Ley, el Estatuto, Reglamentos o la Asamblea. 

Art. 13.- DE LA ASAMBLEA GENERAL.- 
La Asamblea General es el máximo organismo de la 

Fundación y sus resoluciones serán obligatorias. Estará integrada por los miembros Fundadores, 
Honorarios y Adherentes que estén debidamente registrados como tales. 

Art. 14.- DE LAS REUNIONES.- 
Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias. La Asamblea 

General Ordinaria se reunirá en forma obligatoria por lo menos una vez al año y la Extraordinaria se 
reunirá cuando el Presidente de la Asamblea así lo disponga o a pedido escrito de por lo menos la 
mitad más uno de los Miembros de la Fundación, o cuando el Director Ejecutivo o el Presidente lo 
consideren indispensable. Los Miembros Fundadores y Honorarios tendrán derecho a voz en la Asamblea, mientras que los Miembros Adherentes tendrán derecho a voz y voto. 

Art. 15.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA ASAMBLEA GENERAL: 

a) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto y Reglamentos de la Fundación; 
b) Conocer y aprobar las reformas al Estatuto Social de la Fundación interpretarlo y decidir 

asuntos no previstos en él; 
c) Elegir o reelegir por un periodo de cuatro años al Director Ejecutivo, a los miembros del 

Directorio, así como aceptar el ingreso de nuevos miembros Adherentes y Honorarios y 
resolver su separación; 

d) Fijar la remuneración del Director Ejecutivo; 
e) Conocer y aprobar los informes administrativos, económicos y académicos de la respectiva 

gestión y aprobar el plan de trabajo presentado por el Director Ejecutivo y Presidente del 
9irectorio;  



I 	i I 1,1 	,k e 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

su cambio :.! por el 	 ,¿•td;,, 
• 

r97.121110, 

• 

	

	• 	Art. 22. DEL TESORERO.- 
El Tesorero como miembro del Directorio será elegido por la Asamblea 

General, pudiendo ser reelegido y será responsable de la parte contable y financiera de la Fundación, 
• 	 sus funciones son: 

• 	
a) Tener a su cargo y bajo su responsabilidad el control de los valores, tanto en los ingresos 

• 	 como de los egresos; 

b) Presentar cada trimestre un informe detallado de la contabilidad de la Fundación y otro al 
41110 	

finalizar su gestión; y, ,,w  
c) Las demás atribuciones que por sus funciones así lo determinen. 

• 	Art. 23. DEL SECRETARIO.- El Secretario como miembro del Directorio será elegido por la 
• 	 Asamblea General, y tendrá las siguientes funciones: 

• 	 a) Elaborar y enviar las convocatorias a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. 
b) Redactar las actas de la Asamblea General y del Directorio; • 
e) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asambleas Generales, como las del Directorio; 41 

	

	d) Suscribir conjuntamente con el Presidente las Actas de las Asambleas Generales como las 
• 	 del Directorio una vez que estas han sido legalmente aprobadas; 

e) Llevar el registro de Miembros, con sus datos de identificación de cada uno de ellos; 
11/ 	 f) Llevar con precaución el archivo y la documentación de la Fundación; 

41 

	

	g) Conferir con su firma las copias certificadas de la documentación existentes en la Fundación; 
h) Elaborar con el Presidente el respectivo orden del día para las sesiones convocadas; • 	i) Los demás que le asignen este Estatuto y el Reglamento. 

✓

• 	 Art. 24. DE LOS VOCALES.- El Directorio tendrá dos vocales principales y sus respectivos vocales 
• 	 alternos, que serán elegidos por la Asamblea General de entre sus miembros y presidirán las 

Comisiones Temporales que fueren creadas para el efecto. 
oe 

CAPITULO VII 
PATRIMONIO SOCIAL Y ADMINISTRADOR DE RECURSOS 

Art. 25.- El patrimonio de la Fundación está constituido por: 

a) Los aportes y fondos de ayuda en dinero, bienes muebles inmuebles hechos a su favor por 
sus Miembros o por cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o 
extranjera; 

b) Las rentas o ingresos que tenga la Fundación como producto de sus operaciones, 
generación de recursos, estudios, proyectos e investigaciones en cumplimiento de sus 
objetivos; 

c) Las contribuciones, donaciones, herencias, legados y similares, que se hicieran en su favor 
debiendo recibirlos con beneficio de inventario; 

d) Las asignaciones, subvenciones, aportaciones o cualquier otro beneficio que acordaren en 
su favor personas naturales o jurídicas nacionales, extranjeras o internacionales; y, 

e) Los valores, frutos, rentas, equipos, bienes muebles, inmuebles o de cualquier otro tipo que 
fp Fundación actualmente posea o adquiera a cualquier título en el futuro. fr" 

Oit 	101 O Ectla b) Convocar y presidir las Asambleas Generales y las reuniones de Directorio; 
c) Promover el ingreso de nuevos Miembros Adherentes y someter a aprobación de la 

Asamblea General las solicitudes presentadas; 
d) Elaborar el plan anual de trabajo y presentarlo al Directorio; 
e) Rendir cuentas al menos una vez al año; 
f) Las demás que fueren determinadas por la Asamblea General, este Estatuto y los 

reglamentos legalmente aprobados; 

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
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• TÍTULO PRIMERO 

• DE LA INCLUSIÓN 

• Art. 38.- Los miembros de la Fundación son: 

• a) Miembros Fundadores; 
• b) Miembros Adherentes; 

c) Miembros Honorarios. 

• • • • • 
• 

• • 
• 

• 

• • • • 
• 

Art. 40.- MIEMBROS ADHERENTES.- Son Miembros Adherentes las personas naturales o jurídicas 
que, posterior a la constitución, solicitaren por escrito su deseo de pertenecer a la Fundación y sean 
aceptados por el Directorio, pudiendo ser nacionales o extranjeros, una vez cumplido dicho 
procedimiento, deberán ser registrados en el Ministerio o entidad pública que exija la ley, de ser el caso. 

Art. 41.- MIEMBROS HONORARIOS.- Son Miembros Honorarios, aquellas personas naturales o 
jurídicas, a quienes la Asamblea General, a pedido del Directorio, les otorgue esta categoría por 
haber prestado servicios relevantes a la Fundación. Los Miembros Honorarios mantendrán su 
calidad indefinidamente, a menos que exista resolución en contrario por parte de la Asamblea 

eneral. 

Art. 39.- MIEMBROS FUNDADORES.- Son Miembros Fundadores, las personas que suscriben el 
Acta Constitutiva de la Fundación. Los Miembros fundadores mantendrán su calidad indefinidamente. 

Art. 37.- La directiva durará en sus funciones cuatro años, pudiendo ser reelegidos, respetando en 
la medida que sea aplicable, la alternabilidad de sus dignatarios. 

Art. 36.- Los integrantes del Directorio serán elegidos en Asamblea General, mediante votación nominal y directa. 

CAPITULO X 
QUÓRUM PARA LA INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y QUÓRUM DECISORIO 

Art. 35.- QUÓRUM.- El quórum para reunirse válidamente la Asamblea General, cuando se haya 
efectuado la convocatoria, es de la mitad más uno de los miembros. De no existir el número requerido 
se esperará una hora y se declarará instalada la Asamblea con el número de miembros concurrentes, 
debiendo constar este particular constare en la convocatoria. 

El quórum decisorio tanto para la Asamblea General como del Directorio será el de la mitad más uno 
de los presentes, en caso de empate en la votación del Directorio, el Presidente o quien lo dirija tendrá el voto dirimente. 

CAPITULO XII 
MECANISMO DE INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN DE MIEMBROS Y DEL DEBIDO PROCESO 

CAPITULO XI 
FORMA DE ELECCIÓN DE DIGNIDADES Y DURACIÓN EN FUNCIONES 
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b) Ejecutar actos contrarios a los fines de la Fundación; 
c) 

Lesionar el prestigio y buen nombre de la Fundación para fines personales, politicos, 
sindicales, raciales, religiosos; 

d) 
Los miembros que en beneficio propio de ellos malversaren o desfalcaren los fondos de la 
Fundación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales. 

TITULO QUINTO 
DEL DEBIDO PROCESO 

Art. 49.- 
La expulsión será resuelto por mayoría calificada en la Asamblea General en última 

instancia, previa comprobación de la falta cometida y otorgado su derecho a la defensa. 

Art. 50.- 
Los miembros que sufrieren expulsión podrán ser rehabilitados solo por la Asamblea General. 

Art. 51.- 
Para ejercer las sanciones antes mencionadas se deberá presentar las denuncias por 

escrito, con la respectiva firma de responsabilidad. 

Art. 52.- 
El Miembro que fuere sancionado tendrá derecho a su defensa y a un debido proceso. 

CAPITULO XIII 
DE LA REFORMA AL ESTATUTO 

Art. 
53.- Toda reforma del Estatuto será aprobada en una sola discusión con el voto favorable de las 

dos terceras partes de los miembros de la Asamblea General, específicamente convocada para el efecto. 

CAPITULO XIV 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Art. 54.- 
Los conflictos internos de la Fundación serán resueltos internamente conforme al Estatuto; 

y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Arbitraje y Mediación. 

1111
CAPITULO XV 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

1111 	 Art. 55.- La Fundación podrá disolverse por las siguientes causales: 
• 

a) Voluntariamente por decisión de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea • General, especificamente convocada para el efecto, en la misma asamblea se nombrará un 
• liquidador, de acuerdo con el Estatuto y las disposiciones del Código Civil, quién presentará 

su informe en el plazo de 90 días posteriores a dicha decisión. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones previstas en la constitución y la ley. 

• c) Por inactividad manifiesta cuando la organización no ha reportado actividades por cuatro 
años consecutivos. 

• d) Por imposibilidad de cumplir con los fines para los cuales fue constituida la Organización. 

• • • • • 
• 

•
• 

	

	Art. 56.- En caso de disolución de la Fundación sus bienes se traspasarán a una entidad de beneficio 
social. La Asamblea de la Fundación designará a las entidades que pudieran ser beneficiarias del 

spaso de dichos bienes. • 

e 
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Asunto: ENTREGA DE RESOLUCIÓN DE REFORMA DE ESTATUTOS - FUNDACIÓN "SU CA MBIO POR EL CAMBIO" 

Licenciado 
Fabián Cristóbal Cuesta Ramírez 
Director Ejecutivo 

FUNDACION SU CAMBIO POR EL CAMBIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Oficio SIN ingresado en esta Dirección Distrital Quito Centro del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social el 23 de abril de 2018 con trámite N° .MIES-CZ-9-DDQC-2018-0512-EXT, mediante 
el cual se solicita la aprobación de la Reforma del Estatuto de la FUNDACIÓN "SU CAMBIO POR, EL 
CAMBIO", me permito manifestar lo siguiente: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar la Resolución mediante la cual se aprueba la Reforma de Estatuto 
de la FUNDACIÓN "SU CAMBIO POR EL CAMBIO", 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
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Del Carmen Gamez Barahona 
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CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 13 del articulo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el derecho 
de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 

Que, el artículo 96 ibídem, establece que "Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e 
incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así 
como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones que 
podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión, y 
deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas"; 

Que, mediante los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se promueve la 
capacidad de organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a efectos de su 
legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo dispone que las organizaciones sociales 
que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que 
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las 
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación; 

Que, mediante los artículos 565, 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Registro Oficial 
N° 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la República aprobar mediante la concesión de 
personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidad con las 
normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo legal; 

Que, en concordancia a lo enunciado, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva en su artículo 11 literal k), contempla como parte de las atribuciones del Presidente de la 
República la delegación a los Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de los 
estatutos de las fundaciones o corporaciones y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo 
previsto en el artículo 584 (565 - 567 de la Codificación) del Código Civil y mediante Decreto Ejecutivo N° 
339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el Registro Oficial N° 77 de 30 de noviembre de 
1998, el Presidente Constitucional de la República, delegó la facultad para que cada Ministerio de 
Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, aprueben los estatutos y las reformas de las 
Corporaciones y Fundaciones; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 193 de 23 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para el 
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento N° 109 de 27 de octubre de 2017, reglamentación que estableció el Subsistema de 
Personalidad Jurídica de las Organizaciones Sociales, los Requisitos y Procedimientos para Aprobación 
de Estatutos y Otorgamiento de la Personalidad Jurídica y sus respectivas Reformas; 

Que, mediante oficio S/N ingresado en esta Secretaría de Estado el 23 de abril de 2018 con trámite N° 
MIES-CZ-9-DDÓC-2018-0512-EXT, suscrito por el Sr. Fabián Cuesta Ramírez en calidad de Director 
Ejecutivo de la FUNDACIÓN "SU CAMBIO POR EL CAMBIO", se solicitó la aprobación de la Reforma del 
Estatuto a favor de la organización enunciada; 

Calle Jorge Washington E3-11 y Ulpiano Páez 	 www.inclusion,gob,ec Telf. 2 905-914 
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Quito, 15 de junio del 2016 
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• Señor 
• 

• Fabián Cristobal Cuesta Ramírez 

• Ciudad.- 

e 
• De mi considera on: 

• 
Cúmpleme informarle que en Asamblea General realizada el día de hoy, 15 de junio de 

• 2016, usted fue designado DIRECTOR EJECUTIVO de la Fundación "Su Cambio por el 
• Cambio"; por el periodo estatutario de cuatro (4) años. 

:4111 	

Fundación "Su Cambio por el Cambio", fue constituida mediante acuerdo
0141 de 31 de enero de 1996, del Ministerio de Bienestar Social, 

• vigentes, corresponde al Director Ejecutivo, ejercer la representación legal, judicial y 

• 

• De conformidad con literal b) del artículo dócirno noveno de los Estatutos Sociales 

extrajudicial de la Fundación en subrogación por impedimento o ausencia del Presidente, 

• Adicionalmente, le corresponden las demás atribuciones concedidas por los Estatutos 
Sociales de la Fundación y las que le confiera el Directorio, • 

• Al comunicarle de esta designación, hago llegar a usted mi ferviente deseo porque su 
desempeño al frente de estas funciones sea de lo más beneficioso para la Fundación. • 

• Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

• 

e 	 Atentamente, 

e 

Verónica Paz Rodríguez 
Presidenta de la Asamblea 

ACEPTACIÓN: Yo; Fabian Cristobal Cuesta Ramírez, manifiesto que acepto el 
nombramiento de Director Ejecutivo de la Fundación "Su Cambio por el C,ambio". Quito, 
15 de junio de 2016i, 

• 	„ 

Fabian Cristobal Cuesta Ramírez,.  
C.I. No 170658821-5 

Av. A azot as N35-211 y Japón 	• léió1. 2990-0 

• • 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

 

Oficio Nro. MIES-CZ-9-DDQC-2016-0985-OF 

Quito, 01 de noviembre de 2016 

Asunto: REGISTRO DE DIRECTIVA - FUNDACION "SU CAMBIO POR EL CAMBIO" 

Licenciado 
Fabián Cristóbal Cuesta Ramírez 
Director Ejecutivo 
FUNDACION SU CAMBIO POR EL CAMBIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Oficio S/N, ingresado en esta Dirección Dístrital Quito Centro del Ministerio de inclusión 
Económica y Social 20 de octubre de 2016, con trámite WMIES-CZ-9-DDQC-2016-1338-EXT, 
mediante el cual, se solicita el Registro de Directiva de la FUNDACION "SU CAMBIO POR EL 
CAMBIO", me permito manifestar lo siguiente: 

1.- La FUNDACION "SU CAMBIO POR EL CAMBIO", se encuentra legalmente constituida mediante 
Acuerdo Ministerial N° 0141 de 31 de enero de 1996, domiciliada en la Av. Amazonas N35-211 y Japón, 
Edif. Produbanco, barrio La Carolina, parroquia Ifíaquito, ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- Del Acta de reunión de Asamblea General Extraordinaria de fecha 05 de septiembre de 2016, se 
desprende que se procedió a elegir la Directiva de la organización, de acuerdo con lo estipulado en su 
Estatuto social, Arts. 13, literal e), 19 y 20. 

3.- Al amparo de lo establecido en el Art. 18 del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, expedido mediante Decreto 
Ejecutivo N° 739 de fecha 21 de agosto de 2015, el Ministerio de Inclusión Económica y Social es 
competente para realizar el Registro de la Directiva de la FUNDACION "SU CAMBIO POR EL 
CAMBIO". 

4.- Mediante Acuerdo Ministerial N° 024 de 14 de agosto de 2014 y Acuerdo Ministerial N° 029 de 20 de 
agosto de 2014, la Ministra de inclusión Económica y Social, delegó a los/las Coordinadores/as 
Zonales/Directores/as Distritales, dentro de su jurisdicción, la suscripción de todos los actos 
administrativos, actos de simple administración y resoluciones que se deriven de la aplicación del 
Reglamento en materia de organizaciones sociales. 

5.- La Unidad Distrital de Asesoría Jurídica de la Dirección Distrital Quito Centro del MIES, ha emitido 
Informe Favorable N° 382-16 de 01 de noviembre de 2016, en el cual se recomienda el Registro de la 
Directiva de la FUNDACION "SU CAMBIO POR EL CAMBIO", por.aber cumplido con los requisitos 
señalados en el Art.18 del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de 
las Organizaciones Sociales y Ciudadanas en concordancia con lo establecido en el Estatuto de la organización enunciada. 

Por lo expuesto y bajo las consideraciones jurídicas enunciadas, esta Autoridad toma nota y procede a 
realizar el Registro de la Directiva, para el periodo que va desde el OS de septiembre de 2016 hasta el 05 
de septiembre de 2020,  la cual queda de la siguiente manera: 

PRESIDENTA 
DIRECTOR EJECUTIVO 

MARTHA CECILIA PAREDES DIAZ 
FABIAN CRISTOBAL CUESTA RAMIREZ 

15  I 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

Oficio Nro. MIES-C1-9-DDQC-2016-0985-oF 

Quito, 01 de noviembre de 2016 

La veracidad de la información de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los 
peticionarios, en e caso de comprobarse su falsedad se pondrá en conocimiento de las autoridades 
competentes y se n alidará 	t 	tro. 

Anexos: 
- iing1620692367001477000056.pdf 

Copia: 
Señor Magísler 
Juan Carlos Fiallo Cubos 
Coordinador Zonal 9 
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- , 	 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 	 SR1 SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 	 1791308522001 

RAZÓN SOCIAL: 	 FUNDACION SU CAMBIO POR EL CAMBIO 

NOMBRE COMERCIAL: 	 FUNDACION SU CAMBIO POR EL CAMBIO 

REPRESENTANTE LEGAL: 	 CUESTA RAMIREZ FABIAN CRISTOBAL 

CONTADOR: 	 FLORES ESPARZA ARMANDO MIGUEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	 OTROS 	 OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 	SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	 S/N 	 NÚMERO: 	 S/N 

FEC. NACIMIENTO: 	 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	 31/01/1996 
FEC. INSCRIPCIÓN: 	 01/03/1996 	 FEC. ACTUALIZACIÓN: 	 21105/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 	 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

AYUDA A NIÑOS DE LA CALLE 

TRIBUTARIO 

I

DOMICILIO 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV GRANADOS Numero: SN Interseccion: VIA A NAYON Edificio: PRODUBANCO Piso: 7 
Referencia ubicacion: CENTRO FINANCIERO EKOPARK Telefono Trabajo: 022999000 Email: viparauditor@gmail.com  

, 
' 	 1 	 ,Í,  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado IRISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 	 SRI SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 	 1791308522001 

RAZÓN SOCIAL: 	 FUNDACION SU CAMBIO POR EL CAMBIO 

ESTABi..ECINIiENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 	001 	 Estado: 	ABIERTO - MATRIZ 	 FEC. INICIO ACT.: 	31/01/1996 
NOMBRE COMERCIAL: 	 FEC. CIERRE: 	 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

AYUDA A NIÑOS DE LA CALLE 
OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE RAÍCES BULBOSAS O TUBEROSAS: PAPANABO, ETCÉTERA. 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia' IÑAQUITO Calle: AV GRANADOS Numero: SN Interseccion: VIA A NAYON Referencia: CENTRO FINANCIERO 
EKOPARK Edificio: PRODUBANCO Piso: 7 Telefono Trabajo: 022999000 Email: viparauditor@gmail.com  

, 	 "alstU a 	sar.41.12,.. , 	 ‹ik352§1~1 
No. ESTABLECIMIENTO: 	002 	 Estado: 	ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 	FEC. INICIO ACT.: 	15/08/2002 
NOMBRE COMERCIAL: 	FUNDACION SU CAMBIO POR EL CAMBIO 	FEC. CIERRE: 	29/11/2004 	 FEC. REINICIO: 	27/06/2011 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

AYUDA A NIÑOS DE LA CALLE 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Calle: MATILDE ALVAREZ Numero: S/N Interseccion: AV. MARISCAL SUCRE Referencia: 	111 
COMPLEJO FUNDEPORTE Edificio: COMPLEJO FUNDEPORTE Oficina: PB Telefono Trabajo: 022621177 Telefono Trabajo: 099806776 

No. ESTABLECIMIENTO: 	003 	 Estado: 	ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 	FEC. INICIO ACT.: 	11/11/2009 
NOMBRE COMERCIAL: 	FUNDACION SU CAMBIO POR EL CAMBIO 	FEC. CIERRE: 	 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

GENERACIÓN Y EJECUCION DE PROYECTOS SOCIALES DE DESARROLLO SUSTENTABLE FINANCIADOS DIRECTAMENTE O MEDIANTE LA CONTRIBUCION 
Y APORTE ECONOMICO DE ORGANOS NACIONALES O INTERNACIONALES PUBLICOS O PRIVADOS 
OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE RAÍCES BULBOSAS O TUBEROSAS: PAPANABO, ETCÉTERA. 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
CRIADERO DE POLLOS Y AVES DE CORRAL. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: BOLIVAR Canton: GUARANDA Parroquia: SAN SIMON (YACOTO) Calle: VIA A LOS SANTOS Numero: S/N Referencia: JUNTO AL CONVENTO DE SAN 
SIMON Telefono Trabajo: 032220013 Celular: 0992046096 Fax: 032220100 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

RECEPCIÓN 

Hora 

fk12. HOJAS ................. 
i',3cilido  por ............................... 

FUNDEPORTE 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Quito, 24 de septiembre de 2018 

Señor Doctor 

Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE 

ILUSTRE AilUNICIPi0 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor 

Luis Reina 

CONCEJAL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señores 

Concejales del IrviDiv1Q 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De nuestras consideraciones.- 

En el año 1979, por acción de los señores Tomas Wright presidente de la Favorita, Hernán Correa 

presidente de Metropolitan Touring, y Rodrigo Paz de Casa Paz, se decidió proponer al Ilustre 

Municipio de Quito, presidido por el ex Alcalde, Dr. Alvaro Pérez, que se entregue un terreno en 

comodato a una fundación que se llamaría "FUNDEPORTE", para que en dicho predio, sin costo alguno 

para el Municipio, se pueda invertir importantes obras que permitan beneficiar a los sectores más 

populares de la ciudad y se convierta en un parque de entretenimiento y de acción deportiva tan 

necesaria para los habitantes del sur de Quito. 

El 20 de abril de 1979 aprobó y suscribió el señor ex Alcalde, Dr. Álvaro Pérez intriago los Estatutos de 

constitución de FUNDEPORTE, donde el Ilustre Municipio de Quito es socio y forma parte del 

Directorio y además el Presidente nato de la Fundación, y los socios del sector privado se 

comprometían a conseguir los fondos de instituciones financieras y empresariales de la ciudad de 

Quito. La Fundación, en ese momento, conto con el apoyo del ex Presidente de la República del 

Ecuador, Dr. Jaime Roldós Aguilera quien autorizó la contribución de sesenta millones de sucres (60 

000 000, 00 de sucres) para este proyecto. Hasta la presente fecha el Ilustre Municipio de Quito no 

Robles 653 y Amazonas/ telf. 2548-396/ mail. fundeportes@hotmail.com  



FUNDEPORTE 
FuNDACION PARA El DESARROLLO DEPORTIVO 

ha tenido que transferir un solo centavo para la construcción operación y mantenimiento de esta 

obra que en los cuarenta años de funcionamiento ha implicado una inversión de 24 millones y medio 

de dólares, con las siguientes instalaciones: 

Una piscina semi-olimpica ambientalizada y cerrada con dos saunas y turcos, uno para 

hombres y otro para mujeres, dos canchas de futbol no reglamentarias, trece canchas de 

indorfutbol, seis canchas de tenis, once canchas de básquet, una pista de bicicross BMX, un 

coliseo abierto, once canchas de volley, una pista de patinaje, una pista de atletismo y sitios 

para recrear a la familia. 

FUNDEPORTE tiene un número de visitantes anual de aproximadamente 500.000 personas, sin incluir 

a los niños menores de 12 años y tercera edad, quienes no pagan entrada general. 

Evidentemente en el transcurso de estos 40 años, - y sobre todo porque en el aspecto económico la 

Fundación para el Desarrollo Deportivo ha estado sujeta a los ingresos que generosas empresas han 

contribuido, más con la circunstancia de que algunos de los iniciales socios promotores y vocales 

activos se han alejado-, hemos tenido momentos de gran estreches económica que ha implicado la 

toma de decisiones que de una u otra manera perjudicaban la marcha del complejo. Sin embargo de 

ello, con todas las adversidades que se pueden venir en 40 años, la Fundación ha seguido cumpliendo 

sus funciones. 

FUNDEPORTE, como Fundación entregamos becas al año por un monto aproximado de 74.000,00 

dólares, que a continuación detallo: 

- Hospeda y beca completamente (tres comidas, ropa, educación, transporte para que entrenen 

fútbol) a 26 niños entre 10 y 16 años 

- Beca a niños y niñas en la Escuela Permanente de Futbol que se encuentran en condición extra de 

vulnerabilidad. 

Beca a niños y niñas para que tengan rehabilitación física en la piscina 

Beca a niños y niñas para que puedan entrenar patinaje 

Becas de preparación física para ingresara la Academia de Policía y Ejército. 

Robles 653 y Amazonas/ telf. 2548-396/ mail. fundeportes@hotmail.com  
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FUNDEPORTE 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

- 	Beca a niños y niñas en la Escuela de atletismo. 

A continuación algunas historias de los niños que son becados por FUNDEPORTE: 

Antonio y Edwin Toapanta, son dos niños de 8 y 12 años respectivamente que tienen discapacidad 

física y motriz de sus extremidades inferiores. Calificada por el Ministerio de Salud CONADIS, 46% de 

discapacidad y tienen una beca para realizar rehabilitación en la piscina de FUNDEPORTE con un 

instructor especializado. 

Ángel Sebastián Ayoví Caicedo. (13) 

Su padre esta privado de la libertad por asesinato a 
su prometida en un barrio aledaño a Quitumbe, 
Fundeporte acoge a nuestro astro del balonpié con 
una beca completa en la Escuela de Liga. Ángel Ayoví 
destaca en lo futbolístico y en lo humano, 
convirtiéndose en promesa para las divisiones 
menores y de reserva del futbol ecuatoriano. 

Jefferson David Andrango Lezano. (16) 

El 65% de su habilidad mental está obstruida sin 
pronóstico alguno de mejora. Preso de su propio 
cuerpo y con la dulce complicidad de su entrenador y 
compañeros de equipo, este titán de la cancha 
combate su discapacidad en un vuelo digno de 

admirar y, tantas veces, de aplaudir. FUNDEPORTE 
abriga con una beca deportiva total al gran Jefferson, 
y se une a la lucha de sus padres, Don Segundo y Doña 
Janeth, vendedores callejeros de rosas, por ver a su 
primogénito soñar tan alto como pueda. El sueño de 
este héroe, debe continuar. 

Robles 653 y Amazonas / telf. 2548-396 / mail. fundeportes@hotmail.com  



FUNDEPORTE 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Alí Joseph Minda Pella (11) 

Con un padre ausente y su madre vendedora de 
granizados, FUNDEPORTE ha asumido la cobertura 
deportiva total de este joven becario adjudicándose, 
con afanes de diligencia, la apremiante tarea de 

combatir un agravado cuadro de anemia, vómito y 
migraña severa en la vida de All. Para All, 
esta oportunidad de vida digna en el deporte debe 
continuar. 

Anthony Carlos Valencia Caldas (12) 
Primos, padre y hermanos sellados por la 
delincuencia, el robo y el tráfico de drogas. El breve 
espacio en que comparte en su hogar y con sus 
padres, en la Isla Trinitaria, Guayaquil, termina 
programando su mente en el paquete viciado de la 
costumbre: "robar es normal, delinquir es normal". 
FUNDEPORTE recibe a Anthony en su casa de 

hospedaje, alimentación, educación y entrenamiento 
permanentes, logrando para su entorno y su razón la 
predominancia total de méritos verdaderos: el amor 
al deporte, el respeto y el cumplimiento de sueños. 

A finales del año pasado el Sr. Alcalde Mauricio Radas, visitó FUNDEPORTE y pidió una reunión con 

sus ejecutivos, para proponer que FUNDEPORTE se abra al público y sea un gran parque dei sur de 

Quito; la repuesta que se dio fue positiva en todos los sentidos, ya que estábamos absolutamente 

dispuestos a consolidar una sola idea en beneficio de la ciudadanía. Se firmaría para ello un convenio 

entre el Ilustre Municipio de Quito y FUNDEPORTE para iniciar las actividades y dentro del mismo 

estaba dispuesto que se reformaría el comodato, dejando abierto al público de forma gratuita 

todas las obras e infraestructura en las que el ilustre Municipio haya intervenido y 

financiado. 

Robles 653 y Amazonas / telf. 2548-396/ mail. fundeportes@hotmail.com  



FUNDEPORTE 
FUNDACION PARA El. DESARROLLO DEPORTIVO 

Ni este convenio, ni el proceso de reversión de comodato ordenado y legal se pudo dar y al contrario, 

hoy nos llevamos la sorpresa de que existen dos informes de la Comisión de Espacio Público para dar 

inicio a la reversión del comodato, sin que nosotros hayamos sido notificados de las Sesiones y sin 

derecho a Defender las causales por las cuales esta reversión no debería darse. 

Es así que queremos dejar constancia por nuestra responsabilidad ante la ciudadanía y ante el Ilustre 

Municipio de Quito, varios puntos que deben ser objeto de estudio y meditación: 

1. El presupuesto actual de FUNDEPORTE es alrededor de USD $. 500.000,00 (quinientos mil 

dólares) anuales, mismos que se financian de la siguiente manera: 

Como se financia: 

PRODUBANCO: 	 $.200.000,00 (doscientos mil dólares anuales) 
SUPERMAXI: 	 $. 10.000,00 (diez mil dólares anuales) 
SUPERDEPORTE: 	 $. 40.000,00 (cuarenta mil dólares anuales) 
USO DE LAS INSTALACIONES: 	$. 250.000,00 (dos ciento cincuenta mil) 

A esto se suman los valores especialmente de la entrada a la piscina y además se mantiene el 

cobro de una entrada general de USD$. 0,30 centavos a personas mayores de 12 años y menores 

de 65 años. Con todos estos valores financia el mantenimiento del predio, los gastos del personal 

y las operaciones regulares de FUNDEPORTE que hemos mencionado previamente. 

2. Por pedido de PRODUBANCO se permite que funcione en las instalaciones de FUNDEPORTE una 

escuela que comprende, aulas, taller de carpintería, taller de repostería y las oficinas de la 

"Fundación Su Cambio por el Cambio", que educa y alimenta hasta el almuerzo gratuitamente a 

180 niños del sur de la ciudad. Este programa también tiene el aporte económico de 

PRODUBANCO y otras instituciones privadas. Adicionalmente ellos tienen funcionando un 

invernadero para la siembra de verduras y hortalizas que le produce un ingreso a este programa. 

3. FUNDEPORTE está totalmente de acuerdo en trabajar en conjunto con el Municipio para realizar 

las mejoras que sean necesarias en el complejo, tanto es así, que durante el último año tuvimos 
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cuatro o cinco inspecciones de distintas autoridades y profesionales del Municipio y de la 

EPMMOP para llegar a tener un plano con los cambios que podrían hacerse en el predio. 

4. En cuanto a la aseveración de que los servicios están en mal estado, o que no ha habido 

mantenimiento, invitaríamos a Usted señor Alcalde y a Ustedes señores Concejales para que 

concurran en cualquier momento para revisar todas las instalaciones y poder ver con sus propios 

ojos el mantenimiento de las instalaciones. 

Se ha mejorado los controles para tener mejores ingresos y por ejemplo se ha invertido este 

último año cerca de USD $18.000,00 dólares en la repotenciación y mejoramiento de la piscina, 

así como otras inversiones de aproximadamente USD $20.000,00 en el resto del complejo. 

5. FUNDEPORTE, no se opone de ninguna manera a suprimir la entrada general al Complejo, sin 

embargo, solicitamos gestionar conjuntamente con nosotros el desfinanciamiento que 

tendríamos, por un monto de USD $110.000,00 dólares al año, que implicaría o dejar de cancelar 

haberes patronales, o dejar de entregar becas, o dejar de dar el mantenimiento que se ha dado al 

complejo. Es necesario mencionar que dentro del modelo de gestión financiero entre los 

aportantes la FUNDACION, existe el compromiso de que FUNDEPORTE debe contar con fondos 

propios como contraparte de las contribuciones que estas instituciones entregan anualmente; o 

disponer de recursos municipales para este efecto. Por ello debe también ser considerado que 

una disminución importante de fondos propios implicaría que los Socios activos se abstengan de 

aportar a la Fundación. 

6. En el momento que se dé la reversión del Comodato, todos los empleados tendrían que salir del 

complejo, dejando el mismo en total abandono, hecho que deberá ser controlado por el 

Municipio de Quito, con vigilancia 24/7 y además deberá ya considerar qué personal debe ir al 

mantenimiento y administración del mismo. 

Nosotros creeríamos y así lo hemos explicado al señor Alcalde que lo óptimo sería que se mantenga 

el comodato hasta la fecha de terminación estipulada en el mismo, ya que eso asegurará que la 
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Fundación cuente con los fondos necesarios para que en caso de que la misma sea 

liquidada, se pueda cubrir el pasivo laboral que implicaría su cierre. Siendo de otra forma 

quedaría un contingente laboral abierto con la corresponsabilidad del Ilustre Municipio de Quito. 

De nuestra parte existe el mayor compromiso y disposición de colaboración con el Ilustre Municipio 

de Quito; sin embargo consideramos que la ciudad, en este momento está pasando por momentos 

muy críticos que ameritan una solución urgente y con erogación de recursos. Sería infructuoso, 

entonces, sumar otro gasto adicional que Ustedes en calidad de administradores de la Ciudad y 

fiscalizadores de la misma deberían responder. 

En disposición siempre de conversar y llegar a un acuerdo que beneficie a la Ciudad y a los niños que 

son parte del trabajo social de FUNDEPORTE, nos suscribimos, 

OVIC' 	Y1 

María Belén Molina S 

VICEPRESIDENTA 
FUNDEPORTE 

Gloria Torres Rosero 
DIRECTORA EJECUTIVA 

FUNDEPORTE 

Sr. Rodrigo Paz Delgado 
REPRESENTANTE DE LOS PROMOTORES INICIALES 

TOMAS WRIGHT y HERNAN CORREA 
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Recibido por 	  

Quito, D.M, a 18 de septiembre de 2018 

Señor Doctor 

Mauricio Rodas Espinel 

ALCALDE DE QUITO 

En su Despacho.- 

   

   

    

Apreciado señor Alcalde: 

 

tJ 

   

Reciba usted un atento saludo de quienes integramos la Fundación Su Cambio por el Cambio, 

organización privada sin fines de lucro de carácter social que atiende a través de sus proyectos 

a niños, adolescentes, adultos mayores y comunidades en situación de vulnerabilidad, con 

tienen dificultades de acceso a la educación y, en general, a los beneficios sociales que brindan 

el bienestar de cualquier población. 

La Fundación Su Cambio por el Cambio nació en el año de 1990 como una iniciativa privada de 

un grupo de ciudadanos que se enfocó en la misión de proteger y rescatar a la niñez y 
adolescencia de nuestra sociedad, sometida a injustos procesos de vulnerabilidad de sus 
derechos, como la descolarización, la extrema pobreza, la violencia intrafamiliar, abandono y 
la callejización. 

A día de hoy, seguimos trabajando para ofrecer a nuestros beneficiarios una formación integral 

basada en educación de calidad, sólidos valores y principios humanos, cuidados sobre la salud 
mental y física y la práctica del deporte, como pilares fundamentales para mejorar su calidad 
de vida y generar perspectivas de futuro más alentadoras. 

Desde sus inicios, nuestra Fundación se implantó en los terrenos que fueron cedidos mediante 

Comodato por parte del Municipio de Quito a favor de FUNDEPORTE, en vista de la cercana 

relación existente entre los promotores de FUNDEPORTE y de Fundación Su Cambio por el 

Cambio. 
!SECIT - 
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Atentamente, 

Fabián Cüe 

DIRECTOR 

su cambio

cn" 

 I por el 

Ú Sin embargo, a lo jdcle todos estos años 

documento legal que la habilite para ocupar esos es•acios en terrenos de FUNDEPORTE. Ante 

el contexto actual y en vista de la REVERSIÓN de la Concesión de los espacios municipales que 

existía en favor de FUNDEPORTE, desde hace más de 30 años, el destino de la Fundación Su 

Cambio por el Cambio es incierto y es prioritario darle la claridad y la solución definitiva que 

todos nuestros beneficiarios merecen. 

Es por ello que me permito dirigirme a usted, para solicitarle comedidamente que atienda 

nuestra solicitud con la aprobación respectiva de la SOLICITUD DE ADMINISTRACIÓN YUSO DE 

ESPACIOS PÚBLICOS a favor de Fundación Su Cambio por el  Cambio, proceso que es 

requerido para que el Municipio de Quito permita que nuestra Fundación siga cumpliendo con 

la fundamental labor social que ha venido realizando desde hace 28 años. 

Adjunto a este oficio podrá encontrar usted nuestra  SOLICITUD PARA USO Y ADMINISTRACIÓN  

DE ESPACIOS PÚBLICOS, con todos los detalles y antecedentes de nuestra Fundación y sus 

proyectos, además de los documentos legales habilitantes para el funcionamiento de nuestra 

Fundación. 

Le reitero mis cordiales saludos y le deseo muchos éxitos en su gestión. 

c.c.: Eco. Luis Reina Ch., Concejal del Distrito Metropolitano de Quito — Presidente de la 

Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Avenida Simón Bolívar y Vía a Nayón . Centro Corporativo Ekopark. Torre 1, piso 3 

T + 593 (02) 2999000, ext. 7358 

Quito, Ecuador 

ion nunca suscribió  



Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 
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La emisión del presente informe se realiza de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Resolución A004 de 12 de febrero de 2015. 

I. ANTECEDENTES: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 16 de marzo de 
2000, resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 años, del 
inmueble de propiedad municipal ubicado en Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio José de Sucre 
y Matilde Álvarez, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

La superficie que se entrega en comodato es de 296.513,67m2, y no de 33 has., como consta en 
el comodato anterior. 

Cabe señalar que la Fundación para el Desarrollo Deportivo "Fundeporte", no destinare el área 
entregada en comodato a las obras de infraestructura necesarias para el funcionamiento del 
complejo deportivo, recreacional y cultural, en un plazo de tres años, contados a partir de la 
promulgación del acto decisorio del Concejo, el presente acto quedará sin efecto. 

Mediante escritura pública, celebrada el 11 de abril de 2000, ante la doctora Zoila Medina, 
Notaria Octava del cantón Quito, e inscrita el 24 de abril de 2000, en el Registro de la Propiedad 
del cantón Quito, se formalizó el contrato de comodato. 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio No. DMGBI-
2018-0734 de 13 de marzo de 2018, solicita documentación e informe respecto al predio No. 
803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

Mediante oficio No. 726-LMM-CMQ-2017 de 09 de noviembre de 2017, la Concejala 
Metropolitana de Quito, Luisa Maldonado, en su parte pertinente, solicita que en aras de suplir 
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el déficit de espacios recreativos y deportivos de la zona Sur y toda vez que la Comodataria no 
cumple a cabalidad con el objeto para el que fue entregado este espacio público, y que al parecer 
se ha transformado en una actividad comercial, lo cual desnaturaliza el carácter público del 
inmueble, se servirá disponer el inicio de al proceso de terminación anticipada del contrato de 
comodato, al amparado de lo dispuesto en la Cláusula Quinta, por incumplimiento de las 
cláusulas contractuales y en consecuencia se revierta este parque al patrimonio municipal. 

Con Acta de inspección de la Comisión de Propiedad y Espacio Público y Deporte y 
Recreación, suscrita el 16 de marzo de 2018, por el Eco. Luis Reina, Presidente de la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, manifiesta en su parte pertinente: que la presente Acta de 
inspección, sea suscrita por los Concejales que asistieron y se incorpore al expediente a fin de 
que sirva como prueba del estado actual del predio y del incumplimiento de la Fundación 
"FUNDEPORTE", de sus obligaciones dentro del contrato de comodato. 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1. La Administración Zonal Quitumbe, mediante oficio No. AZQ-DGT-TV-2018 10 08 de 
27 de marzo de 2018, suscrito por el señor Administrador Zonal de Quitumbe, manifiesta 
que por medio del presente sírvase encontrar adjunto el informe técnico No. 001-TV-
AZQ-2018, elaborado por la Unidad de Territorio y Vivienda, mediante el cual se emite 
el criterio técnico favorable, para continuar con la reversión del comodato. 

Con Informe Técnico No. 001-TV-AZQ-2018 de 08 de enero de 2018, el Responsable 
de la Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Quitumbe, informa: 
"...toda vez que se realizado la inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble 
en comodato, que actualmente es utilizado por la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE", además de verificar el estado del mismo, esta Unidad 
acogiendo las observaciones emitidas por la Lcda. Luisa Maldonado en el oficio antes 
mencionado, emite criterio técnico favorable para la reversión del comodato, salvo 
diverso criterio de los entes competentes involucrados". 

2. La Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. DMC-CE-07062 de 13 de 
junio de 2018, remite los datos técnicos del predio No. 803378, clave catastral No. 
31809-19-001. 

3. La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mediante oficio No. 
DMGBI-2018-2016 de 15 de junio de 2018, suscrito por el CPA. Roberto Guevara 
Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, informa que en 
inspección realizada por esta Dirección se comprobó, que en el predio entregado en 
comodato, existe la infraestructura y usos que se detalla en el cuadro adjunto, de lo cual 
realiza las siguientes observaciones encontradas: 

I. El cerramiento de malla, se encuentra, en algunos tramos, en mal estado. (7  " 
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2. Falta mantenimiento, corte de la hierba de las veredas que colindan al predio (calle 
Matilde Álvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre). 

3. Falta mantenimiento de algunas construcciones (pintura, cubierta, pisos, etc.) 
4. Existen personas que se encargan del cuidado de os vehículos que utilizan el 

parqueadero, a quienes, el propietario de los vehículos, de forma voluntaria, entrega 
alguna cantidad de dinero. 

5. Las personas que acceden al complejo deportivo, deben cancelar una cantidad de 
dinero. 

6. Así mismo para utilizar algunas de las instalaciones del Complejo Deportivo, como: 
piscina, pista de patinaje, pista de car, etc. 

7. Falta mantenimiento de algunas de las instalaciones del Complejo: canchas de 
futbol, graderíos, juegos infantiles, camineras, invernaderos. 

8. Existen áreas del complejo deportivo como; pista de autocar, pista de patinaje, etc., 
que están entregadas a particulares, quienes utilizan estos espacios como una fuente 
de ingreso personal, sin que exista la respectiva autorización el Municipio. 

9. La Fundación Tu Cambio por el Cambio, sin contar con el respectivo permiso del 
Municipio, ocupa varias de las construcciones existentes en el interior del Complejo 
Deportivo, destinas a oficinas, aulas, talleres, en beneficio de chicos de la calle". 

CRITERIO DE LA DIRECCIÓN: Por lo expuesto, esta Dirección Metropolitana emite 
informe técnico favorable, para que el Concejo Metropolitano de Quito, revierta la 
Resolución del 16 de marzo de 2000, al considerar el Informe No. IC-2000-142 de la 
Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, mediante la cual resolvió autorizar la 
renovación del contrato de comodato, por el plazo de 25 años, el inmueble de propiedad 
municipal, ubicado en las Cuadras, Avda. Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde 
Álvarez, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", para 
destinarlo al funcionamiento de un complejo deportivo, recreacional y cultural; y, 
posterior resciliación de la escritura celebrada el 11 de abril del 2000, ante la Doctora 
Zoila Medina de Bonilla, Notaria Pública Octava del cantón Quito, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad, el 24 de abril del 2000, por lo que agradeceré a usted, se 
digne disponer a quien corresponda remita, para conocimiento de la Comisión de 
propiedad t Espacio Público, el criterio legal de su competencia". 

e 4. Mediante oficio No. DMGBI-2018-2868 de 23 de agosto de 2018, suscrito por el CPA. 
Roberto Guevara Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
informa que adjunta copia del oficio No. DMGBI-2018-2857 de 21 de agosto de 2018, 
mediante el cual esta Dirección informó al Coronel Eduardo Subía, Director Ejecutivo y 
Representante Legal de Fundeporte, que el mencionado oficio, se ha incluido en el 
expediente del trámite de reversión del predio No. 800378, resuelta en la sesión ordinaria 
de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, realizada el 10 de enero de 2018. 
Además comunica que con oficio No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018, y con 
fecha de recepción 11 de junio de 2018, esta Dirección notificó al señor Eduardo Subía, 
Director Ejecutivo de FUNDEPORTE, por ser su Representante Legal, el inicio del 
trámite de reversión, cumpliendo así la disposición emitida por la Comisión de Pr piedad 
y Espacio Público, mediante oficio No. SGC-0205 de 17 de enero de 2018. 

Página 3 de 6 

Venezuela y Chile, Palacio Municiphl PBX: 3952 300. Ext 12055 	wwW.quito.gob.ec  



immomm _asazuwargi~u~~ 
PROGURADURIA 
METROPOLITANA 

5. Con oficio No. DMGBI-2018-2873 de 23 de agosto de 2018, suscrito por el CPA. 
Roberto Guevara Tolorza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, pone 
en conocimiento de Procuraduría Metropolitana, que el predio correcto dado en 
comodato a favor de Fundeporte es el No. 803378. 

Además, indica que el contrato de comodato suscrito ente el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y la Fundación para el Desarrollo Deportivo (FUNDEPORTE), 
contempla los acuerdos sobre el uso del inmueble de propiedad municipal, más no 
laborales, de conformidad a lo estipulado en la cláusula cuarta del mencionado contrato 
de comodato. 

III. BASE LEGAL: 

1. El artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, manifiesta que "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 
carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del 
gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 
interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello". 

El artículo 441 del mismo Código establece que para el comodato de bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas relativas al 
comodato, establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción de aquellas que 
prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición o calidad del bien 
prestado. 

2. El artículo 1561 del Código Civil dispone que "Todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o 
por causas legales". 

El artículo 2077, inciso primero ibídem manifiesta que: "Comodato o préstamo de uso es 
un contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble 
o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma especie después de 
terminado el uso [ ...] ".  

El artículo 2083 del Código Civil prescribe: "El comodatario está obligado a restituir la 
cosa prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después del uso para que 
ha sido prestada. Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, en tres 
casos: 1. Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para un servicio 
particular que no pueda diferirse o suspenderse; 2. Si sobreviene al comodante una 
necesidad imprevista y urgente de la cosa¡ , 3. Si ha terminado o no tiene lugar el servicio 
para el cual se ha prestado la cosa." 
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3. Las cláusulas segunda, tercera, cuarta y quinta del contrato de comodato, celebrado el 11 
de abril de 2000, entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE, ante la Notaria Octava del cantón Quito, 
señalan lo siguiente: 

"SEGUNDA: OBJETO.- Con estos antecedentes el Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, procede a entregar en comodato con veinticinco (25) años, el inmueble antes 
descrito a favor de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 
FUNDEPORTE, para que continúe funcionando el campo deportivo en beneficio de la 
colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y de las 
instalaciones deportivas; además prestará a la Municipalidad las instalaciones para que 
haga uso de las mismas cuando requiera". 

"TERCERA: ACEPTACION.- La comodataria a través de su representante legal acepta 
el contenido de todas y cada una de las cláusulas de esta escritura, obligándose a emplear 
el inmueble entregado en comodato al uso y fines convenidos, es decir que durante el 
tiempo del contrato de comodato, la comodataria estará a cargo del uso y ocupación del 
inmueble y, en caso de contravenir con lo pactado, esto es darle otro uso que no sea aquel 
inherente a su funciones y fines especlicos, el Municipio dará por terminado el contrato 
de comodato y obligará a la restitución inmediata del mencionado inmueble y más bienes 
que le pertenezcan sin reconocimiento de valor alguno de las inversiones realizadas en el 
bien raíz". 

"CUARTA: Es obligación de la comodataria el cuidado del inmueble y su conservación 
en buenas condiciones, caso contrario será responsable hasta de la culpa levísima, de 
conformidad con lo que establece el artículo dos mil ciento ocho del Código Civil". 

"QUINTA: El presente contrato de comodato terminará por así convenir las partes 
contratantes o cuando se extinga la personería jurídica de la beneficiaria del comodato o 
cuando no se cumpla las cláusulas establecidas en el presente contrato". 

IV. CRITERIO: 

Con fundamento en la base legal, en las cláusulas del contrato citadas y en los informes técnicos, 
considerando el incumplimiento del objeto del contrato sustentado en los informes técnicos de 
la Administración Zonal Quitumbe y la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que el Concejo Metropolitano, 
de considerarlo pertinente al ser ésta su facultad, deje sin efecto la autorización de comodato 
otorgada mediante Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, el día 16 de marzo de 2000, 
a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", y se revierta al 
patrimonio municipal el predio No. 803378, con clave catastral No. 31809-19-001, ubicado en 
Las Cuadras, Av. Mariscal Antonio osé de Sucre y Matilde Álvarez, con las mejoras que 
pudieren haberse implementado. 
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FROCURADUR IA 

METROPOLITANA 

Con el acto decisorio del Concejo Metropolitano de Quito de reversión de ser el caso, se 
dispondrá que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente con 
la Administración Zonal Quitumbe, entren en inmediata posesión del mismo y se le dé el destino 
más adecuado al servicio de la comunidad. 

Atentam te, 

Agy 
2701,21 

ne Enríquez 
, 
PROCURADOR ETROPOLITANO 

Adj: Expediente pAr" 	;ad) 
ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SU ILLA 
Elaboración: Mónica Guzmán PRO 23-08-18 
Revisión: Patricio Guerrero PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaria General del Concejo Metropolitano. 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría. 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo. 
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Atentamente 

117-Nt., 

CPA. 
Dire or 
d -  

ara T. 
!Rano De Gestión 

ebles del MDMQ-, 

Administración 
General 

1 Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-02873 
DM Quito, 23 de agosto de 2018 

Ticket GDOC N° 2018-040183 

Doctor 
Gianni Frixone Enriquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente. 

Asunto: Alcance a oficio N° DMGBI-2018-2868 

De mi consideración: 

En alcance al oficio No. DMGBI-2018-2868 de 23 de agosto de 2018, se pone en 
conocimiento de la Procuraduría Metropolitana a su cargo, que el predio correcto dado en 
comodato a favor de Fundeporte es el No. 803378. 

Adicionalmente, pongo en su conocimiento que el contrato de comodato suscrito entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
(FUNDEPORTE), contempla los acuerdos sobre el uso del inmueble de propiedad 
municipal, más no laborales, de conformidad a lo estipulado en la cláusula cuarta del 
mencionado cont. ó de comodato. 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

Elaboración: Pablo Vega 23/08/2018 

Ejemplar 1: 
	

Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: 
	

DMGBI Expediente. 
Ejemplar 3: 
	

Archivo Auxiliar numérico. 
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ACCION 
Elaboración: 

RESPONSABLE I FECHA 
Pablo Vega C. 	22-08-2018 

SU 

	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-2868 
DM Quito, 23 de agosto de 2018 

Ticket GDOC No. 2018-040183 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROC U RADOR NI ETROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: se emite informe solicitado 
para que remita a la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público el criterio 
legal. 

De mi consideración: 

En atención al oficio expediente No, PRO-2018-02162 de 17 de julio de 2018, mediante el cual 
el Doctor Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano (e), solicita .que esta Dirección 
Metropolitana se pronuncie sobre los argumentos presentados por la señor Gloria Torres, 
FUNDEPORTE, mediante oficio sin número de 18 de junio de 2018. Adjunto al presente, 
remito copia del oficio No. DMGBI-2018-2857 de 21 de agosto de 2018, mediante el cual esta 
Dirección Metropolitana informó al Coronel Eduardo Subía, Director Ejecutivo y Representante 
Legal de Fundeporte, que el mencionado oficio, se ha incluido en el expediente del trámite de 
reversión del predio No. 800378, resuelta en la sesión ordinaria de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público realizada el 10 de enero de 2018. 

Comunicamos que con oficio No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018 y con fecha de 
recepción 11 de junio de 2018, esta Dirección Metropolitana notificó al señor Eduardo Subía, 
Director Ejecutivo de FUNDEPORTE, por ser su representante legal, el inicio del trámite de 
reversión, cumpliendo así la disposición emitida por la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público mediante oficio No. SGC-0205 de 17 de enero de 2018. 

Por lo expuesto, agradeceré a usted se sirva disponer a quien corresponda que remita a 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público el criterio legal solicitado por esta Dirección 
Metropolitana medí: oficio No. DMG81-2018-2016 de 15 de junio de 2018. 

Atentamente, 

CPA. Roberto uevara T lorza 
Director Me opolita 	e Gestión 
de Biene nmuebles del MDMQ 

Adjunto: 111 folios 2 3  ÁGO 2018 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Procuraduría Metropolitana 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-2868 
DM Quito, 23 de agosto de 2018 

Ticket GDOC No. 2018-040183 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: se emite informe solicitado 
para que remita a la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público el criterio 
legal. 

De mi consideración: 

En atención al oficio expediente No. PRO-2018-02162 de 17 de julio de 2018, mediante el cual 
el Doctor Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano (e), solicita que esta Dirección 
Metropolitana se pronuncie sobre los argumentos presentados por la señor Gloria Torres, 
FUNDEPORTE, mediante oficio sin número de 18 de junio de 2018. Adjunto al presente, 
remito copia del oficio No. DMGBI-2018-2857 de 21 de agosto de 2018, mediante el cual esta 
Dirección Metropolitana informó al Coronel Eduardo Subía, Director Ejecutivo.y Representante 
Legal de Fundeporte, que el mencionado oficio, se ha incluido en el expediente del trámite de 
reversión del predio No. 800378, resuelta en la sesicIn ordinaria de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público realizada el 10 de enero de 2018. 

Comunicarnos que con oficio No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018 y con fecha de 
recepción 11 de junio de 2018, esta Dirección Metropolitana notificó al señor Eduardo Subía, 
Director Ejecutivo de FUNDEPORTE,. por ser su representante legal, el inicio del trámite de 
reversión, cumpliendo así la disposición emitida por la Comisión • de Propiedad y Espacio 
Público mediante oficio No. SGC-0205 de 17 de enero de 2018. 

Por lo expuesto, agradeceré a usted se sirva disponer a quien corresponda que remita a 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público el criterio legal solicitado por esta Dirección 
Metropolitana medía t• oficio No. DMGI31-2018-2016 de 15 de junio de 2018. 

Atentamente, 

CPA. Ro do Guev ra Tolorza 
Directa Metropo 	o de Gestión 
de Bi nes Inmue les del MDMQ 

2 3 AGO 2114 

Adjunto: 	111 folios --c(_ 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUMILL 
Elaboración: Pablo Vega C. 22-08-2018 

Ejemplar 1: 
	

Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
	

Archivo auxiliar numérico 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  



Adjunto: 
	

1 folio 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUNI)111:. 
Elaboración: Pablo Vega C. 21-08-2018 ( 

	

AdmirUtración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-2857 
DM Quito, 21 de agosto de 2018 
Ticket GDOC No. 2018-040183 

Coronel 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: se ratifica proceso 
de reversión del comodato 
del predio No.803378. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito informarle que el oficio sin numero de 18 de junio 
de 2018 suscrito por la señora Gloria Torres, se ha incluido en el expediente del 
trámite de reversión del predio No. 800378, entregado en comodato a la Fundación 
para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

Atentamente, 

CAP(Robertopu—evara 
Director Metropolitano de Gestión 

• de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Ejemplar 1: 	FUNDEPORTE 
Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
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Segundo Pablo Vega Cardenas 

De: 	 Segundo Pablo Vega Cardenas 

Enviado el: 	 miércoles, 22 de agosto de 2018 10:41 
Para: 	 'fundeportes@hotmail.com' 
Datos adjuntos: 	 OFICIO 2857 FUNDEPORTE.PDF 

Muy buenos días, por medio del presente me permito enviarle el oficio No. DMGBI-1018-2857 de 21 de agosto de 

2018, agradeceré se sirvan confirma la recepción del mismo. 

Atentamente, 

Pablo Vega C. 
Técnico de la DMGB! 

141  

<141  á 14  
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Dirección calle Montúfar N4-119 y Espejo 
Tlf.: 3952300 ext. 13163 
Ce!.: 0998278343 
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tentamente, 

SUBPR 

Adjunto expediente completo ()O 

r. Edison Yépez Vin 
CURADOR METRO 

eza 
OLITANO.IE 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2018-02162 
GDOC. 2018-040183 
D.M. QUITO, 

1 7 JUL. 2018 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio DMGBI-2018-2016 de 15 de junio de 2018, se solicita emitir criterio legal 
para la reversión del predio No. 803378, entregado en comodato a la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE. 

Con fecha 21 de junio de 2018, se remite a Procuraduría Metropolitana, el oficio No. 
DMGBI-2018-2077, al cual se adjunta el oficio sin número de fecha 18 de junio de 2018, 
suscrito por la Sra. Gloria Torres de Fundeporte, sin que la Dirección a su cargo se 
pronuncie respecto al contenido del mismo. 

Por lo expuesto, devuelvo el expediente a fin de que realice un alcance a su informe, en el 
sentido de pronunciarse e informar respecto a los argumentos presentados por 
FUNDEPORTE, para desvirtuar o confirmar lo que se expresa en su solicitud, y de esta 
manera contar con elementos de juicio, completos y suficientes para sustentar la decisión 
del Concejo Metropolitano. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SU ILLA 

Elaboración Mónica Guzmán PRO 10-07-2018 
Revisión Patricio Guerrero PRO 
Aprobación Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-2077 
DM Quito, 21 de junio de 2018 
Ticket GDOC No. 2018-040183 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Se solicita criterio legal para 
reversión del predio No. 803378. 

De mi consideración: 

Agradeceré a usted se sirva disponer a quien corresponda, que incluya en el 
expediente que esta Dirección Metropolitana remitió adjunto al oficio No. DMGBI-2018-
2016 de 15 de junio de 2018, que tiene relación con el trámite de reversión del predio 
No. 803378 entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
FUNDEPORTE, remito el oficio sin número de 18 de junio de 2018, mediante el cual la 
señora Gloria Torres, de FUNDEPORTE, remite su criterio respecto al mencionado 
proceso. 

Atentamente, 

CPA. Roe-do evara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	5 folios 

ACCION RESPONSABLE FECHA 
Elaboración: Pablo Vega C. 21-06-2018 

SU7  i(VA , 

Ejemplar 1: 
	

Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
	

Archivo auxiliar numérico 

2 2 JUN 2018 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-2076 
DM Quito, 21 de junio de 2018 
Ticket GDOC No. 2018-040183 

Doctor 
Pablo Cevallos 
ASESOR DE ALCALDIA 

Arquitecta 
Carla Arellano 

1111 	ASESORA DE ALCALDIA 
Presente.- 

Asunto: remite copia de oficio de FUNDEPORTE, 
relacionado al proceso de reversión. 

De mi consideración: 
Para su conocimiento, adjunto al presente me permito remitir copia del oficio No. 
DMGBI-2018-2016 de 145 de junio de 2018, mediante el cual esta Dirección 
Metropolitana, en base a la resolución de Comisión de Propiedad y Espacio Público 
del 06 de junio del 2018, remitió a Procuraduría Metropolitana informe para la 
reversión del predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, y copia del oficio sin número del 18 de junio dl 
2018, mediante el cual la señora Gloria Torres, de FUNDEPORTE, remite su criterio 
respecto al mencionado proceso de reversión. 

Atentamente, 

CPA., Roberto Guevara Tolorza 
Diréctor Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

3 folios 

RESPONSABLE. 	 SUMILLA 
Elaboración: Pablo Vega C. 	21-06-2018 

Ejemplar 1: 
	

Asesores de Alcaldía 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
	

Archivo auxiliar numérico 
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FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Quito, 18 de junio del 2018 

Señor CPA. 

ROBERTO GUEVARA TOLORZA 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ. 
Ciudad.- 

De mí consideración 

En respuesta a su comunicación No. 2018-040183 de fecha 08 de junio del 2018 dirigida al señor 

Eduardo Subía, Director Ejecutivo de Fundeporte, debemos indicar lo siguiente: 

1.- Comunicamos a ustedes que por motivos graves de salud, del Representante Legal el 

Coronel Eduardo Subía que hasta el momento no se puede recuperar, no hemos podido 
contestar el oficio solicitado por ustedes. 

2.- Debo indicar que el presidente de Fundeporte desde su organización es el Acalde de 

Quito, en el presente caso sería el Dr. Mauricio Rodas Espinel es a quien se debió dirigir 

inicialmente la comunicación mencionada, más aun cuando no hubo respuesta. 

3.- Existe conversaciones entre el Ilustre Municipio de Quito y Fundeporte, para aprobar un 

trabajo conjunto con el efecto de realizar y construir el parque Carolo que será el más 

grande de la ciudad de Quito. 

Cualquier proceso de revocatoria en contra de Fundeporte, para la terminación del 

comodato, que su vigencia es hasta abril 2025, será causal de problemas laborales de 

varios trabajadores que hasta el momento laboran en Fundeporte, y tendríamos una 

reclamo laboral de los trabajadores cuyo monto podría sobrepasar los $. 500.000 

dólares que de llegar a suceder, debería hacerse cargo el Municipio, mismo que ha sido 

informado en todas las juntas que se han celebrado. 

Para mayor información ruego comunicarse con el señor Alcalde, con su asesor principal el 

Doctor. Pablo Cevallos y la Arq. Carla Arellano, quien es la persona Delegada del Alcalde para las 

Sesiones de Fundeporte, quien ha estado presentes en todas las reuniones. 

Atentamente, 

GLORIA TORRES 
FUNDEPORTE 

Robles 653 y Amazonas / Telf.: 2548 396 / Fax: 2225 717 - Quito - Ecuador 



	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

15 jUN 2118 
1-51-1(,.to 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Oficio No. DMGBI-2018-2016 
DM Quito, 15 de junio de 2018 

Ticket GDOC No. 2017-166307 ^C.  
2018-016821 f»r11›-  

Asunto: Se solicita criterio legal para 
reversión del predio No. 803378. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SPA-MEP-2017-5780 de 28 de noviembre de 2017, mediante el cual 
la señora María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular del Despacho de Alcaldía, solicita que 
dentro del ámbito de las atribuciones y competencias, se analice el requerimiento realizado por 
la señora Concejala Luisa Maldonado, quien con oficio No. 615-LMM-CMQ-2017 de 09 de 
noviembre de 2017, le comunica al señor Alcalde Metropolitano, que ha solicitado a la 
Comisión correspondiente dé inicio al proceso de terminación del contrato de comodato del 
predio entregado FUNDEPORTE, y al oficio No. SGC-1765 de 1765 de 08 de junio de 2018, 
mediante el cual el Economista Luís Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, dispone que esta Dirección Metropolitana, en el plazo de siete días, se emita el criterio 
favorable o desfavorable para la reversión del comodato del predio No. 803378, entregado a la 
Fundación para el desarrollo deportivo "FUNDEPORTE", me permito poner en su 
conocimiento el siguiente informe: 

ANTECEDENTES: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública realizada el 16 de marzo del 2000, al 
considerar el Informe No. IC-2000-142 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, 
resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 años, el inmueble 
de propiedad municipal, ubicado en las Cuadras, Avda. Mariscal Antonio José de Sucre y 
Matilde Alvares, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", 
para destinarlo al funcionamiento de un complejo deportivo, recreacional y cultural. 

Mediante escritura celebrada el 11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, 
Notaria Pública Octava del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de abril 
del 2000, se formalizó la mencionada resolución de comodato. 

Además mediante Convenio suscrito el 24 de julio del 2000, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, se compromete a seguir cancelando los consumos de agua y energia 
eléctrica del complejo; y, la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", se 
compromete al mantenimiento, uso, administración del complejo deportivo y demás 
obligaciones que se estipularon en el contrato de comodato. 

Cabe mencionar que en el sistema catastral SIREC Q, el mencionado predio entregado en 
comodato, se encuentra registrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
con número de predio 803378 y clave catastral 31809-19-001. 

INFORMES: 

1. Procuraduría Metropolitana mediante oficio expediente PRO No. 2017-02748 de 14 de 
marzo de 2018, informa que con fecha 26 de abril de 1979 se suscribió el Estatuto de la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", aprobado por el Ministerio de 
Educación y Cultura, mediante Acuerdo Ministerial No. 7734 publicado en el Registro 

Oficial No. 17 de 04 de septiembre de 1979 y reformado el 24 de junio de 2010 por el 
Ministerio del Deporte, constando como socio fundador el 1. Municipio de Quito. 
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2, Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, se solicitó a señor Director 
Ejecutivo de FUNDEPORTE, que entregue a esta Dirección Metropolitana, varios 
documentos de la fundación, así como informes sobre el uso que se da al predio entregado 
en comodato, documentación e información que hasta la presente fecha no se ha recibido. 

3. Con oficio No. DMGBI-2018-0832 de 19 de marzo de 2018, esta Dirección Metropolitana, 
puso en conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público un informe sobre la 
infraestructura existente en el mencionado predio entregado en comodato. 

4. Adjunto al oficio No. DMGBI-2018-1101 de 17 de abril del 2018, esta Dirección 
Metropolitana remitió a la Comisión de Propiedad y Espacio Público el criterio técnico 
favorable para continuar con la reversión del comodato, emitido por el señor Alfonso Muñoz 
Peñaherrera, Administrador Zonal Quitumbe, mediante oficio No. AZQ-DG-T-TV-2018-
1008 de 27 de marzo de 2018. 

5. Con oficio No. SGC-1765 de 08 de junio de 2018, el Abogado Diego Cevallos Salgada, 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, pone en conocimiento de esta 
Dirección Metropolitana, que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión 
ordinaria realizada el 06 de junio de 2018, RESOVIO: 

• "Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio de 

Procuraduría Metropolitana, solicitar a esta Dirección Metropolitana, que en el plazo de siete 

días, recabe el informe técnico correspondiente de la Dirección Metropolitana de Catastro y 

emita el informe correspondiente, con criterio favorable o desfavorable para la reversión del 

comodato del No. 803378, entregado a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE"; y, 

• Se notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en mención", 
(el entrecomillado, negrilla y cursiva me pertenecen), 

• El dia viernes 16 de marzo del 2018 se realizó una inspección conjunta al predio entregado en 
comodato, a la cual asistieron varios señores y señoras concejales, y de funcionarios de varias 
dependencias municipales, producto de lo cual se ha firmado una Acta, la misma que forma parte 
del expediente que se adjunta. 

6. Con oficio No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018, esta Dirección Metropolitana, 
comunicó al señor Eduardo Subía, Director Ejecutivo de FUNDEPORTE, el inicio del 
proceso de reversión del predio No. 803378 entregado en comodato, recibido e 

7. Con oficio No. DMGBI-2018-1939 de 08 de junio de 2018, esta Dirección Metropolitana, 
solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita la ficha con los datos técnicos. 

8. La Dirección Metropolitana de Catastro, adjunto al oficio No. DMC-CE-07062 de 13 de junio 
de 2018, remite la ficha con los datos técnicos del predio entregado en comodato a la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", los mismos que se detallan a 
continuación: 

ÁREA DE TERRENO: 
CLAVE CATASTRAL: 

NUMERO PREDIAL: 
RAZON: 

PARROQUIA: 
BARRIO/SECTOR: 

296.513,67 m2 
31809-19-001 (actual). 
31709, 31708, 31809, 31808, 31909, 31908 (anterior) 
803378. 
Mediante escritura de compra venta protocolizada en la Notaría 
20 del 03 de abril de 1970. 
Quitumbe. 
Sucre Fundeporte. 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Geslión de Bienes Inmuebles 

ZONA: 
DIRECCION: 
LINDEROS: 
Norte: 

Sur: 

Este: 

Oeste: 

Actualmente en 

Quitumbe. 
Av. Mariscal Antonio José de Sucre y calle Matilde Álvarez. 

Calle Matilde Álvarez 	 625,00 m. 
Fundación ABEI 	 60,00 m. 
Hcda, El Carmen (plan Ciudad Quitumbe) 	380,00 m. 
Quebrada 	 703,00 m. 
Av. Rumichaca Ñan 	 134,00 m. 
Fundación ABEI 	 201,00 m. 
Av. Mariscal Antonio José de Sucre 	1.009,00 m 

el inmueble existen construcciones de 87.836,63 m2. 

INFORME DE INSPECCION: 

En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección, se comprobó que en el predio 
entregado en comodato existe la siguiente infraestructura y usos: 

CANTIDAD TIPO DE 
INFRAESTRUCTURA DESTINO 

1 CONSTRUCCION BOLETERIA 

1 CONSTRUCCION VIVIENDA DEL SEÑOR ADMINISTRADOR 

1 CONSTRUCCION VIVIENDA DE LOS CHICOS DE LA ESCUELA DE FUTBOL DE LIGA 
DEPORTIVA UNIVERSITARIA 

1 CONTRUCCION COMEDOR PARA LOS ESTUDIANTES DE LA FUNDACION TU 
CAMBIO POR EL CAMBIO 

6 CONSTRUCCIONES AULAS-TALLERES. PARA LOS ESTUDIANTES DE LA FUNDACION 
TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

2 CONSTRUCCIONES VIVIENDA DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN FUNDEPORTE 

1 CONSTRUCCION OFICINA Y BANOS DEL AREA DESTINADA A PATINAJE 

1 CONSRUCCION OFICINAS DE LA FUNDACION TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

1 COSNTRUCCION PISCINA, TURCO, SAUNA, VESTIDORES, BAÑOS, ETC. 

1 AREA ADOQUINADA PARA LA PRACTICA DEL AUTOCAR 

3 AREAS DE TIERRA INVERNADEROS DE LA FUNDACION TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

1 AREA DE TIERRA DESTINADA A LA PRACTICA DEL ATLETISMO 

VARIAS AREAS TIERRA-CESPED CON JUEGOS INFANTILES 

VARIAS CANCHAS 	DE 	TIERRA- 
CESPED CANCHAS DE FUTBOL Y MICROFUTBOL 

VARIAS TIERRA CANCHAS DE ECUAVOLY 

VARIAS ENCEMENTADAS CANCHAS DE TENNIS 

1 ENCEMENTADA PARA LA PRACTICA DEL JOCKEY 

1 ENCEMENTADA PARA LA PRACTICA DEL PATINAJE 

1 TIERRA PARQUEADERO 

VARIAS ADOQUINADA•TIERRA CAMINERAS 

1 MALLA CERRAMIENTO 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

OBSERVACIONES ENCONTRADAS EN LA INSPECCION: 

1. El cerramiento de malla, se encuentra, en algunos tramos, en mal estado. 
2. Falta mantenimiento, corte de la hierba de las veredas que colindan al predio (calle Matilde 

Alvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre. 
3. Falta mantenimiento de algunas construcciones (pintura, cubierta, pisos, etc.) 
4. Existen personas que se encargan del cuidado de los vehículos que utilizan el 

parqueadero, a quienes, el propietario de los vehículos, de forma voluntaria, entregan 
alguna cantidad de dinero. 

5. Las personas que acceden al complejo deportivo, deben cancelar una cantidad de dinero. 
6. Así mismo para utilizar algunas de las instalaciones del Complejo Deportivo, como: piscina, 

pista de patinaje, pista de AUTOCAR, etc. 
7. Falta mantenimiento de algunas de las instalaciones del Complejo como: canchas de 

fútbol, graderíos, juegos infantiles, camineras, invernaderos. 
8. Existen áreas del complejo deportivo como: pista de AUTOCAR, pista de patinaje, etc., que 

están entregadas a particulares, quienes utilizan estos espacios como una fuente de 
ingreso personal, sin que exista la respectiva autorización del Municipio. 

9. La Fundación Tu Cambio por el Cambio, sin contar con el respectivo permiso del Municipio, 
ocupa varias de las construcciones existentes al interior del Complejo Deportivo, destinas a 
oficinas, aulas, talleres, en beneficio de chicos de la calle. 

CRITERIO DE LA DIRECCION: 

Por lo expuesto, esta Dirección Metropolitana emite informe técnico favorable, para que 
el Concejo Metropolitano de Quito, revierta la resolución del 16 de marzo del 2000, al 
considerar el Informe No. IC-2000-142 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y 
Avalúos, mediante la cual resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por 
el plazo de 25 años, el inmueble de propiedad municipal, ubicado en las Cuadras, Avda. 
Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde Alvares, a favor de la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", para destinarlo al funcionamiento de un complejo 
deportivo, recreacional y cultural; y, posterior resciliaclón de la escritura celebrada el 11 
de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaría Pública Octava del 
cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad e124 de abril del 2000, por lo que 
agradeceré a usted, se digne disponer a quien corresponda remita, para conocimiento de 
la Comisión de Propiedad y Espacio Pública, el criterio legal de su competencia. 

Atentamente, 

CPA. Rob rto Guev r Tolorza 
Directo etropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 126 folios 

• ACCION • • RESPONSABLE 	FECHA :  
Elaboración: Pablo Vega C. 	15-06-2018  

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Procuraduría Metropolitana 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

1 5 JUN 2018 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Oficio No. DMGBI-2018-2016 
DM Quito, 15 de junio de 2018 

Ticket GDOC No. 2017-166307 -" , 
2018-016821 

Asunto: Se solicita criterio legal para 
reversión del predio No. 803378. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SPA-MEP-2017-5780 de 28 de noviembre de 2017, mediante el cual 
la señora Maria Eugenia Pesantez, Secretaria Particular del Despacho de Alcaldía, solicita que 
dentro del ámbito de las atribuciones y competencias, se analice el requerimiento realizado por 
la señora Concejala Luisa Maldonado, quien con oficio No. 615-LMM-CMQ-2017 de 09 de 
noviembre de 2017, le comunica al señor Alcalde Metropolitano, que ha solicitado a la 
Comisión correspondiente dé inicio al proceso de terminación del contrato de comodato del 
predio entregado FUNDEPORTE, y al oficio No. SGC-1765 de 1765 de 08 de junio de 2018, 
mediante el cual el Economista Luís Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, dispone que esta Dirección Metropolitana, en el plazo de siete días, se emita el criterio 
favorable o desfavorable para la reversión del comodato del predio No. 803378, entregado a la 
Fundación para el desarrollo deportivo "FUNDEPORTE", me permito poner en su 
conocimiento el siguiente informe: 

ANTECEDENTES: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública realizada el 16 de marzo del 2000, al 
considerar el Informe No. IC-2000-142 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, 
resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el plazo de 25 años, el inmueble 
de propiedad municipal, ubicado en las Cuadras, Avda. Mariscal Antonio José de Sucre y 
Matilde Alvares, a favor de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", 
para destinarlo al funcionamiento de un complejo deportivo, recreacional y cultural. 

Mediante escritura celebrada el 11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, 
Notaria Pública Octava del cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de abril 
del 2000, se formalizó la mencionada resolución de comodato. 

Además mediante Convenio suscrito el 24 de julio del 2000, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, se compromete a seguir cancelando los consumos de agua y energía 
eléctrica del complejo; y, la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", se 
compromete al mantenimiento, uso, administración del complejo deportivo y demás 
obligaciones que se estipularon en el contrato de comodato. 

Cabe mencionar que en el sistema catastral SIREC Q, el mencionado predio entregado en 
comodato, se encuentra registrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
con número de predio 803378 y clave catastral 31809-19-001. 

INFORMES: 

1. Procuraduría Metropolitana mediante oficio expediente PRO No. 2017-02748 de 14 de 
marzo de 2018, informa que con fecha 26 de abril de 1979 se suscribió el Estatuto de la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", aprobado por el Ministerio de 
Educación y Cultura, mediante Acuerdo Ministerial No. 7734 publicado en el Registro 
Oficial No. 17 de 04 de septiembre de 1979 y reformado el 24 de junio de 2010 por el 
Ministerio del Deporte, constando como socio fundador el I. Municipio de Quito. 
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General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

2. Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, se solicitó a señor Director 
Ejecutivo de FUNDEPORTE, que entregue a esta Dirección Metropolitana, varios 
documentos de la fundación, así como informes sobre el uso que se da al predio entregado 
en comodato, documentación e información que hasta la presente fecha no se ha recibido. 

3. Con oficio No. DMGBI-2018-0832 de 19 de marzo de 2018, esta Dirección Metropolitana, 
puso en conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público un informe sobre la 
infraestructura existente en el mencionado predio entregado en comodato. 

4. Adjunto al oficio No. DMGBI-2018-1101 de 17 de abril del 2018, esta Dirección 
Metropolitana remitió a la Comisión de Propiedad y Espacio Público el criterio técnico 
favorable para continuar con la reversión del comodato, emitido por el señor Alfonso Muñoz 
Peñaherrera, Administrador Zonal Quitumbe, mediante oficio No. AZQ-DG-T-TV-2018-
1008 de 27 de marzo de 2018. 

5. Con oficio No. SGC-1765 de 08 de junio de 2018, el Abogado Diego Cevallos Salgado, 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, pone en conocimiento de esta 
Dirección Metropolitana, que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión 
ordinaria realizada el 06 de junio de 2018, RESOVIO: 

• "Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio de 

Procuraduría Metropolitana, solicitar a esta Dirección Metropolitana, que en el plazo de siete 

días, recabe el informe técnico correspondiente de la Dirección Metropolitana de Catastro y 

emita el informe correspondiente, con criterio favorable o desfavorable para la reversión del 

comodato del No. 803378, entregado a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE"; y, 

• Se notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en mención", 
(el entrecomillado, negrilla y cursiva me pertenecen). 

• El día viernes 16 de marzo del 2018 se realizó una inspección conjunta al predio entregado en 
comodato, a la cual asistieron varios señores y señoras concejales, y de funcionarios de varias 
dependencias municipales, producto de lo cual se ha firmado una Acta, la misma que forma parte 
del expediente que se adjunta. 

6. Con oficio No. DMGBI-2018-1938 de 08 de junio de 2018, esta Dirección Metropolitana, 
comunicó al señor Eduardo Subía, Director Ejecutivo de FUNDEPORTE, el inicio del 
proceso de reversión del predio No. 803378 entregado en comodato, recibido e 

7. Con oficio No. DMGBI-2018-1939 de 08 de junio de 2018, esta Dirección Metropolitana, 
solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita la ficha con los datos técnicos. 

8. La Dirección Metropolitana de Catastro, adjunto al oficio No. DMC-CE-07062 de 13 de junio 
de 2018, remite la ficha con los datos técnicos del predio entregado en comodato a la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", los mismos que se detallan a 
continuación: 

ÁREA DE TERRENO: 	296.513,67 m2 
CLAVE CATASTRAL: 	31809-19-001 (actual). 

31709, 31708, 31809, 31808, 31909, 31908 (anterior) 
NUMERO PREDIAL: 	803378. 
RAZON: 	 Mediante escritura de compra venta protocolizada en la Notaría 

20 del 03 de abril de 1970. 
• PARROQUIA: 	 Quitumbe. 

BARRIO/SECTOR: 	Sucre Fundeporte. 
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ZONA: 	 Quitumbe. 
DIRECCION: 	 Av. Mariscal Antonio José de Sucre y calle Matilde Álvarez. 
LINDEROS: 
Norte: 	 Calle Matilde Álvarez 	 525,00 m. 

Fundación ABEI 	 60,00 m. 
Sur: 	 Hcda. El Carmen (plan Ciudad Quitumbe) 	380,00 m. 

Quebrada 	 703,00 m. 
Este: 	 Av. Rumichaca Ñon 	 134,00 m. 

Fundación ABEI 	 201,00 m. 
Oeste: 	 Av. Mariscal Antonio José de Sucre 	1.009,00 m 

Actualmente en el inmueble existen construcciones de 87.836,63 m2. 

INFORME DE INSPECCION: 

En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección, se comprobó que en el predio 
entregado en comodato existe la siguiente infraestructura y usos: 

CANTIDAD TIPO DE 
 	INFRAESTRUCTURA DESTINO 

1 CONSTRUCCION BOLETERIA 

1 CONSTRUCCION VIVIENDA DEL SEÑOR ADMINISTRADOR 

1CONSTRUCCION VIVIENDA DE LOS CHICOS DE LA ESCUELA DE FÚTBOL DE LIGA 
DEPORTIVA UNIVERSITARIA 

1CONTRUCCION COMEDOR PARA LOS ESTUDIANTES DE LA FUNDACION TU 
CAMBIO POR EL CAMBIO 

6CONSTRUCCIONES AULAS-TALLERES, PARA LOS ESTUDIANTES DE LA FUNDACION 
TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

2 CONSTRUCCIONES VIVIENDA DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN FUNDEPORTE 

1 CONSTRUCCION OFICINA Y BANOS DEL AREA DESTINADA A PATINAJE 

1 CONSRUCCION OFICINAS DE LA FUNDACION TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

1 COSNTRUCCION PISCINA, TURCO, SAUNA, VESTIDORES, BAÑOS, ETC. 

1 AREA ADOQUINADA PARA LA PRACTICA DEL AUTOCAR 

3 AREAS DE TIERRA INVERNADEROS DE LA FUNDACION TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

1 AREA DE TIERRA DESTINADA A LA PRACTICA DEL ATLETISMO 

VARIAS AREAS TIERRA-CESPED CON JUEGOS INFANTILES 

CANCHAS 	DE 	TIERRA-VARIAS CANCHAS CESPED DE FUTBOL Y MICROFUTBOL 

VARIAS TIERRA CANCHAS DE ECUAVOLY 

VARIAS ENCEMENTADAS CANCHAS DE TENNIS 

1 ENCEMENTADA PARA LA PRACTICA DEL JOCKEY 

1 ENCEMENTADA PARA LA PRACTICA DEL PATINAJE 

1 TIERRA PARQUEADERO 

VARIAS ADOQUINADA-TIERRA CAMINERAS 

1 MALLA CERRAMIENTO 
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OBSERVACIONES ENCONTRADAS EN LA INSPECCION: 

1, El cerramiento de malla, se encuentra, en algunos tramos, en mal estado. 
2. Falta mantenimiento, corte de la hierba de las veredas que colindan al predio (calle Matilde 

Alvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre. 
3. Falta mantenimiento de algunas construcciones (pintura, cubierta, pisos, etc.) 
4. Existen personas que se encargan del cuidado de los vehículos que utilizan el 

parqueadero, a quienes, el propietario de los vehículos, de forma voluntaria, entregan 
alguna cantidad de dinero. 

5. Las personas que acceden al complejo deportivo, deben cancelar una cantidad de dinero. 
6. Así mismo para utilizar algunas de las instalaciones del Complejo Deportivo, como: piscina, 

pista de patinaje, pista de AUTOCAR, etc. 
7. Falta mantenimiento de algunas de las instalaciones del Complejo como: canchas de 

fútbol, graderíos, juegos infantiles, camineras, invernaderos. 
8. Existen áreas del complejo deportivo como: pista de AUTOCAR, pista de patinaje, etc., que 

están entregadas a particulares, quienes utilizan estos espacios como una fuente de 
ingreso personal, sin que exista la respectiva autorización del Municipio. 

9. La Fundación Tu Cambio por el Cambio, sin contar con el respectivo permiso del Municipio, 
ocupa varias de las construcciones existentes al interior del Complejo Deportivo, destinas a 
oficinas, aulas, talleres, en beneficio de chicos de la calle. 

CRITERIO DE LA DIRECCION: 

Por lo expuesto, esta Dirección Metropolitana emite informe técnico favorable, para que 
el Concejo Metropolitano de Quito, revierta la resolución del 16 de marzo del 2000, al 
considerar el Informe No. IC-2000-142 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y 
Avalúos, mediante la cual resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por 
el plazo de 25 años, el inmueble de propiedad municipal, ubicado en las Cuadras, Avda. 
Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde Alvares, a favor de la Fundación para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", para destinarlo al funcionamiento de un complejo 
deportivo, recreacional y cultural; y, posterior resciliación de la escritura celebrada el 11 
de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Pública Octava del 
cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de abril del 2000, por lo que 
agradeceré a usted, se digne disponer a quien corresponda remita, para conocimiento de 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público, el criterio legal de su competencia. 

Atentamente 

CPA. berto 4vara Tolorza 
Dir tor Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

126 folios 

ACCION RESPONSABLE FECHA StiRpc".  
Elaboración: Pablo Vega C. 15-06-2018 

Ejemplar 'I: 
	

Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
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OFICIO No. DMC-CE-07062 
QUITO, D.M 	  

1 3 JUN 2018 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

Con oficio No. DMGBI-2018-1939, del 8 de junio del 2018, ingresado en esta Dirección 
con Ticket GDOC 2018-032026 y SGD 2018-AZCE-007538, asignado el 12 de junio 
del 2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita a esta 
Dirección remitir la ficha con datos técnicos del predio ubicado en el sector las 
Cuadras, parroquia Quitumbe, para la reversión del Comodato, cuya referencia 
catastral actual es la clave 31809-19-001 de predio 803378. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), remite la ficha 
técnica del área en referencia. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por 
Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 

13.06-2018 

Elaborado por 
Arg. Luis Hidalgo  

Servidor Municipal 
13-06-2018 

Referencia Interna N° 1102-CE-2018 
Ticket Gdoc N° 2018.032026 
SGD N° 2018-AZCE-007538 
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PROGRAMA GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
CATASTRO ESPECIAL (CE) 

DATOS TÉCNICOS DE INMUEBLE MUNICIPAL PARA LA REVERSION DE COMODATO FICHA 1 DE 1 

1.-DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE SOLICITADO. 

1.1.- ÁREAS DE TERRENO Y/0 EDIFICACIONES: 

ÁREA DE TERRENO 	 296.513,67 m' 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	 : 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

31809-19-001 (actual) 
CLAVE CATASTRAL 

: 	31709, 31708, 31809, 31808, 31909 y 31908 (anterior) 
NÚMERO PREDIAL 	: 	803378 

Mediante escritura de compra venta protocolizada en la Notaria 20 del 3 de 
RAZON 

: 	abril de 1970 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Quitumbe 

BARRIO/SECTOR 	: 	Sucre Fundeporte 

ZONA 	 : 	Quitumbe 

DIRECCIÓN 	 : 	Av. Mariscal Antonio José de Sucre y calle Matilde Álvarez 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE 	 : 	Calle Matilde Álvarez 	 525,00 	m. 

Fundación ABEI 	 60,00 	m. 

SUR 	 : 	Hcda. El Carmen (Plan Cuidad Quitumbe) 	 380,00 	m. 

Quebrada 	 703,00 

ESTE 	 : 	Av. Rumichaca Ñan 	 134,00 	m. 

Fundación ABEI 	 201,00 	m. 

OESTE 	 : 	Av. Mariscal Antonio José de Sucre 	 1.009,00 	m. 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 
JUL11,1 I HIN I 

F 
DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 

TICKET SGD 

TICKET GDOC 

M931-2018-1939 

2018-AZCE-007538 

2018-032026 

08-jun-18 

22-jun-18 

02-mar-18 

OFICIO 1102-CE-2018 13-jun-18 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. COORDINA 	N 

A 

SER 

L- 	 ..-1,  5—[f , 	 , 
Ri 	Hidalgo 	 1 g. Juan 	olís 	guayo 

1DOR MUNICIPAL 	 SERVI 	R 	ICIPAL 
ELABORADO 	 REVISADO 

c 	---- 	.--4-,--k.., 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR PROGRAMA GESTION CATASTRAL 

ESPECIAL 

2.- OBSERVACIONES 

Datos tomados conforme archivos grafico-alfanumérico del sistema SIREC-Q 

Actualmente en el inmueble existe construccciones de 87.836,63 m2 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO: 
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cono 
ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC - 	0205  
Quito D.M., 17 ENE, 2010 
Ticket GDOC-2017-166397 

Doctor 

Felipe Córdova Pizarro 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Ingeniero 

Alfonso Muñoz 

• 

ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
Presente.- 

Asunto Se solicita Informes 
Ref Predio No. 803378, Fundacton para el Desarrollo del Deporte 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el 10 de enero de 
2018, después de conocer el Oficio No 726-LMM-CMQ-2017 de 9 de noviembre de 2017 
enviado por la Concejala Luisa Maldonado, RESOLVIÓ: solicitar a ustedes recaben 
información de acuerdo a los siguientes puntos: 

1 Se informe si el Municipio del Distrito Nletropolttnno de Quito es parte de la 
Fundación para el Desarrollo del Deporte —FUNDEPORTE; 

2. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para saber si este se está cumpliendo de 
manera adecuada en función del mantenimiento que se está dando al bien inmueble y 
al servicio a la colectividad, además conocer si al no cumplir con el mencionado objeto 
se podría proceder con la reversión del comodato; 

Una vez que se remitan los informes para conocimiento de la Comisión se realizará una 
inspección tn sito. 

Eco . Luis IZ 
Presidente 

Propiedad 

a 

la Comisión de 
spacio Público 

SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX 3952300 - Ext 12231 - 12244 - 12247 www.quito_gob,e c 



El Infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el miércoles 10 de enero de 2018. 

• 

ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Adjunto 
Documentación GDOC-2017-166307 (13 hojas) 

Acción• Responsable. Unidad Fecha: Sumilla 

Elaborado_por. Kathy Enríquez Comisiones 15/01/2018 

Revisado por. lauree Morán Probecretano 15/01/2018 _ 	
r(7, 

Ejemplar 1 Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Administración Zonal Quitumbe 

Ejemplar 2 Antecedente. 
Ejemplar 3 Numérico 
Ejemplai 4. Secretaría General del Concejo. 

CC para conocimiento 
Ejemplar 5 Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Publico 



Atentamente, 

1111~11011,•:: n.W.002~1~1~1;e4~ 
ADMINISTRACIÓN DIRECCIO IP.ETncnourarIA 

'GENERAL ; SE CAIAsiao 

Oficio, DMC-CE-0001549 
Quito D.M., 	

8  FEB !tild 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO 
DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mis consideraciones: 

Con oficio N° AZQ-DGT-TV-2018-0320 del 30 de enero del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc-2018-016821 y, SGD 2018-AZCE-001486, asignado para 
su despacho el 05 de febrero del 2018, la Administración Zonal Quitumbe en atención 
al oficio N° SGC-0205 del 17 de enero del 2018, mediante el cual el Sr. Concejal 
Economista Luis Reina en su calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, requiere se informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
es parte de la Fundación para el Desarrollo del Deporte FUNDEPORTE, solicita se 
informe si la municipalidad forma parte de la citada Fundación, misma que funciona en 
el inmueble con predio 803378 de clave catastral 31809-19-001, entregado a favor de 
la citada fundación. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo 
solicitado, y con el fin de que de atención al requerimiento formulado por la 
Administración Zonal Quitumbe, remite la documentación completa recibida. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIA 
Revisado por Ing. Juan Solís A. 

Servidor Municipal 
05-02-2018 

1 
 

Elaborado por Top. Marco Romero Z. 
Servidor Municipal 

05-02-2018 
1 

Referencia Interna N° 0296-CE-2018 
Ticket Gdoc 

N° 2018-016821 
SGD 2018-AZCE-001486 

C.C. Administración Zonal Quitumbe. 

N3-86 	 PF.3X: 39152::, 	11)9.1 	 - 1E96 • VJ 	s.t.Ilai toco b . c 
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SECRETAIdA 
CONCEJAL A 

Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

R.. V.Ig_Aliz;>-.  
FECHA: 

HORA: - (2-- 	 

(117, 

ALCALOT...  FOTIrla 

Oficio No.726-LMM-CMQ-2017 
Quito, 09 de noviembre de 2017 

Economista 
Luis Reina 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación al comodato al  predial»  propiedad nignicipal, ubicado en la Av. Mariscal 
Sucre y Rumichaca, entregado a favor de la Fundación Para el Deporte 
"FUNDEPORTE", me permito manifestar y Solicitar lo siguiente: 

ANTECEDENTES.- 

El Municipio Metropolitano de Quito, entregó un predio de propiedad municipal en 
comodato a favor de la Fundación Para el Deporte "FUNDEPORTE", cuyo objeto es 
el funcionamiento de un campo deportivo en beneficio de la colectividad, obligándose 
la comodataria al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y de las instalaciones 
deportivas. Este contrato de comodato fue renovado mediante escritura celebrada el 
11 de abril del dos mil, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria Octava del Cantón 
Quito, el mismo que tiene plazo hasta el año 2025. 

Es importante señalar que la Fundación para el Deporte "FUNDEPORTE" está 
integrada por las siguientes personas naturales y jurídicas: 

a. Municipio Metropolitano de Quito 
b. Sr. Rodrigo Paz Delgado 
c. Corporación La Favorita 
d. Produbanco 
e. Liga Deportiva Universitaria Profesional 
f. Ecuador Bottling Company 
g. Superdeporte S.A. 

Como usted podrá notar algunos de sus constituyentes son las mayores empresas 
del país, que en este caso, tienen a su cargo un espacio público y la mayor 
infraestructura deportiva de la zona sur, por lo que llama la atención que su "servicio 
social" se salde con el cobro por los servicios de uso de las instalaciones que se 
ofrecen, desde el parqueadero y la entrada hasta el uso de las diferentes canchas, 
instalaciones y otros servicios como el coaching en diferentes disciplinas deportivas. 
En el caso de Produbanco, se debe mencionar que fue adquirido por el Grupo 
Promerica, por lo que se debe aclarar sí su nuevo propietario asumió también la 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 

Quito-Ecuador 



tentamente, 

do 'M. 
METROP 

Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

representación en esta fundación y si este particular se ha_puesto_en_conocimiento 

del directorio. 

Mientras la Fundación Para el Deporte "FUNDEPORTE" cobra por el ingreso a sus 
instalaciones, estas están completamente deterioradas, como he podido comprobar 
en varias inspecciones que he realizado, lo cual contraviene las obligaciones 
adquiridas por la comodataria, de asumir el mantenimiento del inmueble municipal. 

PETICIÓN CONCRETA.- 

Con estos antecedentes y en aras de suplir el déficit de espacios recreativos y 
deportivos de la zona sur y toda vez que la comodataria no cumple a cabalidad con el 
objeto para el que fue entregado este espacio público, y que al parecer se ha 
transformado en una actividad comercial, lo cual desnaturaliza el carácter público del 
inmueble, solicito Señor Presidente, se sirva disponer el inicio al proceso de 
terminación anticipada del contrato de comodato, al amparo de lo dispuesto en la 
cláusula quinta, por incumplimiento de las cláusulas contractuales, y en 
consecuencia se revierta este parque al patrimonio municipal, esto conforme se 
desprende de la escritura adjunta a esta petición. 

Es importante señalar que este predio debe constituirse en un espacio totalmente 
público y de servicio directo y gratuito a la ciudadanía lo cual garantiza los derechos 
constitucionales expresados en los Art. 24 y 31, que establece: "Art. 24.- Las 
personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 
deporte y al tiempo libre.; y Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute 
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y 
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa 
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía." 

Adicionalmente solicito Señor Presidente, que en la próxima sesión de la comisión de 
Propiedad y Espacio Público, se me reciba en comisión gener41, con el fin de hacer 
una exposición más amplia sobre el presente caso. 

Segura de que mi petición-~atettidiele—dnera favorable anticipo mi 
agradecimiento. 	 LUISA MALDONADO MOROC110 

CONCEJALA 

ANA DE O 

J.,,ALCALUJA 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 

Quito-Ecuador 



Administración 
General 

culón Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Atentamept 

N'Y 

Oficio No. DMGBI-2018-1939 
DM Quito, 08 de junio de 2018 
Ticket DOC No. 2018-032026 

Ingeniera 
Giovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO (e) 
Presente.- 

Asunto: se solicita ficha del predio No. 803378. 

De mi consideración: 

Por existir informe favorable para la reversión del predio No. 803378 y clave catastral 
31809-19-001, entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE", emitido por la Administración Zonal Quitumbe mediante oficio No. 
AZQ-DGT-TV-2018-1008 de 27 de marzo de 2018; y, en base a la disposición del 
Economista Luís Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 
quien mediante oficio No. SGC-1765 de 08 de junio de 2018, dispone: "Acoger el 

criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio de 
Procuraduría Metropolitana, solicitar a usted proceda en el plazo de siete días, recabe el 
informe técnico correspondiente de la Dirección Metropolitana de Catastro...", agradeceré 
a usted se sirva disponer a quien corresponda que de manera URGENTE, remita 
la ficha con los datos técnicos del mencionado predio, 

CPA., obe Guevara Tolorza 
Director Me opolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	58 folios con carácter devolutivo 

[
ACOION RESPONSABLE FECHA  BUIVI 

Elaboración. j Pablo Vega c. 	08-06-2018 

Ejemplar 1; 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Dirección Metropolitana de Catastro 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-1938 
DM Quito, 08 de junio de 2018 
Ticket DOC No. 2018-040183 

Señor 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: se informa inicio proceso de reversión del predio 
No. 803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

Por medio del presente le informo que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el 06 de junio del 2018, resolvió iniciar el proceso de 
reversión del predio No. 803378 entregado en comodato a la Fundación Para el 
Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; cabe mencionar que esta Dirección 
Metropolitana Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo de 2018, documento 
recibido por el señor Oscar Zubia el 14 de marzo del 2018, le solicitó varios 
documentos referentes a la fundación que usted representa, e informes sobre las 
actividades que se realizan en el mencionado predio, sin que hasta la presente fecha 
se lo haya hecho. 

Por lo expuesto, en base a la disposición emitida por el Economista Luís Reina, 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mediante oficio No. 
SGC-1765 de 08 de junio de 2018, le informo que esta Dirección Metropolitana 
ha iniciado el proceso para la reversión del predio No. 803378 entregado en 
comodato a la Fundación Para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE"; 

Atentamente, 

CPA. Roberto Guevara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 	2 folios 

ACCION'  

Elaboración: 
RESPONSABLE 

Pablo Vega C. 
FECHA 

08-06-2018 

    

Ejemplar 1: 	FUNDEPORTE 
Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec 
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auno 
ALCALDÍA 

CONCEr.i0 
Oficio No.: SGC - 17  6 5 
Quito D.M., 5 g ja. 2018 
Ticket GDOC-2017-166307 

2018-040183 
a \ -032-C.2 

CPA. Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Se solicita emitir criterio sobre reversión predio 
"FUNDEPORTE" y notificación a sus comodatarios. 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el 06 de junio de 
2018, RESOLVIÓ: 

1. Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio 
de Procuraduría Metropolitana, solicitar a usted proceda en el plazo de siete días, 
recabe el informe técnico correspondiente de la Dirección Metropolitana de Catastro y 
emita el informe correspondiente, con criterio favorable o desfavorable para la 
reversión del comodato del No.803378, entregado a la Fundación para el desarrollo 
deportivo "FUNDEPORTE"; y, 

2. Se notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en 
mención. 

Al respecto se remite ajunto expediente con 53 hojas originales. 

Econ. Luis ¡Rema 
President de la Comisión de 
Pi7opieda 'y Espacio Público 

El Infras rito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el miércoles 06 de junio de 2018. 

kego_Ceyallos-Salgado 	 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

  

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.curto.gob.ec  

    



Adjunto: 
• Documentación GDOC-2017-166307 

GDOC-2018-040183 (53 hojas). 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Kathy Enríquez Comisiones 07/06/2018 -,--../ 

Revisado pon Jaime Morán Prosecretario 07/06/2018 kAY 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Ejemplar 2: Numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo. 
CC. para conocimiento: 
Ejemplar 4: Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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CV 	SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

RECEPCióN 

Hora 
Fa'"": 	2 n  ABR 2018  6,25  

Economista 
Luís Reina 
PRESIDENTE DE LACOMISION DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente.- 

	

Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuy 

Oficio No. DMGBI-2018-1101 
DM Quito, 17 de abril de 2018 
Ticket DOC No. 2018-040183 

De mi consideración: 

Asunto: se remite informe de la Administración 
Zonal Quitumbe sobre el comodato de la FUNDEPORTE. 

Adjunto al presente me permito remitir el informe emitido por la Administración Zonal 
Quitumbe mediante oficios Nos. AZQ-DGT-TV-2018-1008 y AZQ-DGT-TV-2018-1009 
de 27 de marzo de 2018, sobre el predio No. 803378, clave catastral 31809-19-001, 
ubicado en la calle Matilde Alvarez y Av. Mariscal A. J. Sucre, entregado en comodato 
a FUNDEPORTE. 

e 

Atentamente 

CPA. R e 	evara Tolorza 
Dire or Me opolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

2 folder con 36 folios cada una 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUMI 
Elaboración: Pablo Vega C. 05-04-2018 

Ejemplar 1: 	Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  



INF 
	 0" 

ALCALDÍA 

URGENTE 
Oficio N° AZQ-DGT-TV-2018 
DM Quito, 
Ticket GDOC N° 2018-040183 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Remito Informe Técnico sobre Reversión Comodato Fundación para el desarrollo del 
Deporte - FUNDEPORTE 

De mi consideración.- 

Para dar atención al oficio SGC-0903 de fecha 15 de marzo de 2018, recibido en la Unidad de 
Territorio y Vivienda con fecha 21 de marzo de 2018, mediante el cual en la parte pertinente 
solicita: 

1. "Un informe sobre el objeto del comodato para conocer si este se está cumpliendo de 
manera adecuada en función del mantenimiento que se está dando al bien inmueble y 
además conocer si, de no cumplir con el mencionado objeto, se podría proceder con la 
reversión del comodato, 

2. Un detalle de las condiciones que ha tenido el mencionado predio en años anteriores; 
y, 

3. Los mecanismos teniendo como criterio primordial el libre acceso. 
En tal motivo se requiere que la respuesta correspondiente sea entregada hasta el martes 
20 de marzo de 2018, para que sea puesta en conocimiento de los miembros de las 
Comisiones", 

Al respecto me permito indicar lo siguiente: 

Por medio del presente sírvase encontrar adjunto el Informe Técnico N° 001-TV-AZQ-2018 
elaborado por la Unidad de Territorio y Vivienda mediante el cual 11~triMitétrirCro 
rákeálbléltlátátétetilfreiWernSlágiMersTallidligróWMAS, salvo diverso criterio de los Entes 
competentes involucrados. Cabe indicar que en atención a los tres puntos arriba mencionados, 
será la DMGBI en determinar lo solicita 

Por la atención que dará a la prese é.s5Dlicitud le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, ( 
~CHO- 

Alfo so Muñoz Pe aherrera 
AD INISTRADOR ZONAL QUITUMBE 	- • 
MU ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Adjunto: treinta y tres (33) fojas útiles. 

1008 

27 MAR ?MI! 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA 
UNIDAD 

J. Guerrero 	UTV 
F. Valencia 	DGT 

FECHA SUMILLA 

Revisión: 
Aprobación : 

20180326 
20180326 

   

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: AZQ Archivo Central 
Ejemplar 3: AZQ Unidad de Territorio y Vivienda 

CC. para conocimiento: 
Ejemplar 4: Econ. Luis Reina Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 

QUITUMBE 
Av. Ouitumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan 1 PBX: 267 4500 / 967 5091 / 967 5091 1 www.cuito.slob.ec  



ouly) DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
ZONA QUITUMBE 

RECIBIDO POR: 

HORA: 	: 35  

 

    

    

FECHA: O -01-zoie 

  

    

    

Acción 	------ —Siglas Siglas Fecha Sumilla 
Responsables Unidades  

Elaborado por: J. Guerrero UTV 08/01/2018 
Aprobado por: E Valencia DGT 08/01/2018 ,, •:„.1.1 

Anexo: Veinte y cuatro (24) fojas útiles 

Ejemplar 1: Dirección Jurídica AZQ 
Ejemplar 2: Unidad de Territorio y Vivienda 

2 

111111.1111~1111~~ 	  
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

URGENTE 

MEMORANDO N° AZQ-UTV-001-2018 

PARA: 	Dr. Xavier Bermeo T. 

DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: 	 Arq. Juan Guerrero C. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: 	Informe legal sobre Reversión del Comodato entregado a FUNDEPORTE 

FECHA: 	DM Quito, 08 de enero de 2018 

Por medio del presente me permito solicitarle de la manera más comedida, con la urgencia  que el 
caso lo amerita, se emita el informe legal correspondiente debido al pedido realizado mediante 
Oficio N° DMGBI-2017-3946 de fecha 12 de diciembre de 2017, ingresado con número de trámite 
2017-166307 de fecha 13 de diciembre de 2017, y recibido en la Unidad de Territorio y Vivienda 
con fecha 19 de diciembre de 2017, mediante el cual el Director Metropolitano de Bienes 
Inmuebles solicita: "En atención al oficio N° SPA-MEP-2017-5780 de 28 de noviembre de 2017, 
mediante el cual la señora María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular de Alcaldía, solicita que 
dentro del ámbito de las atribuciones y competencias, se analice el requerimiento de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente, y se dé respuesta a la petición de la señora Concejala Luisa 
Maldonado, quien con oficio N° 615-LMM-CMQ-2017 de 09 de noviembre de 2017, solicita al 
Doctor Mauricio Rodas Espine!, Alcalde Metropolitano, la terminación del contrato de comodato 
del predio N° 803378, clave catastral 31809-19-001, ubicado en la calle Matilde Álvarez y Av. 
Mariscal A. J. de Sucre, entregado en comodato a FUNDEPORTE mediante escritura celebrada el 
11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria Octava del Cantón Quito, agradeceré a 
usted disponer a quien corresponda remita el informe técnico y legal de su competencia". 

Para el mismo adjunto sírvase encontrar Informe Técnico N° 001-TV-AZQ-2018 de fecha 08 de 
enero de 2018 emitido por la Unidad de Territorio y Vivienda. 

Por la tención que se digne en dar al presente le anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

errero 
ESP SABLE DEILA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ADMINISTRACIQNI ZONAL QUITUMBE 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Condor Ñan • P8X: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021 www.quito. g o ID e ele?' 

V7,5,,,,Z7M777.= 31',.."...:;:t!littil==LLSIO!!"1"MUMUCCITIZIMU'' 15~1~1'  

 

 



IVO 

QU'Y)  
11111~1.11101111111111111111Z1 

ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE 

• 

INFORME TÉCNICO No. 001-TV-AZQ-2018 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO SOBRE REVERSIÓN DEL COMODATO ENTREGADO 
A FUNDEPORTE UBICADO EN LA PARROQUIA CHILLOGALLO. 

Fecha: 08 de enero de 2018 

Mediante Oficio N° DMGBI-2017-3946 de fecha 12 de diciembre de 2017, ingresado con número 
de trámite 2017-166307 de fecha 13 de diciembre de 2017, y recibido en la Unidad de Territorio y 
Vivienda con fecha 19 de diciembre de 2017, el Director Metropolitano de Bienes Inmuebles 
solicita: "En atención al oficio N° SPA-MEP-2017-5780 de 28 de noviembre de 2017, mediante el 
cual la señora María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular de Alcaldía, solicita que dentro del 
ámbito de las atribuciones y competencias, se analice el requerimiento de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, y se dé respuesta a la petición de la señora Concejala Luisa 
Maldonado, quien con oficio N° 615-LMM-CMQ-2017 de 09 de noviembre de 2017, solicita al 
Doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano, la terminación del contrato de comodato 
del predio N° 803378, clave catastral 31809-19-001, ubicado en la calle Matilde Álvarez y AV. 
Mariscal A. J. de Sucre, entregado en comodato a FUNDEPORTE mediante escritura celebrada el 
11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria Octava del Cantón Quito, agradeceré a 
usted disponer a quien corresponda remita el informe técnico y legal de su competencia", al 
respecto me permito indicar lo siguiente: 

Antecedentes: 

Mediante Escritura celebrada el 11 de abril de 2000, ante la Doctora Zoila Medina, Notaría Octava del 
Cantón Quito se procedió a entregar en COMODATO a la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
FUNDEPORTE por veinte y cinco (25) años, el inmueble signado con predio N° 803378 y clave 
catastral N° 31809-19-001 perteneciente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Según informe del Concejo Metropolitano de Quito los datos de superficie, avalúo y linderos del 
inmueble en referencia son los que constan en el oficio 1057 de 15 de febrero de 2000, de la 
Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se detallan a continuación: 

PROPIETARIO: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
REFERENCIA: H.C. 31709, 31708, 31809, 31808, 31909 y 31908 
UBICACIÓN: Las cuadras, Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Matilde Álvarez, 
RAZÓN: Área deportiva 
TERRENO: 296.513,67 m2 (calculado) 
LINDEROS 
NORTE: Calle Matilde Álvarez, en 525 m y Fundación ABEL, en 60.00 m 
SUR: Hcda .EI Carmen (Plan Ciudad Quitumbe), en 380,00 m, quebrada en 703,00 m 
ESTE: Avda. Rumichaca Ñan, en 134,00 m y Fundación ABEI, en 201.00 m 
OESTE: Avda. Mariscal Antonio José de Sucre, en 1009.00 m 

r 	 1 AV': Czulturrsts.e. -4-art s/n y 1... . - nr Qr-ird c>r Ñard-F-ex, -2-e7--4-soo-_,-- -v- . 3-9-i-v-.2-e,-.1.-- ,3 2i i  vvvvw,cluitc,. 9 c)  11-) 	-.... 
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ADMINISTRACION ZONAL QUMJNIBE 

CRITERIO TÉCNICO: 

Visto y analizado los antecedentes, el objeto del Comodato, la Unidad de Territorio y Vivienda 

procedió a realizar una inspección en sitio para verificar el uso del predio en mención y constatar 
las observaciones que realiza la Lcda. Luisa Maldonado Concejala del Distrito Metropolitano de 

Quito mediante Oficio N°  615-LMM-CMQ-2017 de fecha de 09 de noviembre de 2017, 

encontrando lo siguiente: 

• Las infraestructuras se encuentran en deterioro, existe parqueadero en tierra, 

• 
• Los vestidores y baños para acceder a la piscina están en mal estado (se puede apreciar 

que la cubierta es nueva y la piscina al momento de la inspección en buen estado), 

• Las canchas de fútbol, vóley, tenis, básquet, pista de bicicrós se encuentran en mal estado 

así como sus respectivos graderíos y en algunos casos sus cerramientos, 

-;41,,,z-.--Caufecurrw-rbgw l'Z7arrrly`ryyr.~--CTrzr-Id1 ,35,Xr:2-.5-7-,475,PO.-/,  z.7--.r, 1:›5›t 	r• 27:1 	Nrytyv cztu ifo _rg 
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ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE 

• Existen construcciones internas distribuidas en varios puntos del predio que al momento 
del presente informe se encuentran habitadas, 

• Se pudo evidenciar la presencia de cultivos, animales domésticos y aves de corral (como 
patos y gallinas), 

• En el área interna del predio se encuentra un invernadero en mal estado, 
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ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE 

• Dentro del predio funciona una academia de formación militar y policial, academia de 
futbol, se realizan actividades de paintball y karting, . 

• Cabe mencionar que existen talleres de mecánica/automotriz, talleres de carpintería, 
talleres de Computación, talleres de corte y confección, fabricación de fideo, talleres de 
panadería y hotelería, 

• 

• Además existe una Escuela perteneciente a la Fundación Su Cambio por el Cambio la 
cual presta servicio a chicos de la calle desde primero hasta el décimo de básica, 

e La pista de patinaje sobre ruedas y pista atlética se encuentran en buen estado, 

Toda vez que se ha realizado la inspección respectiva, comprobado el uso del inmueble en Comodato 
que actualmente es utilizado por la Fundación para el Desarrollo Deportivo FUNDEPORTE, además 
de verificar el estado del mismo esta Unidad acogiendo las observaciones emitidas por la Lcda. Luisa 
Maldonado en el oficio antes mencionado, emite CRITERIO TÉCNICO FAVORABLE PARÁ:Tr 
REVERSIÓN DEL COMODAT07, salvo diverso criterio de los Entes competentes involucrados. 

Particular que comunico para los fines consiguientes, 

.11  A 	errero 
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Señor 
Alfonso Gonzalo Muñoz Peñaherrera 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
Presente.- 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2017-3946 
DM Quito, 12 de diciembre de 2017 

Ticket GDOC No. 2017-166307 

Asunto: se informe sobre pedido de reversión del 
predio entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SPA-MEP-2017-5780 de 28 de noviembre de 2017, mediante 
el cual la señora María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular de Alcaldía, solicita 
que dentro del ámbito de las atribuciones y competencias, se analice el requerimiento 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, y se dé respuesta a la petición 
de la señora Concejala Luisa Maldonado, quien con oficio No. 615-LMM-CMQ-2017 de 
9 de noviembre de 2017, solicita al Doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde 
Metropolitano, la terminación del contrato de comodato del predio No. 803378, clave 
catastral 31809-19-001, ubicado en la calle Matilde Alvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre, entregado en comodato a FUNDEPORTE mediante escritura celebrada el 11 
de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria Octava del Cantón Quito, 
agradeceré a usted se sirva disponer a quien corresponda remita el informe 
técnico y legal de su competencia. 

Adjunto: 
	

18 folios con carácter devolutivo 

°';•1 ACCION ::::  :, :ftESPQNS.ABLE,'-'1  'FECHA ', , ' SUM L 
Elaboración: Pablo Vega C. 05-12-2017  

Ejemplar 1: 
	

Administración Quitumbe 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  
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URGENTE 	 0098 
Oficio N° AZQ-DGT-UTV-2018 
DM Quito, 
Ticket GDOC N° 2017-166307 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Asunto: Se informe sobre pedido de reversión del predio entregado en comodato a 

FUNDEPORTE 

Previo a emitir los informeS correspondientes, por medio del presente me permito sdicitar de la 
manera más comedida y con la urgencia que el caso lo amerita, se realice un informe detallado 

de las acciones tomadas hasta la fecha con el Comodatario y el seguimiento que se ha venido 
dando por parte de su Dirección al predio N° 803378 ^ y clave catastral N' 31809-19-001, 

entregado en Comodato a la Fundación para el Desarrollo del Deporte FUNDEPORTE, debido al 

pedido realizado mediante Oficio N° DMG131-2017-3946 de fecha 12 de diciembre de 2017, 
ingresado con número de trámite 2017-166307 de fecha 13 de diciembre de 2017, mediante el 
cual se solicita: "En atención al oficio N° SPA-MEP-2017-5780 de 28 de noviembre de 2017, 

mediante el cual la señora María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular de Alcaldía, solicita 

que dentro del ámbito de las atribuciones y competencias, se analice el requerimiento de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, y se dé respuesta a la petición de la señora 

Concejala Luisa Maldonado, quien con oficio N° 615-LMM-CMQ-2017 de 09 de noviembre de 
2017, solicita al Doctor Mauricio Rodas Espine!, Alcalde Metropolitano, la terminación del 

contrato de comodato del predio N° 803378, clave catastral 31809-19-001, ubicado en la calle 
Matilde Alvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre, entregado en comodato a FUNDEPORTE 

mediante escritura celebrada el 11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria 
Octava del Cantón Quito, agradeceré a usted disponer a quien corresponda remita el informe 
técnico y legal de su competencia". Este pedido se lo realiza en vista de que se tiene 

conocimiento de que la Alcaldía tiene previsto intervenir en el predio objeto del presente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

•U \,_  
AlfonWolriU lti 	Peñaherrera , 	 ti, , ., 
ADMJNISTRADOR ZONAL QUITU.11/1131::,-1—riv„:)  
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN0p JQUITO 

. 	.. cq101•1sgsepusAs4g ... SIGLA :.: FECHA • pl11VgLLA 

Elaboración: JGuerrero UTV 20180109 ,. 	/ 
Revisión: ',Valencia DGT 20180109 .:•"v  I 

Anexo: Expediente completo de Veinte (20} [olas útiles 
Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: AZQ Archivo Central 
Ejemplar 3: AZQ Unidad de Territorio y Vivienda 
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QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC 49  3 - 
Quito D.M.; 1 5 MAR. 2018 
Ticket GDOC-2017-166307 

CPA. Roberto Guevara 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 1,1i: 1 :11(iiroii.1•Ii: itzo\I li;ill lúa 

Ing. Alfonso Muñoz 	
REMEDO 

ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
Presente.- 
	 nOkl: ..... 

• 	
Ref. Predio No. 803378, Fundación para el Desarrollo del Deporte 

Asunto: Se solicita infkrmes. 

De mi consideración: 

Las Comisiones de Propiedad y Espacio Público; y, Deporte y Recreación, en sesión conjunta 
realizada el 14 de marzo de 2018, después de conocer el Expediente PRO No. 2017-02748 de 14 
de marzo de 2017 enviado por la Procuraduría Metropolitana, RESOLVIÓ: reiterar el pedido 
que se solicitó según oficio adjunto No. SGC-0205 de 17 de enero de 2018, para que se remita 
información de acuerdo a los siguientes puntos: 

1. Un informe sobre el objeto del comodato para conocer si este se está cumpliendo de 
manera adecuada en función del mantenimiento que se está dando al bien inmueble y 
además conocer si, de no cumplir con el mencionado objeto, se podría proceder con la 
reversión del comodato; 

2. Un detalle de las condiciones que ha tenido el mencionado predio en años anteriores; y, 

410 	3. Los mecanismos de autofinanciamiento, ingreso de ciudadanos y el servicio a la 
comunidad teniendo como criterio primordial el libre acceso. 

En tal motivo se requiere que la respuesta correspondiente sea entregada hasta el martes 20 de 
marzo de 2018, para que sea puesta en conocimiento de los miembros de las Comisiones. 

Econ. Lui`s,4  Rei4ia 
Pr identdde la Comisión de 
P pie j  (11 y Espacio Público 

ECRETARÍA GENERAL DEL 

;ONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal 



El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público; y, 
Deportes y Recreación, en sesión conjunta realizada el miércoles 14 de marzo de 2018. 

'401 

lego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Adjunto: 
• Documentación GDOC-2017-166307 (1 hojas). 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado pon Kathy Enríquez Comisiones 15/03/2018 i 

Revisado pon Jaime Morán Prosecretario 15/03/2018 y 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Administración Zonal Quitumbe. 

Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo. 
CC. para conocimiento: 
Ejemplar 5: Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio  del  Distrito Metropolitano de  Quito  

Oficio No.180-LMM-CMQ-2018 
Quito, 12 de marzo del 2018 

Economista 
Luis Reina 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente. - 

De mi consideración: 

110 	En relación con lo resuelto por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión de 10 de enero del 2018, referente a la emisión de los informes sobre el 
comodato de la Fundación Fundeporte, me permito manifestar y solicitar lo 

siguiente: 

Toda vez que han transcurrido más de 60 días, desde que fueron requeridos 
dichos informes, solicito se sirva incluir dentro del orden del día de la próxima 
comisión, el conocimiento y resolución sobre el expediente del comodato de 
FUNDEPORTE, y a la vez solicito se sirva fijar día y hora para la realización de 
la inspección por parte de los miembros de la comisión que usted preside. 

Segura de que mi petición será atendida de manera favorable anticipo mi 

agradecimiento. 

Atentamente, 	
"..,ºaleem.P.Mmenr,xecoorawasoirs.....nenore 

,11619 

eawri 

rffi 
 —_110 	

LUISA ;MALDONADO ;MOROCHO 
110.1,Kr.,14090., • 

P(1514(1F °ALA 

NA DE QU1T 
VV. 	

L  I A 

Elaborado por: 1 FAM 	1 
Revisado por: MSC 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 

Quito-Ecuador 
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ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC - 0 2 0 5 
Quito D.M., 1 7 ENE. 2018 

Ticket GDOC-2017-166307 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Ingeniero 
Alfonso Muñoz 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informes. 
Ref. Predio No. 803378, Fundación para el Desarrollo del Deporte 

De mi consideración: 

• 
La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el 10 de enero de 
2018, después de conocer el Oficio No. 726-LMM-CMQ-2017 de 9 de noviembre de 2017 
enviado por la Concejala Luisa Maldonado, RESOLVIÓ: solicitar a ustedes recaben 
información de acuerdo a los siguientes puntos: 

1. Se informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de la 
Fundación para el Desarrollo del Deporte - FUNDEPORTE; 

2. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para saber si este se está cumpliendo de 
manera adecuada en función del mantenimiento que se está dando al bien inmueble y 
al servicio a la colectividad; además conocer si al no cumplir con el mencionado objeto 
se podría proceder con la reversión del comodato; 

Una vez que se remitan los informes para conocimiento de la Comisión se realizará una 
inspección in situ. 

Econ. Luis Reina 
Pre7idente de la Comisión de 
Propiedad 'Es e acio Público 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 -12247 www.quito.gob.ec  

   



El InfraScrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el miércoles 10 de enero de 2018. 

g 
cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Adjunto: 
• Documentación GDOC-2017-166307 (13 hojas). 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: %milla: 

Elaborado pon Kathy Enríquez Comisiones 15/01/2018 •-4 

Revisado pon Jaime Morán Prosecretario 15/01/2018 Iii  

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Administración Zonal Quitumbe. 
Ejemplar 2: Antecedente. 

Ejemplar 3: Numérico 

Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo. 

CC. para conocimiento: 

Ejemplar 5: Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

LUIS FIEWL GyJI1171/0 

CONCEJAL 
ti 

ALC,ALDIA 

/)- 

Oficio No.726-LMM-CMQ-2017 
Quito, 09 de noviembre de 2017 

Economista 
Luis Reina 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación al comodato al_prediD de propiedad mInicipal ubicado en la Av. Mariscal 
Sucre y Rumichaca, entregado a favor de la Fundación Para el Deporte 
"FUNDEPORTE", me permito manifestar y Solicitar lo siguiente: 

ANTECEDENTES.- 

El Municipio Metropolitano de Quito, entregó un predio de propiedad municipal en 
comodato a favor de la Fundación Para el Deporte "FUNDEPORTE", cuyo objeto es 
el funcionamiento de un campo deportivo en beneficio de la colectividad, obligándose 
la comodataria al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y de las instalaciones 
deportivas. Este contrato de comodato fue renovado mediante escritura celebrada el 
11 de abril del dos mil, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria Octava del Cantón 
Quito, el mismo que tiene plazo hasta el año 2025. 

Es importante señalar que la Fundación para el Deporte "FUNDEPORTE" está 
integrada por las siguientes personas naturales y jurídicas: 

a. Municipio Metropolitano de Quito 
b. Sr. Rodrigo Paz Delgado 
c. Corporación La Favorita 
d. Produbanco 
e. Liga Deportiva Universitaria Profesional 
f. Ecuador Bottling Company 
g. Superdeporte S.A. 

Como usted podrá notar algunos de sus constituyentés son las mayores empresas 
del país, que en este caso, tienen a su cargo un espacio público y la mayor 
infraestructura deportiva de la zona sur, por lo qué tiarna la atención que su "servicio 
social" se salde con el cobro pór ios servicios de uso de las instalaciones que se 
ofrecen, desde el parqueadero y la entrada .hasta el uso de las diferentes canchas, 
instalaciones y otros servicios como el coaching en diferentes disciplinas deportivas. 
En el caso de ProdubanCo, 'se debe mencionar qué fue adquirido por el Grupo 
Promerica, por lo que se debe aclarar si su nuevo propietario asumió también la 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 

Quito-Ecuador 
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Luisa Maldonado M. 
Coneeffla 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

representación en esta fundación y si este particular se pa_puesto_en_conocimiento 
del directorio. 

Mientras la Fundación Para el Deporte "FUNDEPORTE" cobra por el ingreso a sus 
instalaciones, estas están completamente deterioradas, como he podido comprobar 
en varias inspecciones que he realizado, lo cual contraviene las obligaciones 
adquiridas por la comodataria, de asumir el mantenimiento del inmueble municipal. 

PETICIÓN CONCRETA.- 

Con estos antecedentes y en aras de suplir el déficit de espacios recreativos y 
deportivos de la zona sur y toda vez que la comodataria no cumple a cabalidad con el 
objeto para el que fue entregado este espacio público, y que al parecer se ha 
transformado en una actividad comercial, lo cual desnaturaliza el carácter público del 
inmueble, solicito Señor Presidente, se sirva disponer el inicio al proceso de 
terminación anticipada del contrato de comodato, al amparo de lo dispuesto en la 
cláusula quinta, por incumplimiento de las cláusulas contractuales, 	y en 
consecuencia se revierta este parque al patrimonio municipal, esto conforme se 
desprende de la escritura adjunta a esta petición. 

Es importante señalar que este predio debe constituirse en un espacio totalmente 
público y de servicio directo y gratuito a la ciudadanía lo cual garantiza los derechos 
constitucionales expresados en los Art. 24 y 31, que establece: "Art. 24.- Las 
personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 
deporte y al tiempo libre.; y Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute 
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas  
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa 
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía." 

Adicionalmente solicito Señor Presidente, que en la próxima sesión de la comisión de 
Propiedad y Espacio Público, se me reciba_ en comisión ._general, con el fin de hacer 
una exposición más amplia sobre el presente caso. 

Segura de que mi pet 	ser 	elide 	nera favorable anticipo mi 
agradecimiento. 

tentamente, 

Luisa M !clon doltl. 
METROP• ANA DE Q 

ALCALDIA 
,fin0413.1.962,..01,25. 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal), 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 

Quito-Ecuador 

LUISA MALDONADO MORDCI 
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ADNIINISTRACION ZONAL QUITUN 

Arquitecto 
Francisco Pachano O. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Oficio N° AZQ-DGT-TV-2018 
DM Quito, 
Ticket GDOC N° 2018- 

0320 

3 0 ENE 2C 

Asunto: Remito Solicitud de Informe Predio N° 803378, FUNDEPORTE 

De mi consideración: 

En .atención al Oficio N° SGC-0205 de fecha 17 de enero de 2018 ingresado con trámite N° 
2018-009340 de fecha 23 de enero de 2018, mediante el cual en la parte pertinente el 
Economista Luis Reina Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público solicita: "1. Se 
informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de la Fundación para el 
Desarrollo del Deporte — FUNDEPORTE. 2. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para 
saber si este se está cumpliendo de manera adecuada en función del mantenimiento que se está 
dando al bien inmueble y al servicio a la colectividad; además conocer si al no cumplir con el 
mencionado objeto se podría proceder con la reversión del comodato", al respecto me permito indicar lo siguiente: 

Por ser de su competencia se remite copia del mencionado oficio para su debida atención en 
referencia al punto 1. Se informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de la 
Fundación para el Desarrollo del Deporte — FUNDEPORTE, se adjunta IRM de consulta del N° 
803378 y clave catastral N° 31809-19-001, entregado en Comodato a la Fundación para el 
Desarrollo del Deporte FUNDEPORTE. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Alfo So Muñóz Peñaherrera 
AD INISTRADOR ZONAL 
MU ICIPIO DEL DISTRITO 

rAccion 	RESPONSABLE 
' 	• 

QUITUMBE 

SIGLA 
UNIDAD  
UTV ___ ___._ D 

.
GI.' 

METROPOLITANO 
FECHA 

20180129 .._.__._ 
20180129 

DE QUITO 
SUMILLA 

Z7 
i Elaboración: 	1 JGuerrero 
rWvisi¿in: 11-1Kiiie7iCii----  

Adjunto: 
Nueve (9) fojas útiles 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: AZO Archivo Central 
Ejemplar 3: AZQ Unidad de Territorio y Vivienda 
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AttNIINISTRACION ZONAL QUITIJMISE 

Oficio N° AZQ-DGT-TV-2018 

DM Quito, 
Ticket GDOC N° 2018-009340 

Doctor 
Felipe Córdova 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

O3 9 

3 V PI' 2013 

Asunto: Remito Solicitud de Informe Predio N° 803378, FUNDEPORTE 

De mi consideración: 

En atención al Oficio N° SGC-0205 de fecha 17 de enero de 2018 ingresado con trámite N° 
2018-009340 de fecha 23 de enero de 2018, mediante el cual en la parte pertinente el 
Economista Luis Reina Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público solicita: "1. Se 
informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de la Fundación para el 

Desarrollo del Deporte — FUNDEPORTE. 2. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para 

saber si este se está cumpliendo de manera adecuada en función del mantenimiento que se está 

dando al bien inmueble y al servicio a la colectividad; además conocer si al no cumplir con el 

mencionado objeto se podría proceder con la reversión del comodato", al respecto me permito 
indicar lo siguiente: 

Por ser de su competencia se remite copia del mencionado oficio para su debida atención en 
referencia al punto 2. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para saber si este se está 
cumpliendo de manera adecuada en función del mantenimiento que se está dando al bien 
inmueble y al servicio a la colectividad; además conocer si al no cumplir con el mencionado 
objeto se podría proceder con la reversión del comodato, se adjunta IRM de consulta del N° 
803378 y clave catastral N° 31809-19-001, entregado en Comodato a la Fundación para el 
Desarrollo del Deporte FUNDEPORTE. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Alfon0, uñoz enaherrera 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 

ACCia N RESPONSABLE •:: SIGLA 	• ••FECHA SUMILLA 
. ' 	' 	- . 	. 	- UNIDAD 

Elaboración: JGuerrero UTV 20180129 
Revisión: FVale ncia DGT 20180129 

Adjunto: 
Nueve (9) rojas útiles 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: AZQ Archivo Central 
Ejemplar 3: AZQ Unidad de Territorio y Vivienda 
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URGENTE 
Oficio N° AZQ-DGT-UTV-2018 
DM Quito, 
Ticket GDOC N° 2017-166307 

0098 
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Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 
De mi consideración.- 

Asunto: Se informe sobre pedido de reversión del predio entregado en comodato a 
FUNDEPORTE 

Previo a emitir los informes correspondientes, por medio del presente me permito solicitar de la 
manera más comedida y con la urgencia  que el caso lo amerita, se realice un informe detallado 
de las acciones tomadas hasta la fecha con el Comodatario y el seguimiento que se ha venido 
dando por parte de su Dirección al predio N° 803378 y clave catastral N' 31809-19-001, 
entregado en Comodato a la Fundación para el Desarrollo del Deporte FUNDEPORTE, debido al 
pedido realizado mediante Oficio N° DMGBI-2017-3946 de fecha 12 de diciembre de 2017, 
ingresado con número de trámite 2017-166307 de fecha 13 de diciembre de 2017, mediante el 
cual se solicita: "En atención al oficio N° SPA-MEP-2017-5780 de 28 de noviembre de 2017, 
mediante el cual la señora María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular de Alcaldía, solicita 
que dentro del ámbito de las atribuciones y competencias, se analice el requerimiento de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, y se dé respuesta a la petición de la señora 
Concejala Luisa Maldonado, quien con oficio N° 615-LMM-CMQ-2017 de 09 de noviembre de 
2017, solicita al Doctor Mauricio Rodas Espine!, Alcalde Metropolitano, la terminación del 
contrato de comodato del predio N° 803378, clave catastral 31809-19-001, ubicado en la calle 
Matilde Álvarez y Av. Marisca! A. J. de Sucre, entregado en comodato a FUNDEPORTE 
mediante escritura celebrada el 11 de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria 
Octava del Cantón Quito, agradeceré a usted disponer a quien corresponda remita el informe 
técnico y legal de su competencia". Este pedido se lo realiza en vista de que se tiene 
conocimiento de que la Alcaldía tiene previsto intervenir en el predio objeto del presente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 	 Cr ' 

31.010 , 
Alfon lagoz Peñaherrera 	 '77 
ADM NISTRADOR ZONAL QUITUMBE -:: 1-4 r vl i i(-) i 

MUN CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE'QUITO 

ACCIÓN 	i RESPONSABLE -I SIGLA 	FECHA i SUMILLA 
l UNIDAD  • . 	 , 

[ Elaboración: I JGuerrero 	I UTV 	20180109 
l Revisión: 	 i i FValencia 	I DGT 	20180109 1 , 	

711. 
Anexo: Expediente completo de Veinte (20) fojas útiles 
Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: AZQ Archivo Central 
Ejemplar 3: AZQ Unidad de Territorio y Vivienda 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2017-3946 
DM Quito, 12 de diciembre de 2017 

Ticket GDOC No. 2017-166307 

Señor 
Alfonso Gonzalo Muñoz Peñaherrera 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
Presente.- 

Asunto: se informe sobre pedido de reversión del 
predio entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SPA-MEP-2017-5780 de 28 de noviembre de 2017, mediante 
el cual la señora María Eugenia Pesantez, Secretaria Particular de Alcaldía, solicita 
que dentro del ámbito de las atribuciones y competencias, se analice el requerimiento 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, y se dé respuesta a la petición 
de la señora Concejala Luisa Maldonado, quien con oficio No. 615-LMM-CMQ-2017 de 
9 de noviembre de 2017, solicita al Doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde 
Metropolitano, la terminación del contrato de comodato del predio No. 803378, clave 
catastral 31809-19-001, ubicado en la calle Matilde Alvarez y Av. Mariscal A. J. de 
Sucre, entregado en comodato a FUNDEPORTE mediante escritura celebrada el 11 
de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria Octava del Cantón Quito, 
agradeceré a usted se sirva disponer a quien corresponda remita el informe 
técnico y legal de su competencia. 

Atenta ente 

D elipe Córafova Pizar 
r Metropolitano 	Gestión 

e Bienes 	bles 	MDMQ 

Adjunto: 
	

18 folios con carácter devolutivo 

4111910910 .i1% 	 aRES:101,15.011.1.11111.110"t1 :`,:•;.:sowi 	, . 
Elaboración: Pablo Vega C. 05-12-2017  

Ejemplar 1: 
	

Administración Quitumbe 
Ejemplar 2: 	Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 	Archivo auxiliar numérico 
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Administración 1 Dirección Metropolitana de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-0852 
DM Quito, 26 de marzo de 2018 
Ticket DOC No. 2017-166307 

SECIU.ITARIA GENERAL DEL CONCEJO 
AL  c'17-  c;17' 	RECEPCIÓN 

Fecha.: 
	

28 MAR 209 

N. HOJAS   ..---/Itz7\--G  
Recibido por 	 

Economista 
Luís Reina 
PRESIDENTE DE LACOMISION DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente.- 

11, 
Asunto: se comunica que ya se remitió un informe 

sobre el comodato de! predio No. 803378. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SGC-0903 de 15 de marzo de 2018, mediante el cual solicita 
se remita el informe respecto al predio municipal No. 8033378, entregado en comodato 
a la Fundación para el Desarrollo del Deporte — FUNDEPORTE, adjunto remito 
copia del oficio No. 0832 de 19 de marzo del 2018 mediante el cual se remitió un 
informe. Una vez que la comodataria, entregue la documentación e información 
solicitada por esta Dirección Metropolitana con oficio No. 0734 de 13 de marzo del 
2018, se remitirá a la Comisión que usted preside, para su análisis y decisión. 

Atentamente, 

CPArRob rto Gue ra Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

6 folios 

-I.< 	.P', 	.. i'.RESPONSABLE.W''' 1.Te0H11119:..NeLlitli 
Elaboración: Pablo Vega C. 20-03-2018 

jL 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

A 

• 

Oficio No. DMGBI-2018-0832 
DM Quito, 19 de marzo de 2018 

Ticket DOC No. 2018-016821 

2.L\ 14- 16 G304- 

Asunto: se remite informe respecto al predio No. 803378, 
entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SGC-0205 de 17 de enero de 2018, mediante el cual solicito de esta 
Dirección Metropolitana, se remita un informe respecto al comodato del predio No. 803378, 
entregado en comodato a la Fundación para el Desarrollo del Deporte — FUNDEPORTE, pongo 
en su conocimiento el siguiente informe: 

1. El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 16 de marzo del 
2000, resolvió autorizar la renovación del contrato de comodato por el tiempo de 25 años, 
el inmueble ubicado en la calle Matilde Álvarez y Av. Mariscal A. J. de Sucre, identificado 
en el sistema catastral SIREC Q con el número de predio No. 803378 y clave catastral 
31809-19-001, resolución que se formalizó mediante escritura celebrada el 11 de abril del 
2000 ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Pública Octava del cantón Quito, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de abril del 2000. 

2. El objeto del comodato, que consta en la cláusula segunda del mencionado contrato de 
comodato, señala lo siguiente: "que continúe funcionando el campo deportivo en beneficio 
de la colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y de las 
instalaciones deportivas; además prestará a la Municipalidad las instalaciones para que 
haga uso de las mismas cuando lo requiera", (el entrecomillado y subrayado me 
pertenecen). 

3. En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección Metropolitana el día martes 13 
de marzo del 2018, se comprobó la existencia de la siguiente infraestructura, cuyo respaldo 
fotográfico ajunto en CD. 

CANTIDAD TIPO DE 
INFRAESTRUCTURA DESTINO 

1 CONSTRUCCION BOLETERIA 

1 CONSTRUCCION VIVIENDA DEL SEÑOR ADMINISTRADOR 

1 CONSTRUCCION VIVIENDA DE LOS CHICOS DE LA ESCUELA DE FUTBOL DE LIGA 
DEPORTIVA UNIVERSITARIA 

1 CONTRUCCION COMEDOR PARA LOS ESTUDIANTES DE LA FUNDACION TU 
CAMBIO POR EL CAMBIO 

6 CONSTRUCCIONES AULAS-TALLERES, PARA LOS ESTUDIANTES DE LA FUNDACION 
TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

2 CONSTRUCCIONES VIVIENDA DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN FUNDEPORTE 

1 CONSTRUCCION OFICINA Y BANOS DEL AREA DESTINADA A PATINAJE 

1 CONSRUCCION OFICINAS DE LA FUNDACION TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

1 COSNTRUCCION PISCINA, TURCO, SAUNA, VESTIDORES, BAÑOS, ETC.  

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  
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1 AREA ADOQUINADA PARA LA PRACTICA DEL AUTOCAR 

3 AREAS DE TIERRA INVERNADEROS DE LA FUNDACION TU CAMBIO POR EL CAMBIO 

1 AREA DE TIERRA DESTINADA A LA PRACTICA DEL ATLETISMO 

VARIAS AREAS TIERRA-CESPED CON JUEGOS INFANTILES 

VARIAS CANCHAS 	DE 	TIERRA- 
CESPED CANCHAS DE FUTBOL Y MICROFUTBOL 

VARIAS TIERRA CANCHAS DE ECUAVOLY 

VARIAS ENCEMENTADAS CANCHAS DE TENNIS 

1 ENCEMENTADA PARA LA PRACTICA DEL JOCKEY 

1 ENCEMENTADA PARA LA PRACTICA DEL PATINAJE 

1 TIERRA PARQUEADERO 

VARIAS ADOQUINADA-TIERRA CAMINERAS 

1 MALLA CERRAMIENTO 

4. En la inspección realizada, también se comprobó que la Fundación Tu Cambio por el 
Cambio, ocupa varias instalaciones del predio entregado en comodato a la Fundación para 
el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

5. Con oficio No. DMGBI-2018-0734 de 13 de marzo del 2018, se solicitó al señor Eduardo 
Subía, Director Ejecutivo de la Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", 
varios documentos e informes. 

Una vez que el comodatario entregue la documentación e informes solicitados por esta 
Dirección Metropolitana, remitirá para su conocimiento. 

CPA. Ro•erto Gtjevara Tolorza 
Director Meiroolitano  de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Adjunto: 
	

21 folios 

ACCION RESPONSABLE FECHA ,.  
M

LA 
Elaboración: Pablo Vega C. 19-03-2018 

Ejemplar 1: 
	

Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Ejemplar 2: 
	

Expediente de la Dirección 
Ejemplar 3: 
	

Archivo auxiliar numérico 
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Administración 	Dirección  Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-0734 
DM Quito, 13 de marzo de 2018 
Ticket DOC No. 2018-016821 

2018-009340 

Señor 
Eduardo Subía 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FUNDEPORTE 
Presente.- 

Asunto: solicita documentación e informe respecto al predio 
No. 803378 entregado en comodato a FUNDEPORTE. 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento, que dentro de las 
funciones de esta Dirección están las de controlar el cumplimiento del contrato de 
comodato, razón por la cual, como el predio municipal No. 803378 y clave catastral 
31809-19-001, ubicado en la Av. Mariscal A. 3. de Sucre y calle Matilde Álvarez, 
está entregado en comodato por 25 daños a la FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDEPORTE", mediante escritura celebrada el 11 
de abril del 2000, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava del 
Cantón Quito, para que continúe funcionando el campo deportivo en beneficio de la  
colectividad, obligándose al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y sus  instalaciones.  

Por lo expuesto, con el fin de poner en conocimiento de las autoridades del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, agradeceré a usted se sirva 
remitir, con el carácter de URGENTE, la siguiente documentación e informe 
respecto a: 

1. FUNDACION FUNDEPORTE: 

• Copia del nombramiento de la directiva que esté vigente y aprobada por el 
órgano regulador. 

• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación que 
se encuentre vigente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal 
de la fundación. 

• Un informe que debe contener lo siguiente: 
- Número de personal que trabaja en el inmueble entregado en comodato, en 

el área administrativa, mantenimiento, etc. 
Promedio mensual de personas que utilizan las instalaciones del complejo 
deportivo. 
El valor por persona que se cobra por: 
✓ Ingreso al complejo deportivo. 
✓ Ocupación de canchas deportivas (fútbol, microfútbol, tenis, ecuavoly, 

etc.). 
✓ Parqueadero. 
✓ Áreas de: patinaje, jockey, autocar, etc., quienes administran estas 

áreas, y, en base a qué tipo de contrato o convenio. 
✓ Financiamiento con que cuenta la FUNDEPORTE para la ejecución del 

proyecto, mantenimiento del inmueble, pago de empleados, etc. 
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Adjunto: 
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FUNDEPORTE 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

.7  Número telefónico y correo electrónico para contacto. 
• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se 

entregado en comodato. 

2. FUNDACION "TU CAMBIO POR EL CAMBIO". 
• Copia de la personería jurídica. 
• Copia de los estatutos. 
• Copia de la directiva de la fundación, que este vigente y aprobada por el 

órgano regulador. 
• Copia del convenio suscrito entre FUNDEPORTE y la Fundación "Tu Cambio 

por el Cambio". 
• Un informe que debe contener lo siguiente: 

Las áreas que esta fundación ocupa dentro del predio municipal entregado 
en comodato a FUNDEPORTE. 
Proyecto o destino de cada una de ellas. 
Número de personal que trabaja en el área administrativa, mantenimiento, 
etc., de la fundación. 
Número de personas que son beneficiarias del proyecto de la fundación. 
Financiamiento con que cuenta la fundación para la ejecución del proyecto, 
mantenimiento de las áreas ocupadas, pago de empleados, etc. 
Número telefónico y correo electrónico para contacto. 

• Copia de la declaración al SRI año 2017. 
• Reseña fotográfica en CD, de las actividades que se realizan. 

realizan en el predio 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  
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CiViOn SECRETAIA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALiiiA 	RECEPCIÓN 

fecha: 
	

14 MAR  2018 
Hora 

immtwat~t Aletat 
PROCURADURiA 

METROPOUTANA 
Ref. Expediente PRO No. 2017-02748 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano. 

En atención al oficio No. SGC-0202 de 17 de enero de 2018, cúmpleme manifestar: 

I. Competencia: 

Conforme la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015, y el encargo efectuado por el señor Alcalde del 
Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No. 51-751 de 12 de enero de 2016, quien 
suscribe es competente en calidad de Procurador Metropolitano Encargado, para emitir el presente escrito. 

II. Solicitud Formulada: 

Con oficio No. SGC-0202 de 17 de enero de 2018, se solicita: 

"La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el 10 de enero de 
2018, después de conocer el Oficio No. 726-LMM-CMQ-2017 de 9 de noviembre de 2017 enviado 
por la Concejala Luisa Maldonado, Resolvió: solicitar a usted su criterio legal respecto a los 
siguientes puntos: 

I. Informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de la Fundación 
para el Desarrollo del Deporte- FUNDEPORTE; 
2. Por la necesidad de áreas recreativas con libre acceso para la ciudad se está recabando 
la información pertinente para dar por terminado el comodato, con este propósito saber 
qué proceso se debe realizar previo reversión del mismo" 

III. Antecedentes: 

• Con fecha 26 de abril de 1979 se suscribió el Estatuto de la Fundación para el Desarrollo Deportivo 
"FUNDEPORTE"; aprobado por el Ministerio de Educación y Cultura, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 7734 publicado en el Registro Oficial No. 17 de 4 de septiembre de 1979 y 
reformado el 24 de junio de 2010 por el Ministerio del Deporte,. en lo principal se verifica lo 
siguiente: 

"Art. 31.- Los socios fundadores son: 
■ 1. Municipio de Quito 
• Club Liga Deportiva Universitaria Profesional 
• Supermercados la Favorita C.A. 
■ Industrias de Gaseosas C. Ltda. (COCA COLA) 
■ Rodrigo Paz C. Ltda 
■ Proinco Cía. Ltda. «— 

• Contrato de Comodato celebrado entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 
Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", de 11 de abril de 2000. 

"Clausula Tercera.- Aceptación. - La comodataria a través de su representante legal, 
acepta el contenido de todas y cada una de las cláusulas de esta escritura, obligándose a 
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emplear el inmueble entregado en comodato al uso y fines convenidos es decir que durante 
el tiempo del contrato de comodato, la comodataria estará a cargo del uso y ocupación 
del inmueble y, en caso de contravenir con lo pactado, esto es darle otro uso que no sea 
aquel inherente a sus funciones y fines especificos, el Municipio dará por terminado el 
contrato de comodato y obligará a la restitución inmediata del mencionado inmueble y 
más bienes que pertenezcan sin reconocimiento de valor alguno de las inversiones 
realizadas en el bien raíz." 

Clausula Quinta.- El presente contrato de comodato terminará por así convenir las partes 
contratantes o cuando se extinga la personería jurídica de la beneficiaria del comodato o 
cuando no se cumpla las cláusulas establecidas en el presente contrato" 

IV. 	Base Legal: 

• Código Civil 

"Art. 1454.- Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, 
hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas. 

Art. 1561.- Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 

Art. 1562.- Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan, no sólo a lo 
que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 
obligación, o que, por la ley o la costumbre, pertenecen a ella. 

Art. 2077.- Comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra 
gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la 
misma especie después de terminado el uso. 

Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa. 

Art. 2079.- El comodante conserva sobre la cosa prestada todos los derechos que antes tenía, pero 
no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el uso concedido al comodatario. 

V. 	Pronunciamiento 

De la solicitud planteada, revisado el expediente y recabada la documentación pertinente, Procuraduría 
Metropolitana efectúa las siguientes consideraciones: 

1. Respecto al primer punto consultado, se puede verificar que el artículo 31 del Estatuto de la 
Fundación para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE" celebrado el 26 de abril de 1979 y 
aprobado por el Ministerio de Educación y Cultura, mediante Acuerdo Ministerial No. 7734, consta 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como socio fundador de la referida fundación. 

2. Con relación al segundo planteamiento, debemos indicar que el contrato de comodato suscrito entre 
el MDMQ y FUNDEPORTE, se encuentra celebrado en base al principio básico del derecho civil 
(específicamente relacionado con los contratos), el principio pacta sunt servanda, del cual refiere 
a la obligación que tienen las partes de dar cumplimiento a lo pactado "el contrato es ley para las 
partes". Partiendo de este principio, el incumplimiento del mismo, acarrearía entre otras cosas la 
terminación del instrumento celebrado. 



Hago válida la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Atent 
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De conformidad con lo anteriormente expuesto, y en el caso de que existiera incumplimiento del 
contrato suscrito entre el MDMQ y FUNDEPORTE, corresponde que el administrador del contrato 
(Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles), además de la Dirección Metropolitana 
de Catastro y la Administración Zonal a la que pertenece el inmueble, emitir los informes técnicos 
preceptivos en los cuales se determine el cumplimiento o no de las condiciones contractuales. 

Una vez recopilados dichos informes y si los mismos determinaran un incumplimiento contractual, 
corresponderá a la Comisión de Propiedad y Espacio Público emitir su informe pertinente para que 
conozca el Concejo Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quito, el cual deberá resolver con 
la terminación del contrato y consecuentemente con la reversión del comodato. 

La oportunidad, mérito y conveniencia sobre las decisiones en este caso son de responsabilidad de las 
autoridades competentes del Municipio de Distrito Metropolitano de Quito. 

Procurad r Metropolitano (E) 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Paúl Haro PRO 05/03/2018 
Revisión: Jofre Cadena PRO 06/03/2018 ,----5 

• Ejemplar I: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
Ejemplar 4: 

Secretaria General de Concejo. 
Econ. Luis Reina. Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Archivo Procuraduría Metropolitana 
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Ticket GDOC-2017-166307 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente - 

Asunto Se solicita criterio legal 
Ref Predio No.803378, Fundación para el Desarrollo del Deporte 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el 10 de enero de 
2018, después de conocer el Oficio No. 726-LMM-CMQ-2017 de 9 de noviembre de 2017 
enviado por la Concejala Luisa Maldonado, RESOLVIÓ: solicitar a usted su criterio legal 
respecto a los siguientes puntos: 

1. Informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de la Fundación 
para el Desarrollo del Deporte — FUNDEPORTE; 

2. Por la necesidad de áreas recreativas con libre acceso para la ciudadanía se está 
recabando la información pertinente para dar por terminado el comodato, con este 
propósito saber qué proceso se debe realizar previo reversión de mismo. 

Econ. Luis Réfn 
Presidente (e I Comisión de 
Propiedad yiEs ario Público 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Administración 	Dfrecch5nMefroPollIane de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. DMGBI-2018-0315 
DM Quito, 30 de enero de 2018 
Ticket GDOC No. 2017-166307 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Se solícita informe sobre si el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito forma parte de FUNDEPORTE: 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SGC-0205 de 17 de enero de 2018, mediante el cual el 
Economista Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 
solicita se le informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito forma parte de 
la Fundación para el Desarrollo del Deporte — FUN DEPORTE, agradeceré a usted se 
sirva disponer a quien corresponda que remita a esta Dirección Metropolitana en el 
menor tiempo posible, el infor 	requerido por el señor Concejal. 

Dr. F ipe pórdov. Pizarra 
Directoetrop nano de G = tión 
de nes Inmue les del MD Q 
Ad; to: 	14 folios con carácter •evolutivo 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

C.C.: 
Ejemplar 4: 

Procuraduría Met °politene 
Expediente de la Dirección 
Archivo auxiliar numérico 

Eco. Luis Reina 
Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público 

Montufar N4-119. entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext.13163 wwwquito.gob.ec  
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FUNDAcioN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

Quito, 08 de septiembre del 2015 

Señor Doctor. 
MAURICIO RODAS 
Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito 
Presidente de FUNDEPORTE 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito convocar a usted, a la Junta General de la Fundación 
Para el Desarrollo Deportivo (FUNDEPORTE) de la cual usted es su presidente, el día 
jueves 17 de septiembre, a las 17h00, en las oficinas de la Fundación ubicadas en el edificio 
Proincu Calisto, Ofic. 201, de las calles Robles 653 y Av. Amazonas del Distrito 
Metropolitano de Quito, para dar a conocer los siguientes puntos: 

	

1. 	Estado de situación (Balance 2014) 
Resultados al 31 de ¡dio del 2015. 

	

7. 	Nombramiento del Director venera-Representante Legal 

En caso de que por sus innumerables ocupaciones no pueda usted honrarnos con su 
presencia mucho agradeceríamos de qué sus representantes acudan a esta reunión. 

R-ovári,go Paz / 
VICEPRESIDENTE 

FUNDEPORTE 

Robles 653 y Amazonas / Telf.: 2548 396 / Fax: 2225 717 - Quito - Ecuador 



días laborables, curso 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE RTIVO 

AULA DE LA IMUN ION ORDINARIA DE DIRECT 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPO 

"FUNDEPORTE", CELEBRADA EL 17 DE SEPTIE 

R10 DE LA 
TIVO, 

BRE DE 2015 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves 17 de septiembre del 20 
oficinas de Fundeporte ubicada, en las calle Robles 653 y Amazonas del 
de Quito se realiza la Asamblea General Extraordinaria de Fundeporte 
convocada, con la asistencia de los siguientes miembros activos y vi 
Señor Rodrigo Paz Delgado Vicepresidente de Fundeporte, Econ. Ri 
Presidente Ejecutivo Produbanco, Dr. Jorge Alvarado Carrera represe 
Ing. Patricio Torres Mora delegado de Liga  Deportiva Universitaria  
Wright Duran Bailén, en representación de Supermercados la Favorita C. 

5, a las 17h00 en las 
istrito Metropolitano 
debida y legalmente 

entes de Fundeporte: 
ardo Cuesta Delgado 
tante de Produbanco, 
rofesional y qichiey 
A. 

Preside la Asamblea General, el Sr. Rodrigo Paz Delgado Vicepresident 
como Secretario Ad- hoc el Coronel Eduardo Subía Larrea Director Ejec 

Una vez constatado el quórum por parte del Secretario . Ad- hoe, se inst 
Vicepresidente, dispone que se ponga en consideración de los miembr 
orden del día que consta en la convocatoria: 

de Fundeporte, actúa 
tivo. 

la la Asamblea, y el 
s activos asistentes el 

PRIMERO.- 	Conocimiento y aprobación del Balance Gener 
del 2014 y Conocimiento del Balance General al 

1 al 31 de diciembre 
1 de Agosto 2015 

SEGUNDO.- 	Nombramiento del Director Ejecutivo - Represe tante Legal 

Leído el Orden del Día la Asamblea resuelve pasar a conocer y res 
Convocatoria, en su orden: 

PRIMERO: Conocimiento y aprobación de los Balances Generales. 
procede a dar lectura del Balance General al 31 de diciembre del 2014, y 
de agosto del 2015, que se adjunta a la presente acta. Sometido los balan 
aprobados por unanimidad. 

lver los puntos de la 

1 Sr. Vicepresidente 
alance General al 31 

es a la Asamblea, son 

Leidos los balances, el vicepresidente informa que del personal de Fun 
personas constan como directivos quienes por su responsabilidad tienen 
el 90 % de los mismos ganan apenas el salario mínimo Tenemos los oc 
los fines de semana y días feriados atendiendo en la piscina. 

eporte apenas unas 4 
ún salario aceptable y 
sionales que trabajan 

Durante todo el año se lleva a efecto un curso deportivo que funciona los 
que está a cargo del entrenador señor 'áscar Zubra. 

1 
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FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 

Es una entidad sin finalidad de lucro, creada en el año de 1979 por el Sr. Rodrigo Paz 
Delgado y un grupo de empresarios que con una enorme responsabilidad social 
emprendieron esta obra destinada a estimular el desarrollo deportivo, cultural y 
recreacional de los habitantes de Quito y en especial de la juventud de escasos 
recursos, residentes en el populoso sector Sur de la ciudad. La Fundación se 
desenvuelve en un terreno Municipal entregada en comodato. FUNDEPORTE ha 
ejecutado con fondos propios toda la infraestructura deportiva que se desarrolla en 
un amplio espacio verde de aproximadamente 33 hectáreas, forestado en toda su 
extensión, lo que represente un pulmón para el sector sur de la ciudad así como con 
más de 60 canchas deportivas y lugares de recreación que permite el disfrute de 
actividades deportivas, culturales y recreacionales para toda la población del sector, 
cumpliendo además con el gran objetivo social de albergar en sus instalaciones a la 
Escuela de Deportes de Su Cambio por el Cambio, la cual ofrece en forma gratuita la 
educación básica, desayuno y almuerzo para una sociedad de más de 200 menores, 
muchos de ellos en situación de riesgo. 
En el sur de la ciudad es una de las principales Instituciones que con sus actividades 
sociales y servicios contribuye a evitar que los sectores más vulnerables dediquen sus 
tiempo libre y energías a cierto tipo de actividades irregulares o vicios que van en 
detrimento de su formación. 

En la actualidad, durante los días feriados y fines de semana ingresan 
aproximadamente 5000 personas y los días laborables presta servicio a una gran 
parte de establecimientos educacionales del sector que por no disponer de espacios 
deportivos propios para el desarrollo de sus actividades deportivas, recurren e las 
instalaciones de FUND EPORTE. También asisten en forma regular una serie de clubes 
deportivos, empresas, asociaciones, instituciones de capacitación, gremiales y sociales 
del sector que realizan eventos deportivos. (Chimboracenses, Lojanos, Mercado 
Mayorista, cooperativas de taxis, club Los Andes, camioneros etc.) 
El valor simbólico que por concepto de ingreso se cobra es de 30 centavos por 
persona, excluyendo de dicho cobro a los menores de 10 años, a los minusválidos y a 
las personas de la tercera edad, a quienes no se los contabilizan en el número de 
personas que ingresan. 

1 
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En las vacaciones se lleva a cabo un curso vacacional con varias disciplinas deportivas con una 
asistencia que supera los 350 chicos, a quienes se les proporciona uniformes, implementos 
deportivos, asistencia y seguro médico, refrigerio, curso que en el presente año ha producido un 
superávit de aproximadamente siete mil dólares; a pesar de la gran competencia de cursos 
vacacionales que existen en el sector con valores muy bajos pero sin las facilidades y 
comodidades que se brinda en Fundeporte. Entre las disciplinas que últimamente tienen gran 
acogida es el tenis, el ciclismo, patinaje, e indiscutiblemente el fútbol, para los cuales 
ofrecemos buenas facilidades. 

El Cnel. Subía informa que entre semana las instalaciones son utilizadas por un gran número de 
las instituciones educativas del sector, por ligas barriales que organizan permanentes 
campeonatos, la policía y el ejército para las pruebas físicas de sus miembros, cooperativas de 
taxistas y otros. El fin de semana las instalaciones se llenan con el público asistente del sur de 
la ciudad el cual dispone de 54 canchas deportivas y varios espacios de es 3arcimien.to. 

El Sr. Rodrigo Paz informa que el costo de la entrada es simbólico y es de apenas 30 centavos 
por persona, excluyendo a los menores de 10 años, tercera edad y minusválidos, lo que 
demuestra que es una obra destinada al servicio social y sin fines de lucro, y así cumplir con el 
objetivo propuesto desde su iniciación, que es el desarrollo deportivo, cultural, recreacional y 
social de los habitantes del cantón Quito. 

Los ejecutivos son: Cnel. Eduardo Subía, Sr. Hugo Vaca(asistente), Sra 
administra de la casa de Liga y el Sr (leal Zubia que de acuerdo a un convenio 

es el responsable de la preparación de las formativas menores de Liga que son 
quienes de acuerdo a su capacidad pueden pasar a formar parte de las inferiores 

Actualmente ya hay un jugador que está en la sub 18 y si es eventualmente un 
lo vende, el 10 por ciento de ese valor nos ingresaría. 

bocio Ramos 
con Fundeporte 
de 12 a 14 años 
de Liga. 

buen jugador se 

El Dr. Alvarado pregunta si esa relación de Fundeporte con Liga está legalizada con algún 
convenio a fin de que el Municipio no pueda objetar. 

El Sr. Rodrigo Paz informa que todo está debidamente sustentado y que el convenio acaba de 
renovarse y es Patricio Torres quien lo firmó. 

El Dr. Alvarado consulta si el alcalde es el Presidente y si designa dos vocales al Directorio, y 
el Sr. Rodrigo Paz informa que así es. 

El Dr. Alvarado pregunta si por el uso de las canchas se cobra algún valor adicional y cuántas 
personan asisten los fines de semana. 
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El Cnel. Subía informa que los fines de semana asisten no menos de sei mil personas; a las 
Ligas Barriales y a quienes reservan con anticipación el uso de las canchas de fútbol 
reglamentarias se le cobra un valor de 5 dólares. El ingreso a la piscina es de dos dólares para 
mayores y un dólar para menores de diez años pero tienen pennanentem te agua temperada, 
baños sauna y turco, cuyo costo de mantenimiento es significativo. El us de la totalidad de 
canchas es libre y no tiene costo adicional. 
Los Ingresos a agosto del 2015 son de: 	$. 354.753.00 
Los Gastos Generales a agosto del 2015 son de: 	$. 342.382.00 

El Dr. Alvarado solicita se le proporcione una copia de los estatuto y la escritura de 
constitución a fin de tener todos los documentos a la mano especialmente ahora que tenemos 
tantos procedimientos de control y auditoría especialmente por el tema de lcr aportes. 

El Sr. Rodrigo Paz le entrega una copia y manifiesta que por exigenci del Ministerio del 
Deporte se han hecho pequeñas modificaciones que están en trámite par su aprobación por 
más de seis meses y no tenemos ninguna respuesta a pesar de nuestra insiste cia. 

SEGUNDO: Nombramiento del Director Ejecutivo - Representante Legal El Vicepresidente 
pone a consideración la ratificación del Cnel. Eduardo Subía como irector General y 
Representante Legal, lo cual es aprobado por nnsnimidad. 

A pedido del Vicepresidente, los Directores asistentes permanecen en 	local mientras se 
elabora el acta de la sesión, la cual una vez redactada es puesta a c nsideración por la 
Presidencia y aprobada por unanimidad, y para constancia firman conjun ente el Presidente, 
los miembros asistentes y el Director Ejecutivo en su calidad de Secretario. 

Se levanta la sesión a las 18: 30 horas 

Sr. RodrigO Paz delgado. 
VICEPRESIDENTE 
C.I. . 1701623405 
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Sr. Dr. Jorge Alvarado Carrera 
Representante 
Produbanco 
C.c. 1710540368 

Lag. Patri 
Liga Dep 
Profesion 
C.c. 1702 

io Torres Mora 
rtiva Univ. 
1 
95624 

Sr. Sidney fardo right Duran Bailen 
Supermerc o La Favorita S.A. 
C.c. 1701530006 

Certifico que la presente acta fue aprobada por los miembros asistentes a la Reunión del 17 
de Septiembre del 2015. 

Coronel Eduardo Subía Larrea 
Director Ejecutivo 
Secretario Ad-hoc 
C.c. 1701763094 
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La recaudación que por concepto de ingresos se percibe es insuficiente para atender 
las necesidades mínimas de mantenimiento de las 33 hectáreas de terreno así como 

de la infraestructura deportiva en vista de lo cual, pago al personal, reparaciones y 

otras obras importantes que permanentemente se ejecutan, se las atiende con 
donaciones y contribuciones puntuales foráneas, especialmente de quienes 
conforman el Directorio. 

Son más de 60 canchas y espacios deportivos los que conforman la infraestructura de 
Fundeporte. 

Son órganos de Gobierno y Administración de FUNDEPORTE: 

a) La Asamblea General conformada por los miembros fundadores y contribuyentes que 
aportan para satisfacer las necesidades de la Institución. 

• b) El Directorio conformado por los representantes del Municipio y de los principales 
contribuyentes. Es presidente nato del Directorio, al Alcalde Metropolitano de la 
ciudad. 

c) La Dirección Ejecutiva, nombrada por el Directorio, es el representante legal, 
responsable de la Administración y del buen funcionamiento de FUNDEPORTE. 

Quito, a 30 de Septiembre de 2015 

Cnel. Ing. Nélson E. Subía Larrea 
DIRECTOR EJECUTIVO FUNDEPORTE 

r-, / A C7  ,-.,11/7i-  . N.,C 	6 9 
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Para el Desarrollo Deportivo -FUNDEPORTE-, realizada el nueve de Diciembre del año dos 

oebo, a tal diet 'holm, 'eh '1 fiia de la Fiindatión 	'e-h la eállt Roble -653 'y 
Amazonas de la ciudad de Quito,, designó a Usted por unanimidad Director Ejecutivo y por 
consiguiente representante legal de raleara orgailizooión, por el periodo 'de tres 'Otos. 

• 	Particular -que le -hago conoeer .eoh. el propósito de nue se 'digne 'acIptar 'tal 'designación. 

Eve usted, atentamente, 

Alfougo tagó BenTieó 
Presidente 

Yo, NELSON M'URDO SOÍA LARREA, acepto la designación realizada por la Asamblea 
General de la Fundación Para el Desarrollo Deportivo -FUNDEPORTE-, para desempeñar EL 
CROO DE 'Director 'Ejecutivo, representante legal ¿le la orgatázaCión. 

Patr lo Gu-evará 
Se etano Ad-hoc 
'CC.100-64910 

la 
1 
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RAZÓN.- Siento por la presente que los Nombramientos se encuentran 
Registrados en la Dirección de Gestión de Asesoría Legal del Ministerio 
del Deporte - SENADER, y su copia se halla archivada en el Expediente 
No. 2009-18-03-003-SENADER-AL. 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. 3049-15-DMGBI 
Quito, 17 de septiembre de 2015 

Señores 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento, que dentro de las 
funciones de esta Dirección están las de controlar el cumplimiento del contrato de 
comodato, razón por la cual, como el predio ubicado en la Av. Mariscal A. J. de 
Sucre y calle Matilde Alvarez, con clave catastral 31809-19-001 y número de predio 
803378, está entregado en comodato a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DEPORTIVO "FUNDEPORTE", mediante escritura de 11 de abril del 2000 
otorgada por la Notaría Octava del Cantón Quito, agradeceré que en el plazo de 
15 días laborables a partir de la recepción del presente oficio,  presente los 
siguientes documentos: 

• Copia de la escritura notariada con la razón de inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 

Copia certificada de la personería jurídica de la Fundación para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORTE". 

• Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Fundación para 
el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE". 

• Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal 
de la Fundación. 

• Póliza de Seguro del inmueble contra incendio, todo riesgo, endosado como 
beneficiario el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, conforme lo dispone 

el Art. 461 del COOTAD y las recomendaciones de la Contraloría General del 
Estado, siendo el avalúo del inmueble el siguiente: 

Avalúo terreno: 	 7.406.673,01 

Ni á faY9ji ThiEd6Tiérá TéTtláT' 587456,58  
Avalúo total 11.062.257,71 

• Copia del último pago de los servicios: agua potable, energía eléctrica y 
teléfono. 

• Un informe que debe contener: 

Actividades que se realizan en el predio 

entregado en comodato, tomando en cuenta 
el destino del mismo que consta en la 

cláusula segundo del contrato de comodato 

Número de personas beneficiarias. 
- Informe de ingresos y egresos. 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Además le comunico que revisado el sistema magnético de tributario de la 
institución, se ha determinado que a nombre del mencionado predio existen varios 
títulos de crédito pendientes de pago por concepto de diferentes tasas como: 
OBRAS EN EL DISTRITO, TASA DE SEGURIDAD CIUDADANA, CUERPO DE 
BOMBEROS QUITO, que deben ser cancelados de inmediato por la Fundación. 

Atenta mente, 

/5 .  

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext. 13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  



CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRA EL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 

CLÁUSULA PREVERA.- INTERVENIENTES. 

1.1.- El Municipio del Distrito. Metropolitano de Quito, debidamente representado por el 
Economista Roque Sevilla Larrea, en su calidad de Alcalde del Distrito Metropolitano de 
Quito, conforme al acta de posesión que se agrega corno habilitante. 

2.2.- La Fundación Para el Desarrollo Deportivo "FUNDEPORTE", representado por el señor 
Patricio Guevara, en su calidad de Gerente, conforme al nombramiento que se agrega 

CLÁUSULA SEGUNDA.- AN1.h.,CEDENTES.- 2.1.- La Fundación Para el Desarrollo 
Deportivo "FUNDEPORT.E", es una entidad dedicada al desarrollo deportivo, cultural y 
recreacional de los habitantes y vecinos del Distrito Metropolitano y en especial de la 
juventud.- 2.2.- Su constitución se. realiza en el año de 1.979; el artículo 4 de sus estatutos 
señala que "son miembros fundadores las siguientes Instituciones y .Empresas Comerciales: 
Ilustre Municipio de Quito (Hoy Municipio del Distrito Metropolitano de Quito), el Club Liga 
.Deportiva Universitaria Profesional, Supermercados La Favorita S.A., PROINCO Cía Ltda, 
Industrias Gaseosas Coca Cola, y Rodrigo PaZ Cía. Ltda.- 2.3.- Para la constitución de la 
Fundación, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, entregó en comodato o préstamo 
de uso el inmueble ubicado en la Parroquia de Chillogallo, sector Parque Las Cuadras, para 
que Fundeporte, construya la infraestructura necesaria para el fimcionamiento del complejo 
deportivo, recreacional y cultural.- 2.4.- El Municipio del Distrito Metropolitano en su calidad 
de propietario del predio y como socio andador, ha venido cancelando los consumos de agua 
potable y energía eléctrica del indicado complejo, con el ánimo de cumplir con los fines 
esenciales y primordiales que tiene la Institución frente a la colectividad, obligaciones que se 
hallan contempladas en los artículos 12 y 165 de la Ley de Régimen Municipal. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el Municipio del 
Distrito Metropolitano, a través de su representante legal, en apoyo a este programa 
recreacional, deportivo y cultural, en beneficio de la colectividad se compríaité—a-seguir 
cancelando los consumos de agua y energía-eléctrica-del -complejo;.-Con- cargo -a- partida 
PeesupueStaria de gastos generales; a su vez la Fundación, se compromete al mantenimiento, 
uso, administración del complejo deportivo y demás obligaciones que se estipularon en el 
contrato de comodato o préstamo de uso del predio . 

CLÁUSULA. CUARTA.- CONTROL.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a 
través de Dirección Administrativa (Jefatura de Bienes y propiedad Municipal) controlará 
periódicamente, que la. Fundación Para el Desarrollo Deportivo, cumpla con las obligaciones 
estipuladas en este convenio y en el de comodato, con el fin de determinar un uso adecuado de 
las instalaciones. 

CLÁUSULA QUINTA: CONTROVERSIAS... La solución de las controversias derivadas 
de este convenio se someterán a un acuerdo de las partes o a lo que dispone el articulo 38 de. 
la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la iniciativa privada 

CLÁUSULA SEXTA.- DOCUMENTOSPARTUTANTES.- Forman parte de este convenio 
los siguientes documentos. 



I.- Acta de posesión del sefior Alcalde Metropolitano. 

2.- Nombramiento del representante. legal de la Fundación para el Desarrollo Deportivo, 
FUNDEPORIE. 

Para constancia de lo estipulado y en fe de conformidad y ación, se suscribe el presente 
instrumento, en Quito, a 2 4 ni 200u  

Economista Roque Sevilla barrea 
ALCALDE NTETROPOLITANO 

Sellar P 71 oto Guevara 
PRESIDENT D DE t UNDEPORTE 
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DRA. ZOILA MEDINA DE BONILLA 
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-  
NUMERO: DOSCIENTOSCINCUENTAUS 

, 	, 
7-----;  

, 	/ 

CONTRATO DE COMODAW :-1..91.., 	i„. 	Ene la ciudad de San Fran 

,,J. 
CELEBRADO ENTRE: 	„:, '4¿.(1 y.cisco de Quito, 	Distrito 

MUNICIPIO DEL DISTRITO ME- 	Metropolitano, Capital de 

TROPOLITANO DE QUITO 	 la República del Ecuador 

Y 	 hoy 	día 	martes 	once 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO 	c/(11) de 	abril 	del 

	DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 	 dos mil, ante mí, Doctora 

CUANTIA: INDETERMINADA 	 ZOILA MEDINA DE BONILLA, 

Notaria 	Pública 	Octava 

DI 	COPIAS 	 de este Cantón, compare- 

cen: por una 	parte, el 

señor 	Ingeniero. VICENTE 

	 PAEZ, 	representando 	en 	este 	acto 	al Municipio 	del 

Distrito 	Metropolitano 	de 	Quito, 	en 	su 	calidad 	de 

	 Administrador General y por Delegación del Alcalde 

	 del Distrito 	Metropolitano, 	conforme 	lo 	acredita  

con los documentos habilitantes que en copias certi- 

ficadas 	se agregan a 	la presente escritura; 	y, 	por 

	 otra parte, 	el 	señor 	PATRICIO GUEVARA, 	a nombre y 
\--
k..'%,  en representación de la FUNDACION PARA EL DESARRO- 

LLO DEPORTIVO FUNDEPORTE, 	en su calidad de Gerente 

	 de 	dicha 	Fundación, 	conforme 	lo 	acredita 	el 	nom- 

bramiento que en copia 	certificada 	se 	agrega 	a 	la 

presente 	escritura. 	Los 	señores 	comparecientes 	de- 
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nos, domiciliados en esta ____.  

ciudad, 	mayores 	de 	edad, 	legalmente 	capaces, 	a 

quienes de conocer doy fe; y, me piden: 	Que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan y cuyo 

tenor literal es el siguiente: 	SEÑOR 	N O T A- 

R 	I O: 	En su Registro de Escrituras 	Públicas, 	sír- 

vase 	hacer 	constar una 	que diga: 	El Municipio 	del 

Distrito 	Metropolitano 	de 	Quito, 	representado 	en 

este 	acto, 	por 	el 	Ingeniero 	Vicente 	Páez, 	en 	su 

calidad 	de 	ADMINISTRADOR 	GENERAL, 	por 	delegación 

del 	señor 	Alcalde 	del 	Distrito 	Metropolitano 	de 

Quito, 	de 	conformidad 	con 	los 	documentos 	que 	se 

adjuntan, 	por una parte y a la que en adelante 	se 

le 	denominará EL MUNICIPIO; 	y, 	por otra LA FUNDA- 

CION 	PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 	FUNDEPORTE, 	re- 

presentada en este acto por el 	señor PATRICIO GUE- 

VARA 	en 	su 	calidad 	de 	Gerente, 	según 	consta 	del 

nombramiento que 	se adjunta y, 	que 	en 	adelante 	se 

le 	denominará 	LA 	COMODATARIA, 	todos 	legalmente 

capaces, 	por los 	derechos y 	calidades 	en 	que 	com- 

parecen, 	convienen en celebrar el presente contrato 

de comodato de un inmueble de propiedad Municipal, 

al 	tenor 	de 	las 	cláusulas 	que 	a 	continuación 	se 
--...._ .7..c, 
`.-..-' detallan: 	P_ET, 	M_E 	R 	A: 	ANTECEDENTES.- 	U 	n 	o 

punto 	U 	n 	o.- 	El 	Municipio 	del 	Distrito 

Metropolitano de Quito, 	es propietario de un inmue- 

bleZbicado 	entre 	las 	calles 	Las Cuadras, Avenida 

Mariscal Antonio José 	de 	Sucre 	y 	Matilde 	Alvarez, 

que son 

_ 
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DRA. ZOILA MEDINA DE BONILLA 
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nueve, 	tres uno siete cero'bchái„trés 'tufo ocho cero 

nueve, 	tres uno ocho cero Ocho 	tres uhonueve cero ,—, 
,.„,,N, 	1---:::' 	r.Z"'" 	a.   4. buperficie nueve y tres uno nueve cera,ocho-de un ,  

,.,.  
de 	doscientos 	noventa y 	serárttlZ 	

1: 
hquínientos 	trece 4 

---- 	 ___ 

metros cuadrados sesenta y siete decímetros cuadra- 

 	dos, 	comprendido dentro de los siguientes 	linderos: 

NORTE, 	calle 	Matilde 	Alvarez 	con 	quinientos 	vein- 

ticinco metros y Fundación ABEI, 	en sesenta metros; 

 	SUR, 	Hacienda El 	Carmen 	(Plan Ciudad Quitumbe), 	en 

 	trescientos ochenta metros, 	quebrada en setecientos 

 	tres metros; 	ESTE, 	Avenida Rumichaca Ñan, 	en ciento 

. 	treinta y 	cuatro metros, 	y Fundación ABEI, 	en dos- 

 	cientos 	un metros; 	OESTE, 	Avenida Mariscal 	Antonio 

 	José de Sucre, 	en mil nueve metros.- U n o 	p u n 

 	t o 	D o s.- El inmueble materia del presente con- 

 	trato, 	es calificado como un bien de/dominio y uso 

público, 	que conforme a 	lo que establece 	el 	inciso 

 	segundo 	del 	artículo 	doscientos 	sesenta 	y 	tres 	de 

 	la Ley de Régimen Municipal se halla fuera del mer- 

cado 	comercial. 	Por 	consiguiente 	no 	figura 	con- 

 	tablemente en el activo municipal./Además el desti- 

 	no que se está dando al inmueble es inherente_a su 

\.1  uso, 	esto es, 	el 	campo deportivo denominado FUNDE:1- 

 	PORTE, 	consecuentemente deberá tomarse este contra- 

 	to como de cuantía indeterminacW.-  U n o 	p u n - 

t o 	T r e s.- Este predio fue entregado en el año 

de mil novecientos setenta y nueve en comodato para 
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Deportivo 	FUNDEPORTE, 	conforme 	así 	consta 	del 

artículo 	cuatro 	de 	los 	Estatutos 	de 	la 	Fundación.- 

U 	n- o 	,-punto 	Cuatro.- 	El 	Concejo 

Metropolitano de Quito, 	en sesión pública ordinaria 

realizada 	el 	dieciséis 	de 	marzo 	del 	dos 	mil, 	de 

conformidad 	con 	el 	Artículo 	sesenta 	y 	cuatro, 	nu- 

meral dieciocho de la Ley de Régimen Municipal, 	ar- 

tículo 	dos 	mil 	ciento 	cuatro y 	siguientes 	del 	Có- 

digo 	Civil 	y 	Artículo 	mil 	trescientos 	ocho 	del 

Código Municipal para 	el 	Distrito Metropolitano de 

Quito, 	resolvió autorizar la renovación del contra- 

to 	de 	comodato 	por 	eIpIaz,.0 	delirl.meinticinco' (2.5W 

años, 	del inmueble antes descrito a favor de la Co- 

modataria.- 	S_EGUN 	D 	A: 	OBJETO.- 	Con 	estos 

antecedentes el Municipio del Distrito Metropolita- 

no 	de 	Quito procede 	a 	entregar 	en 	COMODATO 	por 

veinticinco 	(25) 	años, 	el 	inmueble 	antes 	descrito 

a favor de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTI- 

VO 	FUNDEPORTE, 	para 	que 	continúe 	funcionando 	el 

campo 	deportivo 	en 	beneficio 	de 	la 	colectividad, 

2pbligándose al cuidado y mantenimiento del bien in- 

mueble 	y 	de 	las 	instalaciones 	deportivas;_además 

7 -  prestará 	a 	la Municipalidad 	las 	instalaciones 	para 

que haga uso de las mismas cuando requiera.- y E R- 

C E R A: 	ACEPTACION.- La comodataria a través de su 

representante legal, 	acepta el contenido de todas y 

cada una de 	las 	cláusulas 	de 	esta escritura, 	obli- 



DRA. ZOILA MEDINA DE BONILLA 
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1 
	 a emplear el inmueble entregado en cOMO-d-ato 

5 

al 	uso y 	fines 	convenidos 	es 	decir 	crue,f1diirante 	el 

tiempo del contrato de comodato, 	lacoMO-dataria , S- 

,„, 	. 	• 	, ' ' , ' , 	: ,/' 
taró a cargo del uso y ocupación del' . 
	

Uéblé,..S71,-, 	en 
---,1~.> 

caso 	de 	contravenir 	con 	lo 	pactado, 	esto 	es 	cyaxl,,, 

otro uso que no sea aquel inherente a sus 	funciones. 

y fines específicos, 	el Municipio dará por termina- 

do el contrato de comodato y obligará a la restitu- 

	 ción inmediata del mencionado inmueble y más bienes 

que 	le 	pertenezcan 	sin 	reconocimiento 	de 	valor 

alguno 	de 	las 	inversiones 	realizadas 	en 	el 	bien 

raíz.-CUARTA: 	Es obligación de la comodataria 

el cuidado del inmueble y su conservación en buenas 

condiciones, 	caso 	contrario 	será 	responsable hasta 

de 	la 	culpa 	levísima, 	de 	conformidad 	con 	lo 	que 

establece el artículo dos mil ciento ocho del Códi- 

go 	Civil.- 	Q 	U 	I 	N 	T 	A: 	El 	presente 	contrato 	de 

comodato terminará por así convenir las partes con- 

tratantes o cuando se extinga la personería jurídi- 

ca 	de 	la beneficiaria del 	comodato o 	cuando no 	se 

cumpla 	las 	cláusulas 	establecidas 	en 	el 	presente 

contrato.- 	S 	E 	X 	T 	A.- 	El 	plazo 	de 	duración 	del 

presente 	contrato 	de 	comodato 	es 	de 	VEINTICINCO 

,.... 
4...5".. (25) 	AÑOS, 	el mismo 	que podrá 	ser 	renovado de 	así 

convenir las partes, 	siempre y cuando 	la FUNDACION 

PARA 	EL 	DESARROLLO 	DEPORTIVO 	FUNDEPORTE, 	hubiese 

cumplido 	a 	cabalidad 	las 	obligaciones 	que 	contrae 

en 	virtud 	de 	este 	contrato.- 	S 	E 	P 	T 	I 	M 	A.- 	La 
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presente 	1 _ 	deberá ser inscrita 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

	 en el Registro de la Propiedad en un término de no- 

	 venta r' i9 O ) 	días 	contados 	a 	partir 	de 	la 	promulga - 

	 cióri de 	la 	resolución del Concejo Metropolitano 	de 

	 Quito número quinientos sesenta y cuatro de dieci- 

	 séis de marzo del dos mil.- O C T A V A: CONTROVER- 

	 SIAS . - En 	caso 	de 	surgir 	controversias 	por 	incum- 

	 plimiento 	de 	una 	de 	las 	cláusulas, 	las 	partes 	se 

	 someten 	a 	lo 	establecido 	en 	el 	artículo 	treinta y 

	 ocho 	reformado de 	la Ley de Modernización del 	Es - 

	 tado .- N O V E N A: 	GASTOS . - Los gastos que demande 

	 la celebración de la presente escritura pública con 

	 cuatro copias inscritas para el Archivo del Ilustre 

Concejo 	Metropolitano 	de 	Quito, 	serán 	de 	cuenta 

	 exclusiva de la Comodataria .- D E C I M A: 	DOCUMEN- 

	 TOS HABILITANTES . - 	Forman parte 	integrante 	de este 

	 contrato 	los 	siguientes 	documentos, 	los 	mismos 	que 

 	se mandan a protocolizar con él: 	a) 	Copia certifi- 

	 cada 	del 	Acta 	de 	Posesión 	del 	Señor 	Alcalde 	del 

 	Distrito 	Metropolitano 	de 	Quito; 	b) 	Copia 	certifi- 

	 cada 	del 	nombramiento 	y Delegación 	del 	señor 

	 Administrador 	General; 	c) 	Copia 	certificada 	de 	la 

	 R -e-bdTiraó riliTid7Jrigrid 1"et ro 116521173 Yo de Quito nú- 

117'  

----~,-, 

mero 	quinientos 	sesenta 	y 	cuatro 	deedediS-éis-- de 

	 f,m-a-r2-6-77-der-.7di515¿:-:: faill ; , 	d) 	Copia 	certifica da 	del 	nom- 

 	bramiento 	del 	representante 	legal 	de 	la 	Fundación 

 	para 	el 	Desarrollo 	Deportivo 	FUNDE PORTE . - 	Usted, 

señor Notario, 	se 	servirá 	agregar 	las 	demás 	so lem- 



DRA. ZOILA MEDINA DE BONILLA 

-4- 
1 	nidades de estilo necesarias para la validez 	efi- 

5 

cacia 	de 	esta 	clase 	de 	contratos.- 	Háát-á 	aquí 	a 

minuta que queda elevada a escritura pública y que 
__-7 b 	,/,,V 

los 	señores 	comparecientes 	la 	apri.kéban 	en(tóda's 	y 

cada una de 	sus 	partes, 	la misma, 	qué----estirmada 

por el señor doctor Pedro Freire López, 	Abogado con 

matrícula 	profesional 	del 	Colegio 	de 	Abogados 	de 

Pichincha 	número 	dos 	mil 	seiscientos 	ochenta 	y 

ocho. 	En 	la 	celebración 	de 	la 	presente 	escritura 

pública 	se 	observaron 	todos 	los 	preceptos 	legales 

que el caso requiere y leída que les fue, 	la misma, 

íntegramente 	a 	los 	señores 	comparecientes, 	por 	mí 

la 	Notaria, 	se 	ratifican 	en 	la 	aceptación 	de 	su 

contenido y 	firman 	conmigo 	en 	unidad 	de 	acto. 	De 

todo cuanto doy fe.- 	(firmado) 	ilegible que corres- 

ponde 	al 	Ingeniero 	Vicente 	Páez, 	Administrador 

General y Delagado del 	Alcalde del Distrito Metro- 

politano de Quito, 	cédula de ciudadanía número uno 

siete 	cero uno 	cero 	nueve 	cuatro 	siete 	tres 	guión 

cero.- 	(firmado) 	ilegible 	que 	corresponde 	al 	señor 

Patricio 	Guevara, Gerente 	de 	la 	Fundación 	para 	el 

Desarrollo 	Deportivo 	Fundeporte, 	cédula 	de 	ciuda- 

danía número uno cero cero 	cero 	seis 	cuatro nueve 

1.-- 
17, uno cero guión uno; 	certificado de votación número 

uno 	siete 	dos 	uno 	guión 	dos 	tres 	seis 	seis.- 	La 

Notaria 	(firmado) 	Doctora Zoila Medina de Bonilla.- 

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE FOR- 

MAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA ESCRITURA. 	  
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PROCURADURIA DEL 
DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

El I. Concejo Metropolitano de Quito, en Sesión Solemne Inaugural realizada el 10 de 

Agosto de 1998, designó al Economista Roque Sevilla, Primer Vicepresidente del 
Concejo; de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 82 de la Ley de Régimen Municipal, le 
corresponde asumir la Alcaldía.- Es fiel copia del original que reposa en la Secretaría 

General del I. Concejo Metropolitano de Quito.- Quito a 10 de Agosto de 1998.- Lo 

certifico.- f.) Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito.- RAZON: De 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 4 de la Ley de Régimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito, publicada en el Registro Oficial 345 de diciembre 27 de 1993, 

el Alcalde Metropolitano, ejerce la representación legal del Distrito Metropolitano.-

Quito. Agosto 10 de 1998.- 

LO CERTIFICO 

SECRETARIA DE PROCURADURIA METROPOLITANA 
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QUITO 
1~1~1.11111~. 

METROPOLITANO 

eonceio ....iffetroloolitano 	uito 

• s. 

Ingeniero 
Vicente Páez 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. 

2 ---rrv; 1998 ,f 

yr/ 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano, en sesión pública ordinaria realizada el miércoles 30 
de septiembre de 1998, al considerar la terna presentada por el señor Alcalde, 
resolvió nombrar a usted, Administrador General del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Resolución que llevo a su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Lcdo. G tavo Saltos Saltos 
SEC TARIO GENERAL DEL CONCEJO 
MET' OPOLITANO DE QUITO 

nn 
-'1:1 kir 

il 
Wrztaria 	urld 

, 	(") 

CJ 
Es cd:npuis.a d- 'L.a copia g'. 
repula en el archivo de e_,..1 
s2,- :etari... CERT 1.1:::10.). 

C.C.: Procuraduría 
Adm. General 
Recursos Humanos 

MSI. 
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DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

ALCALDIA 

QUITO, A 	 

El Ecuador ha sido, es 
y será País Amazónico 

Resolución Nro. 
	036 

JAMIL MANDAD WI TT 
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que es necesario que el Administrador General y aue los 
administradores zonales cuenten con atribuciones suficientes 
como para permitir un funcionamiento .gil y descentralizado 
de la administración del Distrito Metropolitano de Quito: y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 4 y 10 de la Ley de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito v el iniciso final de Art. 5 de la 
Ordenanza 3076, 

RESUELVE 

Art. 1.- Delegar al Administrador General del Distrito 
Metropolitano de Quito, las Siguientes atribuciones: 

a).- Autorizar las contrataciones cuyo monto está comprendido 
entre . los quinientos y los mil salarios mínimos vitales 
generales y adjudicar los contratos respectivos; 

b).- Suscribir a nombre y representación del Municipio. y 
previo el cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes, donaciones, contratos de arrendamiento, 
camada tos y, en general, todos los contratos cuyo monto no 
supere los dos mil salarios mínimos vitales generales: 

c).- Suscribir todos los documentos relacionados con la 
ejecución de los contratos celebrados por el Municipio. 
siempre que estos contratos no hayan sido suscritos por los 

',.N.administradores zonales. 

d).- Suscribir levantamientos de prohibiciones de enajenar; 
cancelaciones y subrogaciones de hipoteca; declaratorias de 
propiedad horizontal; fraccionamientoS y divisiones, siempre 
que el trámite correspondiente se inicie antes del 30 de 
agosto

e 

	de 1994- ! 

).- Autorizar la celebración de actas de liquidación 
económica y suscribirlas. cuando el Municipio haya recibido 
de terceros obras, bienes o servicios sin contrato previo, 
conforme lo establece el Art. 57 de la Ley Or-gánica de 
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DISTRITO M1,TROPOLITANO 
DE QUITO 

ALCALDIA 

El Ecuadoa- ha sido, es 
y será País Amazónico 

Administración Financiera y Control. siempre que se cuente 
con el informe favorable del Procurador del Distrito 
Metropolitano 	que el monto de las-  actas no supere 105 mil 
salarias mínimos vitales generales; 

f).- Suscribir los documentos necesarios para legalizar la 
importación de los bienes a ser adquiridos por el Mídnicioio 
del Distrito Metropolitano, -como permisos de importación. 
notas de pedido, solicitudes de apertung de cartas de 
credi to, 	sol ici tudes . de . 1 iberaciones 	arancelarias. 
sol ici tudes de prioridad al CONADE, solicitudes de 
autori zación o trámites ante los distintos ministerios 
dependencias públicas; 

0,1.- Conformar comisiones de recepción de equipos u obras y 
comisiones técnicas para la elaboración de informes y 
estudios sobre temas específicos a Unen tes al Distrito 
Metropolitano de Quito y e 'las empresas metropolitanas; y. 

h). Supervisar la gestión y funcionamiento de las 
direccibnes generales, empresas, administraciones zonales y 
demás dependencias del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito. y disponer para ello la preparación de informes„_.., 
proyectos, p,-agramas de 'obras, cronogramas, rutas críticas, 
presupuestos y estados econdmiros, así como también calificar 
las solicitudes de desembolsos que se formulen al Banco del 
Estado. 

Ar-t . 2.- Sin perjuicio de las delegaciones a las Que Se 
refiere el número anterior, se delega a los administradores 
zonales, dentro de la Zona Metropolitana a su cargo, el 

\z7:ercicio de las siguientes atribuciones: 

• Organizar administrativamente la Zona Metropolitana a su 
C.91-Q0 en armonía con la estructura y funcionamiento general 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 

b).- Preparar presupuestos.--  conforme a las necesidades. 
planes, programas o proyectos que demanden la administración 
de la Zona Metropolitana a su cargo, sobre la base de la 
disponibilidad y requerimientos de ingresos; 

o).- Fijar prioridades de gasto. autorizar traspasos y 
reducciones de créditos dentro de una misma función, plan, 
programa, actividad o proyecto, dentro de su presupuesto 
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autorizar pagas hasta por un monzo de 500 salarios mínimos 

vitales. 

d).- Suscribir, previo el cumplimiento de los requisitos 
le!Jales correspondientes, donaciones. contratos de 
arrendamiento. cornada tos y, en oeneral, todos acuellas 
contratos cu>••o monto no supere los quinientos salarios 
mínimos vitales generales; y, suscribir todds los documentos 
relacionados con la ejecución. de esos contratas; 

e►.- Administrar el personal de la Zona Metropolitana a su 
carca; 

f).- Imponer las sanciones que correspondan por-

incumplimiento de las ordenanzas municipales, salvo lo 
previsto en la letra u) del artículo 1á7 de la Ley de Régimen 

Municipal; 

g).-)Designar inspectores. honorar=ios en su Zona. de acuerdo 

al Ar.-t.' 15 de la Ordenanza 30.1;5; 

h).- Suscribir levantamientos de prohibiciones de enajenar. 
cancelaciones y subrogaciones de hipoteca. declaratorias de 
propiedad horizontal, fraccionamientos y divisiones; 

i).- Administrar y autorizar la custodia de los bienes 
muebles que se encuentren bajo su responsabilidad. Ordenar el 
registro y control de los-bienes municipales dentro de su 
respectiva Zona Metropolitana; y, 
j).- Suscribir autorizaciones de salvoconducto para la 
utilización de vehículos motorizados. 

Art. 3.- Todas las atribuciones que, en relación con permisos 

y autorizaciones, confieren las ordenanzas vigentes .a.  las 

diversas direcciones municipales, se transfieren a las 
administraciones zonales. Sin perjuicio de lo anterior, las 
direcciones municipales mantendrán el manejo de la política, 
así como la facultad de aplicar o ejecutar estas funciones en 
lo que requieran coordinación con una o más administraciones 

zonales. 

Art. 4.- Las administraciones zonales podrán autorizar 
trabajos cuyo monto no exceda de 500 salarios mínimos vitales 
generales. a la Empresa Eléctrica Quito, a la EMoresa de ACU3 
Potable y Alcantarillado, y a la Empresa Metropolitana de 

Obras Públicas. 
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Art. 5.- El Administrador General y los. administradores 
zonales. informarán periódicamente al Alcalde Me tronolit5no 
sobre el cumplimiento de las delegaciones y atribuciones cue 
les otorga esta Resolución. 

Art. á.- En virtud de esta Resolución. se deja sin efecto la 
delegación contenida en el oficio Nro. 428 de febrero 24 de 
1 994 y se reforma la Resolución 022 de abril' 25 de 1994. 

Art. 7.- Esta Resoluc on entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las atribuciones a las que se refiere el articulo 	de est‘'-i- 
Res-o1ucidn pasarán prooresiv.,gmente a las adminil,.7.traciones 
zonales de acuerdo a la capacidad e infraestructura de cada 
una de ellas. Para el efecto. los administradores zonales y 
.las direcciones municipales efectuarán la coordinación cal 

s o . 

Dada en 

 

 

Jami1 lahuad klitt 
ALC 	METROPOLITANO DE GUITO 
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RESOLUCION No. 2 
 
0 

ROQUE SEVILLA LARREA 
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en los. Artículos 4 y 10 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito e inciso final del articulo 5 de la 
Ordenanza 3076, se dictó la Resolución No. 036 de 11 de julio de 1994, en la 
que se delegan atribuciones al Administrador General y Administradores 
Zonales del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

Que dicho acto administrativo que causó estado, ha venido regulando las 
acciones administrativas del Organismo Distrital, posibilitando el cumplimiento 
de los más altos objetivos del Municipio del Distrito Metropolitano: 

Que dichas regulaciones no afectan al buen servicio público, responden a la 
implementación de procedimientos modernos y ágiles para el desenvolvimiento 
administrativo, sin consideración a determinada persona, sino a las funciones 
que deben cumplir el Administrador General y los administradores Zonales del 
Distrito Metropolitano. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley: 

RESUELVE: 

Ratificar el contenido de la Resolución No. 036 de 11 de julio de 1994; 
consecuentemente todas las decisiones administrativas que se han emitido y 
se emitan a partir de mi designación como Alcalde Metropolitano de Quito, 
tienen plena validez y eficacia jurídica. 

Dado en 2 ir HAR.19,99 

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 



Quito, marzo 23 de 1999 
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Señor 
Patricio Guevara 
Ciudad.- 

o, 
tomo p o sesión del 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que la Asamblea General de 
Socios de Fundeporte reunida en días pasados tuvo a bien designar a usted Gerente 
General de la Fundación, con todos los deberes y derechos que le confiere la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

Particular que me permito comunicarle para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

177;r1. ,o, 	1-?.;1/ 

DR. ANTO 	ODRIGUEZ V. 
\N  S CRE ARIO 

UEVARA, acepto el nombramiento de Gerente General de Fundeportes y 
argo. 

U 
PATRICIO GUEVARA 

Quito, 10 de abril del 2.000.- Certifico que la copia precedente es fiel co- 

pia del original. 

R.

740 i 1 
ANTON 	DRIGUEZ VICENS 

,/ 
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DE COMODATO RENOVACIÓN CONTRATO 
II 

ASUNTO: 

Señores 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 	5 G 3 

1;14110 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDEPORTE" 5 6 S 
I.'"»  

71 	t. ¿I -53¿rn',73•P. ••• 
 

a 64 

oncejo 
.• 	. 

I • 	:II:. ;411  QUITO 
METRO  •  OLITANO 

SECRETARIA GENERAL 
ECRETARIA DE COMISIONES 

Presente 

I • 	• 	: 

•'•• 	• 	•: 	- 
Me permito comunicar a ustedés quefel Concejo Metropolitano de Quito en 
sesión pública ordinaria 'realizada el#1.6 de marzo del 2000, al considerar el 
Informe No. IC-2000-142 de la Comisión de : Expropiaciones, Remates y 
Avalúos y de conformidad con el Aá: 64, numeral 18 de la Ley de Régimen 
Municipal y Arts. 2104 'y siguientes del Código Civil y Art. 1.308 del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, resolvió autorizar la 
renovación del contrato de cornodato!:bor el plazo de 25 años, del inmueble de 
propiedad municipal, ubicado en.  Las Cuadras, Avda. Mariscal Antonio José de 
Sucre y Matilde Alvarez, á favor de la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEPORTIVO "FUNDENPORTE". 

• • 	- 	-• 	• • . 5.1 
La superficie que se entrega en.  cóModato es de 296.513,67 m2 que se ha 
determinado según la restitución '1:erofotogramétriCá a escala 1:100 y la 
inspección de campo efectuada por la Dirección dé Avalúos y Catastros, y no de 
33 hectáreas como consta en el comodato anterior. • 

; 	- 	- 
Los datos de superficie, avalúo y linderos del inmueble en referencia son los 
que constan en el oficio 1057 de 15 de febrero del 2000, de la Dirección de 
Avalúos y Catastros, los nu.717117que le detallan a continuación: ; • •,:“ 	• 

"1;! 	: !i•;1 
PROPIETARIO: 	 Municibio del Distrito Metropolitano de Quito 
Referencia: 	 H.0 31709;'• '31708,11'31809, 31808, 31909 y 

31908.1,1-  . 
Ubicación: 	 Las 'Cuadras-, Avda. Mariscal Antonio José de Sucre 

y Matilde Alvarez. 
Razón: 	 Areá deVórtiVa 	• . •.: 
Terreno: 	 296.513,67 m2 (calculado) 

• • 
LINDEROS: 

Calle Matilde Alvarez, en 525 ni y Fundación ABEI, en 60,00 m. 
Hcda. El Carmen (Plan Ciudad Quitumbe); en 3.  070.44-41.,..aindátall.a..eaL_____ 

• !:-: ,-,,-,..-.,,," 	'": 	. AREA DE JURISDIODION VOLUNTARIA 703,00 nits. 	•  	,.. II::: .-'•:::. 
Expediente No  2e)0° — / 1-  5  

r 	-- 	- ' - 	Encargan a: ...... : ..... ... ......... i.......... ..... 	, 

Fecha de Ingreso: 	  

De mi consideración: 

N.- 
s.- 

t 

E 



• 

1T 

, - ,7 

E.- 	Avda. Rumichaca Ñan, en 134,00 m y Fundación ABEI, en 204;Ontits-: 
O.- 	Avda. Mariscal Antonio JoSé de Siicre, en 1009,00 m. 

,,  
Además, se señala que se deberá dar ei funcionamiento adecuado a la piscina. 

Cabe señalar que si la Fundación para el Desarrollo Deportivo "Fundeporte", no 
destinare el área entregada en comodato a las 'obras de infraestructura 
necesarias para el funcionamientó • del comp.  lejo-  deportivo, recreacional y 
cultural, kelyinj'plazcr deTt0S7iiI5j,'Cániados a partir de la promulgación del 
acto decisorio del Concejó-rel presente acto quedará sin efecto. 

• : 

SETBETARIA GENERAL 
3:CRETARIA DE COMISIONES 

QUITO 
METROPOLITANO 

Concejo 

En la correspondiente escritura pública se hará constar que si la Municipalidad 
requiere de la utilización de las instalaciones de Fundeporte, se dará las 
facilidades para que haga uso de las mismas. 

La escritura de comodato deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad en 
un término de 90 días. 

Con la resolución del Concejo, comuníquese a los interesados, al señor 
Procurador del Distrito Metropolitano de Quito, para la continuación de los 
trámites de Ley y al señor Registrador de la Propiedad, para que siente la razón 
respectiva. 

Atentame 

stavo Sa os Salto 
SEC • ETARI GENE • L DEL CONCEJO 
M ROPO TANO R QUITO 

orme IC-2000-.142 . 
c. c.: Dirección Fi anciera, Avalúos Administración Zonal Sur 

• 

Anexo: copia del I 

!l'YO 

dit¡tifia Procurádtdá; 

o 

Es copia del C cioin•al que. 

zePosa:en los Archivo d 

egtm secrettria. CERTIFICO 

Se o- 



1_ confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública que contiene 

el Contrato de Comodato celebrado entre el Municipio del  

Distrito Metropolitano de Quito y Fundación para el Desa- 

rrollo Deportivo "Fundeporte", sellada y firmada en Qui- 

to, a once de abril del dos mil.- 

" LA NOTARIA 

, 	. 

yr'''Y 	_.-----;,-- 	- 	-....--- 	
. 

.i/ D". 	U 	1 DINA DE BONILLA 

• NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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ESTATUTOS. DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO  

"FUNDEPORTE"  

CONSTITUCION, DOMICILIO, DURACION Y FINES  

Art. 11)- Constitúyese la Fundación para el Desarrollo Deportivo, FUN 
( 

110 	
DEPORTE, con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha. 

FUNDEPORTE, es una Asociación de tipo civil, sin ánimo de -

lucro, que se regirá por la Ley de Educación Física, Depor-

tes y Recreación, su Reglamento General, el Código Civil -

Ecuatoriano, los presentes Estatutos y más Leyes aplicables. 

Art. 2?- El plazo de duración de FUNDEPORTE es de 25 años, contados 

a partir de la aprobación de los presentes Estatutos por -

parte del Ministerio correspondiente, pero podrá ampliarse 

por decisión de la Asamblea General adoptada con el voto fa 

vorable de las dos terceras partes de los miembros concurren 

tes, incluyendo, en todo caso, el voto de los representantes 

de la I. Municipalidad de Quito. 

Art. 3?- El fin que persigue FUNDEPORTE es el desarrollo deportivo 

cultural y recreacional de los habitantes del Cantón Quito 

y, en especial de la juventud de escasos recursos económicos, 

provenientes de los sectores populares de la ciudad. 

Esta finalidad no podrá ser, en ningún momento y en ninguna 

forma, materia de reforma estatutaria. 

CAPITULO II 



DE LOS MIEMBROS  

Art. 4?- Los miembros de la Fundación pueden ser: 

a) Miembros Fundadores  

Son las personas naturales o jurídicas que participan 

en la constitución o creación de la Fundación. 

b) Miembros Activos  

Son las personas naturales o jurídicas que comprometen 

una aportación económica en favor de la Fundación, por 

un valor igual al mínimo que establezca el Directorio, 

durante todo el período de duración de FUNDEPORTE. 

c) Miembros Afiliados  

Son las personas naturales o jurídicas que contribuyen 

con aportes ocasionales o inferiores al mínimo estable 

cido por el Directorio para los Miembros Activos. 

d) Miembros Honorarios  

Son las personas que han prestado servicios relevantes 

a la Fundación y que merezcan este reconocimiento por 

parte del Directorio; y, 

e) Miembros Colaboradores  

Son las personas naturales o jurídicas que presten ser 

vicios gratuítos a la Fundación. 

Art. 5?- La representación de las personas jurídicas miembros de la 

Fundación se acreditará por escrito. 

Art. 6?- Todos los miembros tienen derecho a concurrir a las asambleas 

con voz. Los miembros activos tendrán voto y podrán elegir -

y ser elegidos. 
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La calidad de miembro no es susceptible de cesión o tras-

paso a terceras personas. 

Art. 72- Los miembros fundadores o activos que dejaren de pagar 

las asignaciones acordadas para la Fundación, perderán 

los derechos que estos Estatutos contemplan para esa cate 

gorra de miembros. 

CAPITULO 	III 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION  

Art. 82- Son órganos de Gobierno y Administración de FUNDEPORTE: 

a) La Asamblea General; 

b) El Directorio; 

c) El Presidente; y, 

d) El Director Ejecutivo. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL  

Art. 92- La Asamblea General, integrada por los miembros de la Fun 

dación, es el máximo organismo de Gobierno de la Entidad 

y se constituirá con la asistencia de la mitad más uno de 

sus miembros activos, en primera convocatoria, y con el -

número de miembros activos asistentes a la segunda, pero 

en todo caso se instalará válidamente con la presencia del 

representante de la I. Municipalidad de Ouito. 

Art.102- Las Asambleas Generales serán ordinarias y extraordinarias. 

Las primeras se llevarán a cabo en el mes de Enero de ca-

da año, y las segundas, en cualquier fecha, cuando fueren 

convocadas por el Presidente de la Fundación o por el Di-

rectorio por lo menos por la tercera parte de los miembros 

activos. 



Art. 111- Las citaciones a Asambleas Generales, ordinarias y extra 

ordinarias serán suscritas por el Presidente de la Funda 

ción. La convocatoria deberá efectuarse mediante publica 

ojón en uno de los diarios de la localidad, sin perjui--

cio de la comunicación escrita dirigida a los miembros -

activos, con ocho días de anticipación a la fecha fijada 

para la realización de la Asamblea. 

Art' 121- En la convocatoria para Asamblea General constará la ho-

ra y fecha en que se entenderán citados sus miembros por 

segunda ocasión, en caso de que en la primera no existie 

se el quorum reglamentario, y se llevará a cabo con el -

numero de miembros presentes, pero con inclusión del re-

presentante del I. Municipio de Quito. 

Art. 131- En la convocatoria constará el orden del día a tratarse, 

estando prohibido a la Asamblea discutir asuntos no con-

templados, salvo decisión en contrario, adoptada por las 

dos terceras partes de los miembros activos presentes. 

Art. 141- Con excepción de los casos expresamente previstos en es-

tos Estatutos, las resoluciones de la Asamblea General -

se tomarán por simple mayoría de votos. Para la reconsi-

deración de un asunto se requiere el voto favorable de -

las dos terceras partes de los miembros asistentes, in--

cluyendo el voto concurrente de la I. Municipalidad. 

Art. 151- Son atribuciones de la Asamblea General: 

a) Modificar los Estatutos de la Fundación y someterlos 

a la aprobación del Ministerio correspondiente. 

Las reformas a los Estatutos se discutirán en dos se 

siones celebradas en días distintos, y se aprobarán 

con el voto favorable de las dos terceras pártes de 

los miembros activos de la Fundación, incluyendo los 

votos del representante del I. Municipio de Quito; 
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b) Conocer el plan de trabajo y realizaciones que presen 

te el Directorio de la Fundación; 

Elegir a los vocales del Directorio, conforme se esta 

blece en los presentes Estatutos; 

d) Autorizar al Directorio la enajenaciónogravamen de 

bienes de la fundación, siempre y cuando no pertenez 

can al dominio municipal, caso en el cual se requeri-

rá la autorización del I. Concejo. 

-e) Acordar por dos terceras partes de los miembros acti-

vos incluyendo los votos de la I. Municipalidad, la -

liquidación anticipada de la Fundación, de conformidad 

,con la Ley y los presentes Estatutos; 

Adoptar las medidas más adecuadas y convenientes para 

la buena marcha de la Fundación y el cumplimiento de 

sus fines; y, 

g) Conocer y aprobar el estado financiero presentado por 

el Directorio. 

EL DIRECTORIO  

Art...l6?- El Directorio es el organismo planificador y ejecutor de 

la Fundación y estará integrado por el Presidente y seis 

vocales con sus respectivos suplentes. De las seis voca-

lías una corresponderá permanentemente al I. Municipio de 

Quito y será ejercida por un Concejal designado por el -

Concejo, a más del.  Alcalde de Quito que será el Presiden-

te nato de la Fundación y del Concejo. 

El Directorio se reunirá por lo menos una vez al mes o -

con la frecuencia que sus miembros acuerden. 

33-) 
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Art. l7?- Para ser Vocal del Directorio se requiere tener la cali 

dad de miembro activo de la Fundación. 

Art. l8?- Los vocales del Directorio, durarán dos años en sus fun 

ciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

El Directorio se renovará por partes. de manera que en 

su conformación se encuentran representados el I. Muni-

cipio de Quito y dos de los demás miembros fundadores. 

Art. l9?- Los vocales del Directorio ejercerán sus cargos gratui-

tamente, condición que no podrá ser materia de reforma 

estaturaria. 

Art. 20?- Son deberes y atribuciones del Directorio: 

a) Administrar los bienes de la Fundación; 

b) Dotar a los complejos deportivos, culturales y recrea 

cionales que se construyan en cumplimiento de las -

finalidades de la Fundación, de todos los recursos 

técnicos y materiales que demande su funcionamiento 

y progreso; 

c) Planificar y ejecutar los planes de trabajo de la -

Fundación; 

d) Nombrar las personas que han de desempeñar los car-

gos de Director Ejecutivo, Síndico, Secretario y -

Tesorero de la Fundación, si fuere del caso, deter-

minar sus remuneraciones, fijar y aceptar las garan 

tías de los funcionarios que las deban rendir; 

e) Supervisar las funciones de la Dirección Ejecutiva 

para asegurar el fiel cumplimiento de las finalida-

des que persigue la Fundación; 

f) Fijar periódicamente la aportación mínima necesaria 

para adquirir la calidad de miembro activo de la -

Fundación; 

g) Aprobar y reformar el presupuesto anual de la Funda 

ción; 
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h) Autorizar al Director Ejecutivo la celebración de to 

do acto o contrato cuya cuantía sea superior a un mi 

llón de sucres; 

i) Conocer y aprobar los balances, inventarios y la me-

moria anual que presente el Director Ejecutivo; 

j) Fiscalizar y supervisar el movimiento económico y 

estado financiero de la Fundación; 

k) Expedir el Reglamento Interno de la Fundación; 

1) Presentar a la Asamblea General un informe anual de 

labores, así como las sugerencias y recomendaciones 

que se juzguen necesarias para la buena marcha de la 

Fundación; y, 

m) Designar de entre sus miembros la persona que reem--

plazará al Director Ejecutivo en caso de ausencia 

temporal. 

EL PRESIDENTE 

Art. 21?- La Presidencia de la Fundación corresponde al Alcalde de 

la ciudad de Quito. 

Art. 229- En caso de ausencia del Presidente le subrrogará el Vice 

presidente nombrado por el Directorio de entre sus miem-

bros, en la primera sesión. 

En caso de ausencia de los dos, les subrrogará el que -

fuere nombrado por el Directorio. 

Art. 23?- Son deberes y atribuciones del Presidente: 

a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Directo 

rio y de la Asamblea General; 

b) Convocar y presidir las sesiones del Directorio y de 

las Asambleas Generales; 

c) Autorizar al Director Ejecutivo la celebración de to 

do acto o contrato que sobrepase de quinientos mil 

sucres, pero que no exceda de un millón de sucres; 
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d) En general, todos los actos autorizados por el Direc 

torio, la Asamblea General y estos Estatutos. 

DEL DIRECTOR EJECUTIVO  

Art. 23?- La administración y representación legal de la Fundación 

corresponde al Director Ejecutivo, nombrado por el Direc 

torio. Ejercerá sus funciones durante el período de dos 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En caso de ausencia temporal será reemplazado por el - -

miembro del Directorio designado para el efecto. 

CAPITULO 	VI 

Art. 24?- Son deberes y atribuciones del Director Ejecutivo: 

a) Cumplir con las resoluciones emanadas del Directorio 

y del Presidente de la Fundación; 

b) Controlar que la contabilidad de la Fundación sea de 

bida y oportunamente llevada y exigirla cuando lo so 

licite cualquier organismo de la Fundación; 

c) Recaudar los ingresos de la Fundación y extender los 

correspondientes recibos; 

d) Ingresar en caja los valores recaudados y depositar-

los en las cuentas bancarias que se abrirán para el 

efecto; 

e) Dirigir la Administración interna de la Fundación y 

vigilar que los empleados y trabajadores cumplan sus 

obligaciones; 

f) Realizar los egresos conforme a las partidas presu--

puestarias y los autorizados por el Directorio; 

g) Controlar los estados de caja, inventarios y en ge-

neral velar por el cuidado y mantenimiento de los 

bienes de la Fundación; 
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h) Controlar y hacer las adquisiciones necesarias para 

la Fundación, dentro de sus respectivas atribuciones; 

i) Legalizar la correspondencia, libros y partidas con-

tables; atender las inversiones y gastos no presu---

puestados, cuya cuantía no exceda de cien mil sucres, 

debiendo dar cuenta inmediata de estos gastos al Di-

rectorio. 

j) Suscribir en forma directa los contratos cuya cuantía 

no exceda de quinientos mil sucres, sobre los cuales 

informará al Directorio, en la primera sesión poste-

rior a la firma de tales contratos. 

k) Asistir obligatoriamente a las sesiones del Directo-

rio y de la Asamblea General; 

1) Presentar a consideración del Directorio las suges-

tiones que a su juicio sean necesarias para mejorar 

la marcha administrativa y económica de la Fundación; 

Y/ 

m) Realizar las demás actividades que sean de su compe-

tencia o que se le encomienden por parte del Directo 

rio o del Presidente. 

CAPITULO 	V 

DE LOS RECURSOS DE LA FUNDACION  

 

Art. 25'- Para el cumplimiento de sus finalidades, la Fundación 

contará, con los siguientes recursos: 

a) El inmueble situado en el Parque Las Cuadras, con -

una extensión de 33 hectáreas, que el I. Municipio -

de Quito entrega en comodato a título precario a la 

Fundación, por el plazo de 25 años, y en el que el 

Municipio realizará las obras de infraestructura ne-

cesarias para el funcionamiento del complejo deporti 

vo, recreacional y cultural. 
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b) Las donaciones de sus fundadores: 

Industrias de Gaseosas Cía. Ltda. (COCA COLA), Super 

mercados La Favorita C.A., Proinco C. Ltda., y Ro-

drigo Paz C. Ltda., por la cantidad anual de un mi-

llón de sucres cada uno, durante el plazo de veinte -

y cinco años. 

Las asignaciones que se comprometen dejarán de ser -

exigibles solamente en caso de disolución de la empre 

sa donante, pero podrán reducirse por circunstancias 

de orden económico que afecten gravemente la situa-

ción general del país o especial de la empresa, o -

por lo señalado en el Artículo 28 de estos Estatutos. 

c) El derecho de uso de las instalaciones y campos depor 

tivos de propiedad del Club de Liga Deportiva Univer 

sitaria Profesional situados en la Parroquia de Pomas 

qui, de conformidad con las normas reglamentarias 

que se convengan entre la Fundación y el Club, y de 

acuerdo a un contrato renovable cada dos años. De no 

renovarse el contrato al término de los dos años, el 

Club de Liga Deportiva Universitaria Profesional, 

perderá los derechos de miembro activo. 

d) Las rentas o ingresos económicos provenientes de la 

prestación de algunos de los servicios que se incor 

poren al complejo deportivo, educacional y recreacio 

nal, siempre que se consideren estrictamente necesa-

rios para el mantenimiento o la continuidad de la -

prestación de los mismos. Las rentas de la Fundación 

se invertirán exclusivamente en el cumplimiento de -

sus fines. 

Las herencias, legados y donaciones que se hicieren 

en su favor. 

f) Las subvenciones, aportacionés y cualquier otro bene 
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ficio que acordaren en su favor personas naturales o 

jurídicas, nacionales, extranjeras o internacionales. 

g) Las instalaciones, equipos y demás bienes muebles o -

inmuebles que adquiera en el futuro. 

Art. 26?- Norma fundamental es que los bienes de la Fundación no 

pertenecen ni en todo ni en parte a ninguno de los miem-

bros que la integran, a excepción del inmueble de propie- 

dad municipal descrito en el literal a) del Art. 25 	de 

los presentes Estatutos, que se entrega a la Fundación en 

comodato a título precario. 
fu 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES  

Art. 27?- Al término de los 25 años establecidos en el Art. 2 de -

los Estatutos, y de no haberse renovado el plazo, todos 

los bienes muebles e inmuebles adquiridos por FUNDEPORTE, 

a cualquier titulo, pasarán al dominio privado de la I. 

Municipalidad de Quito. 

Art. 28?- De extinguirse la Fundación antes del plazo señalado en 

el Artículo anterior, o si por cualquier causa ésta no 

cumple con las finalidades señaladas-en el Art. 3 de estos 

Estatutos, todos los bienes de la Fundación pasarán auto-

máticamente a ser propiedad de la I. Municipalidad de Quito. 

Art. 29?- La Fundación no podrá intervenir en asuntos políticos o - 

religiosos, ni permitirá que en sus instalaciones deporti 

vas, culturales y recreacionales se realicen eventos que 

puedan entenderse vinculados con tales manifestaciones. 

Art. 30?- Luego de transcurridos los primeros dos años de vigencia 

de la Fundación, y por esa sola vez, se determinarán los 

socios fundadores que quedan formando parte del Directo-- 
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Art. 31°.- 	Los socios fundadores son: 

I. Municipio de Quito 

Club Liga Deportiva Universitaria Profesional 

Supermercados La Favorita C.A. 

Industrial de Gaseosas C. Ltda. (COCA COLA) 

Rodrigo Paz C. Ltda; 

Proinco Cía. Ltda. 

Art. 32°.- 	FUNDEPORTE, a través del Directorio, en el plazo máximo 

de noventa días a partir de la fecha de promulgación de 

este Estatuto, expedirá el Reglamento Interno correspon 

diente. 

APROBADO por, voto unánime de todos los Miembros Fundadores. 

o, a 26 de abril de 1979. 

Dr avaro Pérez Intriago 
ALCALP DE SAN FRANCISCO DE QUITO. 

~1P1- 
Dr. Wi son Granja Avalos, 

PROCURADOR SINDIC7 MUNICIPAL. 

Rodr'•o Ribade -ira 
RODR O PAZ C IMITADA. 



13 

s C W 
OINCO CI .LTDA. 

Certifico que los presentes Estatutos fueron rat9cados por el I, 

Concejo' Municipal de Quito,en ses 	de 10 deayo de 1979. 

. Nicolás Roma Barberis, 
SECRETARIO 
	Romea  

0 GENERAL DEL 1. CONCEJO MUNICIPAL. 

APROBADO mediante Acuerdo del Ministerio de Educación y Cultura No. 
7734, expedido el 6 de agosto de 1979, publicado en el Registro Ofi 
cial No. 17, de 4 de septiembre de 1979. 



,•• • •, VV,;':;i151bri,,!!-,1.-, 	?5,0.:',WW.1551;1101, :•,‘'...'','-'14-..T<- 41.7,,,1 	t77 

'ESTATUTOS DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO DEPORTIVO 

"FUNDEPORTE" 

TITULO. 

? La Fundación para el Desarrollo Deportivo, FUNDEPORTE, tiene 
domicilio en la ciudad de Quito. 

? Él fin qué persigue FUNDEPORTE es el desarrollo deportivo, cul4 
tural y recreacional de los. habitantes del Cantón Quito y, en 
especial, de la juventud. 

Las finalidades esenciales de la Fundación no podrán ser, 	- 
ningún momento y en ninguna forma, materia de reforma estatlita7 
ria. 

° Si por cualquier causa la Fundación se viere impedida de cumplir 
con sus finalidades primordiales; podrá, previa aprobación uná 
nime de los miembros del Consejo Administrativo, emplear sus 
bienes en otra u otras obras de benefício social. 

.t. :.r4° Son miembros fundadores de la Fundación para el Desarrollo DePór 
tivo, FUNDEPORTE, las siguientes instituciones y empresas comér 
ciales: El Ilustre Municipio de Quito, el Club Liga Deportival,-
Universitaria Profesional, Supermercados La Favorita S.A., Proin 
co Cia. Ltda., Industrial de Gaseosas Cía Ltda.,(Coca Cola) y.;'..- 
Rodrigo Paz Cía. Ltda. 

su 

. TITULO II 

.rt. 1' Para el cumplimiento de sus finalidades, la Fundación contará; 
con los siguientes recursos: 

a. El inmueble situado en el Parque Las Cuadras con una extéri, 
sien de 33 hectáreas que el Ilustre Municipio de Quito ent-I.4 
trega en comodato, a título precario a la Fundación,'por:ll11 
plazo de 25 años, y en el que realizará las obras de infl.leb 

r--; 
tructura necesarias para el funcionamiento del complejo 11  
deportivo, recreacional y cultural. 

b. Las donaciones de sus fundadores 

Industrial de Gaseosas Cia. Ltda (Coca ColF),.Superret¿ica 
dos La Favorita S.A., Proinco Cía. Ltda., y Rqdrliisotly911 
Cia. Ltda., 7por la cantidad anual de S/. 11104N10401 
uno, durant(1, el plazo de veinticinco arios. r1W::1/ tal~si 

kT:i, 
	...y ), 7: 
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-Lis asignaciones que se comprometen dejarán de ser e>¿igi.-
bles solamente en caso de disolución de la empresa donan-

.  

•te,pero podrán reducirse por circunstancias de ordenl.eco 
nómico que afecten gravemente la situación general del'i 
palá o especial de la empresa, o por lo señalado en '.1os 

articulos 3 y 16-  de estos Estatutos. 

El derecho dé uso.dé las instalaciones y campos deporti--

:vos de Propiedad del Club Liga Deportiva Univéraitaria:Pro= 
fesional 'situados en la Parroquia de Pómasqui, de confor- • 

midad con. las normas reglamentarias qué se convengan:entre 

•la Fundación y el Club, y de acuerdo a un contrato renova 
ble cada dos afios..'De no renovarse el contrato al término 
de los:dos años, el Club Liga Deportiva Universitaria Pro 
fésional perderá su condiCión de miembro de la Fundetión, 

d. 
Las herencias, legados, donaciones y asignaciones que se 

hicieren a la Fundación. t115 7 

e. 
Las donaCiones•de nuevos miembros que ingresen a la Funda 

ojón. 

f. Las rentas y beneficios que produjeren sus bienes. 

Art 6º Norma fündamental es que los bienes de la Fundación no perte 
neten ni en todo ni en parte a ningUiso de los miembros que, la 

integran. 

TITULO 	III 

Art. 7? Son órganos deADcbierno y Administración de FUNDEPORTE: 

Él Consejo Administrativo. 

. LA Dirección Ejecutiva. 

El Consejo Administrativo estará integrado por un Presidente 
y seis vocales principales. Entre estos vocales se designará 
al Vicepresidente, quién reemplazará en sus funciones al9re 41 

sidente de la Fundación, en caso de ausencia. El Alcaldy 
la ciudad de San Francisco de Quito será Presidente natOt de' 

la Fundación. 

Cada vocal principal tendrá un vocallsuplente, designad 
la misma empresa o institución que representa. 

Los miembros fundadores ejercerán las funciones desvocaled 
7 

durante los primeros dos años de actividades de lajundáCión: 

It  01 término de este período, el Consejo Administrativo sé?Ire-
\-"ot mstly,npvará cada dos años.

, por parterya.:1qUe siempre deberán ;estar 

,thaciut.o.representados por el Consejo Administrativo de la Fundación 

" 
QUI»  

Qo
* por lo menos cuatro de los miembros fundadores. Los otros dos 

KVA 

Ar . 8? 

Art. 9? 
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restantes; podrán ser electos nuevamente representantes de los 
miembros fundadores o de nuevos miembro,0 que se incorporenHa 
la Fundación. De las seis vocalías, una corresponde permanni 
temente al Ilus~unicipio de Quito, cuyo Alcalde será, adé , 

más, miembro y PrI.:_dente nato de la Fundación. 

Los dos vocales saliente se determinarán por sorteo. 

10 Los Vocales del Consejo Administrativo ejercerán sus cargos., 
gratuítamente, condiOión que no podrá ser materia de reforma: 

estatutaria. 

Son atribuciones del Consejo AdministratiVo: 

a. Administrar, los bienes de la Fundación. 

b Dotar a los complejos deportivos, culturales y recreació-
nales que se construyan en cumplimiento de las finalidades 

'de la Fundación, de todos los recursos técnicos y materia-
les que demande su funcionamiento y progreso. 

c. nombrar las persónas que han de desempefiar los cargos de 
Director Ejecutivo, Síndico, Secretario y Tesorero de:la -
Fundación, determinar sus remuneraciones, si fuere del; pa-

so, y aceptar las garantías que correspondan según 
nes que desempeñan..  

d. Supervisar. las funciones de la Dirección Ejecutiva par0 -
asegurar el fiel cUmplimiento de las finalidades que persi 
que la Fundación. 

e. Modificarlos presentes estatutos con la aprobación deIVo 
to favorable?de las dos terceras parteá de los miembropfun 

dadores. 

12?- EllConsejo Administrativo sesionará ordinariamente una veztlal 
mes; por lo menos, y extraordinariamente cuando lo convoqUela 

Presidencia. • 

J.31' Al inicio de sus labores el Consejo Administrativo formular 
el Reglamento Interno de la Fundación, en el que constará04s,  

normas a las que debe sujetarse el derecho de uso de-las msta' 
laciones a que se refiere el literal c) del Art. 5° de le,Sopre 
sentes Estatutos, los requisitos y condiciones para.lá ad144611 
de nuevos' miembros y todas las demás medidas de carácter 
nístrativo y funcional que se consideren necesarias para el me' 
jor cumplimiento de sus objetivos. 

La administración y representación legal de 
ejercerá el Director Ejecutivo, con las.facy 
las limitaciones que le asigne el Reglamentó 
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Al término de los 25 años establecidos en el literal b) del 
Art. 5°, de estos estatutos, todos los bienes muebles e in- 
muebles adquiridos por FUNDEPORTE a cualquier título, pasa-
rán al dominio privado de la Ilustre Municipalidad de Qui-
to, y serán destinados al cumplimiento de las finalidades - 
que determinaron su establecimiento. Este plazo podrá ser - 
renovado de coman acuerdo entre el I. Municipio y FUNDEPORTE., 

169 De extinguirse la Fundación antes del plazo señalado en el 
Artículo anterior, los bienes dé la Fundación pasarán auto-
máticamente a ser propiedad de la I. Municipalidad de Quito. 

17? Los presentes Estatutos entrarán en igencia a partir de su 

aprobación por el Poder Ejecutivo. 

"AMO DE 911115: 

WDORix 
A CilltIAD 

JA (.5 ,.:P 	• 

TITULO 	IV 

'-• 	I 



ItóiiCTO DE ESTATUTOS DE LA FUNDAQION PARA EL DESARROLLO. DEPORTIVO  

• Ti ' 	• 	.FUNDEPORTE". 

CAPITULO 

• 	• 	! 

1 11 	 *: 	• 

MPISTITUCION 	 DURApION Y FINES  

• 
„: " • ' 	pe;Cli 	i•I 

' 	 ;..!.‘! 	• 

1'..; 11 • bonst tiy.ese,1  á,,Fun d dián.  • • 	• a p 

DEPORTES  con domicilio en 
• . 

Pichincha: 

;1.1 .1k. 
	 • 

para el Desarro,110, Deportifvo, FUN 

la ciudad de Quitd, ProvinCia 

FUNDEPORTE . cs ,una asociación de tipo 

.áto, que se. regfrl por los, presentes 

civil ,  
sin animo ;- e• 

Es4atUtós, eyea• ." . .1 	• 	I • 
aplicables; éspecláltenta;

7  é • •.;   
Ecuatorlanas iquele fueren 

,11,1 

IJ ! e 	y 11 	• 	r 4  • 

Ei'plazo'Ida,durácii5d de:FUNDEPORTE. es de. 25 años, corltyiádos 

a partir de la apróbaCión. de los presentes Estatutos' ppr ¿ 
• parte ,dei Ild

nistericorreapondiente, :nero pódrá ampliarse • 

. por decisión de,la'.AsaMblea General adoptada ,coni.ef'.Votó- • • •. 	.
• 	

• 	1 
vorabié.  de las, dos terCeraS Partes ,de ,los miembros TconCurew • E  , 	4.'• • 	 . 

• ' 
• • 	1:1,t,  

tes, dp 	todo caso, el Tato de loa ..rePresentantek 

de ld.14 Municipalidad de . Quito; 

; El' fui 
.crie ,persigue FUÑDEPORTE es él desarrollo- deportiva', 

h 

  
• 

' • 	 • 	; , 
cultural y,reCreacíónaf d dos habitantes, 	:Quito 3 

. i
T

..,,: 

1 	.. 
• : en especial de la juventud de escasos recursos econ6micós, •._ ••I . 1E, ,,.. • 

, 	• •+1•: 	1. ,?. 
provenienel;rdelppi sectores, popiilarea de la 

 

. 	 . 	,,;-•:: 

. , . 
Está finalidad no podrá ser, - en ningún •momen 

, forma;  ,materia de :reforma .estatutaria, 

• 
• • 

• • 	, 

wirtly0 tREi 

IRIPW 
.cn91. 

• 
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CAPITULO II 

DE LOS MIEMBROS  

:.• 

Los mielbtbáz ,de la.  Función pueden $er: 

Miembroé Fundadores  
• 2 	. 

Son las personas naturales o Jurídicas que participan en 

constitución o creación de la Fündacióni  

Los miembros fundadores tienen la calidad de miembros • . 
ac 

•. 	• 

MieMbrbs'ACtivos  
) 	I' 

• . • s 	 • 	 ',• 	. 	• 

11 
:Son las,Peréonas naturales o jurídicas que comprometen 

o 	:•• 

una aportación económica en favor de la Pundapión;  
• „, 

• 

• un valor .igual al ,minimo que establezca el Conbejo.  Ad . 

ministra:11w), 'durante todo el perlodo de duración 
• . , 

• • • 	. • 	. 	. 	• 
FUNDEPORTE. 

• . 

 

  

c) 	Miembrbs Afiliados 	
! • 	,f• 1"...1•1 jj, 

• 
, Son las,perbonaa natúrales o jurídicas qué contribuyen 

dbri.aporte$ ,ocasionales o inferiores • al mínimo estable :o 

ciclo por,e1.,Consejb Administrativo para los Miembrós 

Miembros.Honoraribs  

Son lds personas que han prestado-servidos rélevanEes 

.,ala ;Fundación y que zuerezCan este reconocimiento •, 
.., 	, 

— 	.... 1:::  parte del. Consejo 	 Yr 	,s 	's .73  bISTkirO 1.911) 
Administrativo; 

len iS7 kit,  <I 

iS Hl 

! • 	; s •• • s 	• 

e).. Miembros. Colaboradores  



3 	
.114. :. 

Iáj.rePresentaCión. 	lasperSonas jurldicaálmilábros. 

. 	• 

y0dación,•se acreditará por escrito. 
. 	•. 

Tádásllos miembroá tienen derecho de. concurrir á las lasam 

ISIaa• con voz; 'loa :miembros' activos tendran - voto,y. 

Ice égir y' ser' elegidos 1' • , 	
,!).• 

Calidad 'dé 'Miembro rió es sticeptible de cesión o -tráspá 

terceras - personaa. r• • r t• 	It• 	• 	r' 

14iis miembros fundadores .ó activos que dejaren de Pagar 

las 'asignaciones'acordadas' para la Fundación1 perdérán5?.: 

los derechos qUe ' estos Estátutoá contemplan !para esa. Cate › -9 • • .114 

Oria de miembros: 

CAPITULO III 

„ 

(*CANOS-DE GOBIERNO Y 'ADMINISTRACION'  

Son órgarioa de Gobierno y Administración de - FUNDEPORTE: 

' á) La'isamblea • General; 

—b)t 'El Consejó Administrativo; 	
H 	; I 4 

c ) Él Presidente; yi• 

d) ' El Director Ej 

DE LA ASAMBLEA GENERAL - UQS 

DISTRITO 
ST M ~ i 

d. ARCHIVO MUM 
djg 	cilotiSTK 

QUITO 

rth 9i -La Asamblea •Generalf integrada. por los miembros:‘de, la .Furiaa 

.1111ií 

-.ción1' es"' l; mIximo organiSmó 'de gobietni de la.,!Eritidad; y 
;ái¿I 

,•", tbnstituirg 'ton 	asistencia de la mitad más uno 	
• 1 
4 p. 

. L.71 	MPI-P convocatoria. y con e numeró -;de 



4 

• 
O talara Validaáente con la presencia del representante' • 

'  
á I; Municipalidad de Quito. 

i• 

, 	• 	• 	••, 	 1,1-• 

T 	 ta 

= 

; 	 „ • 
Administrativo, 

'ocadas • 

rip4 y las 

" 	 , • 
Asambleal Generales serán 

, • 
primeras sé llevarán a cabo 

segundas; en cualquier fecha, 
i 	:- 

por el"Presidente 

por lo 

de la Fundación o por el Corilejo 

1. ei 

menos pór la tercera parte de los 

ordinarias y extraórdinarláSi-

en el mes dé Enero de: bada 

cuando fúéren con- 
- 

eMbrbs activos, 

• ‹ 	 „, 	- 
US Citaciones- a Asambleas Generales, ordinarias y extraor-

,  
'Alliarlas, Serán suscritas por el Presidente dela Fundación, 

a "cónvocatoria. deberá efectbarse mediante publicación 	en 
. 	•,,, 

uno de los diarios de la localidad, sin perjuicio de la co-- 

rmipnicación escrita; diriíida a los miembros activos, con o-

c o días de anticipación a la fecha'fijada para la realiza 

	

cien de la Asamblea: 
	 r!1 

:• 	i 	.‘.!' ;9:1- 

n la convocatoria para Asamblea General constará la hora y_ 

fecha' en que se entenderán citados_ sus miembros pdr segunda'' 

Cásión, én. caao de ilue-en. la primera no existiese el quo 

	

, 	• 	• • 
r,lim reglamentario; y sé . llevará a cabo- con el número de mieM . 

	

t
p~ :ta • 	 , . 
ros presentes;'' pero 

Municipio. de ()dita, 
• 

1 

. 1; 

con inclusión del . rePresenitante del ti' 
-i,! 	!•,- •%;!,•"1 

I I 

'at 

En la convocatoria constará el `.orden del día a tratarse, es 

:dos, salvo decisión ¿fi éontraribi'adoptada por iad'clos'ter-1 

bando prohibido a la Asamblea discutir asuntos no•contempla - 
,-‘ 	 - ,- 	, • 	,,, 	-..114-1Mh!',.:.,11~1k 

• 

._ 	•, 

-Ms• 
rea partes de los miembros activos présentes,,, 719 APCill 

1.1:til?' • • •ril 	• 



- 	• 	' 

EstatUtósi_las .resoluciones de la Asamblea General se dar • tmán  

:por simple mayoría de votos. Para, lai  reconpidera.0.67n, d.elnn a 
, 	 . 	. - 	 - 	• 	t 	. 1 .;  suntd se reqüiere el voto favorable de las dos.. terceras `par - •1 

:tes de.  los miembros asistentes, incluyendo el voto conCtirren-
- 
te, de : 	.14, Municipalidad: 	. :t, ,i .. bqo l  tmi::::•iúj 	, 

rf:15. Son atribuciones de la Asamblea General: 

a) Modificar los Estatutos de ,la Fundación y someterlOs-i a la 

aprobación del Ministerio Correspondiente. 

1:1 r.'011 	1.1T1 	r,e1 ,1,, • 	 i , ) titt1 e 
' • 

refórmas, a los Estatutos se dicutirán.. en „dos;  sesiones 

celebradas en días distintos y •sé aprobarán con ell!-Voto, 

favorable de las dos terceras partes, d los aniembros acti 
• '? 

• ; vos de la, Fundación, incluyendo los votos del representan 
• 

te deliI.,Municipio de Quito. 

	

. • 	„ 	".„. • 

b), ,Conocer eliplan - de trabajo y_realizaciones't¡ueykéáente.,e • : , • 	, 	.:.• 	 • • • 	, 	•  

Consej Administrativo de la, F,undaci;6n.;•;.9 
';i? 

• . • 

],os vocales delConsejo Administra.4:trii...onforine 
• ,. • ., 	9111! ‘.. 	's-5."444 t.. • . .1; 	- 	1 	t 	

• • 	•°•,, • 	 ; 

	

Frr ;Se-. establece én:los:presentes,. Estatutos 	1 .1 	 • • 's •••• • • • . 	. 	, 	• . 

il  4) ;1, AUtor4.iar, al. ;Consejo Administr?.tv9 la epajena06fin - - • fd:1--: 

i 	
, 	. 	. 	., 	

, 	, 	, ; .. 	. 	i  .. 	..• 	.,. 	:: . :::..,. 	Al: 

• vaMen de bienes-  de la. fundaciOn, i's,iepp,  re, D.!,::,.91i4r.id i.  
1. 
	• •.!...!, 	, . . ‹. 	; 	..: . 	-= • ? •••• •„.:,:y:: '.': 

m.411 - ,• • 3  • i; - ,tenéze.an aZ .dominio. municipál.éaso en.. el .qui.i sé -',,r cpie. •
, • 	P P. • . 	rlj • • -- 1. 	:1'4 ,..,.... • • ', 1 	i: ..A-  -''.  

rá la anto,-azaélein ' del-  I,   c pti,..s, e j ;r)i.,,',.. .   	..   . 	.. 	.. 	. 
•! 	'.. , 	. \ 	. 	.. 	-, ..• 	.'......,...... 	' i 	. 	. pi :1., 	tt,  - I?, II ... 	'j 	115, , 	t . 	. ,.. 	... •... 	:, 	• ,.:1- :i ...z•-.,,,1 	r.1.1,¡.......„ ..,:: •5y.-1.' • : 

e it eyio r.  d a r .•.: .ü; o.  r d

..

1

..
..
:
3
,
- s E:  
 
.er. e

.  
ras partes de `lbs 

 ,.  

 
M i

. 

e

• 

 m
.• 

br

.1., 

 o
. 

s  Activos ; 
   

	

yoavso
o 	 : 

	 . 

	

Dt 	 . 	! 	• , 	. 	• 
0.11" . ‘uu.xinciu • &Ido los votos de -  Municipalidad, •le 11qUida- 

..:.  
.: ' '••• • 	' 	•-• . e' • .:' 	.'• 	'',-!:: ,....,. 

ob, 	 ,,..1 

	

t 	ciótt ,anticipada. de la Fundación:  de ,-.. confprmipad, con;:: la t 

..• 	 .-•••• • 	 •-• 

• • 
• 



f-r-• 

i- 	
0. 

6 	,-... 

Y., ,... 
-.i:1:-•: 

y , Adoptar las ,medidas más adecuadas y convenienteS.  para la± t-  . 

t.,. 	
•• S •: • s' ; • ', i *, 9 . 

buena marcha de la Fundación y el cumplimiento de sus fi ,,...,.. 
:„...... 

-,,-- ••••:, 
nes : .! 

,•,-.i.:,- .): 3 	' 	 ,.., 	, 	' ''l 	 • 	! 	! • 	. 1  , • •• - 
.•:. 	. ; 	1 ; 

•,'w•- " 	
. 	 i Conselb. Administrativo. )4,••, ;  

	

..J. 	2- 

	

.... .. 	 ' • -I.' •11,• 	r.1 , 	1 .:, 

	

›:).,-...; ; 	.• a,•,•,  1 S :;:•1 ,. 	. 	;   

	

.... 	 '-11.1.••.• • 

 

	

!.'..5!„.. 	__ 	 .5.  • 
-..--.---- 

	

..:.- - 	 DEL 	CONSEJO ADMINISTRATIVO  

	

*`•-• '--- 	. 	: i ' •:, 
-2.  •,•_-_— 	 . 

	

,e,.....";: 	) 	!• 	• 	, 	., . 	I ; 	. 	; 
• :11,7 	• - 	. 

	

: ..,:::,•!. 	 . 
El Consejo Consejo Administrativo es el organismo planificador y ; eje .1  

;•,-1. . : ... 
	- 	 n' 	 '.... l 

4 	 • 	

. 	 ';' .11:( 

¿litor de la Fundación y estará integrado por el Presidente y . 

	

S..; 	 • , ' . 	. 	 . 	 . 	•• • 	l'•-Y; 

seis vocales._ con sus resPectivos Suplentes: - , De. las . sIis vo4i .-Ji--':: • 

	

.•:::5-I•-•¡ 	-- 
• • ., 	".."•!- • • 1,-,  • • :. ,-- 	. 	pi-,..; 

• . 	;-..... 	. 
ValláS una cotresPonderá perfflarientemente al .l.: Municipio de» 

•'-k.-•-:.,, 	' I 	 . 	 r• i 	' 

1.,• -'''-''- -I QI•lit O ¡ •, Y - será ejercida por un Concejal designado, por el, Cort-•;: -  
, 	, 	•• 	•1,.  

cejo h . al más delAchlde deQuito que.,serl el,P1-esidente nati:fG1 

1,- --• 
.-:--.-: dé :la. Fundación y . del Consejo.  

- 	.1- 	. 	i:,-..-...- 	• 

	

..;:,.- t-2.,,,- 	;• 

$1...Cob' seJb,:iiciminiatrativó se reunirá pbr lb 'menos . una vez abl:' 
4,.».:,5 ::!.:',.. ' i3:..• :• 	. 	I-. - ' -.. 3  ! 3.. 	3,!'.!.. 	.: 	! 	. 	1 1 	• 	• ._ • 	• ! 1 • :. 	'II! 3:1 • f:•• .1. .1,40 p. y 

.;•,,
. 	 ;_l,':, 015; r;19,  

	

:If-3-45 	a • -4 • O, pon la' frecúencia que sus miembros:  actierdeni j  , f.,•.....1 ..:  
es- 	• 	"I 	I, •!. I.,..• I 	i • 

	

'Zif- 	 . 	 , 	! ' .• 	• '!• • 3n 	I 	:.$1., 	1i, 	.. 

• ,....,-,. 	 ". 	...i: -,r, 	••• 	, .. 

,>•': 

	

u' 	
, ,, ! 1•• 	: 

P...9:` 	• ...r1 ' 	• 	r 	.,- 	' 1•3.  • ' 	U- I! 	 .- 	• . 	1.1 . 	•"._ : 	'•' 	.. !: 	i  v...iiy,..w.i,.'rl`, 	. 

	

-..-';•>..• 	 . ' 	
. 3- •'. .. j . • .. .i.,..1;..kr:.,.! !:.:,. 

1.113k..3, Párá ser.  Vócái• del Cofidejb AdministratiVO se.:.-±eqUiere.:{tener'•! 

	

, • 	: 	. 	• • 	! 	••• .1 •• .11 • „if .1 :y): 	- .1‘..!.. 1,.!---.43P.:;-. 

	

.:;5:,..,,:i..: ' ,' 	, sl' 	• 	 . 	• •, 	

kt 

	

';'». 	
. • 

• g 	• 	. 	

.1. ..:..1 

la calidad de -intemBrá acti.i.ro:  de la .F'undaCiórii..: 	I .  

	

-.;', 	• . 	. • 	
.", r•, 	:-c.. -,,• 04 	., .. 

5-•• 

	

.:.t.„•':;,'' 	,- i ie 	i • • :'N 1 • 	
:• 

	

-1, 	. 	 . 	 .. 	• 	• 

11. LS O vocales ' del Consejo Administrativo ; ' chitarán dos ii.ie;S.,[éril,„. 
. 	• •. 	I 	. • , • i I: 	.• 	-. 	i 	II: .iit  ,14.•:t•I'• 

. 	
fi' 

	

:'.. 	. 	
. . 	

• 	 . 	- . 	 ! 	• -. -. gr --, 	- !•,'" 

	

'.'4" 	 . 	• 	 • 
SUS fUncionési  pudiendo ser- reelegidos indefinidamerité:. 

-•.i, • .. • 

.., . E lv. C 0,i-1 O e) .. A 14 mili i s t t a t I: y p se' renovará por -•parteál', de matlrai: 
., 	...t.‹,  i 	• ... • .1.,. 	‘, 	-•••il••; ' 	.n. 

 

	

- 	a 	" 	1  ';'" 	. • ' . 	1.ki....: 	9 .%/'1  U, I ''S! V. i.k% 1, '4' II' 	3 

	

„, 	
• 	

1 	 t• 	 .i 

-'•;'• .., •- que en -  su conformación sé encbentran representados el 1. 1-  n 

).5 2-. --- - ' • 	• 
..,:á- pio, de. QUIt.° y.,dos de los demás miembrol fundad bnegt1,10 

 

	

r.. 	 esi. 	r  

.1111i::1.11,111.1':41.51':  ‹, 1111:1::::'•/111,  

	

. 	, 

	

.3-. 	 .  

	

--','-‘,1' ! 1 . 	- 	 - ...? .. 	...:, • .... 	
,. 
. 	 • 	, „,  

,..-;.!. 

• • -7'. 	'e, 	
. . , 
	

e• • d 	
1 	 tr ; ': 

Los    vocalés del.  boná ej o Administra tivo eje,i-cerán sus car 

	

: , 	- 	
• i•.• - •:•; „ 

	

.•'1,:: 	• 	.„••   
--J, -, 

...,,... 

, • ,;•• 	-5 	tts.1 . 
• . -... . 

.1'.Y. g) i  Conocer -  y aprobar el-  estado financier.o presentado j?oF,,ei y - •,-,,,-..,_:...„ 
:. 	 ... 	... 	. 	 ; 	• 

- 	. 
gratbi,amente3.,Condicion, que no podrá ser materia de refár-... 	• 

:.• 	,i:•; 	, 	•• 	;•1 



• 
1:(.) 113.5,8 • 

• , 	z; 	I • 	. 	• 	• 	 .1 • 	• 1.. ' . • ." 	 .11; 	* SOn deberes. ,•atribúciones del Consejo Administrativo! • • , 
• 

7 

a) Adminiatrar los bienes de la Fundación; • 

b) Dotar a los complejos deportivos, culturales y . recreaelo 

nalcs qUe se construyan en cumplimiento de :las 	 •• 
;1 • 	• , 	• 	 t t• t" 

des de la Fundacion, de todos los recursos técnicos'yMá 
I 	, 

• 1"! 	.;. 
feriales cine demande.  Sil funcionamiento y progresó; 

• 	c) Plan.ifiCar, y ejecutar .los planes de trabajo • 'de lá
•  Funda`7,  

>"•;, • 	 • 	 (11  415.: '17 	• 
• • 	 • • CiOli 1 	• • 

.' 	' 	• 1 	; 	I, t.  i 	•",-,- 	F,,, .. . 
d) . iqoiobrar "las' perSonas que han de desempeñar los cargos :.:dé .  a   

	

1;., i( 	. • 
. T1 1 ' 1 Director .EjleirtiVo, SindiCo Secretario y Tesorero delyla • ; 	• 	, 

	

- •,!,= • 	; ,-,:.,:., 	, 	,t- 	• ',1:$-- , 1 	: 	••, 	• 	- , 	.. 	,• , -.•:.., ; r,  '• 	r 	I 	il i'l - 
• Fundación; Si' fuere del"' caso, determinar sus remuneracio • 

• . 	. 	... 

	

. 	". • .• ' - •• 	- 	. 	 - • 	. 	7 • , • 
•• net; fijar y aceptar las, garantías.  de los funtionaríos1 .... 
• -!,• 

	

f-1 .  - 	 'S 
quel/ deban rendir; 
•,:;: 	 :,, • • 	;,...1...! 	J . l 

	

' . .. 	.:Y..M Supervisar Las funciones •de la Dirección ÉjectitiVa ". .1,' para , 	 • 	
.  

.. 	 „..:,•,., 1 , : ,.... 	,..-;,,t...,¡::, :•;;;,• • .,....,:-...:, 	, „ ,i • • ... • ; t i,. 	• 	1.- 	• ". 	, • 	• 	- 	
. 	. 

asegtfrar el fiel cumplimiento de las tinaiidadesHque, Per, 

	

-• 	 • ,-   ,  

• ;. sigtie la Fundación; 

	

. 	 - 
). 

	

l''F.1.1,ari• periódicamente la. aportacióni,,ininiina:•neoelsa' 	', 
.. 	. 

• s 	lái calidad de miembro activo, de' la FUndeción• ad) s•,•• • . 
. 

	

ti) : 	izar al- Director- Ejecutivo 'la celeb.ración • de i,tod.d,..1 

g) ' Aprobar y reformar él.  presupuesto anual de la .Ft'indadión; 

	

. 	i.. 

," ConoCet;.,Y,t  aprobar los-  balánts, 

.''acto o • contrato cuya: cuantía sea SuPerior • á .- Un ..tiii.11ri e 

	

! 	• 
Autor 
	lo 	. 	i l 	.i : i..• 	.- 	- 	. 	•' 	„ 	•) 4 	.• 	-.5";.•1•1 i,",',.•:; i-lj•,.i. 

	

" 	,• 	4 ,-' 	''1t ,..t.I't: , 	iq",11 "'1: 	.1'• 	1, 	! 	t 	I:, 	; 2 	. 	.. 	 ..  

sucr és P 	

q1 1:' V d'• ' 

• - 

-• i 	• 	,i 	, 	';' 1 	• i • $ 	. 	i 	, 	- 	, • 	• : 	...-. ¡ 1.{ 157-. tí, ,.. i%'" -:44 1.,,,,! ', T il..:' 

inventamos, y„, la roentolfla 

, 	 .• 

1-,1,f1 
!'.I  

,„ 

i 

f 
anual que1  presenté  el Director. Ejecutivo;,., 	:. 

	

1 	
! 	 5t 	,•,;./.;:t.lit .% • • ,1.   	. 

	

t 	. 	 : 
3) Fistaiízák y superVisar el movimiento económico : -.es 

,1.11-  . «.1). RIC11 IgHl i V  9 1111j. li  

r. 
• 

;.:financiero de la Fundación; . .1  f _ 1 1 y 

y 	• • 	
r 	pot4 ilii 

	

e . 	1.i 
' 	- 	at, if ic) ' Expedir el' Reglamento Interno de la Fundación; y, • , 

. 	, 	•,..: 	, 	 • ,1 	1 	1 , 	1 ,,,, 1,.: ' 	; 	• , 1  

	

; 	-.  
1) Presentar a la Asamblea!  General un informe anual de labo . 	. 	, 

• I* ., .:-• j. 	p tea.;  , asT como las' sUgerencias y recornendaciones que 'se : •,„ . 	, 	r h ;., 	 • 1 

juzguen necesarias paró la bueria marcha dé la Ftindaq1.6dí 

• 

;i•:•:•<:""-€:•'•11  
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zara al Director Ejecutivo en caso de ausencia temporal.• 

DL PRESIDENTE 
• 

a Presidencia de la Fundación corresponde al Alcalde de lel 

ludad de Quito. 

n caso de ausencia del Presidente, le subrogará el Vice- 

:1-1!Sidenúe que será nombrado por él Consejo de entre sus 

miembros en la primera sesión. 

. 	• 
ilcaso de ausencia de los dos, les subrogará el que fue- 

re nombrado' b¡ar el Consejo de Administración. 

Són deberes y atribuciones del Presidente: 

Cuffiplir Y hacer cumplir las resoluciones del Conáejd 

Administrativo y de la Asamblea Genei-al;' 

Convocar y presidir las sesiones del-. Consejo Adminis—, 

trativo y de las Asambleas Generales; 

APLorizar al Director Éjectitivó.la celebración de todo 
j 

seto o contrato. que Sobrepase de qUiniéntoS mil SucreS,1:, 

per-O que no exceda de un millón de scres; 
iL 

general, todos- los actos autorizadoS por el Consejo 

Administrativo, la Asamblea General y éstos Estam 

DEL 1DIRECTOR EJECUTIVO 

4.a. adminiStración:yrepresentacion legal déla Fundación co, ..: 

rresponde al DirectdrSjecutivo, nombrado por el Consejo Acl, 

iainistrativoi  Ejercerfá:  Sus funciones durante el período de • 
• 

1 11 
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Eh caso de ausencia temporal será 
reemplazado por el miembro' 

del 
Cónsejo Administrativo, designado para el efecto: 

• 
CAPITULO IV. 

Son deberes y atribuciones del Director Ejecutivo: 

Cumplir Con las reso]uciones emanadas del Consejo AdMi.7. 

nistrativo y del Presidente de la Fundación; 

Controlar qué la ocmtabilidad de la fundación sean 
debida. ' • 

y oportunamente llevadasy exigirlas cuando 
lo solicite 

culquier organismo de la Fundación; 

Recaudar los ingresos de la Fundadón y extender :Iba 
'c 

rrespondientes recibos; 	 • 

Ingresar en caja los valores recaudados y depositarlos 
I 	• 	 I 

en lascuentaS bancariasque se abrirán para el efecto; 
	' 

e 

Realizar 
Realizar los ingresos cOnforme a las partidas presupues- ' 

tarias y los autorizados por el Consejo Administrativo; 

g) Controlar los estados de caja, inventarlos y en general, 

velar por el cuidado y mantenimiento de los bienes de l 

Fundación; 

Controlar y 
hacer lás•adquisiciones necesalas ,p721-0 MI1  ‘ 

Fundación, dentro de sus respectivas atribuclok
-V1111  

- 
cuom 
01 

r 

Dirigir la Administración interna de la Fundación Y vigi 
. • 

lar que los empleados y trabajadores cumplan sus obliga- 
• 

. 	. 
• . 

• . • 

;• 	. 	. 	 • clones; 
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ó 

i) 'Legalizar la correspondencia, ltbros y partidas contables, 

; atender las inversiones y gastos en 
he" presupuestados, 	cuya 

cuantía n exceda de cien mil sucres, debiendo dar cuenta 

inmediata de estos saltos al Consejo de Administración. 

j) Suscribir-en Corma directa, los contiatos muya cuantía no 

exceda.de quinientos Mil sucres, sobre los cuáles informa 

yá al Consejo Administrativo, en la primera sesión peste-' 

rior a la firma de teles-contratos. 

:k) Asistir obligatoriamente a las sesiones de Consejo Admlnis 

trativo y;'de la ÁSamblea Cener'al; 

1) Presentar a consideración del Consejo AdMinistrativó, las 

sugestiones que a su juicio sean necesarias para mejorar 

laimnrcha Administrattvay económiCa dela Fundación; y, 

m Realizar las demás actividades que seán.desu comptinci:a 

o.que se le encomienden por parte del Consejo Administra-1  

tivo o del Presidente. 

CAPITULO IV 

DE LOS RECURSOS.DE 1.A FUNDAC1011. 
- 	. 

Art.26. Para el CUmplimiento de. Sus finalidades, la linulación -matará 

con los siguientes recursos: 

- a) El inmueble situado en el Parque las CIu 	con ima ex 

tensión de 33 hectáreas que el I.Municipie de Quito én- 

. 
Cresa comodato a titulo precario a la 4,úndación, por el pla 

Zo de 25 aiios, y en el que el Municipio realizará las 

5D1.11111Q. / 1/10tas de infraestructura necesarias Para el funciOnamierito 

illS10PJA 	
. 	• 

'A  eitisAdel complejo deportivo, recreacional y cultural. 

aCti 01.  • 

	

. / 	- 

2 



Ji 

. / • 

b) Les donsciones de sus fundudorus:. : 

industrial de Caseosas Cla.Ltda. (COCA COLA), Snpermerca 

dos La Favorita e:A., PrOinco C.Ltda., y Rodrigo Paz C. 

•Ltda., por la cantidad •anual de un millón de sucres cada 

uno, durante el plazo de veinte y cinco aiios. 
• 

Las asignaciones que se comprometen dejartin de ser exigi• 
• 

país o especial de la empresa, o por lo señalado en el Ar 

titulo 28 de estos Estatutos. 

c) El derecho de uso ae las instalaciones y campos deporti-

vos de propiedad del Club de Liga Deportiva Universita - 

ria Profesional.siteados en la Parroquia de'Pomasqui, de 

conformidad ¿oh las normas reglamentarlas. que se conven-

gan entre la Fundación y el Club, y de acuerdo o un con 

trato renbvable cada dos ralos. De no renovarse el con - • 

trato al término de,los dos arios, el Club de Liga DepOr-,  
! 

tivá Universitaria Profesional, perder l los drrerbos de 

miembro activo. 

d) Las rentas o ingresos ecenómiCos provenientes de la pies, 

taCión de álgenos de lOs .serViélos qUe se incorporen 	al 

complejo deportiVo, educacional y recreneionál, siempre'  

,;11 1Méle:consideren.estrIctamente necesarios para.  el mpnte- 

. 	• 

n,Z,7t111Y.  05;(M' • 
, ytá-ewr.l.MI¿-nto•O la licontinuidad de la Prestación de los mismos. º 11" r5.0e 

t-c0-  Las rentas de la Fundación se invertirón exclusivnmeute 01'0 

en el cumplimiento. de' sus'firies. 

6 

bles solamente en caso.de disolución de la empresa donan 

te, pero pcidrán reducirse por circunstancias de orden 
. 	• 

económico que afecten gravemente la situación general del 
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Las donaciones de sus fundadores: • 

Industrial de Caseosas C1a.Ltda. (COCA COLA), Supermeta 

dos La Favorita C.A., Proinco C.Ltda., y Rodrigo.  Paz 

Ltda., por la cantidad anual de un millón de sucres cada 

uno, durante el plazo de veinte y cinco años. 

7 1 

Las asignaciones que le comprometen dejarán deser.e*igi 

Mes solamente en caso de disolución. de la empresa dor1án" 

te, pero podrán_ reducirse por - circunstancias de ordenri: 

económico que afecten'gravemente la situación generaldel 

país o especial de la empresa, o por lo señalado en eL:Ar. 

ijculo 28 de estos Estatutos. 
t. I  

. 
El derecho dé'usó de las. instalaciones y campos- 	deporti 

vos de propiedad del Club de Liga Deportiva Universita-

ria Profesional situados en la Parroquia de Pomasqui,Yde 
F,, 

con las normas reglamentarias - que se-convén- 

entre la Fundación. y el'ellib; y de acuerdo á un con 

- 	• 
trato renovable cada dos años. De no renovarle él ton.;- . 

trato al tárMino de lbá dós áflos,.él Club de Li¿a,DeOp,  
• . h, • 

tiva Universitaria ProfeSional, peirderá 	derechos  I 	• ;f: 7:! 

miembro activo. 

d) Las rentas o ingresos económicos provenientes de lalitesi-  

ltación de algunos de los servicios,- que se incorporen9J 

I
% . 	a  00 	.. . 	

. 	• .1 . 	; - 	 ri 

voTJP.u
vA 
 t  Ss -,9,210 

 deportivo, eduCacional y necréacionai, s  i • rini 	ir 	.  	: 	• 	- . 	i 	
1.j 	; 	‘ .. 	: 	. 	• 

, 1 	
empre 

volu? '''' 5›, c.lop *•' . ,Knálé,ose consideren estrictamente necesarios para el mente- 

005  
nimiento o la continuidad de la wstacion de los mismos'. 

Conformidad 



• 

¡Z13. De • exlinguii-se :la. Fundación antes dellIplaid sefia4do e 

:19 1RCUIV9 
cff 

• 

- 	32 

e) Las herencias, legados y donaciones que se hicieren en su 

favor. 

f) Lás subvenciones, aportagiones y Cualquier otro beneficio: 

que acórdaten én su faVor persánaS naturales o jurídiCat, 

	

. 	, 
nacionales, extranjeras o internacionales.. 

Las instalaciones, equipot y demás bienes muebles ainmue• 

bles que adquiera en.el futuro. 

. Norma fundamental 'es que los bienes de la Fundación no perte1 

necen ni en todo ni 	parte a ninguno de los miembros que 1 

tegran, a excepción del inmueble de propiedad municipal descíliP 

tó en el literal a) del Art. 25 de los presentes Estatutos,que' 

f se entrega a la i7undac16n en comodato a titulo precario. 

CAPPVLO: 1711 

DISPOSICIONES- GENERALES 

Al término de los 25 arios 'establecidos en el Art. 2 de los 

Estatutos, y de no haberse renovado el plazo, todos' los • 
_ 	• bienes' muebles e 'inmuebles adquiridos por 1TWEPORTS 

quiertItulo, Pasarán al dominio ptivado'd la 1. Milnádipa-k • 1 	. 
• 

lidad!de Quito:. 



• 0-0,0 0 1 6 

13 -- 	 r, i 
-1 • 

Articuló anterior, o Si por cualquier casa esta Fundación 

rió cumplecon las finalidades sefialadas en el Art. 3 de es 

tos Estatutos, todos los'bienes'de.la Fundación pasarán au 

tomáticaménte a ser propiedad.de la 1. Municipalidad de 

Quito. 

La Fundación no podrá intervenir en asuntos pollticos o 

ligiosos, ni permitirá que en sus instalaciones deportivas, 
• 

culturales y recreacionales se realicen eventos que puedan 

2:1, .30. Luego de transcurridos los primeros dos años de vigencia 

la Fundación, y por esa sola vez se determinarán los socios, 

fundadores que quedan formando parte del Consejo Administra 	• 

tivo, mediante sorteo que se ilaráen la últita sesi6n del 

periodo 'correspondiente a los'mieMbros del COnsejo. 
• 	• 

31 	Los Socios Fundadores son: 

-• I. Municipio de Quito, 

-. El Club:Liga Deportiva Universitaria Profesional, 

Supermerados La Favorita C.A., 	
e 

Industrial de Cageoas C. Ltda. 

— Rodrigo Paz C. Ltda. 

—  .Proi_nco Cía. Ltda. 

• 

• . 

entenderse vinculados con tales manifestaciones.... 

olmo .UA00* 

(COCA COLA) Y.  

	

:1 	.1.,.. i. , 	.. 

r..5glibt10 D. 011a 	 ...-: 
:•!: 

1 DE HIS;Olig. 	 , 	il 

Tis: ti.  tw citiDAit 	 : 	11 

• 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito -QUITO 

ALCALDÍA 

IRM - CONSULTA 

1.- INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 2.- UBICACIÓN DEL LOTE * 

PROPIETARIO 

C.C./R.U.C: 	 17 	01 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Nombre del propietario: DE QUITO 

DATOS TÉCNICOS DEL 
LOTE 

Número de predio: 	803378 

Geo clave: 	 170101260017001111 
Clave catastral anterior: 	31809 19 001 000 000 000 

En derechos y acciones: 	NO 

Área del lote (escritura): 	134057,43 m2 

Yjc004- 	', 	'''-'$: 	' 
, 	'• 	-,. 	. 	•  

, 	41 	• 	„:1_ 	,- 
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Pj 
-----___/ / ír-/ 

Área del lote 
0,00 m2 

(levantamiento): 
- 	 k-- -- -.."7----,--1--, 	;.,,---.---.--.:z,?. / f 

1-2z:.; 	7 	/ 	' 	1-1 -1,_ _.D./''',T: /,_.-1  ,).-': 
ETAM (SU) - Según 

0,18 % (-+520,88 m2) 
Ord.#269: 

,'7,114.11,Z;&:-/i i- 	,r 	~-t)----  ",_,'" ...---.,, 
' ••Wx.-"-:/4 	' 	. --.11 	,...-, 	, 	,_--? 	r 	7,A...." 
'1>1:iw' 	----.7/ 	S,  (----1-„,_,,,p--___ 	,,,- 	.‘.„, 

Área bruta de construcción 5/,--, 	..,. 	f 	/7, 	7 	,,IV 	/ 

87836,63 m2 
total: .j3r---- .0 • 91-1.1- 	\" s 4 	P f-, 'I',, 	/ 	"."' 

•: 	-4 	,-. 	j 	"-?. 	/ 	i 	-': 	," . 
Frente del lote: 	 1775,43 m 6 	,-.., 	Cf.-- 	', - _ 	,+,;s,,sy,i, 	..!.201 6-0 2-0. 

Administración zonal: 	QUITUMBE 
Parroquia: 	 QUITUMBE 

Barrio / Sector: 	 SUCRE FUNDEPORTE 

3.- CALLES 

Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	Radio curva de retorno 	 Nomenclatura 
ANTONIO JOSE DE SUCRE 	 O 
MATILDE ALVAREZ 	 O 	 S32B 

4.- REGULACIONES 

ZONA 
RETIROS 

Zonificación: Z2 (ZC) 

Lote mínimo: V m2 	
PISOS 	 Frontal: V m 

Altura: V m 	 Lateral: V m 
Frente mínimo: V m 

Número depisos: V 	 Posterior: V m 
COS total: V % 

COS en planta baja: V % 	
Entre bloques: V m 

V=Variable 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 	 Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Uso principal: (E) Equipamiento 	 Servicios básicos: SI 

A31 ((PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones) 
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 	 Uso principal: (PE) Protección ecológica/Áreas naturales 

5.- AFECTACIONES 

Descripción 	 Tipo de vía 	 Derecho de vía 	 Retiro 	Observación 

6.- OBSERVACIONES 

- V=Variable 
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde 

superior de quebrada a la DMC.  
- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones 

8.- NOTAS 

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ. 

- • Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 
Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 

- El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el título de propiedad 
(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los artículos 481 y 
481.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal 
correspondiente. 	 .. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 	 . 	. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado. 

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

A 	 • 	 • 
	 •-• 	101-, 
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ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC -  17 6 5 
Quito D.M., 	8 3U11. 2019 
Ticket GDOC-2017-166307 7( 

2018-040183 V 
2 cr's Ty--03212,/ G'-' 

CPA. Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Se solicita emitir criterio sobre reversión predio 
"FUNDEPORTE" y notificación a sus comodatarios. 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el 06 de junio de 
2018, RESOLVIÓ: 

1. Acoger el criterio favorable de la Administración Zonal Quitumbe; y, en base al criterio 
de Procuraduría Metropolitana, solicitar a usted proceda en el plazo de siete días, 
recabe el informe técnico correspondiente de la Dirección Metropolitana de Catastro y 
emita el informe correspondiente, con criterio favorable o desfavorable para la 
reversión del comodato del No.803378, entregado a la Fundación para el desarrollo 
deportivo "FUNDEPORTE"; y, 

2. Se notifique a los comodatarios sobre el inicio del proceso de reversión del predio en 
mención. 

Al r specto se remite ajunto expediente con 53 hojas originales. 

Econ. ui i erina 
President de la Comisión de 
P opieda y Espacio Público 

El Infras rito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en 
sesión ordinaria realizada el miércoles 06 de junio de 2018. 

lega.Cevallo 
ecretano General del Concejo Metropolitano de Quito 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Adjunto: 
• Documentación GDOC-2017-166307 

GDOC-2018-040183 (53 hojas). 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Kathy Enríquez Comisiones 07/06/2018 

Revisado por: Jaime Morán Prosecretario 07/06/2018 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Ejemplar 2: Numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo. 
CC. para conocimiento: 
Ejemplar 4: Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
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ACTA DE LA INSPECCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO Y DEPORTE Y RECREACIÓN, REALIZADA EL 16 DE MARZO 

DEL 2018. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos 
mil dieciocho, siendo las 9:30, se instala la inspección de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público y Deporte y Recreación, en el predio de Propiedad Municipal 
denominado FUNDEPORTE. 

Asisten a la presente inspección los concejales: 

Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 
Renata Salvador, Presidenta de la Comisión de Deporte y Recreación 
Luisa Maldonado, proponente de la reversión del Comodato. 
Anabel Hermosa, miembro de la Comisión de Deporte y Recreación 
Ivonne Von Lippke 
Héctor Cueva (Concejal Alterno). 

Se cuenta con la presencia del Dr. Franklin Samaniego, Asambleísta por la Provincia de 
Pichincha, quién al ser un morador del Sur de Quito, compromete su apoyo para la 
recuperación del parque a favor de la ciudad. 

Se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales: Sr. Pablo Vega, 
funcionario de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; Arq. 
Elizabeth Ortiz, funcionaria de la Secretaria de Territorio; Ing, Juan Solís, funcionario de 
la Dirección Metropolitana de Catastro; Abg. Mayra Vizuete, funcionaria de la 
Procuraduría Metropolitana; Arq. Juan Guerrero, funcionario de la Administración Zonal 
Quitumbe; Vladimir Obando, funcionario del despacho del Concejal Luis Reina. 

Se inicia la diligencia de inspección convocada por la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público y Deporte y Recreación, toma la palabra el Concejal Luis Reina, quien 
a fin de que se registre toda la inspección designa como secretaria Ad Hoc, a la Dra. 
Mónica Sandoval, Asesora de la Concejala Luisa Maldonado, quien tomará nota del 
desarrollo de la presente inspección. 

El Concejal Luis Reina, da la bienvenida a los concejales y funcionarios presentes, y da 
la palabra a la Concejala Luisa Maldonado, quien realiza una introducción sobre el 
caso, especificándose los procesos previos para la reversión del comodato entregado 
a la Fundación Fundeporte. 

Con Oficio No. 726-LMM-CMQ-2017 del 09 de noviembre de 2017 se recibió la petición 
de la Concejala Luisa Maldonado referente a la solicitud de iniciar el proceso de 
terminación anticipada del contrato de comodato entregado a la Fundación Para el 
Desarrollo del Deporte "FUNDEPORTE" apelando al incumplimiento del objeto del 
mismo. 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público en sesión ordinaria realizada el 10 de 
enero de 2018 da por conocido el oficio entregado por la concejala Luisa Maldonado 
y RESOLVIÓ a la Procuraduría Metropolitana, Dirección Metropolitana de Gestión de 
Bienes Inmuebles y Administración Zonal Quitumbe lo siguiente: 

1. Se informe si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de la 
Fundación para el Desarrollo del Deporte "FUNDEPORTE". 

2. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para saber si este se está 
cumpliendo de manera adecuada en función del mantenimiento que se debe dar al 



bien inmueble y conocer si al no cumplir con el mencionado objeto se podría 
proceder con la reversión del comodato. 

Con Oficio No. DMGBI-2018-0315 con fecha 30 de enero de 2018 la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles solicita al Doctor Gianni Frixone, 
Procurador Metropolitano, se sirva disponer a quien corresponda remita a la dirección 
en mención el informe requerido por la comisión. 

A través del expediente PR No. 2017-02748 con fecha 14 de marzo de 2018 se 
pronuncia la Procuracuría Metropolitana: 

Respecto a si el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es parte de FUNDEPORTE, 
se puede verificar que el artículo 31 del Estatuto de FUNDEPORTE de 6 de abril de 1979 
y aprobado por el MEC mediante acuerdo ministerial No. 7734, consta el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito como socio fundador de la referida fundación. 

Con relación al segundo tema, se debe indicar que el contrato de comodato suscrito 
entre el MDMQ y FUNDEPORTE se encuentra celebrado en base al principio básico del 
derecho civil (específicamente relacionado con los contratos), contrato es ley para las 
partes. Partiendo de este principio el incumplimiento del mismo acarrearía en otras 
cosas en la terminación del instrumento celebrado. 

La comisión conjunta de Propiedad y Espacio Público; y, Deporte y Recreación en 
sesión conjunta realizada el día miércoles 14 de marzo de 2018, convoco a los 
miembros de las comisiones en mención a la diligencia de inspección, que se llevará a 
cabo el viernes 16 de marzo de 2018 a las 09h00, en las instalaciones del complejo 
deportivo FUNDEPORTE para verificar el cumplimiento de lo establecido en el 
comodato de acuerdo al siguiente predio No. 803378. 

Además, con resolución signada con número de Oficio No. SGC - 0903 con fecha 15 
de marzo de 2018 se solicita a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles y a la Administración Zonal Quitumbe la siguiente información: 

1. Un informe de acuerdo al objeto del comodato para saber si este se está 
cumpliendo de manera adecuada en función del mantenimiento que se debe dar al 
bien inmueble y conocer si al no cumplir con el mencionado objeto se podría 
proceder con la reversión del comodato. 

2. Detalle de las condiciones que ha tenido el mencionado predio en años anteriores 

3. Un detalle sobre los mecanismos de autofinanciamiento, ingreso de ciudadanos y el 
servicio a la comunidad teniendo como criterio primordial el libre acceso. 

El Concejal Luis Reina, dispone se haga un recorrido a las instalaciones donde se 
constatan los siguientes hechos: 

a. Existen organizaciones privadas/particulares, que ocupan el espacio para 
realizar, cursos pagados de preparación para ingreso a la Policía y las Fuerzas 
Armadas, Actividades del Club "Liga Deportiva Universitaria". Escuela de Fútbol 
pagada. 

b. El ingreso al parque NO ES GRATURITO se paga un valor, por tanto, no existe 
ingreso gratuito a las instalaciones y los servicios que se prestan al interior 
también son tarifados. 

c. Se dictan clases particulares de natación. 
d. Las áreas verdes se encuentran deterioradas 
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e. Las canchas y espacios recreativos se encuentran deteriorados. 
f. En el área de la piscina se están haciendo algunos mantenimientos, sin 

embargo, se aprecia un alto nivel de deterioro por la falta de mantenimiento 
de dichos espacios. 

g. Las áreas de servicios higiénicos están cerrados y deteriorados, por tanto, no 
existe para el público habilitados dichos espacios, lo cual causa insalubridad. 

h. Existen áreas de bodegas con basura acumulada. 
i. Existen dentro del parque espacios cerrados de uso exclusivo de algunas 

organizaciones que no son parte del contrato de comodato. 
j. El área destinada para restaurante está cerrada y en pésimas condiciones. 
!c. Otra área que se usa como bar, se encuentra arrendado y al momento de la 

inspección no se presenta ninguna licencia para su funcionamiento. 
I. La pista atlética tampoco se encuentra en buenas condiciones. 
m. En lo referente a la pista de patinaje, se encuentra en buenas condiciones, 

pero se aprecia la oferta de servicios privados y pagados de cursos y clases de 
patinaje en esa pista. 

n. El área destinada para invernaderos se encuentra en malas condiciones y en 
un proceso de franco deterioro por la falta de cuidado. 

o. Las paredes del complejo se encuentran rayadas, con grafitis, lo cual da 
cuenta de la falta de control en el uso de los espacios. 

Concluido el recorrido intervienen las siguientes personas: 

Concejal Alterno Héctor Cueva,  quien manifiesta que es un usuario permanente de 
FUNDEPORTE, y que menciona que este espacio en todo el tiempo que el viene 
asistiendo no ha contado con un adecuado mantenimiento y que recién hace dos 
meses la Administración de FUNDEPORTE está haciendo algunas adecuaciones en el 
área de la piscina, pero que no son suficientes por el nivel de deterioro que tienen las 
instalaciones, son mantenimiento parches que no solucionan los años de descuido del 
inmueble. 

Concejala Renata Salvador,  manifiesta que efectivamente las instalaciones están sin 
mantenimiento y que justo por esa razón el Alcalde, quiere transformar FUNDEPORTE, 
en un parque mejor que La Carolina y que compromete recursos del municipio para 
que se pueda ejecutar las obras. 

Concejala Anabel Hermosa,  manifiesta que las condiciones en las que está el Parque 
de Fundeporte son deplorables, pero que si se pretende invertir en ese espacio tiene 
que ser con participación de los vecinos. 

Concejala Ivonne Von Lippke,  manifiesta que ella tiene un compromiso con el Sur de 
Quito, por lo que compromete su apoyo para la reversión del comodato. 

Concejala Luisa Maldonado,  manifiesta que Quito tiene un déficit de espacios 
recreativos y deportivos de la zona sur y que como se ha evidenciado en esta 
inspección, la Fundación Fundeporte no ha cumplido a cabalidad el objeto para el 
que fue entregado este espacio público, dejando en franco deterioro un parque que 
le pertenece a la ciudad, usando parte del inmueble para actividades comerciales, lo 
cual desnaturaliza el carácter público del inmueble, por lo que solicito Señor 
Presidente, se sirva disponer que de forma inmediata se emitan los informes para la 
terminación anticipada del contrato de comodato, al amparo de lo dispuesto en la 
cláusula quinta, por incumplimiento de las cláusulas contractuales, y en consecuencia 
se revierta este parque al patrimonio municipal y se convierta este parque en un 
espacio de uso público y gratuito para toda la ciudad. 



Concejal Luis Reina,  manifiesta que es evidente el descuido de parte de la Fundación 
Fundeporte, del predio de propiedad municipal que le fuera entregado en comodato, 
y que también es evidente que no se han cumplido con las obligaciones del contrato 
de comodato, transformando un espacio público en un espacio privado en donde 
hay actividades comerciales y una explotación del espacio en beneficio de privados 
que nada aportan er el mantenimiento y buen uso del bien municipal, por lo que 
solicita se inicie un proceso de fiscalización al uso del predio que acelere el proceso de 
reversión del comodato. 

Finalmente, todos los concejales asistentes se comprometen a respaldar el trámite de 
reversión del comodato por ser en beneficio de los interese de la ciudadanía. 

En su calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, solicita 
que la presente acta de inspección sea suscrita por los Concejales que asistieron y que 
esto se incorporé al expediente a fin de que sirva como prueba del estado actual del 
predio y del incumplimiento de la Fundación Fundeporte de sus obligaciones dentro 
del contrato de comodato. Adicionalmente solicitar por medio de la Dirección de 
bienes un informe pormenorizado de los contratos que mantiene Fundeporte con 
tercero cara la prestación de servicios dentro del parque. 

Sie do I.. 12H00, sl da por terminada la presente diligencia y para constancia firman 
lo 	jales asistentes. 

Econ. L is Rey ha 
C. ce I etropolitano de Quito 

eside t- de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

Secretaria Ad Hoc 

• 



Aten mente, 

auno 
ALCALDÍA 

Oficio No. SPA-MEP-2017-5780 
DM Quito, ": 8 NOV 

Señor 
Felipe Córdova 
Director de Bienes Inmuebles 
Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

Ticket GDOC No. 2017-166307 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio No. 
615-LMM-CMQ-2017, suscrito por la señora Concejala Luisa Maldonado, mediante el cual 
manifiesta su preocupación sobre el uso del predio conocido como FUNDEPORTE 
ubicado en la Zona Quitumbe, por lo que ha solicitado a la Comisión correspondiente el 
inicio del proceso de terminación del contrato de comodato por incumplimiento de las 
cláusulas contractuales, a fin de que el Concejo Metropolitano resuelva su terminación 
anticipada y se revierta este parque al patrimonio municipal. 

Con este antecedente, estimaré que dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, 
analice el reque 	- to de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, se dé 
respuesta 	señora Concejala, con la importancia que el caso amerita, con copia a este 
Despac o. 

María Eugenia Pesantez 
Secretaria Particular 
Despacho Alcaldía Metropeiilig 111 

111 
.•, 	• 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Oficio No.726-LMM-CMQ-2017 
Quito, 09 de noviembre de 2017 

Economista 
Luis Reina 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación al 99Q1POAK.al predio de propiedad municipal, ubicado en la Av. Mariscal 
Sucre y Rumichaca, entregado a favor de la Fundación Para el Deporte 
"FUNDEPORTE", me permito manifestar y Solicitar lo siguiente: 

ANTECEDENTES.- 

El Municipio Metropolitano de Quito, entregó un predio de propiedad municipal en 
comodato a favor de la Fundación Para el Deporte "FUNDEPORTE", cuyo objeto es 
el funcionamiento de un campo deportivo en beneficio de la colectividad, obligándose 
la comodataria al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y de las instalaciones 
deportivas. Este contrato de comodato fue renovado mediante escritura celebrada el 
11 de abril del dos mil, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria Octava del Cantón 
Quito, el mismo que tiene plazo hasta el año 2025. 

Es importante señalar que la Fundación para el Deporte "FUNDEPORTE" está 
integrada por las siguientes personas naturales y jurídicas: 

a. Municipio Metropolitano de Quito 
b. Sr. Rodrigo Paz Delgado 
c. Corporación La Favorita 
d. Produbanco 
e. Liga Deportiva Universitaria Profesional 
f. Ecuador Bottling Company 
g. Superdeporte S.A. 

Como usted podrá notar algunos de sus constituyentes son las mayores empresas 
del país, que en este caso, tienen a su cargo un espacio público y la mayor 
infraestructura deportiva de la zona sur, por lo que llama la atención que su "servicio 
social" se salde con el cobro por los servicios de uso de las instalaciones que se 
ofrecen, desde el parqueadero y la entrada hasta el uso de las diferentes canchas, 
instalaciones y otros servicios como el coaching en diferentes disciplinas deportivas. 
En el caso de Produbanco, se debe mencionar que fue adquirido por el Grupo 
Promerica, por lo que se debe aclarar si su nuevo propietario asumió también la 

Dirección: Venezuela entre Chile y Espejo (Palacio Municipal). 2do piso. 
Teléfonos: 3952300-3952500 Ext. 12176 
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LUISA MALDONADO MOROCHO 

CONCEJALA 

ANA DE (OJITO 

kttAl.(.1A. 

Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

representación en esta fundación y si este particular se ha puesto en conocimiento 
del directorio. 

Mientras la Fundación Para el Deporte "FUNDEPORTE" cobra por el ingreso a sus 
instalaciones, estas están completamente deterioradas, como he podido comprobar 
en varias inspecciones que he realizado, lo cual contraviene las obligaciones 
adquiridas por la comodataria, de asumir el mantenimiento del inmueble municipal. 

PETICIÓN CONCRETA.- • 

• 

Con estos antecedentes y en aras de suplir el déficit de espacios recreativos y 
deportivos de la zona sur y toda vez que la comodataria no cumple a cabalidad con 91  
objeto para el que fue entregado este espacio público, y que al parecer se ha 

WiiTsformado en una  actividad comerciado cual desnaturaliza el carácter público del 
inmueble, soli ito S or Presidente, se sirva disponer el inicio al proceso de  
terminación nticipad del contrate de comodato, al amparO—de lo dispuesto en la 
clau B. quinta, por incumplimiento de las cláusulas contractuales, 	y en 
consecuencia se revierta este parque al patrimonio municipal, esto conforme se 
desprende de la escritura adjunta a esta petición. 

Es importante señalar que este predio debe constituirse en un espacio totalmente 
público y de servicio directo y gratuito a la ciudadanía lo cual garantiza los derechos 
constitucionales expresados en los Art. 24 y 31, que establece: "Art. 24.- Las 
personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 
deporte y al tiempo libre.; y Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute 
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y 
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa 
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía." 

Adicionalmente solicito Señor Presidente, que en la próxima sesión de la comisión de 
Propiedad y Espacio Público, se me reciba.en comisión general, con el fin de hacer 
una exposición más amplia sobre el presente caso. 

Segura de que mi pe icliórr—iseirái—atendideri-dewiltm nora favorable anticipo mi 
agradecimiento. 

tontamente, 

Luisa M Idonado)VI. 
METROP 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Oficio No.615-LMM-CMQ-2017 
Quito, 9 de noviembre de 2017 

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Reciba mi cordial saludo a la vez que transmito a usted mi preocupación acerca de la 
forma de uso actual del predio conocido como FUNDEPORTE en la Zona Quitumbe, al 
sur de Quito. 

En esta zona del sur existen 182 hectáreas de áreas verdes, apenas la mitad de las 
zonas La Delicia y Eugenio Espejo que tienen la mayor dotación de estos espacios. Estas 
cifras consagran la desproporción de los espacios verdes, por lo que es imperativo 
ocuparse de optimizar el uso de estos espacios en zonas deficitarias en este aspecto, 
como es el caso de la zona Quitumbe. 

Aquí cabe la reflexión sobre el uso del espacio de FUNDEPORTE, el mismo que puede 
considerarse privatizado pues sus instalaciones y equipamiento tienen diferentes costos 
para la población que quiere hacer uso de ellos. Esto ocurre justamente en la zona más 
densamente poblada y con más altos índices de pobreza de la ciudad, lo cual contradice 
drásticamente la vocación de estos espacios públicos y la acción del Municipio 
Metropolitano. Esta es una muestra más de la segregación estructural que ha sufrido el 
Sur de Quito en cuanto a planificación, dotación de servicios básicos e infraestructura. Es 
así que fácilmente se puede observar que en el norte de Quito, en el parque de la 
Carolina, con un espacio de 66 hectáreas -el doble de área con relación a 
FUNDEPORTE-, el ingreso y uso de canchas e instalaciones es gratuito y acaba de 
realizarse una importante inversión pública de más de USD 4 millones, en su 
remodelación integral. 

El espacio de FUNDEPORTE está ubicado en la Parroquia Chillogallo, único lugar para la 
práctica masiva de deportes en el sur de Quito, tiene 33 hectáreas y está dotado de 54 
canchas para fútbol, básquet, tenis y vóley; también hay senderos para bicicletas, pista 
de bicicrós, pista de patinaje, pista de atletismo, pista de karting, campo de paint ball, una 
piscina semi olímplica e instalaciones para practicar judo. Acuden 10 mil personas a la 
semana, a las que se cobra el uso de las instalaciones como queda dicho. La razón por la 
cual el ingreso y el uso de instalaciones tienen costo de debe a que este parque está 
entregado en comodato a la Fundación para el Deporte desde hace más de 25 años por 
lo que me permito manifestar y solicitar lo siguiente: 
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

El objeto del comodato es el funcionamiento de un campo deportivo en beneficio de la 
colectividad, obligándose la comodataria al cuidado y mantenimiento del bien inmueble y 
de las instalaciones deportivas. Este contrato de comodato fue renovado mediante 
escritura celebrada el 11 de abril del dos mil, ante la Doctora Zoila Medina, Notaria 
Octava del Cantón Quito, el mismo que tiene plazo hasta el año 2025. 

Es importante señalar que la Fundación para el Deporte "FUNDEPORTE" está integrada 
por las siguientes personas naturales y jurídicas: 

a. Municipio Metropolitano de Quito 
b. Sr. Rodrigo Paz Delgado 
c. Corporación La Favorita 
d. Produbanco 
e. Liga Deportiva Universitaria Profesional 
f. Ecuador Bottling Company 
g. Superdeporte S.A. 

Como usted podrá notar algunos de.  sus constituyentes son las mayores empresas del 
país, que en este caso, tienen a su cargo un espacio público y la mayor infraestructura 
deportiva de la zona sur, por lo que llama la atención que su "servicio social" se salde con 
el cobro por los servicios de uso de las instalaciones que se ofrecen, desde el 
parqueadero y la entrada hasta el uso de las diferentes canchas, instalaciones y otros 
servicios como el coaching en diferentes disciplinas deportivas. En el caso de 
Produbanco, se debe mencionar que fue adquirido por el Grupo Promerica, por lo que se 
debe aclarar si su nuevo propietario asumió también la representación en esta fundación 
y si este particular se ha puesto en conocimiento del directorio. 

Mientras la Fundación para el Deporte "FUNDEPORTE" cobra por el ingreso a sus 
instalaciones, estas están completamente deterioradas, como he podido comprobar en 
varias inspecciones que he realizado. 

Es necesaria la recuperación de lo público para el público. La participación de la empresa 
privada debe tener su espacio concebido de tal manera que su intervención no impida a 
la ciudadanía el goce de sus derechos básicos. Al limitar el espacio a los ciudadanos a 
través de una tarifa, se condiciona y discrimina. Si hacemos una comparación veremos 
que en FUNDEPORTE llegan 40 mil personas al mes, mientras a La Carolina van 200 mil 
personas, es decir cinco veces más debido a su oferta deportiva y recreativa integral, el 
buen estado de sus instalaciones y la gratuidad de su uso para la ciudadanía. 

En aras de suplir el déficit de espacios recreativos y deportivos de la zona sur y toda vez 
que la comodataria no cumple a cabalidad con el objeto para el que fue entregado este 
espacio público, y que al parecer se ha transformado en una actividad comercial, lo cual 
desnaturaliza el carácter público del inmueble, comunico a usted Señor Alcalde que he 
solicitado a la Comisión correspondiente dé inicio al proceso de terminación del contrato 
de comodato al amparo de lo dispuesto en la cláusula quinta, por incumplimiento de las  
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Luisa Maldonado M. 
Concejala 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

cláusulas contractuales, a fin de que el Concejo Metropolitano resuelva su terminación 
anticipada, se revierta este parque al patrimonio municipal y se constituya en un espacio 
totalmente público y de servicio directo y gratuito a la ciudadanía, por convenir a los 
intereses de la ciudad. Con este proceso de restitución de un espacio público para la 
ciudad para que sea usado de forma libre y gratuita por la población de Quito, se 
garantiza el derecho constitucional expresado en el Art. 24, que establece: "Las 
personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 
deporte y al tiempo libre",  

Debemos tener claro que un parque es una de las estructuras básicas de la ciudad. 
FUNDEPORTE es un espacio básico de interacción social ciudadana que ha sido 
interrumpido por falta de visión de ciudad. Solicito a usted apoye esta iniciativa que va en 
beneficio del sector más densamente poblado de la ciudad y de todos los quiteños/as. 

Segura de que mi petición será atendida de manera favorable anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 
LUISA MALDONADO MOROCHO 

CONCEJALA NInl.~.~,,,YRWR.T.N.M.aralomasuraraM•ai:y.sero. 
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